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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

 
PUBLICACIÓN DEL, PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2017-2018. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional y una leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del 

Estado de Puebla 
 

MODELO DE GOBIERNO 
 

PRESENTACIÓN 
 
Durante varias décadas, Puebla vivió una promesa incumplida de futuro; un panorama lleno de carencias, 

pobreza y desigualdad, que ha tenido fuertes repercusiones negativas en la vida de miles de poblanos. 
 
Con el paso de los años, Puebla perdió muchos de sus atributos y fortalezas que lo habían caracterizado como un 

estado fuerte, dinámico y en crecimiento. Aumentó aceleradamente la marginación y la inequidad. Asimismo, se 
acentúo la desigualdad y, en el contexto nacional, la economía estatal perdió lugares importantes en materia de 
competitividad. No se hizo lo necesario para sacar al estado de esta situación, y lo poco que se realizó, estuvo mal. 

 
Hoy Puebla vive una transformación. En pocos años se ha cambiado esa historia de limitaciones y carencias por 

un presente de logros y progreso. La tarea, debemos reconocerlo, no ha sido fácil; sin embargo, existen fuerzas que 
pretenden que los poblanos regresemos a ese pasado improductivo e ineficiente. 

 
Trabajar a contracorriente ha sido una constante en estos últimos años. Es cierto que los avances, en algunos 

rubros, no han alcanzado el fin deseado, pero se logró lo más difícil: romper la inercia del retroceso para iniciar el 
camino hacia adelante. 

 
La transformación emprendida en la capital se llevará a los 217 municipios del estado. El propósito es que el 

progreso deje de ser un anhelo y se convierta en el puente que modifique el rostro de la pobreza y de la desigualdad 
por uno lleno de optimismo y esperanza. Asimismo, se busca consolidar el cambio y el deseo colectivo de mejorar 
las condiciones de vida de todas y todos los poblanos. 

 
Así, se ha construido un Plan Estatal de Desarrollo que recoge las demandas y preocupaciones de mujeres, niñas, 

niños, jóvenes, adultos mayores, productores agrícolas, empresarios y ciudadanía en general, convirtiéndolas en 
compromisos y en programas y acciones puntuales de gobierno. 

 
En el nuevo escenario democrático que vivimos, los proyectos de gobierno unilaterales, excluyentes y 

autoritarios, que en su diseño ignoran la opinión ciudadana, son parte del pasado. 
 
Nuestro Plan Estatal de Desarrollo es resultado de la participación ciudadana, de las demandas de la gente, de su 

sentir, de sus preocupaciones, de sus angustias y también de sus propuestas. 
 
Su contenido es sustancialmente ciudadano, y lo seguirá siendo porque es un libro abierto para recibir más ideas, 

propuestas y demandas de la gente que quiere que sigamos avanzando. 
 
Se trata de un documento incluyente, porque en él se encuentran reunidas diversas voces y opiniones; es también 

plural, porque en él confluyen diferentes posturas políticas y partidistas. Es, finalmente, resultado del diálogo directo 
con los ciudadanos, a quienes me he dedicado a escuchar con todo respeto y atención. 

 
El Plan Estatal de Desarrollo está estructurado por cinco ejes estratégicos: 
 
• Igualdad de Oportunidades 
 
• Prosperidad y Empleos 
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• Sustentabilidad y Medio Ambiente 
 
• Tranquilidad para tu Familia 
 
• Buen Gobierno 
 
• Además, contiene tres estrategias de carácter transversal: 
 
• Protección integral a niñas, niños y adolescentes 
 
• Desarrollo equitativo de las regiones 
 
• Sociedad con igualdad de género 
 
Este documento de planeación será nuestra hoja de ruta, pues guiará cada una de las acciones durante 22 meses, 

hasta llegar a su conclusión. Esto significa que el Plan se cumplirá en su totalidad. Atrás quedaron los proyectos 
inconclusos, la lista de buenos deseos, las promesas incumplidas y, sobre todo, las ocurrencias. 

 
Nuestro programa tiene una estructura metodológica muy consistente e innovadora, sustentada en el modelo del 

Presupuesto con base en Resultados (PBR) y en el Marco Lógico. Esto permitirá organizar nuestro gobierno a través 
de cinco ejes, cada uno acompañado de su respectivo objetivo y estrategia general. En conjunto, los ejes darán la 
pauta para establecer el fin, traducido como el impacto que buscamos tener en la calidad de vida de tu familia. 

 
Asimismo, por cada eje se establece un planteamiento general y un análisis causal específico, que mostrará 

cada una de las acciones contenidas en el PED. De igual manera, se incluirá la razón por la cual proponemos 
seguir avanzando. 

 
Los cinco ejes están cubiertos por tres estrategias transversales que tendrán la función de dirigir cada 

acción hacia la protección de nuestras niñas, niños y adolescentes, así como hacia la igualdad de género y la 
equidad regional. 

 
También se postulan programas estratégicos con base en las demandas más apremiantes que debemos atender, 

considerando los recursos y el tiempo de gestión. Estos responden a los siguientes cuestionamientos: ¿para qué lo 
vamos a hacer?, y ¿cómo lo vamos a lograr? 

 
Finalmente, se establecen líneas de acción como base para el armado programático y la asignación 

presupuestal, a fin de que su ejecución, evaluación, seguimiento y control se den a través de un Sistema 
Integral de Evaluación al Desempeño. 

 
Pongo a tu consideración nuestro Plan Estatal de Desarrollo, cumpliendo mi palabra de atender tus demandas de 

manera honesta, tal y como te he demostrado que somos mi persona y mi familia. 
 
José Antonio Gali Fayad 
 
Gobernador Constitucional 
 

MODELO DE GOBIERNO 
¿QUÉ BUSCAMOS? 
 
Establecer un esquema de actuación institucional, sustentado en la planeación, programación, presupuestación, 

evaluación, orden y control, con apoyo de indicadores estratégicos y de gestión, que permita contar con una 
administración pública de corte gerencial y con base en resultados. 
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PRINCIPIOS BASE 
 
Diseñar y operar un sistema integral para la formulación ordenada de alternativas de acción que permitan 

incluir la participación social como una práctica común en el actuar del Gobierno. 
 
Establecer compromisos certeros, claros y medibles con alta viabilidad administrativa, financiera y política. 
 
Contribuir al fortalecimiento del Sistema de Planeación Democrática y la consolidación del modelo 

gubernamental de Presupuesto con base en Resultados. 
 
BENEFICIOS 
 
• Integrar un marco de actuación ordenado y coherente. 
 
• Contar con propuestas que contribuyan al desarrollo integral y sustentable de la entidad. 
 
• Promover la participación ciudadana corresponsable. 
 
• Incrementar los niveles de legitimidad y gobernabilidad. 
 
• Fomentar una relación productiva entre gobierno y sociedad. 
 
• Someter al juicio ciudadano la actuación del Gobierno. 
 
• Sentar las bases del Presupuesto basado en Resultados. 
 
¿CÓMO FUNCIONA? 
 
Fortaleciendo el sistema administrativo para entregar resultados. 
 
Difundiendo la metodología de gestión para resultados GpR. 
 
Priorizando productos y servicios. 
 
Realizando una programación para medir la generación de valor público. 
 
Asignando presupuesto en atención al Plan Estatal de Desarrollo. 
 
Mejorando el sistema de indicadores para evaluar el trabajo gubernamental. 
 
Renovando los lineamientos de evaluación para su institucionalización. 
 
Coordinando planeación, programación, presupuestación, ejecución, evaluación y control. 
 
Apoyando a los 217 municipios para su alineación al modelo de gobierno. 
 

¿QUÉ ES EL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO? 
 
El Plan Estatal de Desarrollo (PED) es la hoja de ruta sobre la que transita el actuar de las instancias 

gubernamentales al servicio de la ciudadanía; sobre esta hoja se observan los señalamientos e indicaciones para 
alcanzar el final de un camino en donde el bienestar de la población es el referente establecido de origen. 
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Esta guía permite al Gobierno contar con la capacidad para tomar decisiones mediante las cuales se dé respuesta 
y gestión a los conflictos, manteniendo así su legitimidad formal e institucional. Además, el PED contribuye a 
obtener aquella legitimidad sustantiva en la que se demuestra a la ciudadanía esa capacidad para atender y resolver 
sus problemas de manera eficaz y eficiente. 

 
Asimismo, el PED es el inicio de una relación de corresponsabilidad que establece esquemas horizontales de 

trabajo con la sociedad, preámbulo para la cocreación en el diseño, aplicación y evaluación de las acciones 
emprendidas al interior de la entidad. Esto se traduce en el aparato administrativo como una gestión pública flexible, 
participativa y, ante todo, transparente. 

 
Con el PED, las áreas administrativas del Gobierno, así como la ciudadanía, cuentan con herramientas para 

emprender una negociación y consensos en la búsqueda de respuestas y aplicación de soluciones a sus demandas 
bajo un modelo abierto, corresponsable y democrático, en donde se contará, por un lado, con un espacio de inclusión 
y mayor presencia de los ciudadanos, y, por otro, con mejores capacidades institucionales para el desempeño de sus 
funciones por parte de los servidores públicos. 

 
Así, la organización del Gobierno se gesta a través del PED. Con ello se sabe lo que se quiere hacer, cómo, con 

qué y quiénes lo realizarán. Además de eso, permite establecer objetivos, estrategias y metas para desarrollar 
acciones que pongan en práctica las políticas y programas en beneficio de la ciudadanía. 

 
De esta manera, la elección sobre el futuro se soporta en el establecimiento de acciones que son direccionadas hacia el 

cumplimiento de objetivos establecidos previamente bajo una lógica creativa, organizada, sistemática y sistémica. 
 
El PED, por lo tanto, les permite a todas las áreas administrativas del Gobierno y a la ciudadanía, contar con un 

mecanismo anticipatorio de asignación de recursos humanos, materiales y financieros para atender el futuro 
inmediato, coordinando esfuerzos, evaluando avances, reconociendo los resultados y asegurando el control de 
procesos, a fin de: 

 
• Enfrentar los problemas racional y organizadamente. 
 
• Alcanzar las metas planteadas. 
 
• Transparentar el actuar del Gobierno. 
 
La conjunción de los elementos anteriores, todos ellos presentes en el PED, permite la identificación sistemática de las 

oportunidades y riesgos que surgirán en el futuro, para tomar mejores decisiones en el presente. Con esto se define la 
dirección estratégica del Gobierno, se promueve el uso eficiente y eficaz de los recursos, se valida la compatibilidad de 
acciones con objetivos establecidos y se da seguimiento al cumplimiento de los mismos (véase esquema A). 
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CONSTRUCCIÓN DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 
 
Los trabajos desarrollados para la integración del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2018 se efectuaron en torno a 

un elemento fundamental: la participación ciudadana. En el marco de encuentros de socialización, reconocimiento y 
vinculación con la sociedad, se recabaron propuestas, así como diversas demandas que determinan, en gran parte, la 
realidad local o regional de la que son partícipes los ciudadanos. 

 
A partir de ello, se procedió a estructurar los ejes de gobierno y los programas estratégicos que orientan el 

trabajo de las áreas administrativas, con el objetivo de cumplir con los compromisos establecidos en campaña y, 
puntualmente, mejorar las condiciones de vida en la población. 

 
La estructura propuesta recaba, en un primer instante, los planteamientos establecidos en el periodo de campaña, 

con el cobijo de diversas fuerzas políticas para la conformación de una plataforma de trabajo que reconoció, desde 
una visión, la realidad social en la entidad. Esta se complementó con los compromisos establecidos con la 
ciudadanía en diversas áreas del Gobierno, en atención a las temáticas referentes al Desarrollo Social, Económico, 
Urbano, Gubernamental y lo referente a la seguridad de las familias que, en un segundo momento, permitió afianzar 
22 propuestas estratégicas de trabajo con la ciudadanía (véase tabla A). 
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Asimismo, se efectuó un reconocimiento en campo del entorno social, cultural, económico y político, a través de 
la celebración de foros de consulta ciudadana, que permitieron, en este tercer momento, obtener, por parte de la 
ciudadanía de las siete regiones socioeconómicas del estado, diversos proyectos para el impulso de sus espacios y 
mejoramiento de sus condiciones (véase tabla B). 

 

 
 
En este contexto, al inicio de la administración se dio paso a la conformación del Comité de Planeación para el 

Desarrollo del Estado de Puebla (Copladep), como órgano de consulta, análisis y auxiliar del Gobierno en el diseño, 
puesta en marcha y evaluación de las políticas públicas aplicables en la entidad a través del Plan Estatal de 
Desarrollo1.  

 
A través del Copladep se postuló un modelo de gobierno que consideró la instalación de: 
 
• Subcomités sectoriales en materia de Desarrollo económico, Desarrollo urbano, Educación, Salud, 

Infraestructura, Cultura y Turismo. 
 
• Subcomités especiales en materia de Movilidad; Finanzas Públicas; Niñas, niños y adolescentes; Asuntos 

indígenas; Agua potable, e Igualdad de oportunidades.  
 
• Subcomités regionales instaurados en cada una de las siete regiones que conforman la entidad, atendiendo el 

compromiso del gobernador para trabajar coordinadamente con los 217 municipios (véase tabla C). 
 

 
 

                                                           
1 Copladep es un organismo público dotad de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyos objetivos fundamentales son promover y 
coadyuvar en la formulación, actualización, instrumentación y evaluación del Plan Estatal de Desarrollo, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento Interno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla (última reforma: 22 de mayo de 1992). 
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A partir de ello, el Copladep analizó mil 893 proyectos presentados en los Foros de Consulta, celebrados en cada 
región del estado durante la transición. Así, estableció mesas de consulta para fortalecer los foros, con la opinión de 
expertos, académicos, funcionarios públicos y habitantes de las regiones (véase mapa A). 

 

 
 
Los resultados se integraron en el Plan Estatal de Desarrollo como base para delinear los ejes de gobierno que, 

de manera conjunta, organizan, estructuran y otorgan sentido al mismo. Estos son: 
 
Eje 1: Igualdad de Oportunidades 
 
Eje 2: Prosperidad y Empleos 
 
Eje 3: Sustentabilidad y Medio Ambiente 
 
Eje 4: Tranquilidad para tu Familia 
 
Eje 5: Buen Gobierno 
 
El trabajo conjunto del Copladep permitió establecer los objetivos, estrategias, líneas de acción, tiempos de 

ejecución, metas y responsables para el actuar de la administración. 
 
Los compromisos presentados se incorporaron a nivel de líneas de acción dentro de los programas 

estratégicos que conforman el Plan Estatal de Desarrollo. Esto de acuerdo con la temática o sector de actuación 
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y con el propósito de que las acciones de gobierno consideren, como prioritario, cumplir con la palabra 
empeñada del gobernador, así como garantizar la programación y asignación presupuestal correspondiente, 
bajo el modelo PbR-SED. 

 
MARCO JURÍDICO 

 
El marco jurídico es el conjunto de principios y disposiciones legales que rigen un determinado ámbito o 

competencia con el fin de conducir y propiciar una mejor interpretación de cualquier normativa legal. Asimismo, 
brinda una mayor certeza y tranquilidad a la población. 

 
Las acciones, junto con los resultados por parte de la administración pública, son piezas clave para un 

adecuado funcionamiento del vínculo ciudadano-gobierno. Estas se rigen conforme a derecho, dentro de un 
marco institucional y jurídico que garantiza la estabilidad de la entidad bajo los criterios de equidad social, 
productividad y sustentabilidad. 

 
Dentro del marco jurídico, la administración estatal se apega estrictamente a los ordenamientos de carácter 

federal, estatal y municipal, para integrar un Plan de Desarrollo que atienda de manera coordinada las situaciones 
referentes al desarrollo social, económico, urbano y gubernamental, así como la garantía de seguridad y tranquilidad 
para las familias poblanas. 

 
El objetivo es trabajar de manera coordinada y homogénea para lograr eficiencia en el uso de los recursos 

públicos y obtener siempre el mayor beneficio para la ciudadanía. Lo anterior está sustentado en las siguientes leyes: 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
La Carta Magna, en su numeral 25, faculta y exhorta al Estado a velar por la rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y 
que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones 
necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo. 

 
El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar 

condiciones favorables para el crecimiento económico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
estatales y municipales deberán observar dicho principio. 

 
En ese sentido, se da paso a la integración de un Plan de Desarrollo que garantice una estructura y lógica de 

actuación, y que permita imprimir solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación, tal como se establece en el artículo 26. 

 
Es fundamental reconocer la participación ciudadana como elemento indispensable en la construcción del Plan 

de Desarrollo, así como utilizar las herramientas que se dispongan a través de la administración, para garantizar el 
involucramiento de los ciudadanos en el proceso de planeación. Esto, con el propósito de que las propuestas y 
demandas ciudadanas sean pilares en la estructuración de alternativas de acción por parte del Gobierno. 

 
Igualmente, se considera lo establecido en el artículo 134, donde se estipula que los recursos económicos se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para dar cumplimiento a los objetivos 
prioritarios que se establecieron dentro del documento rector a la acción del Gobierno. Estos serán evaluados por las 
instancias técnicas correspondientes, y los servidores públicos serán los responsables de su adecuada utilización. 

 
LEY DE PLANEACIÓN FEDERAL 
 
Este ordenamiento traza las normas y principios mediante los cuales el Estado debe desarrollar y guiar sus 

proyectos sujetos a un modelo de planeación que permita la eficacia en el desempeño de su responsabilidad sobre el 
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desarrollo integral y sustentable del país. Esto se plasma en los artículos 1° y 2°, considerando los fines y objetivos 
políticos, sociales, culturales y económicos para la integración de los ejes de gobierno. 

 
De la misma manera, respecto a la participación y aplicación de las acciones a través de las instituciones a que 

hacen referencia los artículos 12, 14, 21 y 22 de la citada Ley, las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal serán responsables de integrar y poner en marcha sus programas sectoriales, institucionales, 
regionales y especiales, en armonía y congruencia con lo que dicta este ordenamiento. 

 
Una vez estructurado conforme a los artículos anteriores, se procederá a la etapa de Ejecución del Plan y de los 

programas antes referidos. Se especificarán las acciones que serán objeto de coordinación con los Gobiernos de los 
estados y de inducción o concertación con los grupos sociales interesados, conforme a lo establecido en los artículos 
27, 28 y los relativos al ordenamiento en comento. 

 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 
La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, ordenamiento reglamentario del Artículo 74 

fracción IV y 134 de nuestra Carta Magna, establece las directrices y protocolos de la programación, 
presupuestación y aprobación del Plan Nacional de Desarrollo en los diversos artículos de su Título Segundo2 en los 
numerales 24, 25, 26 y 27. Mediante estos se establecen las actividades por realizar para dar cumplimiento a los 
objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas, con base en indicadores de desempeño que formarán parte de la 
programación y presupuestación del gasto público. 

 
LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 
La Ley en comento regula y establece toda aquella información presupuestaria y programática respecto a las 

entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, así como las cuentas 
públicas y la información contable. Todo esto se realiza en beneficio de la transparencia y el correcto uso de los 
recursos para la administración pública. 

 
El Plan de Desarrollo debe regirse por lo establecido en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, en la que se hace referencia a los objetivos y prioridades que se establezcan en el documento como 
elemento fundamental para la integración programática y presupuestal de la administración. 

 
En este sentido, es importante mencionar que la actuación gubernamental debe ser orientada a la obtención de 

resultados y estar sujeta a evaluación del desempeño, por lo que la asignación presupuestal debe ser regida por los 
siguientes principios, que se observan en el artículo 80. 

 
Artículo 80 … la Secretaría de Hacienda entregará a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, un 

informe del avance alcanzado por las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal, en la implantación y operación del Presupuesto Basado en Resultados y del Sistema de Evaluación 
del Desempeño, en lo que corresponde a los recursos federales transferidos y, en su caso, las medidas que se 
aplicarán coordinadamente entre estos órdenes de gobierno para el logro de los objetivos definidos en las 
disposiciones aplicables. 

 
LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 
 
Para la correcta ejecución del Plan Estatal de Desarrollo se deben atender los criterios generales y de 

responsabilidad hacendaria y financiera, por lo que se regirán las entidades federativas para un correcto manejo de 
las finanzas públicas, de acuerdo con los artículos 5 y 18 de esta Ley. 

 

                                                           
2 Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2012. 
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En ellos se exhorta a guardar congruencia entre la planeación y la asignación de recursos, con lo que se 
busca conseguir atención prioritaria a lo establecido en el documento rector de la acción del gobierno, 
considerando lo siguiente: 

 
• Proyecciones de finanzas públicas, tomando en cuenta las premisas empleadas en los Criterios Generales de 

Política Económica. Las proyecciones se realizarán con base en los formatos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable y abarcarán un periodo de cinco años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se 
revisarán y, en su caso, se adecuarán anualmente en los ejercicios subsecuentes. 

 
• Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo los montos de Deuda Contingente, 

acompañados de propuestas de acción para enfrentarlos. 
 
• Los resultados de las finanzas públicas que abarquen los cinco últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión, de 

acuerdo con los formatos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable para este fin. 
 
• Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, que como mínimo deberá actualizarse cada tres 

años. El estudio deberá incluir la población afiliada, la edad promedio, las características de las prestaciones 
otorgadas por la ley aplicable, el monto de reservas de pensiones, así como el periodo de suficiencia y el 
balance actuarial en valor presente. 

 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA 
 
En este ordenamiento, la administración pública tiene un enfoque proactivo y coordinado, debiendo ser eficaz, 

eficiente, congruente con los diversos ordenamientos federales en pro de una planeación para el desarrollo 
económico y social del estado, reconocida y fundamentada en el artículo 81. 

 
Además, señala en su artículo 107 que el estado de Puebla organizará su Sistema de Planeación para el 

Desarrollo, integrando los planes y programas de desarrollo de carácter estatal, regional, municipal y especial. Estos 
se apoyan en la Ley de Planeación para el Estado, la cual establece mecanismos para la coordinación entre los 
diferentes sectores de participación. 

 
Dentro del Título Octavo se establecen los lineamientos para el correcto funcionamiento de la administración, 

con puntual atención en los recursos económicos de que dispongan los estados, municipios y sus entidades; de la 
Hacienda Pública, la cual se formará con el producto de contribuciones, impuestos, derechos, productos, 
aprovechamientos y participaciones que determinen las leyes fiscales, y con las donaciones, legados, herencias y 
reintegros que se hicieren en su favor; de la Seguridad Pública, para conservar la tranquilidad y orden público en el 
estado; de la Educación Pública, ya que es obligación del Estado impartir y fomentar la educación en todos sus tipos 
y modalidades educativos; de la Protección al Ambiente, Preservación y Restauración del Equilibrio Ecológico y de 
la Salubridad Pública, que promoverá y garantizará una mejora en la calidad de vida y productividad de las 
personas; de las Obras y Servicios Públicos, pues el Estado proveerá lo necesario para conservar, mejorar y 
desarrollar la infraestructura; sobre el Derecho Social, donde el Estado vigilará y estimulará el debido cumplimiento 
y aplicación de los ordenamientos legales en materia de trabajo y previsión social, educación, fomento agropecuario, 
vivienda y cualquier otro rubro de orden público. Cada uno de estos principios será alineado conforme a lo 
establecido por el Plan Estatal de Desarrollo, con el fin de lograr el máximo beneficio para la entidad. 

 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que se establezcan. 
 
LEY DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE PUEBLA 
 
En apoyo a la Constitución Política del Estado de Puebla, debe observarse la Ley de Planeación Estatal que, en 

forma conjunta y coordinada, establece las bases y principios por los que se continuará con el desarrollo económico, 
social y cultural del estado. 
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Este ordenamiento establece los mecanismos jurídicos mediante los cuales el desarrollo del estado se pueda 
reconocer como significativo y competitivo, y genere un mayor beneficio en sus diversos sectores. 

 
La Ley de Planeación establece que todos los programas que sean realizados por las diversas entidades y 

dependencias deben responder y atender a los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo. 
 
Los elementos de instrumentación del Sistema Estatal de Planeación son el Plan Estatal de Desarrollo, Plan 

Municipal de Desarrollo, programas sectoriales, programas institucionales, programas regionales, programas 
especiales y programas presupuestarios. El Ejecutivo del Estado, titulares de las dependencias públicas estatales, los 
diputados del Congreso del Estado y los presidentes y regidores de los ayuntamientos, serán quienes vigilarán y 
asegurarán la correcta implementación del Sistema Estatal de Planeación Democrática en su respectivo ámbito de 
competencia. Además, deben cumplir y elaborar planes y programas, previendo la consistencia de las políticas, 
objetivos, metas y estrategias contenidas, así como motivar y promover la participación en la planeación a través de 
foros de consulta; evaluando periódicamente el avance de cada programa. 

 
Asimismo, en su artículo 12, esta Ley considera al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla 

(Copladep), el cual cuenta con diversas atribuciones, tales como aprobar en Asamblea Plenaria el Plan Estatal de 
Desarrollo dentro de los ciento veinte días posteriores a la fecha de toma de posesión del gobernador del estado. 

 
Una vez publicado el Plan Estatal de Desarrollo, los programas serán obligatorios para el estado y aquellas 

dependencias y entidades en su respectivo ámbito de ejecución. 
 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO 

DEL ESTADO DE PUEBLA (COPLADEP) 
 
El Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla (Copladep) es un organismo público dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios. Su objetivo será promover y coadyuvar en la formulación, actualización, 
instrumentación y evaluación del Plan Estatal de Desarrollo, procurando en todo momento la compatibilidad, a nivel 
local, de las actividades coordinadas que realicen los Gobiernos federal, estatal y municipal. A través del principio 
de coordinación y colaboración, coadyuvará con los diversos sectores de la sociedad. 

 
El Copladep se encargará de promover, en forma conjunta con diversos sectores, la elaboración y permanente 

actualización del Plan Estatal de Desarrollo, fomentando la coordinación entre los diferentes niveles de gobierno y 
con el sector público y privado, para cumplir con objetivos y metas trazadas para el periodo de gestión; también 
formulará y propondrá los programas de inversión, gasto y financiamiento que considere oportunos para la entidad. 

 
ESTRUCTURA Y LÓGICA DE ACTUACIÓN 

 
Planteamiento general: Construcción conceptual del eje de gobierno: en él se explica qué se entiende, cuál es 

su significado y razón de ser. Se exponen las condicionantes más importantes, así como las dimensiones de análisis 
sobre las que descansará el Análisis Causal Especifico. 

 
Análisis causal específico: Investigación específica por eje de gobierno con base en las dimensiones generales, 

identificadas en el Planteamiento General. Su integración considera, como principio base de actuación, la 
sistematización de información referente a las situaciones más representativas para el correcto funcionamiento del 
Gobierno, que genere mayores beneficios a la sociedad, bajo una relación de causa-efecto. 

 
Plan de Acción Gubernamental: Postulación enunciativa de los programas de gobierno sobre los que 

descansará el funcionamiento de la administración y en el que se muestran, de manera general, las áreas 
participantes y responsables de dar cumplimiento a los objetivos establecidos por la administración. 
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Programas de Gobierno: Constructo teórico que permite clarificar y desagregar el actuar de la autoridad al 
establecer objetivos, estrategias, metas y líneas de acción específicas para la organización gubernamental; en estas 
últimas se consideran las actividades administrativas y operativas que darán sentido de orden y coherencia al 
Gobierno, así como los proyectos estratégicos para la transformación de la realidad en la entidad y el cumplimiento 
de los compromisos establecidos por la administración. 

 
Líneas de Acción: Estructuración de acciones que se traducirán en planes, programas o proyectos, que se 

agrupan en torno a los programas de gobierno establecidos; estas se realizarán a lo largo del periodo de gobierno de 
acuerdo con el objetivo y con base en la estrategia definida. Para su postulación se consideran mandatos 
constitucionales e indicadores de referencia nacionales e internacionales que califican el actuar gubernamental, 
mismos que se presentan en una línea base de referencia. 

 
Indicadores Estratégicos: Es la presentación sistematizada de datos soportados por resultados comprobables, 

con referencia nacional e internacional, que permite establecer un panorama de referencia en la actualidad y vincular 
la información con el proceso de toma de decisiones, para generar escenarios y estudios prospectivos que permitan 
actuar con método ante las vicisitudes propias de la administración. 

 
ESTRATEGIAS TRANSVERSALES 

 
Las estrategias transversales son las herramientas que vinculan a las dependencias y entidades en la atención de 

una problemática específica. En ellas se registran las visiones institucionales de cada área que converge en el 
Gobierno, y se analiza el impacto positivo —o negativo— que a través de su actuar puede lograr en la consecución 
de resultados. 

 
Establecer elementos vinculatorios, como las estrategias transversales, permite reconocer el entorno técnico en el 

que se desenvuelve la acción del Gobierno. De la misma manera, lo vincula con las capacidades institucionales de 
las áreas involucradas y, finalmente, estructuran cursos de acción en donde el uso racional de los recursos, así como 
la suma de elementos, garantiza un mayor impacto y atención puntual a las problemáticas identificadas. 

 
Las estrategias transversales reconocen situaciones que históricamente no guardan relevancia en la 

administración pública y, en mucho casos, son comunes a la población e inadvertidas como problemáticas. La falta 
de inclusión en la agenda pública permite su anquilosamiento en el cuerpo burocrático, por lo que las dependencias 
y entidades carecen de iniciativa, cooperación y prioridad en la asignación de recursos. El carácter colateral que 
guardan estas herramientas exige que cada parte del Gobierno identifique y asigne importancia a elementos del 
contexto que marcan pautas de convivencia social. Esto, por supuesto, permite proponer acciones que reviertan o 
controlen los efectos negativos. 

 
A partir del reconocimiento social, postular este tipo de herramientas permite la asignación de recursos, el 

establecimiento de compromisos e impulsar sinergias en donde la colaboración institucional dé pauta a la cocreación 
con la ciudadanía. La suma de esfuerzos, a través de las dependencia y entidades, permite reconocer que la sociedad 
es un actor fundamental en el desarrollo de las acciones, pues maximiza los recursos disponibles y amplía los 
efectos esperados. 

 
En este sentido, el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2018 establece tres estrategias transversales con el fin de 

fortalecer las acciones desarrolladas por las dependencias y entidades. Estas permiten amalgamar las capacidades, 
recursos e ideas para establecer acciones en materia de: 

 
1. Protección integral a niñas, niños y adolescentes 
 
2. Desarrollo equitativo de las regiones 
 
3. Sociedad con igualdad de género 
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ESTRATEGIA TRANSVERSAL 1. Protección integral de niñas, niños y adolescentes 
 
La inversión a favor de las niñas, niños y adolescentes es la apuesta más segura que los Gobiernos pueden hacer 

para contribuir a la solución de los principales problemas que aquejan a la sociedad. Invertir en favor de los infantes 
y adolescentes permite mejorar su calidad de vida en el presente y en el futuro, y con ello se asegura el bienestar de 
la sociedad en su conjunto. 

 
Tradicionalmente se había atendido a niñas, niños y adolescentes mediante acciones de carácter asistencialista, 

por lo cual era casi imposible desarrollar las capacidades individuales que les permitieran obtener mejores 
oportunidades de crecimiento y bienestar en todos los ámbitos. En este sentido, el cumplimiento a sus derechos ha 
sido un tema que recientemente se ha posicionado como relevante en la agenda pública. 

 
En México, con la reciente creación del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

(Sipinna), del cual el estado de Puebla es miembro, se replanteó el enfoque de atención a la niñez y a la 
adolescencia. Se destacó que, desde la creación del Sistema Nacional DIF en 1977, no se había establecido otra 
política nacional o institución centrada en su atención.3 

 
El Sipinna atiende la Política Nacional de Niñez y Adolescencia que mandata la Ley General de Niñas, 

Niños y Adolescentes, en la cual se les reconoce el Derecho de Prioridad, lo que significa que las necesidades 
de este grupo etario deben colocarse en el centro de las políticas públicas. Asimismo, busca articular y orientar 
las acciones de gobierno dirigidas a este sector de la población hacia un objetivo en común: asegurar el 
bienestar de los infantes y adolescentes. 

 
Así, el Gobierno del Estado de Puebla se suma a las acciones orientadas a generar mejores condiciones para la 

niñez y la adolescencia. Por ello, el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2018, a través del programa específico de 
Niñas, Niños y Adolescentes, y la estrategia transversal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, 
contenidas en este documento rector de planeación, aseguran la atención de la población comprendida entre los 0 y 
17 años de edad, en todos los ámbitos del actuar gubernamental. 

 
En relación con lo anterior, el programa específico de Niñas, Niños y Adolescentes, contenido en el Eje 1, 

Igualdad de Oportunidades, tiene como propósito atender las problemáticas en materia de desarrollo social que 
fueron reconocidas mediante un diagnóstico previo. Aunado a ello, las líneas de acción establecidas en este 
programa refieren a acciones de carácter social que, en su mayoría, ya se habían puesto en marcha y no se pueden 
dejar de realizar. 

 
Sin embargo, el mismo diagnóstico identifica necesidades que deben atenderse desde otras dimensiones de 

actuación, a través de las dependencias que abordan las temáticas expuestas en los cuatro ejes de gobierno restantes, 
los cuales corresponden al desarrollo económico, al medio ambiente y la sustentabilidad, así como a la seguridad y 
el buen gobierno. 

 
La estrategia transversal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes sienta las bases de un nuevo 

modelo de atención a la niñez y a la adolescencia en la entidad, ya que permite conjuntar los esfuerzos aislados de 
cada una de las dependencias, con la finalidad de canalizar, identificar y presupuestar las acciones dirigidas a este 
sector, y así poder generar valor público para los infantes y adolescentes en todas las dimensiones de su vida. 

 
Además, esta estrategia considera que las líneas de acción orientadas a infantes y adolescentes dan cumplimiento 

a los 25 derechos fundamentales enmarcados en los Objetivos Nacionales de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes,4 puesto que los datos debidamente sustentados han demostrado que dar cumplimiento a los derechos 
de supervivencia, desarrollo, protección y participación es garantía para construir sociedades más equitativas y 
prósperas (véase esquema B). 

 

                                                           
3 Propuesta de Política Nacional para ser aprobada en la Segunda Sesión Ordinaria del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes, “25 al 25”. 
4 Idem. 
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Si bien la estrategia transversal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes permite al Gobierno 

estatal, a través de su modelo de planeación, asegurar acciones para la atención de la niñez y la adolescencia, los 
retos por enfrentar se centran en realizar un cambio institucional en la forma en que las dependencias planean y 
enmarcan sus acciones individuales en un mismo objetivo en común. 

 
El desafío es establecer una nueva visión de gobierno que permee todas las dependencias y entidades, para que 

estas en su actuar se basen en criterios ya establecidos de integralidad y transversalidad. Igualmente, es de vital 
importancia la generación de información, a través del seguimiento de las acciones, que permita la toma de 
decisiones y la mejora continua en el actuar gubernamental. 

 
¿Cómo se atiende de manera operativa la estrategia transversal? 
 
La estrategia transversal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes se muestra como una 

herramienta de planeación cuyo propósito es considerar acciones a favor de infantes y adolescentes dentro de la 
visión del actual Gobierno. De esta forma, la estrategia busca: 

 
• Identificar las líneas de acción a favor de la niñez y la adolescencia, en los cinco ejes de gobierno, a través de la 

leyenda “en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna)”. 
 
• Asignar recursos para la atención de las niñas, niños y adolescentes, y conocer el monto individual y total de 

las acciones. 
 
• Determinar responsables de la ejecución de las acciones identificadas en el marco del Sistema de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
• Establecer tiempos de ejecución de las acciones programadas a favor de la infancia y la adolescencia. 
 
• Dar seguimiento al avance en el cumplimiento de las acciones emprendidas en el marco del Sistema de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna) 
 
ESTRATEGIA TRANSVERSAL 2. Desarrollo equitativo de las regiones 
 
El modelo moderno de desarrollo regional pone énfasis en la relación ciudad-campo, es decir que establece las 

relaciones de intercambio básico con beneficios para ambas actividades. Al igual, el desarrollo regional pone 
atención en la relación de recursos naturales-medio ambiente: concibe los recursos naturales como oportunidades y 
el medio ambiente local como un valor de patrimonio para su protección y de uso racional. 
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La promoción del desarrollo regional incluyente se debe realizar bajo las premisas de prosperidad, 
sustentabilidad, resiliencia, buen manejo de los recursos naturales, uso de energías alternativas, modernización en 
infraestructuras y equipamientos y combate a la pobreza multidimensional. Esto bajo la concepción del territorio 
como oferente de igualdad de oportunidades para el desarrollo humano. 

 
Al territorio poblano, para su análisis y fines regionales, se le ha dividido en regiones naturales, socioeconómicas 

y urbanas-ambientales. Las regiones naturales son tres: la Sierra Norte, que es parte de la Sierra Madre Oriental; 
los valles y llanos del altiplano, que son parte del Eje Neovolcánico; y la Mixteca poblana, que es frontera natural de 
las estribaciones del Escudo Mixteco. Esta primera consideración ha definido de manera natural el asentamiento y 
las relaciones de su entorno y espacio para la sobrevivencia y satisfacción de necesidades a lo largo de su historia. 

 
Las regiones socioeconómicas del estado fueron instrumentadas por primera vez durante el Gobierno del doctor 

Alfredo Toxqui Fernández de Lara, que para fines prácticos dividió la región natural de Sierra Norte en dos: la 
Norte y la Nororiental; la del altiplano, en tres, resultando Angelópolis, Valle de Serdán, y el Valle Atlixco y 
Matamoros; y la Mixteca, en dos, la de Tehuacán y Sierra Negra y la propia Mixteca. Esto sirvió como marco de 
referencia para asignar recursos públicos y la administración del territorio por aquellas décadas. En la actualidad 
opera con algunas modificaciones5 (véase mapa B). 

 

 
 
Regiones urbano-ambientales: Se conciben como subregiones de las regiones socioeconómicas —lo urbano es 

lo que determina la estructura regional—. Estas regiones se están consolidando y aún no existe consenso para su 
utilidad pública y para facilitar el manejo territorial. Dentro de ellas, lo que se considera para su definición son: 
zonas metropolitanas, conurbaciones y localidades. Dentro de las primeras se encuentran la de Puebla-Tlaxcala, la 
                                                           
5 En el sexenio del gobernador Manuel Bartlett Díaz, la región Angelópolis sufrió una modificación, y en el periodo de gobierno del doctor 
Rafael Moreno Valle, cambió el nombre de la Región del Valle de Atlixco y Matamoros. 
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de Teziutlán y la de Tehuacán. Dentro de las segundas, Acatzingo de Hidalgo, Ciudad de Ajalpan, Atempan, 
Atencingo-Chietla, ciudad de Chignahuapan, Huauchinango, Nuevo Necaxa-Tenango, Nopalucan de la Granja-
ciudad de Rafael Lara Grajales, Palmarito Tochapan, Tecamachalco, Tepeaca, Zacapoaxtla y Zacatlán, así como 
diversas localidades que por su localización son centros regionales, como Acatlán y Libres, entre otras. 

 
Actualmente, la aplicación de políticas gira en torno al reconocimiento exclusivo del segundo grupo, es decir, de 

las regiones socioeconómicas. Su problemática se ha atendido mediante un enfoque sectorial de manera 
predominantemente aislada y de acuerdo con sus intereses, lo que ha creado un desarrollo regional desequilibrado. 

 
El diálogo entre los sectores de manera transversal es justificado: no es casual que los beneficios derivados de la 

inauguración de la autopista México-Orizaba, entre otras, hayan privilegiado a la región Angelópolis y a la región 
Tehuacán y Sierra Negra en un primer momento, y que los cinco restantes estén en espera de atención. Cada sector atiende 
las necesidades de la población de acuerdo con su visión; no ha existido política transversal efectiva propiamente basada 
en el desarrollo regional, sino atención a demandas, cambiando lo necesario por lo urgente, sin planeación. 

 
En lo sectorial, destacan las políticas implementadas en materia de educación y salud, principalmente, así como 

algunas en lo urbano y lo rural. Se tienen ejemplos exitosos como el Plan Puebla, que consistía en un aumento 
masivo de los rendimientos de los cultivos básicos, dirigido por el Colegio de Postgraduados entre los años 1967 y 
1976. Otro ejemplo fue el Programa de Inversiones Públicas para el Desarrollo Rural (Pider), cuyo propósito era 
resolver el rezago social y la baja productividad en el campo. Este último, aplicado en la Mixteca poblana, tuvo 
vigencia de 1973 hasta 1983. Igualmente, está el Proyecto Carretero de Gran Visión, aplicado a principios de este 
siglo, entre la federación y los estados. 

 
Los proyectos de desarrollo regional, concebidos como acciones coordinadas multisectoriales, son muy escasos. 

Entre ellos sobresalen el Programa del Centenario de la Batalla del 5 de Mayo, con obras de infraestructura y 
equipamientos regionales; el Programa de Desarrollo Regional Angelópolis (poliurbana, infraestructuras 
municipales y conectividad); el Convenio de Coordinación para planear y regular el desarrollo urbano y regional 
sustentable en los municipios conurbados de los estados de Puebla y Tlaxcala 2004 (conectividad, intermunicipal); y 
el programa de Valsequillo (conjunta política de infraestructura hidráulica con servicios ambientales para las urbes 
que descargan sus aguas en los ríos Atoyac, San Francisco y Alseseca). Dichas aguas son usadas para el riego en el 
valle de Tecamachalco, lo que permite el desarrollo de sus localidades. Lo anterior ha dejado también al margen del 
desarrollo al resto de los municipios, y dio como resultado, con el paso de los años un aumento de la pobreza, 
inseguridad, baja calidad de vida y poco bienestar social. 

 
Los criterios de equilibrio y equidad territorial, acompañados por los de igualdad, sustentabilidad, eficiencia 

energética, inclusión social y desarrollo local, se retoman como principios de actuación en el funcionamiento de las 
dependencias y entidades. Esto, con el fin de implementar acciones con valor público y corresponsabilidad social 
efectiva que garanticen mayores beneficios a todo el territorio estatal. 

 
Se apunta hacia una conciencia institucional que genere la interacción con los demás sectores. Se busca que se 

reconozcan las demandas y necesidades en las siete regiones de la población del estado y que sean atendidas con un 
sentido de responsabilidad social —que implica apego a la ley, alineamiento en los tres niveles de gobierno y 
voluntad política para el aprovechamiento del potencial del desarrollo—. 

 
Para ello se describe, mediante el análisis causal específico de los ejes de gobierno, la situación que guarda el 

estado de Puebla. En ellos, como se ha mencionado, se destaca el valor del territorio poblano —de sus regiones—, 
pues a pesar de contar con un marco institucional operativo de siete regiones, no se ha podido resolver el problema 
de desigualdad, sobre todo en la Mixteca y en las sierras Norte y Nororiental. A esto se suman centros rurales con 
problemáticas mayores. 

 
La inequidad, las desigualdades y los desequilibrios en las regiones se observan desde tres puntos de vista: el 

primero, por la emergencia de municipios núcleo que por sus características han sido reconocidos como zonas 
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metropolitanas. Estas han respondido a la localización y dotación de equipamiento e infraestructura a través de los 
diferentes procesos históricos de nuestro estado. La inauguración de la autopista México-Orizaba, la instalación de 
la planta armadora de autos Volkswagen, la producción avícola privilegiada de Tehuacán, o la simple ventaja 
geográfica que le proporciona la infraestructura vial en el contexto estatal a Huauchinango con la autopista que une 
al puerto de Tuxpan con la Ciudad de México, son ventajas inmejorables. No obstante, otros municipios de las 
demás regiones quedan al sesgo del beneficio. Esto produce, como consecuencia, aislamiento geográfico por su 
condición accidentada de sierras, desaprovechamiento en las cadenas productivas del campo y falta de 
oportunidades, lo que ha propiciado un relativo abandono del campo, a pesar de que en la actualidad hay una mayor 
diversificación productiva. 

 
Aunado a ello, existe un marco legal más desarrollado y complejo que junto con la reciente Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano6 ha incidido en reformas administrativas y 
en la revisión de las políticas públicas para hacerlas más transversales y menos sectoriales. Además, existe una 
mayor conciencia social dentro de la ciudadanía con respecto a la política de gobierno y la necesidad de contar con 
una mejor competitividad y calidad en el hábitat. 

 
RETO 
 
El reto es impulsar programas y proyectos incluyentes, intersectoriales y de amplio consenso social, que 

consideren variables de medio físico, demografía, economía, social y la política, que en su conjunto inciden en el 
uso y aprovechamiento sustentable del territorio. 

 
Igualmente, la coordinación entre niveles de gobierno y el resultado de la aplicación del principio de concurrencia 

en los fondos implica concertación obligatoria en la acción de gobierno, entre los actores institucionales y sociales, que 
permita un mejor manejo de las regiones. Hoy en día existen mejores condiciones para la planeación regional, tanto por 
los avances tecnológicos como por el conocimiento de experiencias positivas y negativas que permite afinar los 
conceptos y criterios de planeación, ya que las categorías de habitabilidad, competitividad, sustentabilidad, 
conectividad, cohesión social y gobernanza están implícitas en la planeación regional. 

 
Los proyectos, programas y planes deben ser incluyentes y sustentables. La diferencia básica entre los proyectos 

de desarrollo regional aplicados en el siglo pasado y el tiempo presente radica en la plena conciencia de la 
responsabilidad pública para evitar políticas que polaricen el territorio; esto refiere a la conciencia global y la local. 
Se debe impulsar el manejo sustentable de los recursos humanos, las ciudades inteligentes donde las comunidades 
tengan la capacidad de vincularse entre sí, así como aprovechar la tecnología de comunicaciones y promover la 
movilidad sustentable, pero, sobre todo, la formación de capital social. Habrá, por lo tanto, desarrollo regional 
cuando los proyectos reúnan las condiciones de inclusión en el entorno y sustentabilidad; solo de esta manera se 
abonará en lo competitivo con una visión global. 

 
La estrategia implica atender simultáneamente las relaciones internas de la región que se ha de intervenir, 

poniendo especial énfasis en las comunidades más olvidadas y las relaciones externas que implican un intercambio 
con el entorno inmediato (áreas de influencia directa) y el entorno global. Se generarán equilibrios al identificar 
proyectos incluyentes y sustentables sobre puntos focales del territorio que prometan y aseguren la cobertura 
regional, considerando los cinco ejes del PED. 

 
El desarrollo regional busca el bienestar social y humano. Se concibe como un juego de decisiones públicas que 

se traduzca en un esquema de ganar-ganar. Si el proyecto implica desajustes temporales, estos deben ser claros y 
salvarse de inmediato para evitar ampliar la brecha de pobreza, puesto que el objetivo principal es disminuirla. 

 

                                                           
6 La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, publicada el 28 de noviembre de 2016, tiene por 
objeto entre otras disposiciones:  
II. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación, 
ordenación y regulación de los Asentamientos Humanos en el territorio nacional. 
III. Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y participación entre 
la Federación, las entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación de la Fundación, Crecimiento, 
Mejoramiento, consolidación y Conservación de los Centros de Población y Asentamientos Humanos, garantizando en todo momento la 
protección y el acceso equitativo a los espacios públicos. 
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Por todo lo anterior, la actuación bajo un esquema transversal ha trazado las líneas para atender la problemática 
existente en el entorno regional. El acomodo dentro de los cinco ejes plantea una solución en beneficio de la 
población, y hay particular énfasis en los territorios más alejados, donde se busca que el beneficio permee de manera 
directa y no sea simplemente un receptor de limosnas de acciones de corto plazo. 

 
¿Cómo se atiende de manera operativa la estrategia transversal? 
 
La estrategia transversal para el Desarrollo Equitativo de las Regiones tiene como propósito impulsar programas y 

proyectos incluyentes, intersectoriales y con aplicación local, que sean operables a través de la inclusión en la 
programación presupuestal de las dependencias y entidades, de acuerdo con sus atribuciones. De esta forma, se propone: 

 
• Identificar las líneas de acción enfocadas en fortalecer procesos regionales en los ámbitos sociales, culturales y 

urbanos, en los cinco ejes de gobierno. Esto se determina por medio de la leyenda en seguimiento a la Estrategia 
para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 

 
• Asignar los recursos para la atención de las regiones y conocer el monto individual y total de las acciones, así 

como distinguir aquellos que implican concurrencia e interinstitucionalidad. 
 
• Determinar responsables de la ejecución de las acciones identificadas en seguimiento a la Estrategia para el 

Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
• Establecer tiempos de ejecución de las acciones programadas a favor de las comunidades que habitan en las 

distintas regiones. 
 
• Dar seguimiento al avance en el cumplimiento de las acciones emprendidas y que incluyan variables de medio 

físico, demografía, economía, social y cultural, puesto que estas inciden en el uso y aprovechamiento sustentable del 
territorio, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 

 
ESTRATEGIA TRANSVERSAL 3. Sociedad con igualdad de género 
 
La igualdad de género se presenta como una necesidad latente en materia de derechos humanos que, sin duda, 

llevaría al desarrollo de la sociedad en todos los ámbitos. El empoderamiento de las mujeres es de crucial 
importancia para potenciar el crecimiento de las sociedades. 

 
Son diversos los instrumentos internacionales que coadyuvan en la labor de asegurar la igualdad entre mujeres y 

hombres. El primero es la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, donde ya se estipula la 
igualdad y el principio de no discriminación por cuestiones basadas en el sexo. También están la Convención de los 
Derechos Políticos de las Mujeres de 1954, la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial de 1965 y la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer. El carácter vinculante de esta última obliga a los Estados suscritos a poner en marcha mecanismos 
para erradicar la discriminación hacia la mujer e incluirla en el desarrollo de la sociedad en la toma de decisiones, y 
se promueve su papel de agente transformador de la realidad. Estos son solo algunos de los instrumentos jurídicos 
de carácter internacional, cuyo propósito es alcanzar la igualdad de género. 

 
Además, en México, la Constitución Política contempla la igualdad de derechos entre las personas. En esa línea, se 

observa la existencia de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, publicada en 2006, cuyo objetivo es: 
 
Regular y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres y proponer los lineamientos y mecanismos 

institucionales que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y 
privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres. 
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A nivel estatal, se identifica la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Puebla como el 
instrumento jurídico de mayor relevancia en la materia. 

 
No puede negarse la solidez del marco normativo, sin embargo, aun con la existencia de estos instrumentos de 

protección, inclusión e igualdad de género, la realidad no solo de la entidad, sino nacional y mundial para millones 
de mujeres, no da muestra de escenarios más inclusivos e igualitarios. 

 
De esta forma, el compromiso de los Gobiernos por establecer acciones afirmativas es fundamental para 

materializar la igualdad entre las mujeres y los hombres en la vida política, económica y social. 
 
En este sentido, el Gobierno de Puebla hace suyo el compromiso de propiciar un piso parejo entre mujeres y 

hombres, y establece desde el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2018 el programa específico de Igualdad de Género y 
la estrategia trasversal de Sociedad con Igualdad de Género, la cual tiene como finalidad incorporar esta perspectiva 
en todas las acciones de gobierno. 

 
El programa específico “Igualdad de Género” se inserta en el Eje 1, Igualdad de Oportunidades, y se enfoca 

principalmente en promover los derechos de mujeres y hombres en la entidad; en atender a las mujeres a través de 
instancias especializadas, así como promover e implementar campañas y políticas públicas orientadas a impulsar la 
igualdad entre las personas. 

 
Por otra parte, la estrategia transversal de Sociedad con Igualdad de Género es la herramienta de planeación que 

articula las acciones de todas las dependencias y entidades de gobierno bajo una misma perspectiva: reducir las 
brechas de desigualdad existentes en la entidad. Resulta importante destacar que esta estrategia se enmarca en el 
Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, que es uno de los dos sistemas que el Gobierno actual 
instaló para propiciar mejores condiciones para las mujeres. 

 
El desafío en la implementación de la estrategia transversal de Sociedad con Igualdad de Género se centra en 

hacer un cambio institucional en la forma en la que tradicionalmente se había planeado. 
 
Las dependencias y entidades de gobierno deben ser conscientes de que, a través de la forma en cómo se 

programan y se presupuestan las acciones, se puede contribuir a la inequidad. Es por ello que deben analizarse los 
impactos que estas generan en mujeres y hombres, con la finalidad de replantear aquellas que refuercen la 
desigualdad existente y dar continuidad a las prácticas que han resultado positivas. De esta manera, se asegura que 
bajo una perspectiva de género se puede contribuir a que todos los individuos, sin distinción de sexo, gocen de sus 
derechos en igualdad de oportunidades 

 
¿Cómo se atiende de manera operativa la estrategia transversal? 
 
La estrategia transversal de Sociedad con Igualdad de Género garantiza que, desde la planeación, las distintas 

dependencias y entidades que anteriormente no consideraban la perspectiva de género en sus programas y proyectos, 
analicen, identifiquen y emprendan las acciones que, desde el marco de sus atribuciones, puedan ejecutar para 
reducir la desventaja de las mujeres frente a los hombres en el estado. Así, la estrategia propone: 

 
• Identificar las líneas de acción a favor de la igualdad de género a través de la leyenda en el marco del Sistema 

Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
• Asignar recursos para la implementación de acciones afirmativas que busquen cerrar las brechas de 

desigualdad existentes, conociendo el monto individual y total de las acciones. 
 
• Determinar responsables de la ejecución de las acciones identificadas en el marco del Sistema Estatal para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
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• Establecer tiempos de ejecución de las acciones programadas a favor de la igualdad entre mujeres y hombres. 
 
• Dar seguimiento al avance en el cumplimiento de las acciones emprendidas en el marco del Sistema Estatal 

para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 

ALINEACIÓN 
 
El modelo de planeación del Gobierno del estado para la administración 2017-2018 establece un sistema de 

actuación institucional que permite armonizar la programación, presupuestación, evaluación, orden y control, con 
apoyo de indicadores aplicados en programas estratégicos de gobierno. 

 
Con base en ello, los 37 programas estratégicos que se han distribuido en cinco Ejes de Gobierno, dentro de los 

cuales descansará el actuar administrativo de las dependencias y entidades, permitirá estructurar el presupuesto y 
ejecutar acciones conducentes para dar cumplimiento a los objetivos establecidos en el contexto local, alineados a 
las prioridades nacionales del documento rector del país. 

 
Atendiendo la directriz del Sistema Nacional de Planeación, en un esquema de armonía administrativa con los 

Gobiernos locales, el establecimiento de los objetivos y estrategias generales del Plan Estatal de Desarrollo busca el 
crecimiento, bienestar y calidad de vida de la población, el impulso a las actividades económicas, el equilibrio en el 
desarrollo urbano, la inversión y calidad en infraestructura, la promoción de los esquemas en materia de movilidad 
urbana, la calidad en la prestación de servicios, la transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción, así 
como la participación ciudadana. 

 
Lo anterior se establece en concordancia con el objetivo nacional de llevar a México a su máximo potencial y 

con las metas nacionales referidas a contar con un México en paz, un México con educación de calidad, un México 
próspero y un México con responsabilidad global, que además estructura tres estrategias transversales: 
democratización de la productividad, un Gobierno cercano y moderno, así como la perspectiva de género. 

 
El trabajo conjunto y coordinado con el Gobierno federal y con los Gobiernos locales permite establecer 

estrategias para la suma de esfuerzos y recursos que permitan alcanzar las metas nacionales bajo una lógica de 
racionalidad con precisión en las acciones públicas que fundamenten el actuar de cada nivel de gobierno. 
Considerando esto, el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2018 se enfoca en la equidad regional, la igualdad de género 
y la protección integral a menores. De igual forma busca garantizar igualdad de oportunidades, prosperidad y 
empleos, sustentabilidad y responsabilidad ambiental, tranquilidad a las familias, y actuar con responsabilidad 
administrativa en el marco de un buen gobierno. Esto, en conjunto, contribuirá a lograr un mejor país y un mejor 
Estado para todas las personas (véase tabla D). 
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ATENCIÓN A LAS METAS NACIONALES (Vinculación estratégica a través de los Ejes de Gobierno) 
 
1. Igualdad de oportunidades 
 
En concordancia con la meta de lograr un México incluyente que permita reducir las brechas de la desigualdad 

que prevalecen en la realidad social del país, se establece una política de carácter social en el ámbito local que 
reconoce las necesidades apremiantes, asociándolas con los problemas desencadenados. Esto, con el fin de poder 
delimitar recursos con trazos de actuación para incrementar el bienestar social. 

 
La pobreza, marginación, desigualdad, vulnerabilidad, infancia, vejez, discapacidad, migración, salud y 

educación son los tópicos base para el desarrollo de estrategias integrales que incidan de manera positiva —o 
negativa, de acuerdo con su atención— en el desarrollo humano de la sociedad poblana. 

 
El trabajo integral que coordina la atención a las problemáticas descritas con anterioridad se acompaña de la 

transversalidad para desarrollar acciones conjuntas con los órdenes de gobierno federal y municipales, así como de 
la participación de las dependencias y entidades gubernamentales que conforman la administración, para tener un 
mayor impacto social. 

 
Al incluir a la ciudadanía en el diseño y aplicación de alternativas de actuación en materia del desarrollo social, 

se considera el bienestar de la población no como una obligación de la autoridad, sino como un derecho producto de 
la humanización de los servidores públicos, lo que permite alejar la acción del Gobierno de criterios partidistas, de 
género, edad o condición social. 

 
Al interior del Eje 1, Igualdad de Oportunidades, se considera la implementación de una política social orientada 

al desarrollo de capacidades básicas en la población, como elemento indispensable para que cada individuo tenga la 
posibilidad de romper el círculo vicioso de la pobreza. Con esa visión, el estado de Puebla hace suyos los Principios 
de Política Social establecidos en el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo Humano (PNUD), tales 
como universalidad, transversalidad, integralidad, equidad, participación ciudadana, justicia distributiva, 
transparencia y rendición de cuentas. 

 
El propósito consiste en construir una nueva lógica de desarrollo que sea integral en cuanto al alcance de las 

políticas para el bienestar, comprometida con la justicia y la equidad, y que abarque los más diversos aspectos del 
desarrollo, como el combate a la pobreza y la atención a la educación, la salud, la seguridad social, la cultura y el 
deporte. Además, que incluya políticas públicas enfocadas en mujeres, niñas, niños, jóvenes, adultos mayores y 
población con discapacidad. 

 
2. Prosperidad y empleos 
 
El incremento en la competitividad de la entidad posibilita mejorar las condiciones de vida de las familias. Por lo 

tanto, las acciones que la autoridad determine emprender en materia económica deben propiciar un desarrollo 
cobijado por el sector empresarial y el acompañamiento de tecnología que establezca un modelo de actuación para el 
fortalecimiento de tejido productivo y su vinculación con las demandas sociales. 

 
Asimismo, la promoción de los atractivos turísticos y la cultura poblana que goza de reconocimiento a nivel 

internacional, nacional y regional, es un elemento fundamental que abona a la prosperidad de nuestra nación. 
 
De cara al cumplimiento de la meta nacional, el Eje 2, Prosperidad y Empleos, establece las políticas 

encaminadas a incrementar la productividad, el fortalecimiento y la capacitación del capital humano, la 
actualización del marco normativo, la reducción de trámites y tiempos de espera, y el trabajo colaborativo entre los 
sectores público, privado y social. Lo anterior tiene el propósito de que Puebla continúe siendo un referente nacional 
e internacional en la atracción y retención de inversiones. 
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Las acciones propuestas permitirán sentar las bases que impulsen el desarrollo económico territorial con el 
objetivo de fortalecer los sectores productivos de manera equilibrada en las siete regiones. De forma gradual, 
también se sustituirá el modelo de desarrollo económico policéntrico que hasta hoy en día impera, para reducir las 
brechas sociales y vivir en dignidad. Con ello se ofrecerá mayor prosperidad y empleo a sus habitantes y, en un 
mediano plazo, se incrementará la competitividad de las vocaciones productivas regionales y se frenará la expulsión 
de migrantes poblanos. 

 
3. Sustentabilidad y medio ambiente 
 
En atención a las estrategias cuarta y novena de la meta nacional México Próspero, se establecen los aspectos 

prioritarios para la sustentabilidad, el desarrollo urbano equilibrado y la dotación de infraestructura, así como las 
políticas que garanticen movilidad y conectividad. 

 
En este eje se establecen acciones concordantes con las políticas federales, así como vinculantes con los 

Gobiernos locales para desarrollar mecanismos transversales en materia urbana y medioambiental, pero con un 
enfoque metropolitano y visión de habitabilidad, competitividad, cohesión social y diversidad económica que 
fortalezca el desarrollo territorial del estado. 

 
Lo anterior, a través de un proceso institucional que permita actuar sobre las vocaciones productivas y 

aptitud territorial en las diferentes regiones del estado, vincular los corredores nacionales y estatales con la 
conectividad regional y la accesibilidad a los centros urbanos, e incrementar la infraestructura social, 
respetando el patrimonio natural y cultural, bajo el cobijo de un marco legal actualizado en cuanto al desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial. 

 
4. Tranquilidad para tu familia 
 
De acuerdo con la meta nacional que establece contar con un México en paz, se desarrolla una política de 

seguridad integral en la que se garanticen las condiciones para la tranquilidad individual, familiar y patrimonial. 
Aquí se considera el respeto al ejercicio de las libertades y derechos de los individuos en el marco de un Estado de 
derecho que genere un ambiente de certidumbre y confianza. 

 
Capacitar a los cuerpos policiacos y equiparlos con las herramientas necesarias para mejorar los esquemas de 

seguridad y protección de la integridad a las familias poblanas permite fortalecer la confianza ciudadana en sus 
autoridades, pues estas acciones agilizan la atención a los ciudadanos y previenen la comisión de delitos. 

 
Finalmente, se establecen esquemas de corresponsabilidad con la ciudadanía para garantizar un entorno seguro 

con tranquilidad para las familias, en donde se salvaguarde su integridad física y patrimonial. 
 
5. Buen gobierno 
 
En atención a la estrategia transversal nacional referente a conformar un gobierno cercano y moderno se plantea 

que en Puebla la administración pública se oriente a la obtención de resultados y se encuentre sujeta a un proceso 
constante de evaluación a través de indicadores. 

 
El objetivo de esto consiste en el uso racional de los recursos públicos, con el fin de que sean asignados de 

acuerdo con los resultados alcanzados y con base en los postulados que de origen, en el proceso de planeación, se 
determinen como prioritarios para la creación de valor público en la sociedad. 

 
La planeación establecida en el Gobierno, en función del tiempo administrativo, deberá alejarse de lo 

enunciativo para establecer responsabilidades claras y factibles de cumplimiento ante la atención a las necesidades y 
exigencias de los ciudadanos. La ruta de trabajo se estructura con base en los compromisos establecidos, pero bajo 
el acompañamiento metodológico que permite determinar objetivos, estrategias, acciones e indicadores para una 
evaluación efectiva del ejercicio de gobierno. 
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De igual forma, se pondera la relación existente en la atención al marco de planeación que rige la administración, 
mediante el que se gesta la programación de acciones que estructuran los Programas Presupuestarios (Pp) con la 
asignación de recursos para su funcionamiento. 

 
Asimismo, se registra la ejecución del gasto con relación a los programas de gobierno establecidos, en 

donde es fundamental la congruencia entre el gasto, la deuda pública y el sistema hacendario para financiar el 
desarrollo de la entidad. 

 
Por último, la disponibilidad de información para los ciudadanos es una condicionante para conformar una 

administración abierta, horizontal y corresponsable, que apela a la toma de decisiones bajo el mayor consenso 
ciudadano posible. Ante ello, la responsabilidad de la administración residirá en el involucramiento de los 
ciudadanos en las tareas concernientes al diseño, aplicación y evaluación de las políticas, mismas que serán sujetas a 
programación y presupuestación abierta, con el propósito de que los ciudadanos conozcan en dónde y cómo se 
invierte el dinero público. 

 
ESTRATEGIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 
El modelo de trabajo de esta administración se regirá en la estructura de la Gestión para Resultados, misma que 

se soporta en el Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación al Desempeño (SED), métodos 
que mantienen una congruencia causal en su diseño y con enfoque en la mejora continua. 

 
La responsabilidad de la Administración Pública Estatal será generar programas y políticas públicas 

efectivas con un enfoque preciso en la aplicación de los recursos públicos para entregar los resultados 
pretendidos a la población. 

 
Para este Gobierno, la evaluación tendrá por objeto determinar sistémica y periódicamente la valoración del 

cumplimiento de los objetivos, estrategias, metas y prioridades establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo 2017-
2018, así como de los programas que se deriven de este, bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. 

 
Lo anterior a través de indicadores estratégicos y de gestión que permitan monitorear y conocer los avances de 

las acciones emprendidas por esta administración. Asimismo, se fortalecerán los instrumentos metodológicos y 
normativos como los criterios, lineamientos y programas en materia de evaluación y seguimiento, en donde las 
implicaciones sean el cambio en la forma de aplicar efectivamente el presupuesto y medir las acciones. 

 
Aunado a lo anterior, uno de los instrumentos considerado para esta tarea es el Programa Anual de Evaluación, 

en el que se indica con precisión los objetivos, las consideraciones, el calendario de ejecución, las actividades 
inherentes por realizar en cada ejercicio, las unidades responsables de llevar a cabo cada actividad y la descripción 
de las evaluaciones. 

 
Con un enfoque integral se identificarán los logros, se cuantificará el resultado de las acciones, se detectarán las 

áreas de oportunidad y se podrán perfeccionar los programas públicos para mantener una mejora continua en la 
gestión; esto se traduce en mejores condiciones para la satisfacción de las necesidades y demandas ciudadanas. 

 
La administración impulsará la consolidación del SED para mejorar la gestión, el manejo y uso racional del 

gasto que permita obtener mayores niveles de eficiencia y efectividad, así como contar con información adecuada, 
veraz y oportuna para la ciudadanía y las distintas instancias revisoras sobre los resultados entregados. 

 
La evaluación y el seguimiento tendrán como fin: 
 
• Verificar el cumplimiento de las metas y objetivos del Plan Estatal de Desarrollo. 
 
• Mejorar las prácticas administrativas. 
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• Dar cumplimiento a las leyes federales y estatales en materia de la Gestión para Resultados. 
 
• Evaluar las metas establecidas en los Programas Presupuestarios que se derivan del Plan Estatal de Desarrollo. 
 
• Calificar de manera periódica la eficacia de las dependencias y entidades que conforman al Gobierno del Estado. 
 
• Identificar las áreas susceptibles de mejora. 
 
• Vigilar el cumplimiento de las acciones. 
 
• Ofrecer información útil y de calidad que coadyuve a la toma de decisiones. 
 
• Contribuir a la transparencia y rendición de cuentas en beneficio de la ciudadanía. 
 
Este esquema permitirá al Gobierno mejorar el orden administrativo que define los flujos de la 

información, los actores que intervienen, las capacidades y el marco de actuación, a fin de obtener una visión 
estratégica que dé paso a la detección de áreas de oportunidad para mejorar el desempeño de los programas, así 
como las políticas públicas empleadas. 

 
OBJETIVOS DEL DESARROLLO SOSTENIBLE. AGENDA 2030 

 PARA DESARROLLO SOSTENIBLE ALINEACIÓN CON EL PLAN ESTATAL 
 DE DESARROLLO 2017-2018 

 
El Plan Estatal de Desarrollo 2017-2018, de igual forma, establece acciones que desde el ámbito local 

contribuyan con los objetivos nacionales y mundiales que los Estados plantean en aras de asegurar sociedades 
sostenibles, inclusivas y equitativas; sociedades para todos. 

 
En este sentido, el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2018 considera los 17 objetivos para el Desarrollo Sostenible 

establecidos en la Agenda 20307 enfocados a erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad, 
mismos que habrán de alcanzarse en los próximos 15 años; con ello el Gobierno del Estado de Puebla se suma a los 
esfuerzos emprendidos y se compromete en el marco de sus facultades y atribuciones a promover mejores 
condiciones para las personas (véase tabla E). 

 
TABLA E. VINCULACIÓN DEL PED CON LA AGENDA 2030 
 

OBJETIVOS DEL DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 
PROGRAMA OBJETIVO 

1. Poner fin a la pobreza en todas sus 
formas en todo el mundo 

Programa 1. Bienestar 
social y combate a la 

pobreza 

Reducir las desigualdades existentes en la entidad, 
garantizando bienestar para todos los poblanos y 

condiciones óptimas para el desarrollo de las 
capacidades individuales. 

2. Poner fin al hambre, lograr la 
seguridad alimentaria y la mejora de la 

nutrición y promover la agricultura 
sostenible 

Programa 1. Bienestar 
social y combate a la 

pobreza 

Reducir las desigualdades existentes en la entidad, 
garantizando bienestar para todos los poblanos y 

condiciones óptimas para el desarrollo de las 
capacidades individuales. 

Programa 12: Impulso 
al Fortalecimiento 

Económico del Estado 

Fortalecer la estructura productiva en los sectores 
económicos de la entidad, para beneficio de los 

productores locales y la economía de las familias 
poblanas. 

                                                           
7 El 25 de septiembre de 2015 los 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: un 
plan de acción compuesto por 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y 169 metas, cuyo propósito es poner fin a la pobreza, luchar contra la 
desigualdad y hacer frente al cambio climático. ONU 
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3. Garantizar una vida sana y promover 
el bienestar para todos en todas las 

edades 

Programa 2. Salud 
para todos 

Garantizar el acceso universal a la salud en todo el 
estado mediante una atención eficiente y de 

calidad, privilegiando la prevención y atención 
oportuna de enfermedades. 

4. Garantizar una educación inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante 
toda la vida para todos 

Programa 3. 
Educación pública 

con amplia cobertura 
y de calidad 

Asegurar la asistencia, permanencia y aprendizaje 
escolares de las niñas, niños y jóvenes en el 

estado, además de una atención pertinente a los 
adultos que no han concluido la educación básica, 

con la intención de que todos puedan recibir la 
formación personal y profesional que requieren 

para su desarrollo. 

5. Lograr la igualdad entre los géneros y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas 

Programa 5. Igualdad 
de género 

Promover el goce y disfrute de los derechos 
sociales, políticos y económicos entre mujeres y 

hombres. 

6. Garantizar la disponibilidad de agua y 
su gestión sostenible y el saneamiento 

para todos 

Programa 18. 
Aprovechamiento 
sustentable de los 
recursos naturales 

Promover el aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas naturales para el bienestar humano 

7. Garantizar el acceso a una energía 
asequible, segura, sostenible y moderna 

para todos 

Programa 18. 
Aprovechamiento 
sustentable de los 
recursos naturales 

Promover el aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas naturales para el bienestar humano 

8. Promover el crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible, el 

empleo pleno y productivo y el trabajo 
decente para todos 

Programa 12. Impulso 
al fortalecimiento 

económico del estado 

Fortalecer la estructura productiva en los sectores 
económicos de la entidad, para beneficio de los 

productores locales y la economía de las familias 
poblanas. 

Programa 16. Impulso 
al empleo y la 

estabilidad laboral 

 
Propiciar la estabilidad laboral con prácticas de 

conciliación con los sectores productivo y laboral, 
para generar mayor dinamismo económico que 
permita una mayor inversión en el estado y, en 
consecuencia, generar fuentes de empleo para 

jóvenes, mujeres y adultos mayores, mejorando la 
calidad de vida de las familias poblanas 

9. Construir infraestructuras resilientes, 
promover la industrialización inclusiva y 

sostenible y fomentar la innovación 

Programa 14. 
Inversión y 

emprendimiento para 
progresar 

Impulsar a Puebla como destino para la realización 
de negocios, la apertura y crecimiento de empresas 

y la atracción de inversiones, que fortalezcan el 
desarrollo económico sostenido y la generación de 

fuentes de empleo. 

Programa 21. 
Infraestructura y 

equipamiento para el 
bienestar 

Promover la coordinación con los Gobiernos 
federal y municipal para la dotación planeada de 

infraestructura y equipamiento de las metrópolis y, 
sobre todo, en los municipios que indican 

estancamiento social. 

10. Reducir la desigualdad en y entre los 
países 

Programa 1. Bienestar 
social y combate a la 

pobreza 

Reducir las desigualdades existentes en la entidad, 
garantizando bienestar para todos los poblanos y 

condiciones óptimas para el desarrollo de las 
capacidades individuales. 

11. Lograr que las ciudades y los 
asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles 

Programa 20. Impulso 
al crecimiento 

sostenible y desarrollo 
urbano 

Corregir las pausas y tendencias de la urbanización 
que afecta a los ecosistemas y agrosistemas. 
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12. Garantizar modalidades de consumo 
y producción sostenibles 

Programa 12: Impulso 
al fortalecimiento 

económico del estado 

Fortalecer la estructura productiva en los sectores 
económicos de la entidad, para beneficio de los 

productores locales y la economía de las familias 
poblanas. 

Programa 18. 
Aprovechamiento 

sustentable 

Fortalecer la estructura productiva en los sectores 
económicos de la entidad, para beneficio de los 

productores locales y la economía de las familias 
poblanas. 

 
Programa 20. Impulso 

al crecimiento 
sostenible y desarrollo 

urbano 

Promover el aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas naturales para el bienestar humano 

Corregir las pausas y tendencias de la urbanización 
que afectan a los ecosistemas y agrosistemas 

13. Adoptar medidas urgentes para 
combatir el cambio climático y sus 

efectos8 

Programa 18. 
Aprovechamiento 
sustentable de los 
recursos naturales 

Promover el aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas naturales para el bienestar humano 

14. Conservar y utilizar en forma 
sostenible los océanos, los mares y los 

recursos marinos para el desarrollo 
sostenible 

Programa 18. 
Aprovechamiento 
sustentable de los 
recursos naturales 

Promover el aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas naturales para el bienestar humano 

15. Proteger, restablecer y promover el 
uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres, gestionar los bosques de forma 
sostenible, luchar contra la 

desertificación, detener e invertir la 
degradación de las tierras y poner freno a 

la pérdida de la diversidad biológica 

Programa 18. 
Aprovechamiento 
sustentable de los 
recursos naturales 

Promover el aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas naturales para el bienestar humano 

16. Promover sociedades pacíficas e 
inclusivas para el desarrollo sostenible, 

facilitar el acceso a la justicia para todos 
y crear instituciones eficaces, 

responsables e inclusivas a todos los 
niveles 

Programa 22. 
Seguridad y orden 

públicos 

Garantizar las condiciones necesarias que otorguen 
tranquilidad a las familias poblanas. 

Programa 23. 
Fortalecimiento a los 
cuerpos de seguridad 

 
Garantizar la actuación responsable de los cuerpos 

de seguridad, su dignificación y 
profesionalización. 

Programa 29. 
Procuración de 

justicia 

 
Perseguir de manera efectiva los delitos del orden 
común y promover una pronta, completa y debida 
impartición de justicia, que abarque la reparación 
de los derechos de las víctimas y el respeto a los 

derechos humanos de todas las personas. 
 

Programa 30. 
Gobierno transparente 

y abierto 

Contar con un Gobierno transparente y garante del 
derecho de acceso a la información pública, que 

genere confianza en los ciudadanos y promueva la 
participación, la transparencia y la rendición de 

cuentas. 

17. Fortalecer los medios de ejecución y 
revitalizar la Alianza Mundial para el 

Desarrollo Sostenible 

Programa 36. 
Gerencia pública con 

resultados 

Establecer relaciones de colaboración con los 
diferente niveles de gobierno, academia y 

organismos públicos y privados en el ámbito de su 
competencia, que permitan la edificación de un 

gobierno gerencial, corresponsable y cercano a la 
gente. 

Nota: Se establecen los programas de mayor incidencia a los objetivos de desarrollo sostenible.  
Fuente: Elaboración Propia. 

 

                                                           
8 Reconociendo que la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático es el principal foro intergubernamental 
internacional para negociar la respuesta mundial al cambio climático. 
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EJE 1. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
 
De acuerdo con el programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la pobreza es la privación de 

capacidades del individuo y la carencia de la libertad. 
 
La historia de las naciones muestra que, para acceder al desarrollo, un país debe garantizar condiciones de 

igualdad para sus habitantes. 
 

PLANTEAMIENTO GENERAL 
 
“El desarrollo social se concentra en la necesidad de «poner a las personas en primer lugar» en los procesos de 

desarrollo”. BM 
 
Hablar de la pobreza en México es hablar de siglos de historia. Por ello, se debe entender que se trata de un 

problema de carácter estructural y que, por lo tanto, no se puede resolver en el corto o inmediato plazos. Tampoco 
son suficientes las buenas intenciones o la voluntad política para revertirlo. 

 
Sin embargo, que la pobreza no sea un problema nuevo, no significa que se deba ignorar o se le deba considerar 

un tema más de la agenda pública; sobre todo cuando es el mayor problema social del país y del cual emergen otros 
problemas como el de la inseguridad. La historia de las naciones muestra que para lograr acceder al desarrollo, un 
país debe garantizar condiciones de igualdad para sus habitantes. 

 
Los resultados de la evaluación de la pobreza, del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (Coneval), indican que en los últimos años Puebla ha logrado importantes avances en la materia, al mejorar 
de manera significativa rubros como el acceso a la salud y a la educación. En tal sentido, es necesario dar 
seguimiento y continuidad a las políticas públicas impulsadas, de manera coordinada por los tres órdenes de 
Gobierno, para mejorar las condiciones de vida de la población en situación de vulnerabilidad. 

 
Actuar en sentido diferente a las decisiones que se han ejecutado recientemente, sería un grave error con 

consecuencias irreversibles, e impactaría de manera negativa en amplios sectores de la población. De lo que se trata 
es de institucionalizar los procesos exitosos, a fin de fortalecerlos y perfeccionarlos, así como generar las estrategias 
necesarias para atender aquellos problemas que no han sido resueltos de manera eficiente. 

 
Asimismo, el compromiso de mejorar las condiciones de vida de los habitantes de la entidad demanda conocer 

de manera puntual la situación del estado en materia de pobreza, educación, salud, igualdad de género y atención de 
grupos en situación de vulnerabilidad, con el fin de canalizar los recursos de manera focalizada a la población que 
más lo necesita, y asegurar el desarrollo de capacidades en igualdad de oportunidades. 

 
Actualmente, Puebla ocupa los primeros lugares con el mayor porcentaje de población en situación de pobreza y 

pobreza extrema, al concentrar un número significativo de municipios con rezago social muy alto y alto. También, 
la entidad registra un gran número de personas con pobreza alimentaria, situación que explica por sí sola el grado de 
desarrollo social de la entidad. 

 
Los retos en materia de bienestar social y combate a la pobreza se centran en garantizar, principalmente, el 

acceso a la seguridad social, a los servicios de salud y a los servicios básicos en la vivienda, bajo un enfoque de 
afuera hacia dentro. 

 
Al mismo tiempo se requiere de la atención de enfermedades altamente prevenibles, como la diabetes y 

problemas del corazón, las cuales ponen en riesgo la salud de los poblanos y, a su vez, se posicionan como las 
principales causas de muerte en la entidad. Resalta en este mismo rubro la necesidad de mejorar los servicios de 
salud, capacitar al personal médico e incrementar la cobertura. 
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En cuanto a la educación, es necesario generar programas educativos incluyentes que permitan atender a la 
población indígena y personas con discapacidad, asegurando el acceso, la permanencia y el aprendizaje a todas las 
niñas, niños y adolescentes. 

 
“Durante los últimos años, Puebla ha logrado reducir de manera significativa varios de los indicadores 

considerados por Coneval para medir la pobreza.” 
 
Aunado a ello, se deben conservar los primeros lugares obtenidos en desempeño educativo y atender a las 

escuelas que presentaron resultados ineficientes. El fomento a la investigación y el desarrollo de tecnologías deben 
considerarse como una acción indispensable para promover el bienestar en la entidad. 

 
Otro reto, a fin de asegurar el bienestar social, es el de transversalizar la igualdad de género en todas las acciones 

de Gobierno. De lo que se trata es de asegurar que los programas y políticas públicas cierren la brecha de la 
desigualdad existente entre mujeres y hombres, otorgando oportunidades de desarrollo por igual. 

 
Los pueblos indígenas, por su parte, deben atenderse sin afectar su cosmovisión. Su origen étnico ha sido motivo 

injustificado para privarlos de sus derechos fundamentales como la salud y la educación. En concordancia con ello, 
deben generarse políticas inclusivas que atiendan de manera puntual sus demandas. 

 
De igual forma, en la entidad se presenta el desafío de hacer partícipes a las personas con discapacidad y a los 

adultos mayores en la vida política, económica y social de la entidad, pues la manera en la que una sociedad trata a 
estos grupos de la población es reflejo de los valores con los que cuenta. 

 
Por otra parte, a las niñas, niños y adolescentes se les ha otorgado el derecho de prioridad, por lo que es necesario 

generar las condiciones idóneas que aseguren su desarrollo pleno, en el presente y en el futuro, para lo cual la 
programación, planeación y, en general, el actuar gubernamental tienen que enfocarse en atender sus necesidades. 

 
Por su parte, los jóvenes han sido relegados de las políticas públicas, pues los programas orientados a atender sus 

principales problemáticas (relacionadas con la falta de oportunidades educativas y laborales, embarazos a temprana 
edad, problemas de alcoholismo y drogadicción, entre otras) han sido insuficientes. En este sentido, la 
responsabilidad del Gobierno recae no solo en atenderlos a través de programas que permitan el desarrollo de sus 
capacidades, sino en involucrarlos en la toma de decisiones y en reconocerlos como el sector de la población que 
mayor aporte puede brindar al desarrollo de la entidad, a través de su talento, creatividad, mano de obra y 
contribución intelectual. En concordancia con lo anterior, es necesario encaminar los esfuerzos para generar 
condiciones propicias para su bienestar. 

 
“Asegurar el desarrollo de capacidades en igualdad de oportunidades y atender de manera puntual las 

necesidades específicas de cada sector de la población es imperativo para alcanzar el desarrollo”. 
 
Por último, debido al contexto político y económico internacional es indispensable redoblar las acciones a favor 

de los migrantes poblanos. El retorno de migrantes a la entidad, como resultado de las políticas migratorias 
emprendidas por los Estados Unidos, obliga a los tres órdenes de Gobierno a robustecer las políticas públicas para 
su atención, y a diseñar estrategias que aseguren su reintegración a la vida social y laboral de la entidad. 

 
Es un hecho que, mediante la intervención directa del Gobierno, es posible enfrentar los problemas de 

desigualdad y pobreza, asegurar la universalidad de los servicios de educación y salud, así como promover el 
desarrollo de capacidades individuales de todos los sectores de la población. 

 
“Los esfuerzos en materia de planeación no deben centrarse en mover indicadores, por el contrario, el avance 

en los mismos debe ser tangible en la mejora de la calidad de vida de las personas” 
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Así, se requiere impulsar un Gobierno con un amplio sentido social, que sea promotor de una sociedad de 
bienestar en la que sus habitantes gocen de manera efectiva de sus derechos ciudadanos, políticos, civiles y sociales. 
Un Gobierno que cumpla con la función básica de aplicar políticas públicas redistributivas que generen una mayor 
participación de la ciudadanía y reduzcan brechas de desigualdad social, mejorando las condiciones de los grupos 
vulnerables. Un Gobierno que, como actor principal del desarrollo, garantice los derechos de los ciudadanos al 
trabajar con la responsabilidad social de la empresa privada, con una sociedad movilizada, con las universidades y 
otros agentes sociales. 

 
En síntesis, un Gobierno fuerte e incluyente, democrático, transparente, funcional, eficaz, ágil, inteligente, 

que promueva una sociedad libre y fortalecida, en la que niñas y niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, 
población indígena y migrantes gocen plenamente de todos sus derechos. Que responda con eficiencia a las 
nuevas y viejas demandas de la sociedad, que mejore sus resultados y se convierta en un promotor del 
bienestar y facilitador del desarrollo. 

 
Con esta visión de Gobierno y junto con la sociedad, el Plan Estatal de Desarrollo 2017-2018 considera la 

implementación de una Política Social orientada al desarrollo de capacidades básicas en la población, como 
elementos indispensables para que cada individuo tenga la posibilidad de romper el círculo vicioso de la pobreza. 
Con esta misma visión, el Gobierno del estado de Puebla hace suyos los Principios de Política Social establecidos 
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo Humano (PNUD), tales como: 

 
• Universalidad 
 
• Transversalidad 
 
• Integralidad 
 
• Equidad 
 
• Participación ciudadana 
 
• Justicia distributiva 
 
• Transparencia y rendición de cuentas 
 
El propósito consiste en construir una nueva lógica de desarrollo, que sea integral en cuanto al alcance de las 

políticas para el bienestar; comprometida con la justicia y la equidad; y que abarque los más diversos aspectos del 
desarrollo, como el combate a la pobreza y la atención a la educación, a la salud, a la seguridad social, a la cultura y 
al deporte. Además, que incluya políticas públicas enfocadas en mujeres, niñas y niños, jóvenes, adultos mayores y 
población con discapacidad. 

 
ANÁLISIS CAUSAL ESPECÍFICO 

 
“El desarrollo social es el pilar fundamental para el progreso del Estado”. 
 
BIENESTAR SOCIAL Y COMBATE A LA POBREZA 
 
La pobreza en México se encuentra estrechamente ligada a la carencia de una serie de condiciones 

indispensables para el desarrollo de capacidades individuales. Los factores que imposibilitan a casi la mitad de los 
mexicanos a salir de la pobreza son múltiples, sin embargo, los bajos ingresos, la disminución de la tasa de 
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participación en la fuerza laboral, así como la violencia y el crimen, son reconocidos por el Banco Mundial (BM) 
como los tres principales. 

 
En México, 53.2 % de la población tiene un ingreso inferior a la línea de bienestar, es decir, insuficiente para satisfacer 

sus necesidades básicas alimentarias y no alimentarias. Asimismo, 72.4% de los mexicanos tiene al menos una carencia 
social1, entre ellas la carencia por acceso a la seguridad social es la que registra el mayor porcentaje de la población. 

 
A pesar de los esfuerzos realizados por los Gobiernos, a través de los años, por disminuir la pobreza, el 

porcentaje de la población en esta situación no ha registrado variaciones significativas. De toda la población en 
México, 46.2 % se encuentra en situación de pobreza, es decir, 55.3 millones de personas, y 9.5 % se encuentra en 
situación de pobreza extrema, lo que representa 11.4 millones de personas en condición de vulnerabilidad2. 

 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) define la vulnerabilidad humana como un estado 

de riesgo que puede estar vinculado a los ciclos de vida o condiciones estructurales de pobreza, privaciones y 
desigualdades que colocan a las personas en una situación de inseguridad. Las más vulnerables son las que muestran 
algún tipo de carencia social. 

 
En concordancia con lo anterior, 28.3 % de los mexicanos es vulnerable por carencia social y 7.1 %, por 

ingresos; solamente 20.5 % se considera no pobre y no vulnerable3. 
 
Puebla es uno de los estados que concentra el mayor porcentaje de población en condición de vulnerabilidad, a 

pesar de las acciones realizadas para combatir la pobreza y la marginación. No obstante, en los últimos años se han 
identificado avances contundentes en las distintas dimensiones evaluadas por el Consejo Nacional para la 
Evaluación de la Política Social (Coneval) para medir la pobreza, sobre lo cual la entidad, en varias ocasiones, ha 
mostrado la mayor evolución a nivel nacional. 

 
“La reducción de la carencia por acceso a los servicios de salud ha sido la más significativa.” 
 
Actualmente Puebla ocupa el cuarto lugar entre las 32 entidades con el mayor porcentaje de población en 

situación de pobreza, antecedido por Chiapas, Oaxaca y Guerrero, y el quinto lugar con el mayor porcentaje de 
pobreza extrema4 (véase tabla 1.1). 

 

 
 

                                                           
1 Medición de la pobreza, Consejo Nacional para la Evaluación de la Política Social (Coneval), 2014. 
2 Idem. 
3 Idem. 
4 Ibidem. 
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En la entidad, la pobreza se ha contenido del 2012 al 2014. Durante el último año de evaluación se identificó a 
64.5 % de la población en esta situación, lo que representa 3 millones 958 mil personas, de las cuales 16.2 % se 
encuentra en pobreza extrema (véase gráfica 1.1). 

 

 
 

En cuanto a los indicadores de carencia social: 21.9 % de los poblanos presentan rezago educativo, 18.9 % no 
tiene acceso a los servicios de salud, 71.3 % carece de acceso a la seguridad social, 13.8 % presenta carencia por 
calidad y espacios en la vivienda, 27 % no tiene acceso a los servicios básicos en la vivienda y 24 % no tiene acceso 
a la alimentación5 (véase gráfica 1.2). 

 

 
 

La reducción de la carencia por acceso a los servicios de salud, del 2010 al 2015, destaca de manera 
considerable, al pasar de 40.4 % a 18.9 % de la población. 

 
Sin embargo, los resultados no son suficientes, los datos indican que las acciones deben enfocarse en reducir 

principalmente la carencia por acceso a la seguridad social. Lo anterior implica, a grandes rasgos, asegurar el 
                                                           
5 Evolución de las carencias sociales, 2015, y su comparativo con la serie 2010-2014 (Coneval, 2015). 
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sistema de prestaciones de los servicios médicos, así como el sistema de Ahorro para el Retiro o los fondos para 
dicho rubro, para lo cual es indispensable la coordinación con el Gobierno federal. 

 
Por otra parte, Puebla ocupó a nivel nacional el quinto lugar en rezago social durante el año 20156 El índice 

refleja de manera conjunta la carencia de acceso a la educación, de los servicios de salud, servicios básicos y de 
calidad en la vivienda, y activos en el hogar, identificando 73 municipios con rezago social alto y nueve con rezago 
social muy alto (véase mapa 1.1). 

 

 
 

Durante los últimos cinco años la entidad ha presentado grandes avances en la reducción de algunos de los 
indicadores de rezago social. En 2015 se reportó 3.2 % de viviendas con piso de tierra, en contraste con el 6.2 % 
registrado en 2010; 8.5 % sin agua entubada de la red pública; 7.9 % sin drenaje y 0.5 % sin energía eléctrica,7 todos 
ellos representaron menos de 90 % en comparación con 2010. 

 
El análisis de los municipios, de acuerdo con su grado de rezago social, exige emprender una estrategia que 

atienda desde un enfoque de afuera hacia dentro, dando prioridad a aquellos que concentran el mayor porcentaje de 
las carencias. 

 
Por otra parte, 69.7 % de la población en la entidad vive con un ingreso inferior a la línea de bienestar. Con 

relación a lo anterior, factores como el aumento en el precio del dólar y los combustibles han ocasionado que 
algunas de las personas que anteriormente se encontraban por arriba de la línea de bienestar, hoy no cuenten con las 
condiciones necesarias para satisfacer sus necesidades básicas. Mejorar la línea de bienestar en la entidad requiere 
una atención integral, que considere, además de programas sociales, programas económicos que permitan a las 
personas mejorar su calidad de vida a través de mejores oportunidades laborales y salariales (véase tabla 1.2). 

 

                                                           
6 Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social (Sedesol, 2017). 
7 Evolución de las carencias sociales, 2015, y su comparativo con la serie 2010-2014 (Coneval, 2015) 
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Con relación a la pobreza alimentaria, la desnutrición es la que mayores repercusiones tiene, y se posiciona 
como una de las formas de pobreza que más afectan a una sociedad, al ser la alimentación una necesidad primaria de 
todo ser humano. 

 
Las repercusiones en la salud se encuentran estrechamente relacionadas con los tipos de nutrientes que falten en 

el organismo. Es importante mencionar que la desnutrición adquiere mayores dimensiones cuando se presenta en 
menores de edad, pues algunas de las repercusiones más comunes de la falta de nutrientes son un menor desarrollo 
cognitivo y/o motriz. 

 
Durante el año 2015 se identificó en Puebla 24 % de la población con carencia por acceso a la alimentación8. 

Asimismo, se registró 25.2 % con inseguridad alimentaria leve, 15.4 % con inseguridad alimentaria moderada y 8.5 
% con inseguridad alimentaria severa (véase gráfica 1.3). 

 

 
 
A nivel nacional se identifica a los menores de edad como el sector de la población que concentra el mayor 

porcentaje con pobreza alimentaria. Se estima que en el país 2.8 % de los menores de cinco años de edad presentan 
bajo peso; 13.6 %, baja talla y 1.6 %, emaciación o desnutrición aguda. Esta última se acentúa entre los menores de 
un año de edad, haciéndolos más propensos a riesgos de infección o muerte9. 

 
Los trabajos orientados al combate de la pobreza alimentaria deben enmarcarse en una acción de vital 

importancia, ya que las consecuencias repercuten de manera directa en el bienestar de las personas y por ende en su 
calidad de vida. Las niñas, niños y adolescentes deben ser el grupo poblacional prioritario, ya que su bienestar 

                                                           
8 Idem. 
9 Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, 2012. 
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refleja en gran medida el bienestar colectivo y, en consecuencia, la pobreza alimentaria evidencia el grado de 
desarrollo de una entidad. 

 
Por otra parte, el Índice de Desarrollo Humano es otro indicador que da cuenta del trabajo que debe 

realizarse en las tres dimensiones que lo caracterizan: salud, educación e ingreso. De acuerdo con el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en 2015 Puebla se ubicó en la posición número 27, con un 
índice de 0.717 (véase tabla 1.3). 

 

 
 

En suma, aunque la reducción de la pobreza indica que las políticas en la materia han sido aceptables, la 
realidad es que deben ponerse en práctica acciones que redoblen los esfuerzos, pues todavía existen grandes 
brechas de desigualdad. 

 
Miles de poblanos demandan mejores condiciones de vida, por ello es obligación del Gobierno del estado ofrecer 

las herramientas necesarias para atemperar la pobreza y establecer un estado de equilibrios sociales. 
 
El reto requiere la intervención de todos los niveles de Gobierno. El propósito es brindar los medios necesarios 

para garantizar el acceso a la educación, a la salud y a la seguridad alimentaria, así como mantener una economía 
estable que genere empleos, buenos salarios, servicios básicos y una infraestructura social para el desarrollo. 

 
SALUD PARA TODOS 
 
Una de las funciones más elementales del Gobierno es garantizar el derecho a la salud. Una sociedad sin este 

servicio tiene bajos rendimientos educativos y caída de la productividad, lo que se traduce en mínimos niveles de 
desarrollo humano. Al invertir en salud pública se invierte en la calidad de vida de la gente. 

 
Los problemas de salud son de carácter multifactorial, entre las causas que los originan se encuentran los malos 

hábitos alimenticios, la falta de una cultura de alimentación sana, el sedentarismo y la ausencia de activación física. 
Para ello se requieren políticas públicas integrales que apuesten por la prevención de enfermedades y garanticen una 
salud pública de calidad. 

 
Puebla es el cuarto estado, junto con Chihuahua, en registrar el mayor porcentaje de aumento en el gasto total en 

salud como porcentaje del PIB a nivel nacional del 2000 al 2014. Sin embargo, el gasto en salud por persona es uno 
de los más bajos en el país10, aunado a ello, el Índice de Desarrollo Democrático 2015 en la dimensión Gasto 
Público en Salud coloca a la entidad en la posición 20 a nivel nacional11. 

 

                                                           
10 Secretaría de Salud del Gobierno Federal. 
11 Índice de Desarrollo Democrático de América Latina, 2016. 
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No obstante, la carencia por acceso a los servicios de salud se ha ido abatiendo de manera significativa en los 
últimos años, de 2010 a 2015 se redujo en casi 50 %, al pasar de 40.4 % a 18.9 % de la población12. A pesar de ello, 
Puebla ocupa el quinto lugar a nivel nacional con el mayor porcentaje de población que presenta dicha carencia 
(véanse gráficas 1.4 y 1.5). 

 

 
 

“El derecho a la salud incluye el acceso oportuno, aceptable y asequible a servicios de atención de salud de 
calidad suficiente”. OMS 

 
Asimismo, de manera específica, se identifican ocho municipios con más del 75 % de su población con carencia por 

acceso a servicios de salud13, los cuales son los siguientes: San Felipe Tepatlán, La Magdalena Tlatlauquitepec, Coatepec, 
San Juan Atzompa, Camocuautla, Domingo Arenas, Totoltepec de Guerrero y Chilchotla (véase mapa 1.2). 

 

 
 

                                                           
12 Evolución de las carencias sociales, 2015, y su comparativo con la serie 2010-2014 (Coneval, 2015) 
13 Medición de la pobreza a nivel municipal (Coneval, 2010)  
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Una de las acciones que permitió abatir la carencia de servicios de salud fue la afiliación al Seguro Popular. 
Durante 2015 Puebla ocupó la tercera posición a nivel nacional en afiliación, al registrar un incremento de 84 % en 
el número de personas afiliadas, con lo que avanzó 26 posiciones desde 201014. 

 
No obstante, los datos evidencian que las acciones enfocadas en otorgar los servicios de salud no han 

tenido la cobertura necesaria, por lo que se requiere entonces emprender una estrategia de alto impacto que 
garantice este derecho y prevenir gastos futuros en la atención de enfermedades, o incluso muertes por causas 
altamente previsibles. 

 
Asimismo, en Puebla, 2 millones 573 mil 700 personas son derechohabientes15 de alguna institución del sector 

público de salud; el mayor porcentaje se concentra en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y en el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

 
Durante el año 2014, poco más de cuatro millones de personas recibieron atención médica a través de las 

instituciones del sector público de salud; el mayor número se registró en el Sistema de Salud del Estado de Puebla 
con 2 millones 73 mil 220 usuarios, seguido de IMSS-Prospera, con un millón 156 mil 514 usuarios; el Sistema 
Estatal DIF, con 632 mil 498 usuarios; y el Hospital Universitario-BUAP con 156 mil 244 usuarios16. 

 
“Un enfoque de salud basado en los derechos humanos implica que todas las políticas, estrategias y programas 

se formulen con el fin de mejorar progresivamente el goce del derecho a la salud para todas las personas”. OMS 
 
El estudio de las principales causas de mortalidad es fundamental para la caracterización epidemiológica de una 

población, pues permite identificar las enfermedades y lesiones que más impactan en la salud de las personas. En 
ese sentido, las enfermedades isquémicas del corazón y la diabetes ocupan las primeras posiciones en la gran 
mayoría de los estados, y son también las principales causas de muerte en la entidad (véanse tablas 1.4 y 1.5). 

 

 
 

                                                           
14 Secretaría de Salud del Gobierno Federal. 
15 Anuario Estadístico y Geográfico de Puebla (INEGI,2015). 
16 Ibidem. 
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Sin embargo, varias de las principales causas de muerte pueden prevenirse. Actualmente, ocho de cada diez 
defunciones pueden evitarse, por lo que es necesario establecer medidas de mayor impacto que logren concientizar a 
la población sobre el cuidado de la salud. 

 
Es importante señalar que múltiples factores afectan indirectamente las tasas de mortalidad en el estado, entre 

ellos la cobertura y calidad de la atención médica, así como los niveles de desarrollo de cada municipio. Dicho de 
otra forma, el riesgo de morir de una persona no está determinado únicamente por su edad y sexo, sino por las 
condiciones sociales en las que se encuentra inmersa. 

 
Aunado a lo anterior, en la entidad se ha registrado un descenso en el número de defunciones de niños menores 

de un año; el dato más representativo al respecto es la disminución registrada en 23.4 % de 2010 a 2015. Esta misma 
tendencia se observa con relación a las defunciones maternas (véanse gráficas 1.6 y 1.7). 
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Por otra parte, en Puebla la población continúa padeciendo enfermedades cuyo origen es infeccioso; algunas de 
ellas constituyen las principales causas de morbilidad en el estado, como las infecciones respiratorias agudas, 
seguidas de infecciones intestinales, infecciones de vías urinarias, úlceras, gastritis y duodenitis, gingivitis y 
enfermedades periodontales, entre otras (véase tabla 1.6). 

 

 
 

En lo que respecta a las siete regiones del estado, el análisis comparativo refleja cierta similitud en las 
principales causas de morbilidad. En este se identifica el predominio de las enfermedades transmisibles, las 
infecciones respiratorias agudas, las infecciones intestinales y las infecciones en vías urinarias, seguidas de 
enfermedades no transmisibles relacionadas con el estrés y con los malos hábitos de una vida saludable, tales como 
las úlceras, la gastritis y duodenitis, la hipertensión arterial y la diabetes mellitus (véase tabla 1.7). 
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Hoy en día, existen 52 hospitales y tres unidades de especialidades, además de mil 584 casas de salud, 336 
centros de salud rurales y 183 urbanos, que en total atienden a 4 millones 34 mil 558 personas afiliadas al Seguro 
Popular (véase tabla 1.8). 

 

 
 

En Puebla se registran en promedio mil 648 consultas anuales por médico. Además, existen 48.2 consultorios y 
150.5 enfermeras por cada 100 mil habitantes17, lo que hace necesario el incremento de personal médico en los 
centros de salud. 

 
A pesar del incremento de clínicas y hospitales, Puebla no figura a nivel nacional por el mejor desempeño en los 

centros de salud. Según la evaluación realizada por la Secretaría de Salud en 2015, denominada Mejores Hospitales 
de la Secretaría de Salud y los Servicios Estatales de Salud, el estado solo destaca por la atención de la Tasa de 
mortalidad infarto agudo al miocardio y por el porcentaje de Hernioplastías resueltas como cirugía de corta estancia. 
De ahí la necesidad de mejorar la atención en cada una de las unidades que componen el sistema estatal de salud. 

 
Abatir la carencia por acceso a los servicios de salud y seguridad social requiere dar continuidad a las prácticas 

exitosas, como son caravanas de atención médica, cirugías extramuros y todos aquellos programas que buscan 
acercar los servicios de salud a las comunidades más marginadas. Sin embargo, reestructurar el sistema de seguridad 
social y mejorar los procesos de atención, así como ampliar la cobertura, son acciones impostergables. 

 
En suma, la prevención de enfermedades y la promoción del cuidado de la salud deben ser prioritarias con el fin 

de reducir el gasto en la materia. Será solo a través de una buena atención y una amplia cobertura que se garantizará 
un estado de bienestar. 

 
“Las acciones en materia de salud deben orientarse a la prevención de enfermedades y al cuidado de la salud”. 
 
EDUCACIÓN PÚBLICA CON AMPLIA COBERTURA Y DE CALIDAD 
 
“Puebla debe continuar consolidándose como un núcleo educativo de calidad en todos los niveles”. 
 
“La educación enriquece la cultura, el espíritu, los valores y todo aquello que caracteriza a los seres 

humanos”. UNAM 
 

                                                           
17 INEGI, 2015. 
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La educación es un derecho fundamental y es el medio más seguro para multiplicar oportunidades de desarrollo, 
impulsar la capacidad productiva de hombres y mujeres y fortalecer las condiciones comunitarias, económicas y 
tecnológicas de una nación. 

 
Además de proveer conocimientos, la educación enriquece la cultura, el espíritu, los valores y todo aquello que 

caracteriza a los seres humanos18. Y es, como apunta el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), “el 
instrumento esencial para que niñas, niños y adolescentes puedan desarrollarse plenamente y participen en la vida 
social en todos sus ámbitos”. 

 
En Puebla existen 14 mil 260 escuelas, de las cuales 11 mil 781 corresponden a educación básica; mil 778, a 

educación media superior; 486, a educación superior, y 215, a capacitación para el trabajo19. Todas ellas demandan 
inversión para la mejora de las condiciones en las cuales se adquieren los conocimientos. 

 
A nivel medio superior se registran 37 Colegios de Bachilleres del Estado de Puebla (Cobaep), 12 Colegios 

Nacionales de Educación Profesional Técnica (Conalep) y 17 Colegios de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Puebla (CECYTE), los cuales atienden, en su conjunto, a 19 mil 174 alumnos. 

 
La entidad se caracteriza por ser un núcleo educativo. Del total de planteles de educación superior, 28 son 

públicos, los cuales corresponden a 14 Institutos Tecnológicos, una Universidad Intercultural, dos 
Universidades Interserranas, tres Universidades Politécnicas, siete Universidades Tecnológicas, y una 
Universidad Tecnológica Bilingüe Internacional Sustentable, las cuales atienden a un total de 24 mil 642 
estudiantes. Asimismo, se cuenta con 16 Coordinaciones Regionales del Instituto Estatal de Educación para 
Adultos (IEEA), que atienden a 76 mil 538 alumnos20. 

 
De 2011 a 2015 se realizó una inversión significativa en materia de infraestructura educativa, al registrarse un 

incremento de aproximadamente 50 %, en contraste con lo invertido de 2005 a 2010 (véase gráfica 1.8). 
 

 
 

Sin embargo, la inversión realizada no ha sido suficiente, se requiere destinar más recursos para crear escuelas 
en las comunidades más marginadas, y equipar y rehabilitar las existentes. Muchas de las escuelas todavía no 
cuentan con servicios básicos como agua o electricidad, y otras más no tienen la infraestructura necesaria para 
garantizar accesibilidad universal. 

 

                                                           
18 Narro Robles, José; Martuscelli Quintana, Jaime y Barzana García, Eduardo (coord.) (2012). Plan de diez años para desarrollar el Sistema 
Educativo Nacional. [En línea]. México: Dirección General de Publicaciones y Fomento Editorial, UNAM< 
www.planeducativonacional.unam.mx> 
19 Principales Cifras 2015-2016, Secretaría de Educación Pública. 
20 Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla. 
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Asimismo, se registra un total de 2 millones 26 mil 294 alumnos y 106 mil 632 docentes21. No obstante, la 
cobertura educativa a nivel medio superior y superior sigue siendo un reto. 

 
Por otra parte, grandes avances se han logrado en materia de desempeño educativo y evaluación docente. Por lo 

anterior, resulta indispensable dar continuidad a los programas con resultados satisfactorios y redoblar los esfuerzos 
en las áreas que aún presentan deficiencias. 

 
En este contexto, la cobertura educativa es uno de los grandes retos. De acuerdo con las proyecciones del 

Consejo Nacional de Población (Conapo), durante 2015 la población de 3 a 22 años fue de 2 millones 488 mil 324 
personas, en contraste con los 2 millones 26 mil 294 registrados en el sistema educativo. 

 
Por otra parte, el abandono escolar es significativo: se ha identificado que en niveles educativos superiores existe 

mayor porcentaje de abandono. En educación media superior se registra un abandono de 11.8 %, y en el nivel 
superior de 6.7 %22. 

 
Ante esta realidad es necesario reforzar las becas para apoyar a que más niños y jóvenes concluyan sus estudios. 

Pero también, como se menciona en el documento “Niñas y niños fuera de la escuela”, publicado por la UNICEF, se 
debe impulsar “el desarrollo de políticas públicas que garanticen el acceso, la permanencia, el aprendizaje y la 
conclusión de los niveles educativos en los tiempos estipulados y la calidad de la educación”. 

 
A finales del año 2016 se identificaron 2 mil 285 estudiantes con un riesgo muy alto de abandonar sus estudios23, 

lo cual se concentra en mayor porcentaje en municipios como Puebla, Tehuacán, Atlixco, Huauchinango, 
Chalchicomula de Sesma, San Pedro Cholula, Izúcar de Matamoros y San Martín Texmelucan (véase tabla 1.9). 

 

 
 

                                                           
21 Idem. 
22 Idem. 
23 Sistema de Control Escolar del Estado de Puebla, 2016. 
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“El riesgo de abandono escolar se presenta como un retroceso en los esfuerzos por garantizar el derecho de 
acceso a la educación, y pone de manifiesto la posibilidad de que niñas, niños y adolescentes trunquen su 
educación y con ello su acceso a mejores condiciones laborales y de desarrollo en su vida futura”. 

 
“Existe desigualdad en la oferta del servicio que se brinda… en zonas rurales y urbanas, así como en escuelas 

privadas, públicas y al interior de estas últimas: escuelas generales, indígenas, educación comunitaria y educación 
para migrantes” UNICEF 

 
Por otra parte, el grado promedio de escolaridad en la entidad en 2015 fue de 8.5 años, lo cual indica que la 

preparación general de la población es insuficiente, al contar apenas con una formación de poco más de segundo año 
de secundaria. 

 
Con respecto al analfabetismo en la entidad, 8 de cada 100 personas de 15 y más años no saben leer ni escribir, 

de las cuales en su mayoría son mujeres. La entidad ocupó, en 2015, el quinto lugar con el mayor porcentaje de 
personas en esta situación. 

 
En ese sentido, 22 municipios registran mayor cantidad de analfabetas, entre ellos: Teopantlán, Zoquitlán, 

Olintla, Huehuetla, Santa Catarina Tlaltempan y Ahuacatlán, donde el porcentaje de personas que no sabe leer ni 
escribir oscila entre 34 % y 37.4 %24. 

 
No obstante, los esfuerzos para erradicar el analfabetismo han arrojado resultados satisfactorios en los últimos 

años, pues la tasa se redujo en poco más de seis puntos porcentuales entre 2000 y 2015, al pasar de 14.6 % a 8.3 % 
(véase gráfica 1.9). 

 

 
 
Con relación al desempeño educativo, en la prueba planea, la cual busca conocer en qué medida los estudiantes 

logran el dominio de un conjunto de aprendizajes esenciales, el estado ocupó el lugar 19 en lenguaje y 
comunicación, y la posición 10 en matemáticas, a nivel de sexto de primaria durante el año 2015. 

 
El mayor avance con relación al desempeño educativo fue en el nivel de tercero de secundaria, ya que ocupó el 

tercer lugar en lenguaje y comunicación, y el primero en matemáticas durante 2015, con lo que avanzó 18 y 7 
posiciones respectivamente, en relación con los resultados obtenidos en 2010. 

 
Asimismo, en el nivel medio superior, dentro de los resultados más recientes, en 2016 la entidad ocupó el primer 

lugar en matemáticas, lo cual representa uno de los logros más significativos en comparación con 2010, ya que en 

                                                           
24 Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 
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dicho año se ocupaba el lugar 24. También resalta el avance del lugar 23 al segundo lugar en lenguaje y 
comunicación durante el año 2016. 

 
De acuerdo con el Índice de Cumplimiento de la Responsabilidad Educativa Estatal 2016 (ICRE-E), Puebla 

ocupó el sexto lugar a nivel nacional. Destaca que a nivel componente ocupó el primer lugar en aprendizaje y el 
octavo en permanencia. 

 
El indicador también evidencia las condiciones materiales de las escuelas en la entidad; así, identifica que 11 % 

no cuenta con sanitarios y 79.7 % no tiene rampas para personas en condición de discapacidad física, con lo que se 
posiciona en el lugar 19 con relación a las condiciones materiales. 

 
Con respecto al personal docente, todos se reconocen evaluados en Desempeño Docente. No obstante, existe 

deficiencia en cuanto a la tutoría docente, es decir, docentes nuevos que no cuentan con un tutor asignado, ya que 
solo 20.2 % de ellos cuenta con uno. 

 
Por otra parte, uno de los temas en los que la UNICEF más ha centrado su atención, además de garantizar el 

cumplimiento de los derechos de la infancia, es el de ofrecer educación en todos los sectores de la sociedad, incluido 
el indígena. Aunque en México se han realizado esfuerzos por avanzar en este rubro, la realidad es que existen zonas 
indígenas donde la educación es precaria. 

 
“El Índice del Cumplimiento de la Responsabilidad Educativa Estatal 2016 (ICRE-E) Puebla destaca en 

aprendizaje y permanencia.” 
 
De acuerdo con el Índice de Equidad Educativa Indígena 2010, el bajo logro educativo de las personas indígenas 

dificulta el ejercicio pleno de sus derechos básicos. Esta situación evidencia que en México aún no se garantiza una 
educación de calidad para niñas, niños y adolescentes indígenas que los sitúe en un plano de igualdad con respecto 
del resto de la población25. 

 
Si bien el Artículo 2 constitucional establece la obligación del Estado de incrementar los niveles de 

escolaridad de la población indígena, favoreciendo la educación bilingüe e intercultural, la alfabetización y la 
conclusión de la educación básica, aún existen grandes brechas de desigualdad que propician rezago educativo 
en distintas zonas indígenas. 

 
Sólo seis de cada cien personas eran analfabetas en 2014; en contraste, casi una quinta parte de los indígenas en 

el mismo rango de edad (19.2 %) no sabía leer ni escribir26. Asimismo, nueve de cada diez alumnos hablantes de 
lengua indígena asistían a escuelas en localidades de alta y muy alta marginación, con una población menor a 2 mil 
500 habitantes: 90 % se registraba en preescolar, 87% en primaria y 66 % en secundaria. 

 
También, en el nivel primaria la asistencia era casi universal para la población total; no así en la indígena, que 

era de 96.2 %. En el nivel secundaria, la asistencia era de 83.1 % y en preparatoria o bachiller de 58.2 %, lo que 
refleja el grado de abandono escolar conforme el aumento de edad. 

 
En lo que respecta a Puebla, 134 de los 217 municipios cuentan con educación dirigida hacia los hablantes de 

una lengua originaria, en los que se atiende, de acuerdo a datos de la Dirección de Educación Indígena de la SEP, a 
un total de 117 mil 143 alumnos de educación inicial, preescolar y primaria (véase tabla 1.10). 

 

                                                           
25 Índice de Equidad Educativa Indígena, Informe de Resultados para México, sus Estados y Municipios, 2010 (Secretaría de Educación Pública, 
Fundación Idea y PNUD). 
26 Panorama Educativo de la Población Indígena 2015, UNICEF. 



Martes 27 de junio de 2017 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Tercera Sección)  
 

45 

 
 
Ahora bien, las estadísticas del Sistema Educativo Poblano registraron, en el ciclo escolar 2013-2014, a 950 

escuelas y mil 859 maestros indígenas en educación preescolar, mientras que en primaria existían 737 escuelas y 2 
mil 532 maestros. Las cifras dan cuenta de un déficit para atender a los niños de este grupo poblacional. 

 
Con estas consideraciones, es importante reforzar la formación y capacitación docente en todos los niveles para 

la educación indígena, así como atacar las causas de la deserción escolar, entre ellas la falta de recursos económicos 
y la discriminación (véase tabla 1.11). 
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El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia recomienda, entre otras acciones, abrir canales de participación 
para los pueblos indígenas, de tal suerte que puedan incidir en el diseño de la currícula y los materiales educativos, 
así como en el rescate y la revalorización de las técnicas y los métodos de enseñanza tradicionales. “El diálogo 
intercultural no debe comenzar en las aulas, sino desde la concepción de los planes y programas educativos y tiene 
que estar presente en todos los ámbitos de la vida social”27. 

 
Por su parte, la ciencia y la tecnología constituyen un poderoso pilar del desarrollo cultural, social, económico y, 

en general, de la vida en la sociedad moderna. De ellas se desprenden la investigación y la innovación, que en los 
últimos años han contribuido de manera considerable en el crecimiento industrial, pero también en el mejoramiento 
de la calidad de vida de la población. 

 
Actualmente, Puebla ocupa el lugar 17 en el Ranking Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, publicado 

por el Foro Consultivo Científico y Tecnológico (FCCYT). Asimismo, se encuentra en el séptimo lugar en inversión, 
y en el décimo en productividad científica e innovadora, así como en el lugar 20 en el rubro de infraestructura 
académica y de investigación, y en el 28 en tecnologías de la información y comunicaciones (véase tabla 1.12). 

 

 
 
Uno de los factores que ha frenado el crecimiento en este campo es la ausencia de centros de investigación, 

puesto que en la entidad solo se cuenta con seis instituciones dedicadas a ello: un centro Conacyt, dos pertenecientes 
al IMSS, uno del Colegio de Posgraduados, uno del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias (INIFAP) y otro del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), lo que mantiene rezagado a 
Puebla en comparación con otros estados de la República28 (véase tabla 1.13). 

 

                                                           
27 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. 
28 Diagnósticos Estatales de Ciencia, Tecnología e Innovación 2014, Foro Consultivo Científico y Tecnológico.  
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Aun así, Puebla cuenta con 91 posgrados auspiciados por el Conacyt, mismos que representan 4.3% del total 

nacional y en los que participan 3 mil 171 becarios (véanse tablas 1.14 y 1.15). 
 

 
 

Otro indicador importante es el de la cantidad de investigadores, quienes colaboran en el desarrollo de nuevas 
tecnologías para distintas áreas productivas. Entre 2002 y 2013, Puebla incrementó 118 % el número de miembros 
del Sistema Nacional de Investigadores, pasando de 338 a 737. Este aumento colocó a la entidad en la sexta posición 
a nivel nacional; empero, para 2016 la cifra creció hasta llegar a 936 miembros, los cuales se dividen en diferentes 
áreas (véase gráfica 1.10). 
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El conocimiento derivado de estas especialidades ha sido canalizado a distintos rubros de la producción en 
Puebla, hecho que dio origen, en 2014, a la creación de un Fondo Mixto que ofrece respuesta a los problemas, las 
necesidades y demandas de los sectores estratégicos del estado, entre ellos el impulso y fortalecimiento del sector 
industrial, del sector automotriz, de la salud, de la industria textil y de la formación de capital humano de alto nivel 
en el sector científico y tecnológico. 

 
Por otra parte, Puebla cuenta con una potencia alta en la formación de recursos humanos, toda vez que existen 

486 instituciones de educación superior, lo que coloca al estado en el segundo lugar después de la Ciudad de 
México, y como un polo de oferta para la región sureste de México y para otros países. La presencia de múltiples 
universidades ha sido esencial para la capacitación, pues el capital humano altamente calificado se ha convertido en 
un insumo indispensable de las organizaciones y establecimientos productivos. 

 
El diagnóstico efectuado por el FCCYT indica que tales recursos participan activamente no solo en la 

aplicación, sino también en la generación de nuevos conocimientos científicos que ayudan a alcanzar la 
eficiencia productiva de las organizaciones. En este sentido, la formación de capital humano afín a la ciencia y 
tecnología se puede considerar como parte indispensable para incrementar la competitividad y alcanzar la 
eficiencia económica de la entidad. 

 
En el ciclo escolar 2011-2012, el estado de Puebla registró una matrícula total de 164 mil 439 estudiantes en el 

nivel de Licenciatura Universitaria y Tecnológica (LUT) y 16 mil 419 estudiantes en el nivel de posgrado, que 
representan 5.9 % y 7.2 % de la matrícula total nacional, respectivamente. 

 
La matrícula en el nivel LUT ha mostrado un desempeño positivo a lo largo del periodo 2004-2012, con un 

crecimiento a una tasa promedio anual de 4.9 %. Así, también la matrícula de posgrado muestra una tendencia 
creciente con una tasa promedio anual de 8.8 % a lo largo del periodo de referencia. 

 
La producción científica es otro rubro en el que Puebla se encuentra por encima de la media nacional, a pesar de 

la carencia de centros de investigación. Pues el promedio de artículos publicados ha mostrado un incremento 
significativo al pasar de 1.2 a 2.6 artículos científicos por investigador en el periodo 2003-2011. Es decir, ha crecido 
a una tasa promedio anual de 9.6 %, superior al crecimiento promedio nacional de 8.5 % (véase gráfica 1.11). 

 

 
 
El reto es fortalecer la investigación y la divulgación científica para que Puebla no solo supere los indicadores 

nacionales, sino para que también la innovación, las tecnologías de la información y la formación de capital humano 
contribuyan a mejorar el nivel de vida de las personas. 
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Por lo anterior, resulta fundamental contar con un sistema de educación pública de calidad, instituciones 
de educación superior y centros de investigación y posgrado con amplia cobertura y oferta educativa. 
Asimismo, se requiere de un sistema de incentivos para fortalecer la educación de niñas, niños y 
adolescentes de manera incluyente. 

 
Dar continuidad a las estrategias hasta ahora implementadas para asegurar acceso, permanencia y aprendizaje es 

de vital importancia. La atención de la educación debe ser concebida de manera integral y, en tal sentido, se tienen 
que considerar todos los obstáculos que impiden a los infantes y adolescentes ejercer su derecho a la educación y a 
formarse más, a fin de tener mejores oportunidades de vida. 

 
“Asegurar la asistencia, permanencia y aprendizaje es de vital importancia” 
 
DEPORTE PARA EL BIENESTAR 
 
“La inactividad física es el cuarto factor de riesgo en lo que respecta a la mortalidad mundial”. OMS 
 
De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, la inactividad física constituye el cuarto riesgo de 

mortalidad mundial. En tal sentido, su promoción es para los Estados una estrategia eficiente que eleva la calidad de 
vida de los habitantes y reduce los riesgos de padecer enfermedades de hipertensión, sobrepeso, obesidad y diabetes. 

 
Puebla es el estado de la república mexicana que ha registrado la mayor actividad física, ya que se encontró 

dentro de las entidades con menor prevalencia de inactividad física durante el año 2012 (lo cual se considera como 
el porcentaje de la población que realiza menos de 150 minutos de actividad física moderada o vigorosa acumulados 
durante la semana)29(véase gráfica 1.12). 

 

 
 

                                                           
29 Informe sobre la Salud de los Mexicanos 2015 (Secretaría de Salud). 
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Cabe resaltar que las mujeres son quienes realizan menor actividad física, concentrándose en los grupos de entre 
15 y 29 años de edad y de 60 y 69 años principalmente. Esta tendencia se registra a nivel nacional. 

 
No obstante, con relación a la prevalencia del sedentarismo, la entidad ocupó la posición 19 durante el mismo 

año, entendido como el porcentaje de la población que pasa 28 horas o más a la semana frente a pantallas30. 
 
En este mismo sentido, los índices de sobrepeso y obesidad siguen siendo altos; aunado a ello, la mala 

alimentación causa miles de decesos en la entidad, y es también el origen de enfermedades crónico-degenerativas. 
 
Asimismo, Puebla ocupó la posición 10 a nivel nacional con relación a la prevalencia de sobrepeso y obesidad 

en adultos durante 2012, según información de la Secretaría de Salud. 
 
Los datos que ayudan a vislumbrar el rumbo de las acciones necesarias a fin de continuar impulsando la 

actividad física en la población son los obtenidos en una encuesta realizada en 2015 por la Comisión Nacional de 
Cultura Física y Deporte (Conade) y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). En ellos se revela que 
del porcentaje de población considerada como activos físicos, 67.7 % prefiere acudir a lugares públicos para 
ejercitarse, mientras que solo 30.3 % opta por lugares privados o de uso restringido. 

 
De igual manera, es importante conocer las razones por las cuales la población realiza actividades físico-

deportivas: motivos de salud (60.4 %), para verse mejor (19.9 %) y por diversión (17.5 %). También es necesario 
señalar que existen diversas orientaciones con respecto a la práctica del deporte, tales como el deporte para todos, 
recreativo, competitivo, educativo o adaptado. 

 
Durante la Olimpiada Nacional 2016, Puebla ocupó el lugar 22 dentro de los 35 participantes, con un total de 60 

medallas, de las cuales 12 fueron de oro, 26 de plata y 22 de bronce; 560 medallas menos que el primer lugar 
ocupado por Jalisco. De manera desagregada, 35 fueron obtenidas en categoría femenil y 25 en la varonil (véase 
gráfica 1.13). 

 

 
 
La entidad tiene una eficiencia de 15 %, al reportar un total de 399 participaciones y obtener 60 medallas en 

total, mismo porcentaje que coloca al estado en el lugar 23 con respecto al resto de las entidades31. 
 
Con relación a la Olimpiada Nacional Juvenil 2016, Puebla ocupó el lugar número 26 entre todos los 

participantes, y fue la categoría femenil la que obtuvo el mayor número de medallas (11), en contraste con las 
obtenidas en la categoría varonil (9). 

 

                                                           
30 Idem. 
31 Consejo Nacional del Deporte. 
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Finalmente, en la Paralimpiada Nacional 2016, la entidad se posicionó en el lugar 12 con 71 medallas, de 
las cuales 31 fueron de oro, 22 de plata y 18 de bronce; 46 de ellas fueron obtenidas en la categoría femenil y 
22 en la varonil. 

 
Los hábitos deportivos en la entidad reflejan la calidad de la salud y, en cierta medida, la cohesión social, ya que 

a través del deporte se desarrollan interrelaciones. Por otra parte, la promoción de su práctica no ha permeado en 
toda sociedad a fin de hacer de él un hábito y una cultura. Se requieren redireccionar las políticas hasta ahora 
emprendidas para lograr que a través del deporte se mejore la salud pública y se promueva la recreación y la sana 
convivencia indispensable para incrementar la calidad de vida de los habitantes. 

 
“Aumentar el nivel de actividad física es una necesidad social, no solo individual. Por lo tanto, exige una 

perspectiva poblacional, multisectorial, multidisciplinaria, y culturalmente idónea”. OMS 
 
IGUALDAD DE GÉNERO 
 
“La igualdad es un derecho constitucional que debe garantizarse”. 
 
Existen diferencias de género en educación, salud, ingresos y seguridad, entre otras que son parte de una realidad 

mundial, nacional y estatal que debe transformarse. La información estadística y los estudios debidamente 
sustentados confirman que las mujeres tienden a desempeñar trabajos marginados y mal remunerados, lo que las 
convierte en uno de los sectores sociales más relegados hacia la pobreza y con más problemas de salud. También 
son víctimas de acoso sexual y violencia doméstica, y enfrentan constantemente múltiples formas de discriminación. 

 
Hablar de igualdad de género no es un tema que atañe únicamente a las mujeres, por el contrario, garantizar el 

goce y disfrute de los derechos en igualdad de oportunidades para mujeres y hombres es un factor determinante para 
el desarrollo. Se ha demostrado que la inclusión de las mujeres en la vida política, económica y social, propicia el 
progreso de las naciones32. 

 
En tal virtud, ante la desventaja de las mujeres en el ejercicio real de los derechos, en México, como en el resto 

del mundo, se ha trazado un largo camino que busca trascender los prejuicios y los problemas de inequidad y de 
injusticia, a fin de propiciar un escenario idóneo en el que mujeres y hombres ejerzan plenamente sus derechos. 

 
Con la puesta en marcha de acciones afirmativas se han logrado avances significativos, pero no suficientes. Por 

lo que se ha buscado la transversalización de la perspectiva de género33 en todas las acciones de Gobierno. 
 
El Instituto Nacional de las Mujeres, a través de su herramienta México rumbo a la Igualdad, reconoce en Puebla 

un avance importante, ya que dentro del marco normativo se identifican leyes que integran la perspectiva de género 
y buscan condiciones iguales para mujeres y hombres. 

 
Asimismo, dentro de la planeación de las acciones de Gobierno se cuenta con programas alineados a los marcos 

normativos anteriormente señalados. En este mismo orden de ideas, existen acciones con recursos etiquetados, 
destinados a promover la perspectiva de género, es decir, se cuenta con programas orientados a reducir las 
desigualdades existentes. 

 

                                                           
32 ONU Mujeres. 
33 “Metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, la desigualdad y exclusión de las mujeres 
[para entender, diseñar e implementar] las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de 
cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad entre mujeres y hombres” (Artículo 5, fracc. VI). En México rumbo a la igualdad, 
plataforma del Inmujeres. 
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Sin embargo, para que a través del actuar gubernamental se garanticen las condiciones idóneas que 
propicien un piso parejo entre mujeres y hombres, existen áreas de oportunidad como generar indicadores y 
programas específicos, así como hacer más exhaustiva la información al respecto en el presupuesto público y 
la cuenta pública34. 

 
Actualmente, en Puebla se registra un total de 3 millones 225 mil 260 mujeres y 2 millones 943 mil 677 

hombres. Es decir que por cada 100 mujeres existen 91 hombres35, cuya esperanza de vida es de 78 y 73 años, 
respectivamente36. 

 
“La igualdad entre los géneros no es solo un derecho humano fundamental, sino la base necesaria para 

conseguir un mundo pacífico, próspero y sostenible” ONU 
 
Dentro de las principales desventajas de las mujeres con respecto a los hombres se encuentra el acceso a la 

educación. De acuerdo con la distribución porcentual de la población de 3 a 29 años de edad que asistió a la escuela 
durante 2014, se identifica a 48.8 % de mujeres, en contraste con 51.2 % de hombres37 que recibieron educación 
durante el año en comento. 

 
Asimismo, del total de mujeres de 15 años y más, solamente 89.82 % sabe leer y escribir en comparación con 

93.82 % de hombres alfabetas. En este mismo orden de ideas, destaca que el promedio de escolaridad de mujeres es 
de 8.3 años y de hombres de 8.7 años. 

 
Otro indicador representativo es el del porcentaje de hombres y mujeres afiliados a las instituciones de salud o 

seguridad social. En Puebla, 31.5 % de las mujeres se encuentra afiliado, en contraste con 37 % de los hombres38 
por lo que el estado ocupa el primer lugar con el menor porcentaje de mujeres sin acceso a la seguridad social. 

 
En cuanto al derecho a la vida laboral, en la entidad se observa una participación económica inequitativa. 

Durante 2015 la tasa de participación de las mujeres fue de 42.8 %, en contraste con 80.2 % de los hombres39. 
 
El trabajo doméstico no remunerado es una de las causas que explica la desigualdad prevaleciente en el rubro 

laboral, el cual se define como el trabajo que se realiza sin pago alguno y se desarrolla, en su gran mayoría, en los 
hogares por mujeres; se refiere tanto a las labores domésticas como a las de cuidado de personas dependientes40. 

 
De acuerdo con información oficial publicada en 2015, en los quehaceres domésticos participan un millón 77 mil 

324 personas, de las cuales 95 % son mujeres. Este escenario demanda políticas que impulsen la participación de 
mujeres y hombres en las tareas del hogar, así como la valorización de las mismas. 

 
Por último, en el ámbito político se registra que, en relación con la distribución porcentual de las 

diputaciones de los congresos estatales, durante 2015 en Puebla únicamente 36.4 % de los escaños fueron 
ocupados por mujeres; aún menor es el porcentaje registrado con respecto a las presidencias municipales, 
representadas por mujeres solo en 6.5 % del total. 

 
El contexto actual de la entidad demanda dar continuidad a las acciones orientadas a garantizar igualdad de 

oportunidades para mujeres y hombres en aspectos vitales como la salud y el trabajo. El empoderamiento de la 
mujer y su inclusión a través del diseño estructural de las políticas públicas debe ser una prioridad para el Gobierno. 

 

                                                           
34 México rumbo a la Igualdad, Inmujeres y ONU Mujeres, con datos del año 2015. 
35 Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 
36 Estadísticas, Inmujeres con datos 2015. 
37 Mujeres y Hombres en México, 2015, elaborado por Inmujeres con datos de INEGI. 
38 Idem. 
39 Idem. 
40 ONU Mujeres. 
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Por otra parte, la violencia que viven las mujeres por su condición de sexo es uno de los temas más 
preocupantes. Basta decir que durante 2011 Puebla ocupó el cuarto lugar con el mayor número de mujeres 
violentadas por parte de su pareja, pues 47.1 % de las encuestadas reportó algún tipo de agresión41. 

 
La violencia emocional ejercida por parte de la pareja es la más común, seguida de la económica, física y sexual 

en un menor porcentaje. Cabe destacar que a pesar de que la violencia sexual registra menor incidencia, 
generalmente se encuentra acompañada de todas las anteriores (véase gráfica 1.14). 

 

 
 
A diferencia de la tendencia nacional, en el estado de Puebla las mujeres económicamente activas no 

registran menos incidencias de casos de violencia en contraste con las que no lo son. Es decir que para las 
poblanas la independencia económica no supone una disminución considerable de los actos de violencia por 
parte de sus parejas. 

 
Por su parte, en 2015 el INEGI realizó una encuesta de satisfacción con la vida, y en una escala del 1 al 10 las 

mujeres calificaron su vida social con 7.6, su vida familiar con 8.8, su nivel de vida con un 7.4, su salud con un 8, su 
tiempo libre con un 7.3 y su seguridad ciudadana con un 5.8. 

 
Dichas evaluaciones marcan el rumbo por el cual se debe actuar. Los temas preocupantes para las mujeres 

están relacionados principalmente con su seguridad y su tiempo libre, pese a no contar muchas de ellas con un 
trabajo formal, las tareas del cuidado del hogar absorben su tiempo, dejando poco para el esparcimiento y el 
crecimiento personal. 

 
En relación con la seguridad, en Puebla cada vez más se viven episodios de violencia en contra de las mujeres, 

que en muchos casos terminan incluso en la muerte. Esta situación también merma la calidad de vida de la sociedad 
en su conjunto, y al ser la privación de la vida una de las violaciones a los derechos humanos más grave, debe 
generarse una estrategia integral que atienda todas sus causas. 

 
Otro dato importante lo ofrece el Índice de Desigualdad de Género, el cual refleja la disparidad entre mujeres y 

hombres respecto a la salud reproductiva, el empoderamiento y el mercado laboral. En este renglón, Puebla obtuvo 
una puntuación de 0.442, cifra por arriba del promedio nacional, que es de 0.393, lo que la ubica en la posición 
número 2942. 

 

                                                           
41 Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (Endiereh), 2011. 
42 Indicadores de Desarrollo Humano y Género en México (PNUD, 2014). 
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Analizando el indicador por desagregado, se observa que el estado tiene mejores condiciones que el 
promedio nacional en salud reproductiva. No obstante, existen brechas amplias con relación al 
empoderamiento y al mercado laboral. 

 
Asimismo, en el Índice de Desarrollo Humano de Mujeres y Hombres la entidad se ubica en la posición 25 en el 

ordenamiento nacional, donde destaca que el indicador evalúa aspectos sociales y económicos básicos, como 
esperanza de vida, logros educativos e ingreso43. A nivel municipal, Teopantlán, Chichiquila y Quimixtlán son los 
que registran los niveles más bajos con relación a este índice (véase mapa 1.3). 

 

 
 
Por último, cabe resaltar que del millón 373 mil 772 hogares existentes en Puebla, un total de 348 mil 45 son 

dirigidos por una jefatura femenina44. Los municipios de Puebla, Tehuacán, Atlixco, San Martín Texmelucan, San 
Pedro Cholula, Teziutlán, Huauchinango, San Andrés Cholula, Izúcar de Matamoros, Zacatlán, Amozoc, Xicotepec, 
Cuautlancingo y Tepeaca son los que presentan la concentración más alta de jefas de familia. 

 
Como los datos lo reflejan, un gran número de familias es sostenido por mujeres, quienes además de ocuparse de 

la formación de sus hijos, del cuidado de los adultos mayores y de las tareas del hogar, son también proveedoras 
económicas, y al no contar con condiciones de igualdad salarial, seguridad y educación se vulnera la calidad de vida 
no solo de ellas, sino de sus familias. 

 
Las mujeres poblanas representan poco más de 50 % de la población en el estado, por lo que es imperativo 

asegurar mejores niveles de bienestar, fortalecer las acciones afirmativas que buscan emparejar el piso para ambos 
sexos y, sobre todo, robustecer el diseño institucional que, desde las acciones de Gobierno, asegure igualdad de 
oportunidades para mujeres y hombres. 

 
LAS MUJERES Y EL PRESUPUESTO PÚBLICO EN MÉXICO. PNUD 
 
La forma en que los gobiernos realizan asignaciones presupuestales a los distintos programas y políticas públicas 

puede disminuir o acentuar las desigualdades existentes entre mujeres y hombres. 
 

                                                           
43 Idem. 
44 Censo de Población, 2010. 
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Con el propósito de asegurar una sociedad justa e igualitaria, la incorporación de la perspectiva de género en el 
gasto público es primordial. El presupuesto sensible al género, es un esfuerzo más por asegurar, desde el actuar 
gubernamental, el desarrollo de capacidades, así como el acceso a bienes y servicios, de mujeres y hombres en 
igualdad de oportunidades. 

 
En tal sentido, de lo que se trata es de conocer el impacto que tiene el gasto público en aspectos específicos, y 

asegurar que las asignaciones presupuestales reduzcan las desventajas existentes de las mujeres frente a los 
hombres, ya que generalmente se encuentran relegadas de la educación, salud, trabajo y representatividad. 

 
Con la finalidad de asegurar presupuestos sensibles al género es necesario: 
 
Analizar la situación de mujeres, hombres, niñas y niños (Diagnóstico cuantitativo y cualitativo que identifique 

las inequidades) 
 
Identificar el enfoque de género en las políticas públicas (Evaluar si a través de la políticas pública es posible 

reducir las desigualdades) 
 
Identificar las asignaciones presupuestales (Asegurar que el gasto público reduzca las desigualdades existentes) 
 
Monitorear el gasto y servicios (Generación de información con perspectiva de género) 
 
Analizar el impacto (Determinar si las acciones de gobierno cumplieron con los objetivos establecidos) 
 
ATENCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS 
 
Los pueblos indígenas enfrentan el gran problema de la exclusión social, misma que los coloca en una situación 

de vulnerabilidad en los diferentes aspectos de la vida, al no poder acceder a la educación, a la salud o a los 
servicios básicos en igualdad de oportunidades que el resto de la población. 

 
Su apariencia física y su color de piel, producto de su origen étnico, han sido motivo injustificado para privarlos 

de sus derechos humanos. Además, muchos de los programas que buscan su inclusión violentan sus costumbres y 
sus tradiciones. 

 
Puebla es uno de los estados que concentra el mayor porcentaje de población hablante de una lengua indígena, lo 

que coloca a la entidad en el octavo lugar a nivel nacional45, con 11.3 % del total del país (véase gráfica 1.15). 
 

 
 

                                                           
45 Infografía de la Población Indígena, 2015. 
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En la entidad habitan un millón 18 mil 397 personas indígenas, que representan 18 % del total de la población46. 
El mayor porcentaje se concentra en 58 municipios, en 16 de ellos se registra presencia indígena, y en 42 se registra 
una presencia significativa de población indígena en forma dispersa (véase mapa 1.4). 

 

 
 
Del total de la población indígena, el segmento de 15 a 24 años representa 20 % y el de 25 a 64 años, 38 %. En 

cuanto a la proporción hombres-mujeres, se identifican 48 % y 52 %, respectivamente. 
 
Datos del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) refieren que 9.1 % de los niños de 5 a 14 

años a nivel nacional son indígenas; 44.01 % de ellos se ubica en zonas urbanas y 55.99 %, en zonas rurales. 
 
La distribución porcentual de la población de niños de 5 a 14 años hablantes de una lengua indígena en Puebla 

fue de 8.4 %, lo que la sitúa en el quinto lugar a nivel nacional. Asimismo, la proporción de la población de 3 a 14 
años hablante de lengua indígena y que no habla español en el estado es de 15.3 %, por debajo de la media nacional, 
que es de 29.6 %. 

 
Las lenguas que se hablan en la entidad son el náhuatl, totonaca, popoloca y mazateco. De acuerdo con la 

Comisión Nacional de los Pueblos Indígenas, los grupos étnicos que predominan en el estado son los nahuas 
y totonacos. 

 
Garantizar la educación a la población indígena es uno de los grandes desafíos, toda vez que solo la mitad de los 

indígenas sabe leer y escribir (véase mapa 1.5). 
 

                                                           
46 Indicadores sociodemográficos de la población Indígena en Puebla (CDI, 2010) 
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La diferencia en el acceso a la educación de la población indígena con respecto al resto es una de las más 

palpables; existen grandes brechas, por lo que uno de los desafíos más importantes es otorgar educación en su 
lengua materna. Asimismo, la infraestructura educativa en las comunidades indígenas es insuficiente, y 
garantizar su asistencia y permanencia requiere una mayor cantidad de políticas integrales que atiendan las 
necesidades de este sector. 

 
Con relación a lo anterior, en 2010 se identificaron 144 mil 391 indígenas sin instrucción, incluyendo el kínder o 

preescolar; únicamente 137 mil 519 contaba con primaria terminada y 103 mil 732, con secundaria terminada47. 
 
En materia de salud la situación es similar, durante el mismo año se detectó que 52.7 % no tenía 

derechohabiencia a los servicios de salud, y solo 33.6 % contaba con el Seguro Popular. Asimismo, las acciones 
dirigidas a incrementar la cobertura muchas veces no consideran aspectos importantes como los usos y costumbres. 
Por lo que es fundamental la capacitación de parteras indígenas y la recuperación de la medicina tradicional. 

 
Otros indicadores que reflejan la situación de marginación en la que se encuentran se refieren al porcentaje de 

hogares indígenas con agua entubada, pues solo 74.6% del total tiene este servicio. De igual forma, únicamente 70% 
cuenta con drenaje y 94.4% con electricidad48. Esto evidencia que un porcentaje significativo de viviendas indígenas 
no cuenta aún con servicios básicos en la vivienda. 

 
También se identifica que 21.3% de las viviendas tienen piso de tierra, de las cuales solo 34% cuenta con 

refrigerador; 17.5% con lavadoras, y 5.7% con computadora. 
 
Un contraste significativo en cuanto a la carencia de educación, salud y servicios básicos en la vivienda se 

observa en la capital, ya que es en esta donde se concentra un número considerable de población indígena, que pese 
a ubicarse en zonas urbanas no cuenta con las condiciones necesarias que aseguren una mejor calidad de vida. 

 

                                                           
47 Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, con información del INEGI 2010. 
48 Idem. 
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Los pueblos indígenas, al formar parte central de la historia de Puebla, deben ser atendidos con una visión 
humanista que no violente su cosmovisión, sus costumbres o su cultura, y que al mismo tiempo los incluya en 
la mejora y la promoción de su bienestar, atendiendo sus necesidades básicas y promoviendo el desarrollo de 
sus capacidades. 

 
“Los pueblos y comunidades indígenas han sido marginados del desarrollo económico, político, social y 

cultural, desconociéndose las manifestaciones propias de sus culturas” CNDH. 
 
INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
“La ignorancia es en gran parte responsable de la estigmatización y la discriminación que padecen las 

personas con discapacidad”. ONU 
 
Un grupo de la población que tiende a ser excluido de la protección social y se les limita el derecho a tener una 

vida digna, son las personas con discapacidad. Además, son víctimas de la discriminación, y muchas viven en el 
abandono y carecen de atención especializada. 

 
Aunque en los últimos años se han logrado considerables progresos, todavía queda un largo camino por recorrer. 

Las personas con discapacidad tienen los mismos derechos que todo ciudadano. Son garantes del derecho a la salud 
y el bienestar, así como a recibir una buena educación y tener la oportunidad de trabajar. 

 
La discapacidad es mucho más que una mera condición, es una experiencia de diferencia. La forma en que una 

comunidad trata a sus miembros con discapacidad es reflejo de los valores con los que cuenta. 
 
En ese contexto, la plena integración de las personas con discapacidad debe asumirse como un tema de derechos 

humanos y no como un privilegio otorgado desde una posición paternalista o filantrópica. 
 
Una persona con discapacidad es aquella que tiene una o varias deficiencias, ya sea física, mental o sensorial, lo 

cual se traduce en dificultad o imposibilidad de caminar, moverse, ver, escuchar, hablar o comunicarse. Asimismo, 
se considera una discapacidad la dificultad de atención, aprendizaje y autocuidado. 

 
Puebla se colocó en 2010 en la posición número 12 entre las 32 entidades de acuerdo con el menor número de 

población con alguna limitación en la actividad49. Del total de la población registrada en ese año, 5 % tenía alguna 
discapacidad, es decir, 287 mil 851 personas. 

 
“Las personas con discapacidad, la «minoría más amplia del mundo», suelen tener menos oportunidades 

económicas, peor acceso a la educación y tasas de pobreza más altas”. ONU 
 
Del total de personas con esta condición, 137 mil 598 son hombres y 150 mil 253, mujeres. Además, el mayor 

porcentaje de personas con alguna discapacidad se centra en adultos y adultos mayores, cuyo rango de edad va de 30 
a más años. 

 
Las causas de la limitación en la actividad responden principalmente a una enfermedad, seguido de la edad 

avanzada, nacimiento y accidente. En Puebla, 165 mil 338 personas no pueden caminar o moverse; 82 mil 474 no 
pueden ver; 39 mil 248 no pueden escuchar; 25 mil 908 tienen alguna limitante para hablar o comunicarse; 14 mil 
480, para atender su cuidado personal; 11 mil 578, para poner atención o aprender; y 18 mil 577, alguna 
deficiencia mental. 

 
Asimismo, la entidad ocupa el lugar número cinco con el mayor número de población analfabeta con alguna 

discapacidad, y el lugar número 10 con el mayor número de personas con discapacidad económicamente activas. 
 

                                                           
49 INEGI, 2010. 
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Sin embargo, uno de los temas que más preocupa es el de los derechos para este grupo poblacional, pues de 
acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México, 28.2 % de la población considera que los 
derechos de los discapacitados no se respetan. 

 
No obstante, llevar a la práctica el principio de inclusión va más allá de una percepción o una opción técnica. 

Lograr que las personas con discapacidad alcancen el máximo de desarrollo, que sean mirados en sus 
potencialidades y no se les encasille en sus déficits, requiere, sobre todo, un cambio cultural. 

 
Se necesita entonces una sociedad justa, incluyente y plenamente tolerante, porque la exclusión es una forma de 

desigualdad que vuelve inaccesible el disfrute de derechos y oportunidades. 
 
“La principal barrera que padecen las personas con discapacidad es atribuirles que debido a sus 

características es imposible su integración plena a la sociedad”. CONAPRED 
 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
“Por primera vez en la historia de México, un grupo de o sector de la población tiene reconocido el derecho de 

prioridad”. SIPINNA 
 
Las niñas, los niños y los adolescentes son el grupo poblacional más vulnerable. Son más pobres que los adultos 

al ser dependientes económicos y, en muchos de los casos, resultan víctimas de abuso, violencia y maltrato. Algunos 
pueden vivir en medio de carencias que generan malnutrición y privación de una educación de calidad; otros dejan 
la escuela para integrarse a las actividades laborales y contribuir con el ingreso familiar. Esta realidad pone en riesgo 
su bienestar presente y futuro. 

 
La salud, educación, alimentación, el derecho al juego y entretenimiento, entre otros, siguen sin materializarse 

para un porcentaje significativo de infantes y adolescentes; y de continuar la tendencia poblacional hasta ahora 
existente, para el año 2025 más de 22 millones de niñas, niños y adolescentes serán mayores de 18 años; más de 317 
mil niñas y niños habrán fallecido antes de cumplir un año de edad; casi 1.5 millones de adolescentes tendrán un 
hijo, y 67.7 % de este sector vivirá en condiciones de pobreza50. Dicho panorama ha exigido a los Gobiernos 
reorientar sus políticas públicas a fin de asegurarles mejores condiciones de bienestar. 

 
En México la niñez goza del Interés Superior en la elaboración de planes y programas, mismo que es reconocido 

en diversos marcos normativos de carácter internacional y nacional. Sin embargo, revertir la vulnerabilidad en la 
que se encuentra este sector de la población demanda conocer a fondo su situación actual. 

 
En Puebla existe un total de 2 millones 172 mil 686 niñas, niños y adolescentes51, lo que ubica a la entidad en el 

quinto lugar a nivel nacional con respecto a este sector. Durante el año 2010, la razón de dependencia infantil era de 
50.6, lo que quiere decir que por cada 100 personas en edad laboral existían 50 infantes52. 

 
En un esfuerzo por medir el grado del ejercicio real de los derechos de la infancia53, se identifica que Puebla 

ocupa las posiciones más bajas en las diferentes dimensiones evaluadas. Estas consideran los derechos de 
supervivencia, desarrollo, protección y participación de los menores y los infantes, identificadas a nivel 
internacional por diferentes instancias especializadas como las de mayor relevancia.  

 

                                                           
50 Objetivos Nacional de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 25 al 25. 
51 Proyecciones de la Población 201-2030. Conapo, 2010 (Infomex, UNICEF). 
52 INEGI, 2010. 
53 El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia en México (UNICEF México), el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF), el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFE), la Red Mexicana de Ciudades Amigas de la Niñez y el 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) generan una serie de indicadores municipales sobre los derechos de la infancia. 
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En la entidad, gran parte de las niñas y niños recién nacidos no cuentan con registro. En tal sentido, Puebla 
ocupa el lugar 29 a nivel nacional referente al derecho de identidad, la posición 32 en acceso y calidad de la salud, la 
26 en calidad y servicios en la vivienda, la 27 en educación, la 24 en protección ante situaciones de riesgo y la 25 en 
condiciones de pobreza54 (véase tabla 1.16). 

 

 
 
Asimismo, se identifica que un gran porcentaje de niños menores de 5 años tienen desnutrición crónica, lo que 

posiciona a la entidad en el tercer lugar a nivel nacional en este aspecto, solo por debajo de Chiapas y Guerrero55. 
 
El sobrepeso en niñas, niños y adolescentes ha afectado de manera significativa al sector de entre 5 y 11 años de 

edad, con principal énfasis en quienes residen en zonas urbanas; el registro es de 31.7 %, en contraste con 24.4 % 
ubicado en zonas rurales56. 

 
En materia educativa, Puebla tiene resultados satisfactorios en relación con la eficiencia terminal en los niveles 

de primaria y secundaria; ello la posiciona dentro de los primeros lugares en esta área. Asimismo, se identifica que 
de la población de 5 a 14 años, 93 % asiste a la escuela. No obstante, de las niñas y niños del rango de 3 a 5 años de 
edad, 30.8 % no acude a la escuela, lo cual repercute en el proceso de aprendizaje y de futura socialización57. 

 
Uno de los datos más alarmantes es el referente al trabajo infantil. Puebla ocupa el primer lugar con el mayor 

porcentaje de niñas, niños y adolescentes de 5 a 11 y de 12 a 14 años de edad que trabajan, lo cual representa 4.62 % 
y 16.52 %, respectivamente58. Además, el estado se encuentra en el tercer lugar respecto del número de niños en 
situación de pobreza, con 52.3 % en pobreza moderada y 20.3 % en pobreza extrema59. 

 
En este mismo orden de ideas, con relación a los derechos de los infantes, en México 3.6 % de la población no 

considera que las niñas y los niños deben tener derechos porque son menores de edad, y 27.6 % piensa que deben 
tener los derechos que sus padres les quieran dar. Esta misma percepción, aunque en un menor porcentaje, se 
presenta en Puebla, con 2.4 % y 25 %, respectivamente60. 

 

                                                           
54 Indicadores Sobre Derechos de la Infancia, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) UNICEF México, DIF e INAFED. 

55 Unicef, en su apartado Infoniñez, con base en información de ENSANUT (INSP, 2012). Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, con información del INEGI, 2010. 
56 Idem. 
57 Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 
58 UNICEF, en su apartado Infoniñez, con base en información de ENOE, INEGI, 2013, del Módulo de Trabajo Infantil. 
59 UNICEF, en su apartado Infoniñez, con base en información de Coneval, 2012. 
60 Encuesta Nacional sobre Discriminación en México, 2010. 
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Por otra parte, Puebla se encuentra dentro de las zonas metropolitanas con menos violencia física hacia los niños 
por parte de los padres; 15.5 % de los niños que viven en la zona metropolitana Puebla-Tlaxcala afirmó que sus 
papás les han pegado, en contraste con 41.5 % registrado en Toluca61. 

 
En este sentido, es necesario garantizar la promoción, protección y vigilancia de los derechos de niñas y 

niños. En esta tarea deberán participar la sociedad civil, la iniciativa privada, las organizaciones no 
gubernamentales y las universidades, ya que las niñas y los niños no son únicamente parte del presente, sino 
también el pilar de la sociedad del mañana. 

 
Las niñas, los niños y los adolescentes son el eslabón que representa el inicio de la formación social, es decir, 

aquellos cimientos que trazan el rumbo de la convivencia colectiva. En tal virtud es necesario invertir en ellos, sobre 
todo durante sus primeros seis años de vida, de acuerdo con la OCDE, a fin de reducir la desigualdad social y 
contribuir a que tengan una vida exitosa y feliz. En tal sentido, es necesario definir nuevos criterios de planeación y 
presupuestación para invertir en programas específicos que tengan como objetivo proteger sus derechos. 

 
“El momento legal y político para hacer una inversión significativa en políticas públicas de derechos de 

niñas, niños y adolescentes es ahora. Es apostar al 33% de nuestra población, que es el 100% del futuro del 
país” SIPINNA 

 
JÓVENES EN PROGRESO 
 
“La participación activa da poder a los jóvenes y puede jugar un papel vital en su propio desarrollo”. ONU 
 
El desarrollo integral de un estado requiere de esfuerzos institucionales que promuevan la inclusión y la 

participación como elementos centrales para el crecimiento de todos los grupos sociales. 
 
En ese universo de participación, cada vez más plural y exigente, existe un sector de la población que, pese a ser 

uno de los más dinámicos en el entorno demográfico, ha tenido espacios reducidos para el disfrute de sus libertades, 
para la expresión de ideas y para la participación en la toma de decisiones: los jóvenes. Si bien es cierto que se han 
logrado avances inclusivos en los últimos años, la realidad es que una gran cantidad de ellos se mantienen alejados 
de las prácticas de desarrollo. 

 
Por su condición, los jóvenes poseen atributos que los convierten en uno de los principales motores para el 

avance democrático, para el crecimiento económico y para la innovación tecnológica. Sin embargo, su potencial 
como agentes de cambio depende de las circunstancias y de las herramientas que tengan para desempeñar mejores 
roles productivos. 

 
En ese sentido, la inequidad, la desigualdad, la indiferencia y la exclusión son los factores que deben combatirse 

para dotarlos de mayores espacios de participación y para garantizarles los derechos humanos más elementales, 
como el acceso a la educación, la salud, el empleo y la cultura. 

 
En Puebla habitan un millón 557 mil 337 personas cuya edad oscila entre los 15 y los 29 años de edad; lo que 

representa 26.9 % de la población. Esto coloca al estado en el quinto lugar a nivel nacional con mayor número de 
jóvenes, después del Estado de México, del Distrito Federal, de Jalisco y de Veracruz62. 

 
El mayor número de población joven se concentra entre los 15 y 19 años de edad, representado por 604 mil 94 

personas, que equivale a 41.2 %; entre los 20 y 24 años de edad se registran un total de 511 mil 685 personas, 
equivalente a 31 %, y entre los 25 y 29 años de edad suman 441 mil 558 habitantes, que representan 27.8 % (véase 
tabla 1.17). 

 

                                                           
61 Idem. 
62 Coespo, 2011. 
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De los jóvenes del estado, 46.30 % se concentra en 10 de los 217 municipios de la entidad. Dichos municipios 

son, en orden de mayor a menor población juvenil: Puebla, Tehuacán, San Martín Texmelucan, Atlixco, San Pedro 
Cholula, Amozoc, Huauchinango, San Andrés Cholula, Teziutlán y Tepeaca. 

 
“El gran desafío es integrar a los jóvenes en un modelo social que los escuche e invite a participar en el 

desarrollo de la entidad”. 
 
Otros indicadores relevantes los ofrece la Encuesta Nacional de la Juventud 2010, en su apartado para Puebla. 

En ella se menciona que 42.5 % de los jóvenes estudia; 29.1 %, trabaja; y 16.2 %, hace ambas cosas. 
 
Igualmente, refiere que 45.9 % considera a la educación como el factor más importante para conseguir trabajo, 

mientras que 68.1 % opina que las posibilidades de estudiar son mejores respecto de la generación de sus padres. 
 
La Encuesta Nacional de Valores en Juventud 2012 (Envaj) coincide con esta perspectiva, pues en esta los 

jóvenes manifestaron tener mejores expectativas en cuanto a la educación, el trabajo y los servicios de salud (véase 
gráfica 1.16). 

 

 
 
En lo que respecta al empleo, 50.9 % de los jóvenes de entre 15 y 29 años eran económicamente activos al corte 

del primer trimestre de 2016, los cuales representaron 793 mil 947 jóvenes63. 
 
Por otra parte, si bien no existen datos estatales actualizados en materia de salud, la Secretaría de Desarrollo 

Social del Gobierno federal reporta que del total de la población sin acceso a los servicios en la materia, 33 % son 
jóvenes. 

 

                                                           
63 Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2016. 
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La percepción de los jóvenes también es importante para el diseño de políticas públicas, pues 57 % considera a 
la pobreza como el principal problema del país, seguido del desempleo, con 47.4 %, y la inseguridad, con 41.5 % 
64(véase gráfica 1.17). 

 

 
 
Por otra parte, 10.5 % de los estudiantes de secundaria y 22.3 % de bachillerato han consumido alguna vez una 

droga, y 32 mil 708 estudiantes necesitan apoyo o tratamiento para abandonarlas65. 
 
Con estos indicadores básicos se puede concluir que el gran desafío es integrar a los jóvenes en un modelo social 

que los escuche e invite a participar en el desarrollo de la entidad. Por ello, es indispensable erradicar el círculo 
vicioso de rechazo, exclusión y castigo por su condición juvenil. 

 
El Banco Mundial reconoce la importancia de incrementar la inversión en el capital humano joven para 

contribuir al desarrollo de destrezas y capacidades que les permitan actuar de nuevas formas. Señala igualmente que 
las posibilidades de las generaciones actuales no solo dependen de los recursos de sus padres, sino también de los 
recursos sociales de su grupo, por lo que las políticas deben fortalecer el capital social. 

 
Así, la participación juvenil en la construcción de respuestas se convertirá en un gran avance democrático, 

pues sin la inclusión de los jóvenes en las metas de vida y bienestar, será imposible un desarrollo humano con 
calidad en el estado. 

 
APOYO A ADULTOS MAYORES 
 
“La marginación por envejecimiento es «la razón común, la justificación y la fuerza motriz de la discriminación 

de las personas de edad»”. OMS 
 
Puebla mantiene una estructura demográfica en la que niños, jóvenes y adultos son mayoría. Sin embargo, como 

en todo el país, la entidad presenta un proceso de envejecimiento poblacional que, en el mediano plazo, impactará en 
los indicadores de salud y economía. 

 

                                                           
64 Encuesta Nacional de Valores en la Juventud (Eneval) 
65 Encuesta Nacional de Consumo de Drogas en Estudiantes, 2014. 
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Este panorama obliga a todos los niveles de Gobierno a colaborar en el establecimiento de políticas 
públicas que no solo se centren en el rubro de la atención, sino también en el de la inclusión y la protección 
para los adultos mayores. 

 
Comúnmente, este sector poblacional es considerado como improductivo. No obstante, la realidad es que una 

gran parte de los senescentes en Puebla exige mayores espacios de participación en todos los rubros. 
 
Los distintos niveles de Gobierno han establecido una serie de políticas públicas inclusivas para las personas 

mayores de 60 años, muchas de ellas con avances significativos. Empero, la exclusión, la discriminación y el 
maltrato continúan prevaleciendo como los principales males que enfrentan las personas durante el último tercio 
de su existencia. 

 
De acuerdo con datos de la última Encuesta de Población elaborada por el INEGI, en Puebla existen 514 mil 436 

personas mayores de 60 años, mismos que representan 9 % del total de la población. 
 
Sin embargo, se espera que en los próximos dos decenios el grupo de 65 y más años de edad comience a tener 

mayor peso relativo66. Esto quiere decir que para el año 2030 se estima que habrá 38 adultos mayores por cada 100 
jóvenes; situación que coloca a Puebla en el lugar 21 en el proceso de envejecimiento poblacional del país. 

 
Por otra parte, del total de la población mayor de 60 años, 61 % padece pobreza multidimensional67. El reporte 

destaca que, en el estado, 8 de cada 10 adultos mayores padecen vulnerabilidad social, es decir, presentan carencias 
sociales como rezago educativo, y no tienen acceso a los servicios de salud ni a la seguridad social, además de que 
presentan deficiencias en la calidad de su vivienda, en la alimentación y en los servicios básicos. 

 
La Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral del Gobierno federal indica que del total de personas 

ocupadas, solo 10 % pertenece a la población senescente (véase gráfica 1.18). 
 

 
 
Otro dato importante refiere que la vulnerabilidad de los ancianos respecto de sus familiares incrementa porque 

la mayoría carece de una fuente de ingresos para solventar sus necesidades. 
 
“El edadismo es la existencia de estereotipos y conductas discriminatorias hacia las personas en razón de su 

edad. Es un problema extendido e insidioso que afecta negativamente a la salud de las personas mayores”. OMS 
 

                                                           
66 Proyecciones del Consejo Nacional de Población. 
67 Coneval 2014. 
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Al respecto, del total de 10.8 millones de adultos mayores en México, 4.1 millones perciben una pensión, pero 
solo 1.1 millones reportan ingresos suficientes para atender sus necesidades de alimentación, medicamentos y 
habitación; el resto, 9.7 millones, depende de sus familiares para vivir y atender sus enfermedades68. 

 
La calidad de la salud es uno de los principales problemas a los que se enfrentan los adultos mayores como 

consecuencia de una causa natural; las enfermedades del corazón, la hipertensión arterial y la diabetes mellitus son 
las principales enfermedades. 

 
Ante esta situación, es imperativo implementar políticas públicas específicas en materia de salud, ya que la 

demanda de estos servicios incrementará, sobre todo, en la atención de las enfermedades crónico-degenerativas 
(véase gráfica 1.19). 

 

 
 
En otro orden, 70 % del total de personas de la tercera edad es víctima de agresiones físicas y verbales por parte 

de sus familiares. Los que más infligen ese tipo de castigos son los hijos, con 56 %; la pareja, 11 %; los nietos, con 
10 %, y personas ajenas a la familia, con 23 %. Este panorama se replica en la entidad69. 

 
Una mejor calidad de vida es posible para las personas mayores. Las probabilidades de envejecer dignamente 

incrementan si se les integra a la vida social y económica de la entidad. 
 
En ese sentido, se requiere cambiar el antiguo paradigma de la vejez hacia uno que promueva el empoderamiento 

de las personas mayores en una sociedad incluyente, en la que no sean considerados como un grupo vulnerable, sino 
como sujetos con derechos que participan en los procesos de desarrollo. 

 
En suma, se requiere establecer una cultura que concilie sus necesidades e intereses con los de todos los grupos 

de la sociedad, pues solo de esa manera se podrá avanzar hacia una plena integración social y hacia un escenario 
basado en la igualdad y el respeto hacia su dignidad. 
                                                           
68 Conapo. 
69 Encuesta sobre Maltrato a Personas de la Tercera Edad, El Colegio de México. 
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“Se necesita con urgencia una acción pública integral con respecto al envejecimiento de la población. Para ello 
serán necesarios cambios fundamentales, no solo en lo que hacemos, sino en la forma misma en que concebimos el 
envejecimiento”. OMS 

 
MIGRANTES, PUEBLA TU CASA 
 
“La migración debe analizarse desde una perspectiva humana y con enfoque de derechos humanos”. 
 
Las personas han migrado por diversos motivos, lo que genera múltiples consecuencias en el contexto 

económico, político, social y cultural. La migración, además de ser un fenómeno humano que corresponde a las 
necesidades de los individuos, también atiende aspectos tan importantes como la identidad, ya sea como miembros 
de un grupo, de una comunidad o de un país. 

 
En 2015, en el mundo habían 244 millones de migrantes; es decir, 3.3 % de la población mundial, lo que 

representa un aumento de 60 % de migrantes durante los últimos 25 años70. 
 
En el caso de México, la intensidad migratoria a los Estados Unidos ha respondido a una razón de vecindad 

y dependencia económica, lo que lo posiciona como uno de los principales países exportadores de migrantes 
hacia ese país. 

 
Sin embargo, el corredor migratorio México-Estados Unidos se ha visto transformado a raíz de las reformas 

migratorias implementadas de manera unilateral por el país de destino, mismas que continuarán teniendo efectos que 
modificarán los patrones establecidos desde hace décadas, a través de las redes sociales tejidas a lo largo del tiempo. 
Esto ha convertido la frontera en un importante espacio de debate político. 

 
Puebla es uno de los estados que tiene más flujo de migrantes, del año 2009 al 2014 ocupó el quinto lugar a nivel 

nacional con el mayor flujo de emigrantes mexicanos a los Estados Unidos, por debajo del Distrito Federal, 
Michoacán, Guanajuato y Jalisco71. 

 
En este mismo sentido, derivado de las recientes políticas migratorias, una de las principales consecuencias será 

el regreso de un gran número de migrantes poblanos a su lugar de origen. 
 
El fenómeno migratorio en la entidad responde a cuatro razones fundamentales: la primera de ellas es 

económica; la segunda, idiosincrática, ambas motivadas por el sueño americano; la tercera es por una cuestión de 
redes sociales de pertenencia, y una cuarta, menos identificada, ha respondido a factores ambientales derivados del 
cambio climático, producto de las tierras áridas y de la baja productividad72. Aunado a ello, en la entidad se 
registran otras dimensiones de la migración, tal como ser destino y tránsito de migrantes. 

 
La importancia de la emigración al país vecino se refleja en la dependencia económica de la entidad con respecto 

a las remesas, las cuales significan fuente de ingresos para un gran número de familias, y muchas veces han sido 
detonadores de desarrollo en las comunidades. Sin embargo, dentro de los efectos negativos son palpables la 
desintegración familiar y los cambios en el constructo social. 

 
El estado es catalogado en un nivel medio respecto del número de habitantes que migra a otros lugares para 

buscar mejores condiciones de vida; no obstante, el Anuario de migración y remesas, México 2016 lo identifica 
como una de las entidades con el mayor flujo de emigrantes mexicanos a los Estados Unidos (véase mapa 1.6). 

 

                                                           
70 Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
71 Anuario de migración y remesas, México 2016. 
72 Instituto de Investigaciones Interdisciplinarias en Medio Ambiente. Xabier Gorostiaga, S.J 
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Destaca el fenómeno migratorio en la mixteca poblana, la cual se posiciona como una de las zonas identificadas 

con el mayor número de migrantes. El fenómeno migratorio es impulsado por la falta de trabajo en el campo como 
consecuencia de las tierras áridas y su baja productividad, intensificándose por los efectos del cambio climático. 

 
Durante el 2010, en Puebla se identificaron 10 municipios con un grado de intensidad migratoria muy alto y 41 

con un grado alto. Siendo importante señalar que todos los municipios de la entidad, en mayor o menor medida, 
registraron viviendas que recibían remesas, así como viviendas con emigrantes, migrantes circulares y migrantes de 
retorno de los Estados Unidos (véase mapa 1.7). 

 

 
 
En este mismo sentido, California ha sustituido a Nueva York como el principal lugar a donde viajan los 

migrantes poblanos en Estados Unidos. Así mismo, Nueva Jersey, Illinois y Texas son otros de los estados de 
residencia con mayor concentración. 
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El mayor porcentaje de emigrantes es originario de los municipios de Puebla, Atlixco, Izúcar de Matamoros, 
Huaquechula y San Pedro Cholula (véase tabla 1.18). 

 

 
 
“Puebla es una entidad en la que confluyen las cuatro dimensiones de la migración: origen, destino, tránsito y 

retorno de migrantes”. CNDH Puebla 
 
Los migrantes mexicanos en Estados Unidos en un principio realizaban trabajos propios del sector primario y 

secundario, sin embargo, en los últimos años se registra un incremento importante en el número de migrantes que ha 
pasado a ocupar puestos en el sector terciario. 

 
Una de las principales afectaciones que tendrá el retorno de migrantes poblanos a la entidad es la referente a las 

remesas. Puebla ocupó el quinto lugar con la mayor captación de remesas al corte del año 2016, con un total de mil 
462.8 millones de dólares73 (véase gráfica 1.20). 

 

 
 
Dentro de los municipios más beneficiados por concepto de remesas se encuentran Puebla, Acatlán, San Martín 

Texmelucan, Atlixco, Tehuacán, Izúcar de Matamoros, Teziutlán y Tepeaca. 
 
De acuerdo con el panorama anterior, resulta importante emprender las acciones necesarias para atender a los 

migrantes de retorno. Aproximadamente más de dos millones de poblanos de primera, segunda y tercera generación 
radican en el país vecino y, del total nacidos en la entidad con residencia en Estados Unidos, se estima que cerca de 
40 % no cuenta con la documentación requerida, y en tal virtud están en riesgo de deportación. 

 

                                                           
73 Banxico, 2017. 
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Asimismo, se estima que aproximadamente 60 % de los migrantes son hombres y el resto mujeres, y de acuerdo 
con los solicitantes de matrícula consular, el perfil educativo con mayor predominio es el grado de secundaria, 
seguido de primaria y primaria incompleta; apenas 1 % tiene licenciatura, maestría o doctorado. 

 
Las afectaciones económicas y sociales requieren de la coordinación interinstitucional por parte de los tres 

niveles de Gobierno para poder atender las demandas ya existentes y las nuevas, producto del fenómeno de retorno, 
en materia de vivienda, educación, salud y empleo. 

 
Por otra parte, en relación con los migrantes que transitan por Puebla, se identifica un flujo significativo 

proveniente de Centroamérica, quienes de acuerdo con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla 
llegan a través de métodos poco convencionales, como en trenes en condiciones irregulares. Estos migrantes suelen 
tener una estadía de varios días en la entidad y en otros casos se asientan en el estado, lo que puede generar 
problemas de carácter público a largo plazo. 

 
Entonces, es necesario comprender el fenómeno migratorio y atender sus causas y consecuencias desde una 

perspectiva no solo económica, sino también humana y social. Se requiere emprender políticas, desde los tres 
niveles de Gobierno, orientadas a reducir la dependencia de las remesas en la entidad, mejorar las condiciones de 
vida y laborales en las regiones exportadoras de migrantes y acompañar y apoyar a los poblanos residentes en los 
Estados Unidos en el trámite de documentación oficial y orientación, a fin de que se desenvuelvan en las mejores 
condiciones en el país vecino. 

 
“El nuevo reto es asegurar condiciones reales para la integración social, política y económica de los migrantes 

poblanos que retornan”. 
 

PLAN DE ACCIÓN 
 

EJE 1. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
 

OBJETIVO GENERAL 
 
Hacer de Puebla un estado con distribución equitativa del ingreso, que brinde igualdad de oportunidades a las y 

los poblanos, y a su vez genere un equilibrio social que eleve los niveles de bienestar y disminuya la pobreza y 
exclusión social. 

 
ESTRATEGIA GENERAL 
 
Incrementar la inversión pública en materia de infraestructura básica, educación y salud en las regiones más 

pobres del estado, así como brindar protección integral a niñas, niños y adolescentes. 
 

PROGRAMA 1. BIENESTAR SOCIAL Y COMBATE A LA POBREZA 
 
Objetivo 
 
Reducir las desigualdades existentes en la entidad, garantizando bienestar para todos los poblanos y condiciones 

óptimas para el desarrollo de las capacidades individuales. 
 
Estrategia 
 
Fortalecer el modelo de combate a la pobreza con enfoque de igualdad y bienestar social, para la atención a 

carencias en materia de acceso a la educación, salud y vivienda digna. 
 
Meta 
 
Implementar el Programa Presupuesto Participativo en cada región. 
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Líneas de acción 
 
1. Fortalecer la implementación y operación de los programas enmarcados en la Estrategia Nacional de 

Inclusión, en coordinación con el Gobierno federal y los Gobiernos municipales. 
 
2. Ampliar la cobertura de los programas sociales, en coordinación con el Gobierno federal. 
 
3. Implementar el Programa Presupuesto Participativo en las siete regiones del estado, en coordinación con la 

Secretaría de Infraestructura, Movilidad y Transportes, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo 
de las Regiones (Compromiso). 

 
4. Fortalecer los programas de Desayunadores Escolares, Comedores Comunitarios y Unidades Móviles 

Alimentarias, en zonas de atención prioritaria, en coordinación con el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Puebla, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (Sipinna). 

 
5. Implementar un programa enfocado en combatir la desnutrición en niñas y niños menores de cinco años, en 

coordinación con la Secretaría de Salud, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (Sipinna). 

 
6. Fortalecer, en coordinación con el Gobierno federal y los municipios, los programas de apoyo a la vivienda 

digna (Piso firme, techo firme, recámara adicional, biodigestores y captadores de agua). 
 
7. Coadyuvar con los municipios en la dotación de servicios básicos, a través de una atención integral periférica 

–enfoque de afuera hacia dentro– (agua, drenaje, alumbrado público y pavimentación), en el marco del Sistema de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna) y en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo 
Equitativo de las Regiones. 

 
8. Promover el uso de fuentes alternativas de energía en comunidades marginadas, en coordinación con la 

Secretaría de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial. 
 
9. Equipar y fortalecer las unidades móviles de desarrollo, en coordinación con el Gobierno federal. 
 
10. Promover el trabajo conjunto con las organizaciones de la sociedad civil enfocadas en combatir la pobreza y 

la marginación, principalmente de infantes y adolescentes, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes (Sipinna). 

 
11. Promover la cohesión familiar y social en las comunidades, en coordinación con el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla. 
 
12. Generar información actualizada y específica sobre la situación de la pobreza en la entidad para la toma de 

decisiones, en colaboración con las universidades y centros de investigación. 
 
13. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

PROGRAMA 2. SALUD PARA TODOS 
 
Objetivo 
 
Garantizar el acceso universal a la salud en todo el estado mediante una atención eficiente y de calidad, 

privilegiando la prevención y atención oportuna de enfermedades. 
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Estrategia 
 
Implementar un programa integral de fortalecimiento del sistema de salud pública del estado que considere el 

abasto suficiente de medicamento, la atención de calidad y reducción de tiempos de respuesta, así como la 
promoción de la afiliación y reafiliación al servicio de salud pública. 

 
Meta 
 
Atención médica las 24 horas en un centro de salud de cada municipio. 
 
Líneas de acción 
 
1. Asegurar la atención médica las 24 horas en al menos un centro de salud en cada municipio, en seguimiento a 

la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones (Compromiso). 
 
2. Mejorar la calidad de la atención médica en las unidades de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. 
 
3. Garantizar el acceso a servicios de salud efectivos, oportunos y de calidad a los afiliados al sistema de 

protección social de salud en el estado. 
 
4. Poner en marcha Unidades de Incidentes Masivos con alta capacidad resolutiva, tecnológica y médica con 

movilidad las 24 horas para optimizar el Servicio Pre hospitalario. 
 
5. Implementar el programa Salud toca tu puerta para la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y 

la atención médica, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
6. Acercar los servicios de salud a toda la población a través de jornadas itinerantes de atención y cirugías 

extramuros en todo el estado, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
7. Fortalecer los vínculos de colaboración con la federación e instituciones de salud del estado para celebrar 

campañas de promoción a la salud, la prevención de enfermedades y la atención médica. 
 
8. Poner en marcha el programa de exámenes médicos en preescolares públicos para la detección temprana de 

enfermedades (Compromiso), en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
9. Reforzar las acciones para la disminución de la mortalidad infantil y el mejoramiento de la salud neonatal, en 

el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
10. Fortalecer las acciones orientadas a reducir la mortalidad materna, en el marco del Sistema Estatal para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
11. Implementar un programa integral de promoción, prevención y atención a la salud de la mujer, en el marco 

del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
12. Prevenir y atender las enfermedades crónico-degenerativas. 
 
13. Promover la salud bucal de la población, con énfasis en comunidades marginadas. 
 
14. Impulsar acciones alineadas a la Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la 

Obesidad y la Diabetes, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
15. Efectuar acciones para promover la salud mental, así como prevenir y atender las enfermedades mentales. 
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16. Realizar acciones orientadas a promover la planificación familiar y la prevención de enfermedades de 
transmisión sexual y VIH, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 

 
17. Incrementar la cobertura de los programas orientados a reducir el consumo del alcohol, tabaco y drogas, en el 

marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
18. Fortalecer la protección contra riesgos sanitarios con la finalidad de prevenir daños a la salud en la población 

del estado. 
 
19. Mejorar la operación de los sistemas de vigilancia epidemiológica para la actuación en programas prioritarios 

y situaciones de emergencia, en coordinación con la federación y los Gobiernos municipales. 
 
20. Reforzar las acciones orientadas a reducir las enfermedades transmitidas por vector. 
 
21. Robustecer las acciones dirigidas a reducir las enfermedades infecciosas en la entidad. 
 
22. Fortalecer las acciones de prevención y atención de accidentes, urgencias y desastres. 
 
23. Implementar un programa de mejora y acreditación de las unidades médicas de los Servicios de Salud 

del Estado. 
 
24. Garantizar el abasto de medicinas del cuadro básico en Centros de Salud del Gobierno del Estado (Compromiso). 
 
25. Garantizar la atención a las quejas o inconformidades derivadas de la oferta de los servicios médicos 

públicos y privados en el estado. 
 
26. Garantizar la salvaguarda de los derechos de los trabajadores inscritos en el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de Puebla. 
 
27. Crear la Comisión para la Protección de Riesgos Sanitarios del Estado de Puebla. 
 
28. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

PROGRAMA 3. EDUCACIÓN PÚBLICA CON AMPLIA COBERTURA Y DE CALIDAD 
 
Objetivo 
 
Asegurar la asistencia, permanencia y aprendizaje escolares de las niñas, niños y jóvenes en el estado, además de 

una atención pertinente a los adultos que no han concluido la educación básica, con la intención de que todos 
puedan recibir la formación personal y profesional que requieren para su desarrollo. 

 
Estrategia 
 
Articular los programas orientados a mejorar la calidad de la educación, y hacer partícipe a todos los actores 

involucrados en el sector educativo, a fin de atender principalmente a los estudiantes de escuelas identificadas con 
mayores necesidades de apoyo. 

 
Meta 
 
Consolidar un modelo de gestión institucional y escolar para el aseguramiento de la Asistencia, Permanencia y 

Aprendizaje (APA) en la educación obligatoria de la entidad. 
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Líneas de acción 
 
1. Fortalecer la implementación del Modelo APA en todas las escuelas del estado, en el marco del Sistema de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
2. Evaluar las acciones y programas estratégicos que se implementen, así como difundir las mejores prácticas 

identificadas en dicha evaluación. 
 
3. Priorizar la atención a las escuelas que presenten mayores retos académicos y socioeconómicos. 
 
4. Promover la asistencia de todos los niños al preescolar, en el marco del Sistema de Protección Integral de 

Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
5. Otorgar uniformes gratuitos a alumnos de primaria y secundaria en todo el estado, a fin de apoyar la 

permanencia y evitar el abandono escolar, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las 
Regiones (Compromiso). 

 
6. Ampliar la atención educativa a población migrante, población con discapacidad, estudiantes con necesidades 

educativas especiales y hablantes de lenguas mexicanas. 
 
7. Fomentar la atención educativa con enfoque de género en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres. 
 
8. Desarrollar y distribuir materiales y elementos de apoyo para la alfabetización inicial y el desarrollo de 

habilidades matemáticas básicas en preescolar y primaria. 
 
9. Dotar de equipos de cómputo a las escuelas de educación preescolar públicas del estado, a fin de incorporar el 

uso de nuevas tecnologías en la formación escolar, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de 
las Regiones (Compromiso). 

 
10. Desarrollar la expresión oral y escrita, así como el pensamiento matemático en los tres últimos grados de 

educación primaria y en la educación secundaria. 
 
11. Establecer mejores condiciones para el desarrollo de la lectoescritura de las lenguas mexicanas en las 

escuelas de educación indígena. 
 
12. Estimular el desarrollo de los cuerpos académicos y el trabajo colegiado entre instituciones de educación superior. 
 
13. Impulsar la vocación docente entre los jóvenes. 
 
14. Fortalecer la calidad de la formación inicial y de la inducción al servicio profesional docente. 
 
15. Promover la formación continua y acompañamiento académico de toda la estructura educativa (docentes, 

asesores técnico pedagógicos, directores, supervisores y jefes de sector) tanto para elevar la calidad del aprendizaje 
como para que los docentes puedan cumplir cabalmente los requerimientos de la Ley del Servicio Profesional Docente. 

 
16. Establecer esquemas para medir y fortalecer el dominio de las lenguas mexicanas entre los docentes de las 

escuelas de educación indígena. 
 
17. Crear el Instituto de Profesionalización del Magisterio Poblano. 
 
18. Promover la construcción de una comunidad escolar pacífica, democrática e incluyente, en el marco del 

Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
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19. Impulsar la activación física, la práctica del deporte y la educación artística como elementos para el 
desarrollo personal y social de los estudiantes, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (Sipinna). 

 
20. Promover, en colaboración con las universidades públicas y privadas, la atención educativa con un enfoque 

regional, que articule mejor los niveles y modalidades con las necesidades y oportunidades locales, en seguimiento a 
la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 

 
21. Impulsar el acceso informado de los jóvenes a la educación superior, a través de una oferta educativa que 

responda a las necesidades de cada región y de carácter multimodal, en seguimiento a la Estrategia para el 
Desarrollo Equitativo de las Regiones. 

 
22. Fomentar la suscripción de convenios y la procuración de apoyos para el desarrollo tecnológico de todas las 

regiones del estado, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
23. Impulsar la formación profesional de las mujeres en áreas tradicionalmente ocupadas por los hombres, como 

la ciencia, la tecnología, la ingeniería y las matemáticas, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres. 

 
24. Consolidar la operación de los órganos colegiados ya constituidos en el sector educativo. 
 
25. Fortalecer las competencias de los cuadros de coordinación y mando de las áreas educativas. 
 
26. Fortalecer la participación de los padres de familia en la gestión escolar. 
 
27. Procurar el máximo aprovechamiento de los recursos de información existentes para mejorar la gestión 

educativa de las escuelas, las zonas escolares, los sectores y la propia autoridad estatal. 
 
28. Simplificar los procesos administrativos para que docentes y escuelas dispongan de mayor tiempo para las 

actividades académicas. 
 
29. Implementar un sistema de información y seguimiento del desempeño de los estudiantes y egresados de las 

instituciones de educación superior en el estado. 
 
30. Crear el Sistema Estatal de Investigadores de Puebla. 
 
31. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 
PROGRAMA 4. DEPORTE PARA EL BIENESTAR 
 
Objetivo 
 
Promover y apoyar el deporte social, recreativo y competitivo en la entidad, consolidando a Puebla como un 

estado líder en la activación física de sus ciudadanos. 
 
Estrategia 
 
Generar las condiciones idóneas en parques, gimnasios públicos y centros de alto rendimiento para la práctica 

del deporte, e impulsar programas de promoción de la activación física. 
 
Meta 
 
Construir, rehabilitar o equipar ocho Centros Regionales de Desarrollo de Talentos Deportivos durante toda 

la administración. 
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Líneas de acción 
 
1. Apoyar el deporte de alto rendimiento a través de la vinculación con asociaciones deportivas. 
 
2. Generar una estrategia que posicione a la entidad como sede de encuentros deportivos. 
 
3. Emprender, en coordinación con los municipios, un programa para la promoción del deporte y la activación 

física, orientado principalmente a niñas, niños y adolescentes, en el marco del Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 

 
4. Promover la participación de las niñas y mujeres en deportes tradicionalmente practicados por hombres, en el 

marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
5. Operar un programa de becas para deportistas de alto rendimiento, Talentos Deportivos y Estímulos a 

Medallistas de Paralimpiada Nacional, Olimpiada Nacional y Nacional Juvenil, en el marco del Sistema Estatal para 
la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 
6. Vincular a las organizaciones de la sociedad civil, universidades y sector público en la promoción del deporte 

y la organización de encuentros deportivos. 
 
7. Promover la organización de torneos deportivos intermunicipales, en seguimiento a la Estrategia para el 

Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
8. Dignificar, rehabilitar y equipar, en coordinación con los municipios, la infraestructura deportiva. 
 
9. Rehabilitar la infraestructura deportiva de alto rendimiento para la práctica del deporte profesional en 

condiciones óptimas. 
 
10. Diseñar un programa de activación física enfocado a los funcionarios estatales. 
 
11. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

PROGRAMA 5. IGUALDAD DE GÉNERO 
 
Objetivo 
 
Promover el goce y disfrute de los derechos sociales, políticos y económicos entre mujeres y hombres. 
 
Estrategia 
 
Implementar acciones afirmativas que generen un piso de igualdad entre mujeres y hombres en las diferentes 

esferas de la vida. 
 
Meta 
 
Generar el Programa Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres de Puebla. 
 
Líneas de acción 
 
1. Elaborar el Programa Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en el marco del Sistema Estatal para 

la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
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2. Formular y promover programas y acciones que fomenten el goce y disfrute de los derechos sociales, 
políticos y económicos de las mujeres y los hombres, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres. 

 
3. Crear una coordinación especializada para prevenir la violencia contra las mujeres y niñas, en el marco del 

Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (Compromiso). 
 
4. Elaborar y difundir un instrumento como marco de referencia que promueva las políticas públicas de 

igualdad de género al ámbito internacional, federal y local, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres. 

 
5. Fortalecer el trabajo interinstitucional para dar cumplimiento a la Ley para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres del Estado de Puebla, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
6. Promover en las instancias encargadas del manejo y asignación de recursos la elaboración de presupuestos 

públicos con enfoque de género, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
7. Promover un lenguaje incluyente y no discriminatorio en la administración estatal, en el marco del Sistema 

Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
8. Fortalecer la perspectiva de género en el funcionariado público encargado de procurar y administrar la justicia, 

en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
9. Mejorar y fortalecer los mecanismos de atención a las mujeres en situación de violencia, en cualquiera de sus 

formas, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
10. Promover y fortalecer espacios especializados en la atención de mujeres y fomento a la igualdad de género 

en los municipios, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y en seguimiento a la 
Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 

 
11. Implementar, en coordinación con el sector educativo, sociedad civil, Gobierno federal y Gobiernos 

municipales, una estrategia para la eliminación de los estereotipos de género, en el marco del Sistema Estatal para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 
12. Promover la participación de los hombres en el trabajo doméstico y las tareas del cuidado en el ámbito 

familiar bajo la perspectiva de las nuevas masculinidades, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres. 

 
13. Promover el desarrollo integral de las mujeres mediante acciones que contribuyan a su empoderamiento, en 

el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
14. Fortalecer el sistema estadístico del Instituto Poblano de las Mujeres para generar información actualizada y 

confiable, útil para el diseño de políticas públicas en la entidad, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres. 

 
15. Promover el trabajo conjunto con organizaciones nacionales e internacionales enfocadas a promover la 

igualdad de género y erradicar la violencia contra las mujeres y niñas, en el marco de los Sistemas de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, y Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 
16. Realizar jornadas y campañas de sensibilización para la igualdad entre mujeres y hombres en fechas 

significativas, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 



Martes 27 de junio de 2017 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Tercera Sección)  
 

77 

17. Crear, en colaboración con el Instituto Nacional de las Mujeres, el Instituto Nacional Electoral y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, el observatorio de participación política de las mujeres en el Estado de 
Puebla, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 
18. Elaborar, en colaboración con las instancias enfocadas a la atención de migrantes, una estrategia de 

promoción de los derechos de las mujeres y niñas migrantes, en el marco de los Sistemas de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes, y Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 
19. Incorporar, en colaboración con la sociedad civil, las tecnologías de la información y la comunicación para 

promover políticas públicas incluyentes entre mujeres y hombres para la igualdad de género, en el marco del 
Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 
20. Realizar acciones para la promoción de los derechos de las niñas en comunidades rurales acordes con su 

identidad cultural, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
21. Elaborar un protocolo para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y acoso sexual en la 

administración pública estatal, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
22. Certificar al Gobierno del estado en la Norma Mexicana NMX-R-025-scfi-2015 en Igualdad Laboral y No 

Discriminación, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
23. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

PROGRAMA 6. ATENCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS 
 

Objetivo 
 
Asegurar la inclusión y respeto de los pueblos y comunidades indígenas bajo un marco de igualdad de 

oportunidades y reconocimiento de su cosmovisión como un legado de nuestra cultura. 
 
Estrategia 
 
Generar políticas públicas específicas para la atención de los pueblos y comunidades indígenas que integren en 

su diseño sus usos y costumbres y garanticen el respeto a sus garantías individuales, los derechos humanos y, de 
manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. 

 
Meta 
 
Crear la primera Subsecretaría especializada en la atención a pueblos indígenas. 
 
Líneas de acción 
 
1. Crear una instancia especializada para la atención de los pueblos y comunidades indígenas (Compromiso). 
 
2. Promover la armonización del marco jurídico estatal en materia de derechos indígenas. 
 
3. Coordinar las acciones y políticas públicas de las distintas dependencias y entidades de la administración 

pública estatal, que atiendan el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas. 
 
4. Dotar, en coordinación con los municipios, de infraestructura básica a los pueblos y comunidades indígenas. 
 
5. Promover la cultura y el reconocimiento de las tradiciones, festividades, artesanías y, en general, la preservación, 

desarrollo y difusión de las expresiones artísticas y culturales, como elemento central de la identidad poblana. 
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6. Realizar, en coordinación con las Secretarías de Cultura y Turismo, Infraestructura, Movilidad y Transportes, 
y Educación Pública, programas de fomento a las actividades culturales, deportivas y recreativas, en los pueblos y 
comunidades indígenas; además de construir espacios para estos fines, en el marco del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 

 
7. Desarrollar, en coordinación con las dependencias y entidades del Gobierno del estado, proyectos específicos 

para la infraestructura básica que beneficie directamente a las comunidades indígenas. 
 
8. Operar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Estado de Puebla, un programa de becas para niñas, niños y adolescentes indígenas que garantice su 
acceso a la educación y su permanencia en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (Sipinna). 

 
9. Asegurar, en coordinación con la Secretaría de Salud, el acceso efectivo a los servicios de salud y el 

aprovechamiento de la medicina tradicional, de los pueblos y comunidades indígenas. 
 
10. Implementar un programa de alimentación y nutrición basado en esquemas de cultivo para el autoconsumo. 
 
11. Gestionar fondos nacionales e internacionales que tengan como objetivo mejorar las condiciones de vida de 

los pueblos indígenas. 
 
12. Impulsar, en coordinación con organizaciones de la sociedad civil y universidades, el rescate de lenguas indígenas. 
 
13. Diseñar, en coordinación con el Instituto Poblanos de las Mujeres, un programa para promover los derechos 

de la mujer indígena y revertir su situación de vulnerabilidad por origen étnico y de género, en el marco del Sistema 
Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 
14. Establecer los mecanismos de consulta que resulten apropiados para garantizar la participación de los 

pueblos y comunidades indígenas en la elaboración de los planes y los proyectos en donde se incorporen las 
recomendaciones y propuestas que realicen, en términos de las disposiciones constitucionales. 

 
15. Diseñar e implementar, en conjunto con la Coordinación Estatal de Asuntos Internacionales y Apoyo a 

Migrantes Poblanos, políticas sociales para proteger a los migrantes originarios de los pueblos indígenas. 
 
16. Implementar talleres de capacitación en materia de derechos indígenas. 
 
17. Implementar programas o proyectos sociales para abatir la pobreza y la pobreza extrema en las 

comunidades indígenas. 
 
18. Promover, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y las universidades, acciones orientadas a 

impulsar el acceso a la educación superior de jóvenes indígenas. 
 
19. Promover la inclusión de niñas y niños embajadores indígenas en la Angelópolis, en el marco del Sistema de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
20. Dignificar, rehabilitar y equipar en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, las escuelas 

ubicadas en las comunidades indígenas. 
 
21. Propiciar, en coordinación con las dependencias y entidades de la administración pública estatal, la 

incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los proyectos productivos, la protección 
de la salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones 
relacionadas con la vida comunitaria, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 
22. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
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PROGRAMA 7. INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
Objetivo 
 
Promover la inclusión social de las personas con discapacidad para el ejercicio pleno de sus derechos. 
 
Estrategia 
 
Establecer relaciones estratégicas de cooperación con los sectores público y privado, orientadas a asegurar el 

acceso a la educación, la salud y el trabajo de las personas con discapacidad. 
 
Meta 
 
Crear la primera Dirección de Atención a Personas con Discapacidad. 
 
Líneas de acción 
 
1. Crear la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad, cuyo titular sea una persona que se encuentre en 

situación similar (Compromiso). 
 
2. Fortalecer el trabajo conjunto con organizaciones de la sociedad civil, el sector privado y otras instancias para 

la implementación de políticas públicas a favor de este sector. 
 
3. Promover el trato digno y el pleno respeto a los derechos de las personas con discapacidad en la entidad. 
 
4. Promover la inclusión laboral de personas con discapacidad. 
 
5. Impulsar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y organizaciones de la sociedad civil, 

programas de educación especial y desarrollo de habilidades para personas con discapacidad. 
 
6. Otorgar, en colaboración con la Secretaría de Salud, terapias, consultas y aparatos funcionales a personas con 

discapacidad. 
 
7. Impulsar, en coordinación con el Instituto Poblano del Deporte y Juventud, la activación física de las personas 

con discapacidad. 
 
8. Impulsar, en coordinación con el Instituto Poblano del Deporte y Juventud, a Puebla como sede nacional de 

Olimpiadas Especiales. 
 
9. Realizar talleres culturales y recreativos con enfoque de inclusión social. 
 
10. Impulsar, en coordinación con la Secretaría de Infraestructura, Movilidad y Transportes y Gobiernos 

municipales, la garantía de respeto al principio de accesibilidad universal en edificios públicos y privados, mediante 
la adecuación e instalación de rampas, barandales, señalética, entre otros elementos. 

 
11. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

PROGRAMA 8. NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
Objetivo 
 
Generar en la entidad las condiciones institucionales que permitan contar con un ambiente de paz y armonía 

social para garantizar el respeto pleno a los derechos de las niñas, niños y adolescentes poblanos. 
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Estrategia 
 
Adoptar protocolos internacionales para la promoción, difusión, protección y restitución de los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes que permitan el diseño de políticas públicas focalizadas en la atención de las principales 
problemáticas de la infancia y la adolescencia. 

 
Meta 
 
Elaborar el Programa de Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en el marco del Sistema 

de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
Líneas de acción 
 
1. Fomentar entornos familiares sanos en los que las niñas, niños y adolescentes se desenvuelvan con plenitud, 

en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
2. Promover la cultura de valores para el fortalecimiento de los núcleos familiares y disminución de riesgos 

psicosociales, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
3. Facilitar la comunicación entre familias en conflicto, a través de la instalación de Centros de Mediación 

Familiar, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
4. Promover, en colaboración con el sector educativo, el ejercicio y respeto de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes poblanos, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
5. Aplicar, en colaboración con la Secretaría de Salud, el programa de cuidado y atención de la salud de 

niñas, niños y adolescentes poblanos, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (Sipinna). 

 
6. Impulsar, en colaboración con los gobiernos municipales y el sector privado, la adecuación de espacios 

públicos para el sano esparcimiento y recreación de las niñas, niños y adolescentes en cada región del estado, en el 
marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna) y en seguimiento a la Estrategia 
para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 

 
7. Fortalecer los servicios otorgados a niñas y niños en las Casas Infantiles, en el marco del Sistema de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
8. Fortalecer los procesos de adopción con la finalidad de fortalecer el tejido social, en el marco del Sistema de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
9. Fortalecer los centros especializados para la estimulación física, intelectual y emocional de niñas y niños en 

edad temprana, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
10. Robustecer e incrementar en colaboración con el sector privado, organizaciones de la sociedad civil y la 

Secretaría de Educación Pública, los programas de becas a niñas, niños y adolescentes que permitan mejorar su 
calidad de vida, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 

 
11. Elaborar los protocolos de actuación para el combate al maltrato y el trabajo forzado de infantes, en 

colaboración con la Comisión Estatal de Derechos Humanos, la Fiscalía General del Estado, la Secretaría General 
de Gobierno, la Secretaría de Seguridad Pública y la Secretaría de Competitividad, Trabajo y Desarrollo Económico, 
en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
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12. Sumar esfuerzos con organizaciones nacionales e internacionales enfocadas a mejor la calidad de vida de las 
niñas, niños y adolescentes, a través de la difusión de diversas campañas en la entidad y la elaboración e 
implementación de programas a favor de éstos, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (Sipinna). 

 
13. Generar información actualizada y confiable para la toma de decisiones, sobre la situación que guardan las 

niñas, niños y adolescentes de la entidad, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (Sipinna). 

 
14. Contribuir, en colaboración con la Secretaría de Cultura y Turismo, a la promoción de la expresión artística y 

el empoderamiento de los adolescentes mediante el desarrollo de talleres, en el marco del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 

 
15. Dar seguimiento a las recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, e instalar 

la Comisión, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
16. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas 
 

PROGRAMA 9. JÓVENES EN PROGRESO 
 
Objetivo 
 
Impulsar el desarrollo pleno de los jóvenes en los ámbitos social, cultural, político y económico a fin de que sean 

actores protagónicos en la sociedad. 
 
Estrategia 
 
Reconocer y hacer partícipes a los jóvenes en la elaboración de políticas públicas para la atención a las 

problemáticas presentes en la comunidad. 
 
Meta 
 
Instaurar el Modelo “Casa Jóvenes en Progreso” en cinco municipios con mayor situación de vulnerabilidad 

como elemento vinculante del Sipinna. 
 
Líneas de acción 
 
1. Operar, en coordinación con organismos públicos y privados, un programa para la formación de líderes 

jóvenes a favor de sus comunidades. 
 
2. Fomentar, en coordinación con la Secretaría de Competitividad, Trabajo y Desarrollo Económico, la política 

de inducción a la cultura emprendedora en los jóvenes poblanos. 
 
3. Impulsar, en coordinación con la Secretaría de Competitividad, Trabajo y Desarrollo Económico, así como 

con el sector universitarito de la entidad, incubadoras de proyectos elaborados por jóvenes poblanos. 
 
4. Desarrollar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, el programa de orientación para la 

construcción del proyecto de vida. 
 
5. Promover, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Salud, la campaña de 

prevención de riesgos* y una vida libre de violencia para adolescentes y jóvenes, en el marco del Sistema de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
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6. Impulsar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, la conclusión de estudios de jóvenes adultos. 
 
7. Implementar un programa de reconocimientos a jóvenes poblanos que destacan en algún área. 
 
8. Desarrollar la plataforma de participación para jóvenes que impulse la creación de alternativas de solución 

para problemáticas gubernamentales, empresariales y sociales. 
 
9. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 
* Los riesgos a los que se refiere son embarazos en edad temprana, contagio de enfermedades de transmisión 

sexual, drogadicción y alcoholismo. 
 

PROGRAMA 10. APOYO A ADULTOS MAYORES 
 
Objetivo 
 
Hacer de Puebla una entidad con condiciones institucionales que permitan coadyuvar al envejecimiento sano y 

digno de las personas. 
 
Estrategia 
 
Impulsar acciones a favor del respeto de los derechos de los adultos mayores y propiciar su incorporación activa 

en los diferentes ámbitos de la vida. 
 
Meta 
 
Generar una estrategia integral de atención para mejorar las condiciones de los adultos mayores. 
 
Líneas de acción 
 
1. Impulsar una campaña enfocada en el respeto y cuidado del adulto mayor en el núcleo familiar. 
 
2. Crear e implementar un programa de prevención contra la violencia de los adultos mayores. 
 
3. Dar continuidad, en coordinación con la Secretaría de Salud, a los programas enfocados en promover el 

envejecimiento sano. 
 
4. Fortalecer las Estancias de Día y la “Casa del Abue” mediante vinculación interinstitucional. 
 
5. Impulsar, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social y el Gobierno federal, la credencialización de 

adultos mayores por el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 
 
6. Impulsar, en coordinación con la Secretaría de Cultura y Turismo, un programa de reconstrucción anecdotaria 

y experiencias de vida para la formación de valores en la sociedad. 
 
7. Realizar concursos, talleres, torneos y ferias deportivas de adultos mayores. 
 
8. Crear grupos gerontológicos para actividades ocupacionales y recreativas orientadas a los adultos mayores. 
 
9. Promover, en coordinación con el sector empresarial y la Secretaría de Competitividad, Trabajo y Desarrollo 

Económico, la ocupación laboral de personas adultas mayores en el mercado formal. 
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10. Promover, en colaboración con instituciones de carácter público y privado, esquemas de apoyo para adultos 
mayores en condiciones de pobreza multidimensional. 

 
11. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

PROGRAMA 11. MIGRANTES, PUEBLA TU CASA 
 
Objetivo 
 
Establecer y dirigir las políticas de apoyo a la protección de las y los migrantes poblanos que radican en el 

exterior y aquellos en retorno, así como a sus familias; además de promover al estado de Puebla en el entorno 
global, para ubicarlo como un destino favorable a las inversiones y la cooperación internacional en materia turística, 
cultural y social. 

 
Estrategia 
 
Operar una estrategia integral de fortalecimiento de los programas y acciones de la Coordinación Estatal de 

Asuntos Internacionales y de Apoyo a Migrantes Poblanos (CEAIAMP) y de las oficinas de representación; para 
fortalecer tanto el apoyo a migrantes poblanos, como la promoción del estado de Puebla a nivel internacional. 

 
Meta 
 
Fortalecer cinco programas y/o proyectos, tanto de apoyo a migrantes poblanos como de promoción y 

cooperación internacional. 
 
Líneas de acción 
 
1. Implementar, en coordinación con las dependencias y entidades del Gobierno federal, estatal y municipal, 

acciones de atención integral a migrantes. 
 
2. Reforzar el trabajo conjunto con el Instituto Nacional de Migración en la implementación de la estrategia 

“Somos Mexicanos” a fin de coadyuvar a una reinserción efectiva de los migrantes poblanos repatriados a la vida 
social y económica del estado. 

 
3. Fortalecer las acciones en favor de migrantes poblanos que radican en los Estados Unidos de América, a 

través de las oficinas de representación denominadas “Mi Casa es Puebla”. 
 
4. Apoyar de forma gratuita a migrantes poblanos en los trámites de documentación oficial tales como: actas del 

registro civil, certificados y constancias escolares, cartas de no antecedentes penales, constancias de vecindad, canje 
y reposición de licencias de conducir. 

 
5. Reforzar en coordinación con la Secretaría de Salud federal y estatal el Programa de Salud Preventiva para el 

Migrante Poblano (Prosap). 
 
6. Diseñar y promover, en coordinación con el sector educativo, talleres y capacitaciones que permitan a los 

migrantes poblanos residentes en el exterior desarrollar sus capacidades. 
 
7. Colaborar con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla en la atención de las 

familias desintegradas o separadas por el fenómeno migratorio. 
 
8. Dar continuidad, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y con los Consulados en Los 

Ángeles y Nueva York, a los Programas de Certificación de Competencias, Consulados sobre Ruedas, y Plazas 
Comunitarias, entre otros. 
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9. Impulsar, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Social, programas de infraestructura y apoyo a los 
proyectos productivos en comunidades expulsoras de migrantes. 

 
10. Implementar, en coordinación con las instancias competentes, programas de apoyo a la atención de niñas, 

niños y adolescentes migrantes y repatriados no acompañados, en el marco del Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 

 
11. Promover, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, la educación e inclusión de niños, niñas y 

adolescentes migrantes poblanos en el sistema educativo estatal. 
 
12. Promover la capacitación, certificación y empleo entre migrantes poblanos repatriados en coordinación con 

las dependencias y entidades estatales competentes. 
 
13. Dar continuidad al programa Raíces de Puebla con el objetivo de fomentar la reunificación familiar y 

promover el sentido de pertenencia de los migrantes poblanos con su estado. 
 
14. Incrementar el número de Oficinas de Atención a Migrantes de los Municipios en el Estado de Puebla 

(Ofammun) y/o enlaces municipales para atender en todas las regiones del estado, especialmente en aquellas con 
mayores índices migratorios, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 

 
15. Promover la organización de migrantes poblanos, con el objeto de contribuir a su integración social y económica. 
 
16. Proponer y presentar, ante las instancias competentes, anteproyectos de reformas y adiciones, así como 

iniciativas de ordenamientos en materia de migración. 
 
17. Fomentar el conocimiento del acervo cultural y tradiciones del estado, fortaleciendo el sentido de 

pertenencia, arraigo e identidad de los poblanos que radican en el extranjero y sus familias. 
 
18. Elaborar, operar y dar seguimiento, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, Secretarías 

del Estado y diversas instancias nacionales e internacionales, a la Agenda Internacional en materia de Promoción, 
Cooperación y Vinculación. 

 
19. Implementar, en coordinación con el Gobierno federal, el Instituto Poblano de las Mujeres y el Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, una campaña de prevención sobre los riesgos de migrar 
hacia el extranjero de manera ilegal, orientada principalmente a mujeres, en el marco del Sistema Estatal para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 
20. Impulsar, en coordinación con la Secretaría de Competitividad, Trabajo y Desarrollo Económico, una 

estrategia para promover a la entidad como un destino favorable para las inversiones y la cooperación internacional 
en materia turística, cultural y social. 

 
21. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

EJE 1. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Hacer de Puebla un estado con distribución equitativa del ingreso, que brinde igualdad de oportunidades a las y 

los poblanos, y a su vez genere un equilibrio social que eleve los niveles de bienestar y disminuya la pobreza y la 
exclusión social. 

 
ESTRATEGIA GENERAL 
 
Incrementar la inversión pública en materia de infraestructura básica, educación y salud en las regiones más 

pobres del estado, así como brindar protección integral a niñas, niños y adolescentes. 
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PROGRAMA 1. BIENESTAR SOCIAL Y COMBATE A LA POBREZA  
 

OBJETIVO: Reducir las 
desigualdades existentes en la 
entidad, garantizando bienestar para 
todos los poblanos y condiciones 
óptimas para el desarrollo de las 
capacidades individuales. 

ESTRATEGIA: Fortalecer el modelo de 
combate a la pobreza con enfoque de 
igualdad y bienestar social, para la 
atención a carencias en materia de acceso 
a la educación, salud y vivienda digna. 

RESPONSABLE: Secretaría de 
Desarrollo Social 

 
PROGRAMA 2. SALUD PARA TODOS 
OBJETIVO: Garantizar el acceso 
universal a la salud en todo el estado 
mediante una atención eficiente y de 
calidad, privilegiando la prevención y 
atención oportuna de enfermedades. 

ESTRATEGIA: Implementar un 
programa integral de fortalecimiento del 
sistema de salud pública del estado que 
considere el abasto suficiente de 
medicamento, la atención de calidad y 
reducción de tiempos de respuesta, así 
como la promoción de la afiliación y 
reafiliación al servicio de salud pública. 

RESPONSABLE: Secretaría de 
Salud 

 
PROGRAMA 3. EDUCACIÓN PÚBLICA CON AMPLIA COBERTURA Y DE CALIDAD 
OBJETIVO: Asegurar la asistencia, 
permanencia y aprendizaje escolares 
de las niñas, niños y jóvenes en el 
estado, además de una atención 
pertinente a los adultos que no han 
concluido la educación básica, con la 
intención de que todos puedan recibir 
la formación personal y profesional 
que requieren para su desarrollo. 

ESTRATEGIA: Articular los programas 
orientados a mejorar la calidad de la 
educación, y hacer partícipe a todos los 
actores involucrados en el sector 
educativo, a fin de atender principalmente 
a los estudiantes de escuelas identificadas 
con mayores necesidades de apoyo. 

RESPONSABLE: Secretaría de 
Educación Pública 

 
PROGRAMA 4. DEPORTE PARA EL BIENESTAR 
OBJETIVO: Promover y apoyar el 
deporte social, recreativo y 
competitivo en la entidad, 
consolidando a Puebla como un 
estado líder en la activación física de 
sus ciudadanos. 

ESTRATEGIA: Generar las condiciones 
idóneas en parques, gimnasios públicos y 
centros de alto rendimiento para la 
práctica del deporte, e impulsar programas 
de promoción de la activación física. 

RESPONSABLE: Instituto 
Poblano del Deporte y Juventud 

 
PROGRAMA 5. IGUALDAD DE GÉNERO 
OBJETIVO: Promover el goce y 
disfrute de los derechos sociales, 
políticos y económicos entre mujeres 
y hombres. 

ESTRATEGIA: Implementar acciones 
afirmativas que generen un piso de 
igualdad entre mujeres y hombres en las 
diferentes esferas de la vida. 

RESPONSABLE: Instituto 
Poblano de las Mujeres 

 
PROGRAMA 6. ATENCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS 
OBJETIVO: Asegurar la inclusión y 
respeto de los pueblos y comunidades 
indígenas bajo un marco de igualdad 
de oportunidades y reconocimiento de 
su cosmovisión como un legado de 
nuestra cultura. 

ESTRATEGIA: Generar políticas 
públicas específicas para la atención de los 
pueblos y comunidades indígenas que 
integren en su diseño sus usos y 
costumbres y garanticen el respeto a sus 
garantías individuales, los derechos 
humanos y, de manera relevante, la 
dignidad e integridad de las mujeres. 

RESPONSABLE: Secretaría de 
Desarrollo Social 
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PROGRAMA 7. INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
OBJETIVO: Promover la inclusión 
social de las personas con 
discapacidad para el ejercicio pleno 
de sus derechos. 

ESTRATEGIA: Establecer relaciones 
estratégicas de cooperación con los 
sectores público y privado, orientadas a 
asegurar el acceso a la educación, la salud 
y el trabajo de las personas con 
discapacidad. 

RESPONSABLE: Sistema para 
el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Puebla 

 
PROGRAMA 8. NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
OBJETIVO: Generar en la entidad 
las condiciones institucionales que 
permitan contar con un ambiente de 
paz y armonía social para garantizar 
el respeto pleno a los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes poblanos. 

ESTRATEGIA: Adoptar protocolos 
internacionales para la promoción, 
difusión, protección y restitución de los 
derechos de las niñas, niños y 
adolescentes que permitan el diseño de 
políticas públicas focalizadas en la 
atención de las principales problemáticas 
de la infancia y la adolescencia. 

RESPONSABLE: Sistema para 
el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Puebla 

 

PROGRAMA 9. JÓVENES EN PROGRESO 
OBJETIVO: Impulsar el desarrollo 
pleno de los jóvenes en los ámbitos 
social, cultural, político y económico 
a fin de que sean actores protagónicos 
en la sociedad. 

ESTRATEGIA: Reconocer y hacer 
partícipes a los jóvenes en la elaboración 
de políticas públicas para la atención a las 
problemáticas presentes en la comunidad. 

RESPONSABLE: Sistema para 
el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Puebla 

 
PROGRAMA 10. APOYO A ADULTOS MAYORES 
OBJETIVO: Hacer de Puebla una 
entidad con condiciones 
institucionales que permitan 
coadyuvar al envejecimiento sano y 
digno de las personas. 

ESTRATEGIA: Impulsar acciones a 
favor del respeto de los derechos de los 
adultos mayores y propiciar su 
incorporación activa en los diferentes 
ámbitos de la vida. 

RESPONSABLE: Sistema para 
el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Puebla 

 

PROGRAMA 11. MIGRANTES, PUEBLA TU CASA 
OBJETIVO: Establecer y dirigir las 
políticas de apoyo a la protección de 
las y los migrantes poblanos que 
radican en el exterior y aquellos en 
retorno, así como a sus familias; 
además de promover al estado de 
Puebla en el entorno global, para 
ubicarlo como un destino favorable a 
las inversiones y la cooperación 
internacional en materia turística, 
cultural y social. 

ESTRATEGIA: Operar una estrategia 
integral de fortalecimiento de los 
programas y acciones de la Coordinación 
Estatal de Asuntos Internacionales y de 
Apoyo a Migrantes Poblanos (CEAIAMP) y 
de las oficinas de representación; para 
fortalecer tanto el apoyo a migrantes 
poblanos, como la promoción del estado 
de Puebla a nivel internacional. 

RESPONSABLE: Coordinación 
Estatal de Asuntos 
Internacionales y de Apoyo a 
Migrantes Poblanos 

 

INDICADORES ESTRATEGICOS 
NOMBRE DEL 
INDICADOR 

¿QUIÉN LO 
MIDE? ¿QUÉ MIDE o CONSIDERA? ÚLTIMA 

MEDICIÓN 
RESULTADOS 
PARA PUEBLA 

Porcentaje de la 
población en 
situación de pobreza 

Consejo 
Nacional de 
Evaluación de 
la Política de 
Desarrollo 
Social 
(CONEVAL) 

Porcentaje la población que tiene al 
menos una carencia social y su ingreso 
es suficiente para adquirir bienes y 
servicios que permitan satisfacer sus 
necesidades alimentarias y no 
alimentarias. 

2014 
64.5 % 

(Lugar 4 a nivel 
nacional) 

Porcentaje de 
población en 
situación de pobreza 
extrema 

Consejo 
Nacional de 
Evaluación de 
la Política de 

Porcentaje de la población que tiene 
tres o más carencias sociales y además 
se encuentra por debajo de la línea de 
bienestar mínimo. 

2014 
16.2 % 

(Lugar 5 a nivel 
nacional) 
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Desarrollo 
Social 
(CONEVAL) 

Porcentaje de la 
población con 
carencia de acceso a 
la calidad y espacios 
en la vivienda 

Consejo 
Nacional de 
Evaluación de 
la Política de 
Desarrollo 
Social 
(CONEVAL) 

Porcentaje de las viviendas con 
hacinamiento o que carecen con 
algunos de los siguientes criterios: piso, 
techos o muros firmes. 

2015 13.8 % 

Porcentaje de la 
población con 
carencia por acceso 
a servicios básicos 
en la vivienda 

Consejo 
Nacional de 
Evaluación de 
la Política de 
Desarrollo 
Social 
(CONEVAL) 

Porcentaje de las viviendas que carecen 
con uno o con todos los criterios 
siguientes: agua entubada, drenaje, 
electricidad, combustible para cocinar 
de gas LP o gas natural, o si se utiliza 
leña o carbón que la cocina cuenta con 
chimenea. 

2015 27 % 

Porcentaje de la 
población con 
carencia de acceso a 
la alimentación 

Consejo 
Nacional de 
Evaluación de 
la Política de 
Desarrollo 
Social 
(CONEVAL) 

Porcentaje de la población que en los 
últimos tres meses por falta de dinero o 
recursos algún integrante del hogar: 
tuvo una alimentación basada en muy 
poca variedad de alimentos, dejó de 
desayunar, comer o cenar, comió 
menos de lo que piensa debía comer, se 
quedó sin comida, sintió hambre pero 
no comió o comió una vez al día o dejó 
de comer todo un día. 

2015 24 % 

Índice de Rezago 
Social 

Consejo 
Nacional de 
Evaluación de 
la Política de 
Desarrollo 
Social 
(CONEVAL) 

Considera cuatro indicadores de 
carencias sociales (educación, salud, 
servicios básicos y espacios en la 
vivienda). 

2015 
0.8834226 

(Lugar 5 a nivel 
nacional) 

Índice de Desarrollo 
Humano  

Programa para 
las Naciones 
Unidas (PENUD) 

Evalúa tres dimensiones del desarrollo: 
salud, educación e ingreso. 2012 

0.717 
(Lugar 27 a nivel 

nacional) 

Porcentaje de la 
población con 
carencia de acceso a 
servicios de salud 

Consejo 
Nacional de 
Evaluación de 
la Política de 
Desarrollo 
Social 
(CONEVAL) 

Porcentaje de personas sin adscripción 
o derecho a recibir servicios médicos 
de alguna de las siguientes 
instituciones: Seguro Popular, Servicios 
médicos del IMSS, Servicios médicos 
del ISSSTE o ISSSTE estatal o 
Servicios médicos de Pemex, Ejército, 
Marina u otra institución pública o 
privada. 

2015 
18.9 % 

(Lugar 5 a nivel 
nacional) 

Razón de 
mortalidad materna 

Secretaría de 
Salud (SSA) 

Defunciones de mujeres por cada 100 
mil nacidos vivos. 2016 38.5 

Tasa de mortalidad 
infantil  

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 
Geografía 
(INEGI), con 
información de 
la Secretaría de 
Salud 

Defunciones de menores de 1 año por 
cada mil nacidos vivos. 2016 14.5 
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Rezago educativo 

Consejo 
Nacional de 
Evaluación de 
la Política de 
Desarrollo 
Social 
(CONEVAL) 

Porcentaje de la población en edad 
escolar que no asiste a la escuela o que 
de acuerdo a su edad no ha concluido la 
primaria o secundaria. 

2015 
21.9 % 

(Lugar 6 a nivel 
nacional) 

Porcentaje de 
población 
analfabeta 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 
Geografía 
(INEGI) 

Porcentaje de población de 15 años y 
más que no sabe leer ni escribir. 2015 8.3 % 

Posición en la 
distribución 
porcentual en 
niveles de logro por 
entidad, en la 
prueba PLANEA 
con respecto a 
Lenguaje y 
Comunicación (6to 
de primaria) 

Secretaría de 
Educación 
Pública (SEP) y 
el Instituto 
Nacional para 
la Evaluación 
de la Educación 
(INEE) 

Los campos de formación relacionadas 
con Lenguaje y Comunicación que son 
clave para el desarrollo del aprendizaje 
de otras áreas del conocimiento. 

2015 19 

Posición en la 
distribución 
porcentual en 
niveles de logro por 
entidad, en la 
prueba PLANEA 
con respecto a 
Matemáticas (6to de 
primaria) 

Secretaría de 
Educación 
Pública (SEP) y 
el Instituto 
Nacional para 
la Evaluación 
de la Educación 
(INEE) 

Los campos de formación relacionadas 
con Matemáticas que son clave para el 
desarrollo del aprendizaje de otras 
áreas del conocimiento. 

2015 10 

Posición en la 
distribución 
porcentual en 
niveles de logro por 
entidad, en la 
prueba PLANEA 
con respecto a 
Lenguaje y 
Comunican (3ro de 
secundaria) 

Secretaría de 
Educación 
Pública (SEP) y 
el Instituto 
Nacional para 
la Evaluación 
de la Educación 
(INEE) 

Los campos de formación relacionadas 
con Lenguaje y Comunicación que son 
clave para el desarrollo del aprendizaje 
de otras áreas del conocimiento. 

2015 3 

Posición en la 
distribución 
porcentual en 
niveles de logro por 
entidad, en la 
prueba PLANEA 
con respecto a 
Matemáticas (3ro de 
secundaria) 

Secretaría de 
Educación 
Pública (SEP) y 
el Instituto 
Nacional para 
la Evaluación 
de la Educación 
(INEE) 

Los campos de formación relacionadas 
con Matemáticas que son clave para el 
desarrollo del aprendizaje de otras 
áreas del conocimiento. 

2015 1 

Posición en la 
distribución 
porcentual en 
niveles de logro por 
entidad, en la 
prueba PLANEA 
con respecto a 

Secretaría de 
Educación 
Pública (SEP) y 
el Instituto 
Nacional para 
la Evaluación 
de la Educación 

Los campos de formación relacionadas 
con Lenguaje y Comunicación que son 
clave para el desarrollo del aprendizaje 
de otras áreas del conocimiento. 

2016 2 



Martes 27 de junio de 2017 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Tercera Sección)  
 

89 

Lenguaje y 
Comunicación (nivel 
medio superior) 

(INEE) 

Posición en la 
distribución 
porcentual en 
niveles de logro por 
entidad, en la 
prueba PLANEA 
con respecto a 
Matemáticas ( nivel 
medio superior) 

Secretaría de 
Educación 
Pública (SEP) y 
el Instituto 
Nacional para 
la Evaluación 
de la Educación 
(INEE) 

Los campos de formación relacionadas 
con Matemáticas que son clave para el 
desarrollo del aprendizaje de otras 
áreas del conocimiento. 

2016 1 

Índice de 
Cumplimiento de 
la Responsabilidad 
Educativa 
Estatal 2016 

Mexicanos 
Primero 

Mide el cumplimiento de las 
autoridades locales con su obligación 
de garantizar el derecho a aprender de 
todos sus niños y jóvenes en la entidad, 
considerando: Resultados Educativos 
(aprendizaje y permanencia) y 
Condiciones Educativas (personas, 
relaciones y procesos de aprendizaje, 
condiciones materiales y sistema de 
apoyo). 

2016 
6.4 

(Lugar 6 a nivel 
nacional) 

Índice de Equidad 
Educativa Indígena 

Secretaría de 
Educación 
Pública (SEP), 
Fundación 
IDEA y el 
Programa para 
las Naciones 
Unidas para el 
Desarrollo 
(PENUD) 

Mide el grado de equidad en el logro de 
resultados educativos básicos entre 
indígenas y no-indígenas, considerando 
el nivel de igualdad en el acceso y la 
progresión en el sistema educativo 
(asistencia y escolaridad), así como en 
la adquisición de competencias y 
habilidades para la vida (alfabetismo y 
resultados en la prueba PISA). 

2010 
0.761 

(Lugar 18 a nivel 
nacional) 

Prevalencia de 
sobrepeso 

Encuesta 
Nacional de 
Salud y 
Nutrición 
elaborada por la 
Secretaría de 
Salud (SSA) y el 
Instituto 
Nacional de 
Salud Pública 
(INSP). 

Porcentaje de personas de 20 años o 
más que tienen sobrepeso. El sobrepeso 
se determina con una relación simple 
entre el peso y la talla. 

2012 41.5 % 

Índice de 
Desigualdad de 
Género 

Programa de las 
Naciones 
Unidas para el 
Desarrollo 
(PNUD) en 
México 

Refleja la desventaja que pueden 
experimentar las mujeres respecto de 
los hombres en tres dimensiones: salud 
reproductiva, empoderamiento y 
mercado laboral. 

2012 
0.442 

( Lugar 29 a nivel 
nacional) 

Ranking en el 
Indicador de 
Derechos Indígenas 
en el Índice de 
Desarrollo 
Democrático 

COPARMEX- 
y Fundación 
Konrad 
Adenauer-
Polilat 

Se mide la exclusión social de la 
población indígena en cuanto al acceso 
a la educación (alfabetismo) y al 
trabajo (producción). 

2015 
3,492 

(Lugar 18 a nivel 
nacional) 

*Los indicadores establecidos para el seguimiento del PED 2017-2018 están sujetos a las metodologías internas que aplica cada una de las 
instancias evaluadoras. 
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EJE 2. PROSPERIDAD Y EMPLEOS 
 
El comportamiento de los mercados internacionales ha causado estragos en el crecimiento económico de los 

países y de los gobiernos subnacionales. Esto ha ensanchado las múltiples dimensiones de la pobreza y la 
marginación ante la creciente falta de fuentes de empleo; sobre todo en los países en desarrollo y emergentes, los 
cuales experimentan el debilitamiento de sus cadenas productivas ante el incremento del precio de las materias 
primas. Con ello se ha elevando el costo de la producción de bienes y servicios. 

 
México no ha sido ajeno a lo antes mencionado. La desaceleración de sus principales actividades 

económicas ha orillado al Gobierno federal a realizar ajustes al presupuesto hacendario, por lo que las 
transferencias a los Gobiernos locales han disminuido considerablemente. En consecuencia, el desarrollo 
económico territorial, desde lo local, juega un papel de vital importancia, pues permite generar economías de 
escala con impacto en la micro y macroeconomía. 

 
PLANTEAMIENTO GENERAL 

 
El comportamiento de los mercados internacionales ha causado estragos en el crecimiento económico de los 

países y de los gobiernos subnacionales. Esto ha ensanchado las múltiples dimensiones de la pobreza y la 
marginación ante la creciente falta de fuentes de empleo; sobre todo en los países en desarrollo y emergentes, los 
cuales experimentan el debilitamiento de sus cadenas productivas ante el incremento del precio de las materias 
primas, con ello se ha elevando el costo de la producción de bienes y servicios. 

 
México no ha sido ajeno a lo antes mencionado. La desaceleración de sus principales actividades 

económicas ha orillado al Gobierno federal a realizar ajustes al presupuesto hacendario, por lo que las 
transferencias a los Gobiernos locales han disminuido considerablemente. En consecuencia, el desarrollo 
económico territorial, desde lo local, juega un papel de vital importancia, pues permite generar economías de 
escala con impacto en la micro y macroeconomía. 

 
Puebla es un referente de lo previamente descrito. En los últimos años se ha logrado reposicionar como una de 

las economías estatales más sólidas del país, contribuyendo con un importante porcentaje del producto interno bruto. 
El fortalecimiento de sus principales actividades económicas ha coadyuvado a acrecentar la riqueza y distribuirla de 
manera equitativa entre los poblanos, permitiendo reducir la pobreza y la marginación. En la actualidad, el comercio 
y los servicios son las actividades que generan mayores ingresos al estado. A ello se suma la trascendencia de las 
industrias manufactureras, principalmente de los subsectores automotriz y de la construcción, mismas que sitúan a la 
entidad como un referente nacional e internacional, pues es el segundo mayor exportador de vehículos en el país. De 
igual forma, la infraestructura carretera, económica, hospitalaria, educativa, cultural y turística han posicionado al 
estado en la vanguardia, haciéndolo atractivo para las inversiones nacionales e internacionales. 

 
En el mismo sentido, la modernización y tecnificación del sector agropecuario le han permitido volverse más 

productivo y rentable. Se ha reducido la pérdida de tierras cultivables y se han incrementado las ganancias para los 
productores. Sin lugar a dudas, el campo de Puebla contribuye a garantizar la seguridad alimentaria de la población 
y a generar empleo. Siendo la actividad más practicada en el territorio. 

 
Sin embargo, uno de los principales retos a los que se enfrenta la entidad es el sentar las bases que impulsen el 

desarrollo económico territorial, a fin de fortalecer los sectores productivos de manera equilibrada en las siete 
regiones. Así, se debe sustituir el modelo de desarrollo económico policéntrico que hasta hoy en día impera, para 
reducir las brechas sociales y vivir en dignidad. Con ello se ofrecerá mayor prosperidad y empleo a los habitantes y, 
en un mediano plazo, se incrementará la competitividad de las vocaciones productivas regionales y se frenará la 
expulsión de migrantes poblanos. 

 
De las siete regiones socioeconómicas, la Angelópolis es la que concentra la mayor cantidad de habitantes y de 

actividades económicas de los sectores terciario y secundario. Asimismo, contiene a la mayoría de los municipios de 
la cuarta zona metropolitana más importante del país: Puebla-Tlaxcala. Le sigue en importancia la región de 
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Tehuacán y Sierra Negra, la cual es un referente en los procesos industriales. En contraste, las regiones Mixteca e 
Izúcar de Matamoros presentan menores encadenamientos productivos, siendo la agricultura su principal actividad 
de ingresos, aunque en su mayoría se realiza como una práctica de autoconsumo. Por ello, el establecimiento de un 
modelo de gobierno con visión periférica, sensible y cercana a la gente permitirá atender las demandas ciudadanas, 
para fortalecer las sinergias económicas en las regiones y robustecer el mercado interno. 

 
Sin duda alguna, las políticas encaminadas a incrementar la productividad, el fortalecimiento y la capacitación 

del capital humano, la actualización del marco normativo, la reducción de trámites y tiempos de espera, y el trabajo 
colaborativo entre los sectores público, privado y social, le han brindado grandes resultados a Puebla. Siendo un 
referente nacional e internacional en la atracción y retención de inversiones. Muestra de ello es el establecimiento de 
la nueva planta de autos Audi, primera ensambladora de vehículos de lujo en el país, y a través de la cual será 
posible incrementar las fuentes formales de empleo de manera directa e indirecta en el corto y mediano plazos. 

 
Asimismo, en los últimos seis años se ha logrado mejorar los principales indicadores de competitividad. Entre 

ellos destacan la facilidad para crear un negocio, el sistema de derecho confiable y objetivo, o el de registro de una 
propiedad, lo cual ha incrementado considerablemente la confianza de los inversionistas. Así, el estado cuenta con 
una de las tasas más elevadas con respecto a la esperanza de vida de los negocios. 

 
Del total de unidades económicas en la entidad, la mayoría se agrupa en la prestación de bienes y servicios, 

como resultado del incremento de la afluencia turística nacional y extranjera. Lo anterior no es casualidad. 
Puebla cuenta con un amplio acervo histórico y cultural que se ha forjado desde el establecimiento de las 
civilizaciones prehispánicas. De igual manera, posee vestigios arqueológicos que dan cuenta del pasado y la 
evolución de la sociedad. 

 
Asimismo, la Conquista y la colonización marcan la pauta de la transculturación prehispánica y europea, con lo 

que en esta entidad se generó la mezcla de aromas, colores y sabores que distinguen a la gastronomía poblana a 
nivel nacional e internacional. Y qué decir del patrimonio edificado que hoy en día se conserva para el disfrute de 
habitantes y visitantes. El estado ha sido cuna de la creación artística y literaria, así como sede de gestas históricas, 
como la batalla del 5 de Mayo y el inicio de la Revolución mexicana. 

 
“Las políticas encaminadas a incrementar la productividad, el fortalecimiento y la capacitación del 

capital humano, han posicionado a Puebla como un referente nacional e internacional en la atracción y 
retención de inversiones.” 

 
La conservación de la cultura como sinónimo de identidad y orgullo ha permitido crear productos 

turísticos, siendo el turismo étnico uno de los más importantes. Actualmente, Puebla comparte con el Estado 
de México el primer lugar en relación con la cantidad de pueblos mágicos. Dicho factor ha sido clave para 
distribuir el turismo en las siete regiones, y que no solo se concentre en la capital. Así, se ha distribuido de 
manera equitativa la derrama económica del sector y se han generado fuentes de empleo para la población de 
los municipios con vocación turística. 

 
El sector terciario concentra la mayor cantidad de población económicamente activa ocupada, seguido del sector 

primario y, finalmente, del secundario. Sin lugar a dudas, el desarrollo económico de la entidad ha permitido 
incrementar las ofertas en el mercado laboral, reduciendo significativamente la tasa de desocupación. Sin embargo, 
aún queda mucho por hacer, como generar programas y acciones que contribuyan a reducir la desigualdad laboral 
entre mujeres y hombres, para que ambos cuenten con las mismas oportunidades de desarrollo pleno. En este mismo 
tenor, se deben establecer esquemas de vinculación entre los diversos sectores, que permitan insertar una mayor 
cantidad de jóvenes al campo laboral. Con ello se contribuirá a reducir de manera importante la informalidad laboral 
que, a la fecha, representa una de las principales debilidades de la economía poblana. 

 
La entidad necesita estar preparada ante el inminente retorno de migrantes poblanos a su lugar de origen, como 

resultado de las políticas migratorias establecidas por la nueva administración de Estados Unidos de América. Por 
tanto, facilitar la creación de micro, pequeñas y medianas empresas, así como el impulso de proyectos productivos, 
permitirá generar empleos y autoempleos para los residentes de las sietes regiones y los migrantes de retorno. 
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“Se deben generar programas y acciones que contribuyan a reducir la desigualdad laboral entre mujeres y 
hombres, para que ambos cuenten con las mismas oportunidades de desarrollo pleno.” 

 
ANÁLISIS CAUSAL ESPECÍFICO 

 
"El impulso y fortalecimiento de los sectores productivos, permite acelerar el crecimiento económico sostenido, 

a través del cual es posible reducir las brechas sociales y combatir la pobreza" Banco Mundial.” 
 
IMPULSO AL FORTALECIMIENTO ECONÓMICO DEL ESTADO 
 
El crecimiento económico conduce a una mayor prosperidad. Por consiguiente, la implementación de políticas 

que incentiven el desarrollo y el fortalecimiento de las actividades económicas es una prioridad para los Gobiernos 
nacionales y locales. A través de ellas es posible brindar mayor bienestar mediante la generación de fuentes de 
empleo, la mejora de los ingresos salariales y un mayor acceso a bienes y servicios que permitan satisfacer las 
necesidades de la población. En el mismo sentido, el crecimiento económico refleja la adecuada implementación de 
políticas económicas por parte de los Gobiernos, siendo su mayor reto el contar con un crecimiento constante y 
sostenido para distribuir la riqueza por igual entre los habitantes. 

 
Cifras publicadas por el Banco Mundial demuestran que, durante el año 2016, la economía internacional creció 

solo 2.2 %. Esto representa uno de los menores crecimientos desde la crisis experimentada en 2009.1 Los principales 
elementos que han afectado la economía mundial derivan de la disminución de los capitales de inversión, así como 
del incremento de la deuda pública de los países, tanto desarrollados como en vías de desarrollo. Aunado a lo 
anterior, se encuentra la disminución de los precios de las materias primas desde hace más de dos años, y que hasta 
el momento no se han logrado apuntalar en el mercado. 

 
En el mismo tenor, los conflictos geopolíticos, como las guerras y el terrorismo en diferentes regiones del 

mundo, han sido una de las múltiples causas que han desequilibrado los mercados. En muchas ocasiones han 
perjudicado la comercialización de los productos, contando con una producción mayor que la distribución. 

 
De igual manera, el despliegue de acciones militares ha representado un aumento significativo del gasto público. 

Esto ha traído severas repercusiones en las finanzas públicas. Hoy en día, los países que se encuentran inmersos en 
este tipo de conflictos han dejado de invertir en el desarrollo de sus sectores productivos por ofrecer mayor 
seguridad a sus habitantes. 

 
A pesar de que las inversiones de capital se han reducido a nivel mundial, y con ello el flujo monetario, el Banco 

Mundial pronostica que para este 2017 habrá un repunte de 2.7 % en el crecimiento económico internacional. No 
obstante, es importante señalar que el Fondo Monetario Internacional pronosticó en el año 2015 un crecimiento de 
3.8 % para 2017. Sin embargo, en 2016 tuvo que reconsiderar su proyección y lo redujo 0.2 %; así, lo estableció en 
3.6 %. Lo anterior es resultado del estancamiento de los mercados emergentes y de los países con economías 
desarrolladas, a consecuencia de la caída de las exportaciones de los productos básicos. Además, se espera un lento 
crecimiento de las economías como la China, y una reducción en el dinamismo económico de Estados Unidos. De la 
misma manera, la lenta recuperación de Japón tras los fenómenos naturales de los que fue víctima en 2011, ha 
disminuido la presencia del continente asiático en el plano global.2 

 
Por su parte, América Latina y el Caribe afrontan grandes retos como consecuencia de las políticas económicas 

que ha implementado la nueva administración estadounidense. Es cierto que su repercusión es a escala mundial; sin 
embargo, los países del continente americano son los que más han resentido los embates de sus ajustes financieros y 
comerciales, ejemplo de ello es la reducción de las exportaciones de materias primas que ha generado una 
desaceleración en el crecimiento económico y en los procesos productivos. Por lo cual, la integración económica de 
los países del continente parecería ser una de las vías trascendentales para elevar la competitividad en los mercados 
internacionales, garantizar el crecimiento económico en un largo plazo y contribuir a la estabilidad de las finanzas 
públicas. Esto permitiría implementar políticas con mayor eficacia en el combate a la pobreza y la marginación.3 

 

                                                           
1 Banco Mundial, Situación y perspectivas de la economía mundial, 2017 
2 Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Documento relativo al cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 42 Fracción I, de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 2016. 
3 Banco Mundial, Integración más profunda vital para el crecimiento de América Latina y el Caribe, 2017. 
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Un factor que puede estimular favorablemente a la economía regional emana de la reducción de aranceles por la 
venta e importación de productos. Esto permitirá atraer una mayor cantidad de inversiones, favoreciendo la mejora 
de los procesos productivos y el incremento de las fuentes de empleo. Para el año 2017, el Banco Mundial prevé un 
crecimiento económico de 1.2 % para América Latina.4 

 
En la actualidad, las economías en desarrollo siguen teniendo una gran dependencia de las políticas monetarias 

establecidas por las economías avanzadas. Ello pone en riesgo el cumplimiento de metas y objetivos establecidos a 
corto, mediano y largo plazos. México no ha sido una excepción en el tema, las disposiciones gubernamentales en 
materia económica que ha implementado la nueva administración de Estados Unidos, han generado constantes 
especulaciones en el mercado, lo cual se refleja en la variación cambiaria del peso frente al dólar. 

 
El petróleo, por su parte, ha afrontado grandes desafíos ante la desaceleración del mercado de la industria 

extractiva. Desde el año 2015, muchas de las naciones productoras registran grandes pérdidas a consecuencia de la 
disminución del precio del crudo y la dificultad de su comercialización. Esto ha provocado una reducción 
considerable en sus ingresos y ha generado déficits fiscales en los países productores, cuyo ejercicio presupuestal 
está por encima de la capacidad financiera con la que estos cuentan. La recurrencia a la deuda pública es una 
constante para solventar las acciones de gobierno. Un ejemplo claro de lo antes mencionado es Petróleos Mexicanos 
(Pemex), empresa que en los últimos seis años ha experimentado constantes variaciones en los precios del crudo. En 
enero de 2016 se presentó el precio más bajo, con 23.11 dólares por barril; en marzo de 2012, el más alto, de 112.82 
dólares (véase gráfica 2.1).5 

 

 
 

La caída de los precios de la mezcla mexicana ha puesto a Pemex en uno de los escenarios de mayor adversidad 
de su historia. Se ha visto obligado a disminuir la inversión en la exploración y explotación de yacimientos, reducir 
el personal y suspender proyectos con visión de mediano y largo plazos. De igual manera, el gasto público 
programable ha sufrido recortes presupuestales por parte del Gobierno federal, a fin de contar con un equilibrio 
entre el gasto corriente y los pasivos de la nación. No obstante, en los últimos meses el petróleo ha recuperado 
terreno de manera paulatina, como resultado del acuerdo establecido por los grandes productores al reducir la oferta 
de su producción. 

 
Durante el último trimestre, la economía mexicana demostró una ligera recuperación. Sin embargo, la 

renegociación propuesta por Donald Trump al Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) incrementó 
nuevamente la incertidumbre en el mercado nacional, y redujo la confianza de los consumidores, principalmente de los 
empresarios, disminuyendo la inversión extranjera directa (IED). Por lo anterior, las decisiones que se tomen en el corto 
plazo podrían generar obstáculos entre las relaciones comerciales entre Estados Unidos y México. 
                                                           
4 Banco Mundial, Situación y perspectivas de la economía mundial, 2017. 
5 Secretaría de Economía, Servicio Geológico Mexicano, Seguimiento Precio del Petróleo Mezcla Mexicana. 
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En los últimos meses, el peso mexicano tuvo una depreciación de 1.7 %, en respuesta al comportamiento 
irregular del mercado internacional. Esto provocó una mayor volatilidad en la política cambiaria; en el mes 
de noviembre, el dólar alcanzó un máximo histórico de 21.90 pesos por dólar. Los techos máximos 
cambiarios coinciden con los debates presidenciales del país vecino, seguidos de las fechas previas a la toma 
de protesta del actual presidente estadounidense. Posteriormente, se ha logrado una mayor estabilidad 
monetaria (véase gráfica 2.2).6 

 

 
 
La inflación se mantuvo por debajo de 3 % durante más de quince meses, pero a partir del mes de octubre de 

2016 empezó a superar este nivel, y se colocó hasta 3.36 % al cierre del año; para enero de 2017 alcanzó una tasa de 
4.72 % a consecuencia del ajuste que sufrieron los precios de los energéticos.7 El Banco de México pronostica que 
al cierre del año 2018 la inflación se reducirá a 3%. Sin embargo, no se descarta un alza en los próximos meses, 
principalmente en las mercancías por su relación con el tipo de cambio. 

 
Pese a la recuperación económica del país, al cierre del año 2016, el Banco de México decidió aumentar en 50 

puntos base el objetivo de la tasa de interés interbancaria (TIIE), a un día a 6.25 %.8 La finalidad fue posicionar al 
país como un mercado financiero competitivo y seguro. Además, esta decisión responde a las fluctuaciones de los 
mercados, los cuales aún se mantienen a la baja. De este modo, es necesario implementar medidas cautelares ante 
las posibles presiones que se pudiesen generar en el corto plazo. 

 
Por otra parte, se pronostica una disminución en la llegada de inversiones, tal y como lo demuestran 

diversas instituciones y el índice de confianza empresarial del INEGI. Mediante este último es posible analizar 
los sectores de la construcción, las manufacturas y el comercio, mismos que reflejan un descenso en su 
dinamismo. Tan solo al compararse el mes de febrero de los años 2016 y 2017 es posible identificar una 
disminución de 7.6 % en el sector de la construcción; y las manufacturas y el comercio se redujeron en más de 
5 %.9 La desaceleración de actividades económicas como las antes mencionadas evidencia la desconfianza de 
consumidores e inversionistas. Este fenómeno no solo afecta a México, sino que se experimenta de manera 
general en las economías en vías de desarrollo y desarrolladas. Por ello, muchos de los países se han visto en la 
necesidad de ofrecer mayores incentivos fiscales para volverse atractivos a los inversionistas, pese al entorno 
económico que impera en el orbe (véase gráfica 2.3). 

 

                                                           
6 Banco de México, Sistema de Información Económica 2017. 
7 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Índices de precios al consumidor 2017. 
8 Banco de México. Anuncio de Política Monetaria. 
9 INEGI, Índice de Confianza Empresarial 
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La variación del producto interno bruto (PIB), entre 2015 y 2014, fue de 2.53 %, con un incremento de 0.36 %. 

Al cuarto trimestre de 2016, en cifras desestacionalizadas, se obtuvo una variación de 2.4 % respecto de 2015. Los 
sectores primario y secundario lograron un crecimiento representativo con 6.6 % y 3.3 %, respectivamente.10 

 
El estado de Puebla se encuentra en una zona geográfica estratégica, en el centro del país, y es el punto de 

conectividad con el bajío, el Sur-sureste y el norte de la república mexicana, gracias a su amplia red de carreteras. 
De modo que las distancias entre la entidad y los puertos de Veracruz y Tuxpan en el estado de Veracruz y la 
Ciudad de México, son relativamente cortas, lo que ha permitido contar con centros de comercialización de 
productos poblanos a nivel regional, nacional e internacional. A lo anterior se suma la existencia de dos aeropuertos, 
el Internacional Hermanos Serdán y el Nacional en Tehuacán. En consecuencia, la economía ha presentado un 
crecimiento importante y sostenido, por lo menos durante los últimos seis años. Los sectores de la industria 
automotriz, textil y metalmecánica han sido los más representativos de este desarrollo. 

 
El conjunto de factores antes expuestos ha colocado al estado como una de las diez economías más importantes 

del país. Tan solo en el tercer trimestre de 2016 se registró un crecimiento de las actividades económicas de 1.1 %. 
Algunas de las más representativas son la agroindustria, la industria automotriz y el turismo. Sin lugar a dudas, la 
política integral de desarrollo económico permitió obtener un crecimiento anual de 2.9 %.11 

 
En el mismo tenor, el alza de la economía responde a la llegada de importantes inversiones como la nueva planta 

de Audi, la ampliación de la planta de Volkswagen y la agroindustria a través de la empresa Cargill, ubicada en 
Tehuacán. Ciertamente, las inversiones han sido un factor detonante del desarrollo y crecimiento económico. A 
través de ellas ha sido posible generar fuentes de empleo, mejorar los ingresos de los trabajadores, incrementar la 
competitividad y la transferencia de nuevas tecnologías, mejorar los procesos productivos, elevar la competencia del 
mercado interno, dotar de financiamiento a empresas locales, así como aumentar las exportaciones nacionales e 
internacionales de productos elaborados en la entidad. 

 
Contar con instituciones sólidas, un Estado de derecho pleno, un clima de negocios favorable, infraestructura 

moderna y escuelas de educación superior de calidad que proveen mano de obra calificada, ha hecho que Puebla sea 
un lugar atractivo para las inversiones. En el último año, la entidad captó mil 031 millones de dólares de inversión 
extranjera directa. Esto representa un aumento de 52 % respecto del año 2015, e indica una estabilidad política, 
laboral, económica y social.12 No obstante, es necesario seguir implementando acciones y estrategias que permitan 
mejorar las condiciones para la atracción de inversiones a la entidad, con el trabajo colaborativo de los sectores 
público, privado y social. 

 

                                                           
10 INEGI, PIB y Sistemas de Cuentas Nacionales. 
11 INEGI, Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal, base 2008. 
12 Secretaría de Economía, Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. Informe Estadístico sobre el Comportamiento de la Inversión 
Extranjera Directa en México (enero diciembre, 2016). 
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Puebla, en 2015, aportó al producto interno bruto nacional 3.17 % en valores constantes, con 435 mil 28 
millones de pesos, y se ubicó como la novena economía con mayor dinamismo del país. De 2.53 % del crecimiento 
económico nacional, el estado contribuyó con 0.07 %. De igual manera, estuvo en la treceava posición respecto de 
las entidades que obtuvieron un crecimiento significativo. La mayor aportación del PIB estatal emana de las 
actividades terciarias, con 62.19 %. Dentro de ellas destacan el comercio, servicios inmobiliarios y de alquiler de 
bienes muebles e intangibles, transporte, correos y almacenamiento. Esto permite deducir que el turismo tiene un 
gran impacto en el crecimiento y desarrollo económico de la entidad. Mientras que las actividades secundarias 
aportan 33.51 %, el principal subsector son las industrias manufactureras, las cuales generan una de las más 
importantes aportaciones, no solo al PIB estatal, sino también al nacional. Finalmente, el sector primario es el que 
ha experimentado un mayor crecimiento en los últimos años, al pasar de 3.80 %, en 2011, a 4.30 %, en 2015.13 

 
SECTOR PRIMARIO 
 
A nivel estatal, 27.9 % de la población se agrupa en localidades rurales donde habitan menos de 2 mil 500 

personas. Este promedio es superior al de la media nacional, de 23 %.14 Del 58.1 % de la población en edad de 
trabajar, 21.9 % se encuentra ocupada en actividades del sector primario. El subsector agrícola cuenta con mayor 
participación, con 94.2 %, poniendo de manifiesto la gran importancia que tiene el campo poblano, seguido de los 
subsectores pecuario y pesquero con 5.6 % y 0.2 %, respectivamente (véase gráfica 2.4).15 

 

 
 

Al cierre del año 2015, el sector primario aportó 4.30 % del producto interno bruto estatal, con una derrama 
económica de 18 mil 715 millones de pesos. Esta cifra representó una contribución de 4.40 % al PIB nacional de las 
actividades primarias. Con ello ocupó la octava posición y contribuyó a garantizar la seguridad alimentaria de los 
poblanos y de otras entidades federativas.16 Este sector ha tenido un importante crecimiento, desarrollo y mayor 
dinamismo. Entre 2010 y 2015, su derrama económica incrementó 14.88 %. De acuerdo con el indicador trimestral 
de la actividad económica estatal (ITAEE), el campo poblano tuvo una variación positiva de 9.5 % entre los años 
2014 y 2015, lo que ha permitido fortalecer las cadenas de valor entre los sectores primario, secundario y terciario, y 
ofrecer nuevas fuentes de empleo.17 

 
En el estado, el volumen de producción agropecuaria y pesquera ascendió a más de 8 millones de toneladas. De 

modo que la entidad ocupa el lugar doce a nivel nacional. Los productos que mayor porcentaje de aportación 
realizan al volumen y valor de la producción son el maíz y el café cereza, por parte del subsector agrícola; de igual 
forma, el huevo para plato y la carne de canal de porcino son los más representativos del pecuario. Estos últimos se 

                                                           
13 INEGI, PIB y Cuentas Nacionales, 2015. 
14 INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2015. 
15 Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, SIAP, Puebla, Infografía Agroalimentaria, 2016. 
16 PIB y Cuentas Nacionales. Entidad Federativa Anual. Participación porcentual en valores constantes 2015. A precios constantes de 2008. 
INEGI. 
17 INEGI, Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal. 
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concentran en las regiones de Valle de Serdán y Tehuacán y Sierra Negra, principalmente. La sustancial producción 
de carne de porcino proviene de las importantes inversiones que se han recibido en la región. La crianza y 
producción de trucha y mojarra han cobrado mayor relevancia en los últimos años.18 

 
Es importante destacar que 72.5 % de las unidades económicas del sector primario emplean a un promedio de 

entre dos y cinco personas. De estas, 93.4 % cuenta con instrucción escolar de nivel básico y solo 7.6 % con 
estudios de nivel medio superior o superior.19 Por ello, esta actividad es una de las más practicadas en todos los 
municipios de la entidad, como resultado del escaso acceso a la educación con el que se contaba. Sin embargo, hoy 
existen las bases que permiten incorporar a personas con un mayor nivel de instrucción a las actividades 
agropecuarias, y en un mediano plazo, esta acción contribuirá a mejorar los procesos productivos y elevará la 
rentabilidad de su práctica. 

 
En la actualidad, los municipios más productivos del sector primario son Atlixco, en el subsector agrícola, 

Tehuacán, en el pecuario, y Chilchotla, en el acuícola. Los municipios con mayor superficie sembrada son 
Chignahuapan, con 2.4 %; Palmar de Bravo, con 2.2 %, y Chalchicomula de Sesma y Tlachichuca, con 1.8 
%.20 Las acciones emprendidas para fortalecer el sector primario han reposicionado a Puebla como uno de los 
productores más importantes a nivel nacional. Tan solo entre los años 2014 y 2015, el sector obtuvo un 
crecimiento de 15 %.21 

 
Los recursos naturales, la ubicación geográfica, la fertilidad del suelo y las condiciones climatológicas son las 

condiciones básicas para la siembra y cosecha de productos agrícolas. Puebla cuenta con tres ciclos: otoño-invierno, 
primavera-verano y perenne, es decir que durante todo el año se producen diversos productos de consumo local y 
regional. En el ciclo de otoño-invierno se cosechan seis de cada cien toneladas. En el periodo de primavera-verano 
se obtiene más de la mitad del valor de la producción agrícola anual. Y en el ciclo perenne se genera uno de cada 
tres pesos de la producción del campo. Los productos más cosechados son el maíz de grano, el café cereza, la caña 
de azúcar, el tomate rojo y la papa. Estos dos últimos productos concentran 48.2 % de la producción estatal. Tan 
solo 17.6 % de las superficies cultivables cuentan con sistemas de riego; 82.4 % son de temporal, por lo que dar 
continuidad a la tecnificación de los procesos productivos resulta un área de oportunidad para vigorizar las cadenas 
de valor. Dicha medida permitiría generar mayor plusvalía para los productores poblanos (véase tabla 2.1).22 

 

 
 

Los municipios líderes en el subsector agrícola, por el valor de su producción y que por ello aportan más 
recursos económicos al PIB estatal, son Atlixco, con 493 millones de pesos (3.32 % de la entidad); Izúcar de 
Matamoros, con 453 millones de pesos (3.05 %); Acatzingo, con 424 millones de pesos (2.85 %); Tecamachalco, 
con 391 millones de pesos (2.63 %); y Tlatlauquitepec, con 380 millones de pesos (2.56 %).23 

 

                                                           
18 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), 
Puebla, Infografía Agroalimentaria, 2016. 
19 Idem. 
20 Idem. 
21 Idem. 
22 Idem. 
23 SIAP, Anuario Estadístico de la Producción Agrícola, 2015. 
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La actividad pecuaria es la más importante para las regiones de Valle de Serdán y Tehuacán y Sierra Negra, 
por la obtención y comercialización de productos de origen animal para la alimentación de la población y su 
procesamiento industrial. Hoy en día, la ganadería representa una fuente de ingresos importante para las zonas 
rurales. Estas son las principales áreas donde se reproduce, cría, engorda, ordeña y sacrifica a las cabezas de 
ganado. Por lo que el apoyo para la construcción de infraestructura es necesario para fortalecer a esta práctica, 
al ser indispensable contar con corrales, granjas, establos, rastros particulares y municipales para generar 
mayores ingresos. 

 
En el estado existen 18 centros de sacrificio, que representan 7.2 % de la infraestructura a nivel nacional. De 

estos, 13 son municipales y cinco poseen la certificación tipo inspección federal (TIF), la cual garantiza que los 
productos que se están comercializando cuentan con garantía de calidad y salud. El inventario y la producción de la 
entidad son un referente nacional. El estado contribuye con 10.2 % de la carne porcina en dicho escenario, seguida 
del caprino, con 14.7 %, y con 10.5 % de aves (véase gráfica 2.5).24 

 

 
 

Los productos pecuarios que mayor aporte tienen al valor total de producción del estado son el huevo en plato, 
carne en canal de bovino, porcino y ave, así como la leche de bovino. Los municipios que obtienen mayor plusvalía 
de su producción son Tehuacán, con 18.9 % del valor pecuario de la entidad, aporta 4 mil 645 millones de pesos; 
Tecamachalco, con 7.4 %, mil 822 millones de pesos; Guadalupe Victoria, con 7.1 %, mil 735 millones de pesos; 
Tepanco de López, con 6.1 %, mil 508 millones de pesos, y Tlacotepec de Benito Juárez, con 5 %, mil 228 millones 
de pesos (véase tabla 2.2).25 

 

 
 

A pesar de que la acuicultura no representa un porcentaje de producción alto para la entidad, se practica en 
algunos municipios. Sus productos constituyen una importante derrama económica, ya que aportan 0.7 % de la 
producción nacional, con 4 mil 191 toneladas y 217 millones de pesos. Los productos pesqueros más representativos 
son la trucha, con 82.8 % del valor de la producción estatal, la mojarra con 14.2 %, la carpa con 1.7 %, y el bagre 
con 0.8 %. Las regiones que cuentan con mayor potencial productivo son la Sierra Norte y la Sierra Nororiental. Las 
regiones de Tehuacán y Sierra Negra, Valle de Serdán, Mixteca y Angelópolis también realizan esta práctica, pero 
en menor escala. 

 

                                                           
24 SIAP, Puebla, Infografía Agroalimentaria, 2016. 
25 Idem. 
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“La tecnificación, mecanización y modernización de los procesos productivos harán a las actividades primarias 
más eficientes y rentables, y permitirán explotar las potencialidades de la entidad.” 

 
El entorno económico internacional juega un papel de gran importancia para el sector primario y todas sus 

actividades, pues son vulnerables ante el mercado cambiario y la relación que aguarda el peso frente al dólar. Ello 
trae consigo el incremento de los insumos y los servicios de comercialización. Sin lugar a dudas, los efectos que 
puedan generar la renegociación de los tratados internacionales comerciales impactarán de manera negativa al 
sector, afectando no solo a Puebla, sino también a todos los estados productores, ya que Estados Unidos es el 
principal importador de productos agropecuarios. 

 
A nivel local, el clima, las plagas, las enfermedades y la falta de capacitación y de asistencia técnica son los 

principales retos que enfrenta el campo poblano, y que en el corto, mediano y largo plazos marcarán las diferencias 
para incrementar o reducir su producción. Por lo tanto, la tecnificación, mecanización y modernización de los 
procesos productivos harán a las actividades primarias más eficientes y rentables, y permitirán explotar las 
potencialidades de la entidad. Además, se reducirá el abandono de hectáreas productivas, lo que favorecerá que más 
poblanos obtengan ingresos y mejoren su calidad de vida. 

 
SECTOR SECUNDARIO 
 
El sector secundario ha presentado una lenta recuperación desde la crisis económica del año 2009, cuando las 

manufacturas poblanas sufrieron una caída significativa y su repercusión se observó a escala nacional. Es importante 
mencionar que, si bien la aportación de las actividades secundarias al PIB estatal y nacional ha sido irregular, su 
dinámica económica entre los años 2010 y 2015 se incrementó 14.35 %, de 127 mil 480 millones de pesos a 145 mil 
778 millones. Actualmente, este sector aporta 3.1 % del PIB nacional (ocupa la treceava posición). A nivel estatal, 
su contribución es de 33.51 %. Entre 2014 y 2015, el sector experimentó una variación positiva de 2.4 % por la 
derrama económica (véase gráfica 2.6).26 

 

 
 

Los subsectores más importantes para el producto interno bruto estatal son las industrias manufactureras, con 
una contribución de 22.04 %; la fabricación de maquinaria y equipo de computación, comunicación, aparatos 
electrónicos y transporte, con 8.99 %; y la construcción, con 7.33 %. Del total del sector secundario, 65 % emana de 
las actividades manufactureras; 21 %, de la construcción; 7 %, de la generación, transmisión y distribución de 
energía eléctrica; y finalmente, 5.10 %, de la minería (véase tabla 2.3).27 

 

                                                           
26 PIB y Cuentas Nacionales. Entidad Federativa Anual. Participación porcentual en valores constantes, 2015. A precios constantes de 2008, 
INEGI.  
27 Idem. 
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En Puebla existen 251 mil 318 unidades económicas, de las cuales 41 mil 114 se enfocan al sector 

manufacturero; es decir, 16.3 % de las empresas del estado se dedican a la transformación de las materias primas y 
les agregan valor extra para su comercialización. El municipio de Puebla concentra 15.6 % de la industria 
manufacturera, mientras que Tehuacán agrupa 6.4 %, seguido de San Pedro Cholula, con 4.2 %. Estos tres 
municipios en conjunto contienen más de 25 % de las unidades económicas dedicadas a esta actividad.28 Es 
importante señalar que los negocios manufactureros cuentan con mayor umbral de esperanza de vida, por encima del 
resto de los sectores económicos después de su primer año de creación, con un promedio de 8.5 años. Asimismo, las 
unidades económicas manufactureras son las más longevas, con un promedio de 19.8 años. Por cada cien que se 
crean, 17 sobreviven.29 

 
El personal ocupado en este sector es de 677 mil 899 personas, es decir, 25 % del estado. Cuenta con un valor 

agregado censal bruto de 94 mil 259 millones de pesos. Las regiones más productivas del estado son Angelópolis, 
Valle de Serdán y Tehuacán y Sierra Negra (véase tabla 2.4).30 

 

 
 

                                                           
28 INEGI, Censo Económico, 2014. 
29 INEGI, Esperanza de Vida de los Negocios 
30 Subsecretaría de empleo y productividad laboral, Puebla, Información Laboral, marzo, 2017. 



Martes 27 de junio de 2017 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Tercera Sección)  
 

101 

A pesar de que las industrias manufactureras han tenido una lenta recuperación, su aportación es muy 
significativa para el desarrollo económico de la entidad. En seguimiento a su fortalecimiento, en el estado se han 
realizado diversas acciones mediante las cuales ha sido posible atraer inversiones. Estas últimas se han enfocado en 
la agroindustria, la industria automotriz y metalmecánica. Sin duda, en un plazo no mayor a tres años contribuirán al 
repunte de este sector. Muestra de ello es el incremento en la derrama económica de casi 12 % en la fabricación de 
transporte, maquinaria y equipo, mientras que la industria alimentaria consiguió un incremento en sus ingresos de 
4.5 % entre 2014 y 2015 (véase gráfica 2.7).31 

 

 
 

La industria automotriz mexicana es una de las más competitivas a nivel mundial y ha favorecido al crecimiento 
y desarrollo económico del país. Al cierre del año 2015, México se mantuvo como el séptimo productor de 
vehículos a nivel global y primer lugar de Latinoamérica.32 

 
El perfil con el que cuenta Puebla, orientado a la manufactura, la innovación y la concentración de mano de obra 

calificada, le ha permitido colocarse como parte de la columna vertebral del sector automotriz nacional, 
afianzándose como un referente internacional por su capacidad productiva, así como por su eficacia y eficiencia. La 
Secretaría de Economía coloca al estado como el segundo productor automotriz más importante en México, solo 
detrás de Aguascalientes. Esta entidad alberga dieciocho parques industriales y tecnológicos, lo que le ha permitido 
incrementar, en los últimos seis años, 53.29 % la fabricación de automóviles.33 

 
La planta Volkswagen, ubicada en el municipio de Puebla, es la empresa más importante en el sector automotriz. 

Al cierre del año 2016, contabilizó una producción neta de 414 mil 685 unidades. Sin embargo, esta cifra fue 9.4 % 
menor que la del año 2015. En este sentido, sus exportaciones cayeron 15.1 %, a consecuencia del problema en 
Estados Unidos respecto a las emisiones de contaminantes en el aire. Los modelos escarabajo, Jetta y Golf fueron 
los principales afectados en su comercialización.34 Tan solo el Nuevo Jetta tuvo una variación de -11.6 % en sus 
ventas, entre los años 2015 y 2016. A pesar de ello, Volkswagen ocupó la quinta posición en las exportaciones 
totales del país, con 12 % (véase gráfica 2.8).35 

 

                                                           
31 INEGI, PIB y Cuentas Nacionales. 
32 Secretaría de Economía, ProMéxico, La industria automotriz mexicana. Situación actual, retos y oportunidades. 
33 Idem. 
34 Asociación Mexicana de la Industria Automotriz A.C., amia, Boletín diciembre, 2016. 
35 Idem. 
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El inicio de operaciones durante el año 2016 de la nueva planta de Audi en el municipio de San José Chiapa 
marcó una pauta para el sector automotriz estatal y nacional, y se espera que contribuya a la recuperación del sector 
e incremente las exportaciones de vehículos. Las proyecciones de la empresa prevén en el corto plazo la producción 
de un volumen de 150 mil unidades. Destaca la fabricación de la nueva camioneta Q5.36 Además, se encuentra el 
nuevo proyecto anunciado por Volkswagen para la manufactura del modelo Tiguan. Esto demuestra, sin lugar a 
dudas, la amplia capacidad productiva con la que cuenta la entidad, misma que ha favorecido a la recuperación ante 
la crisis económica global a través de la llegada de nuevas inversiones.37 

 
“La Secretaría de Economía coloca al estado como el segundo productor automotriz más importante en México, 

solo detrás de Aguascalientes.” 
 
En cuanto al sector de la construcción, este se ha afianzado como una de las actividades más importantes para el 

crecimiento del país. Ello permite incrementar la derrama económica a través del desarrollo de infraestructura 
moderna como puentes, carreteras, centros de abasto, presas, industrias, viviendas, escuelas, hospitales y lugares de 
esparcimiento, entre otros. En conjunto, estos fortalecen la dinámica económica local, impulsan el desarrollo social 
de la población y elevan su calidad de vida y la cohesión social. 

 
La construcción ha generado esquemas de comercialización entre los subsectores secundarios, al ser necesario 

implementar materiales como el acero, hierro, cemento, arena, cal, madera, aluminio, entre otros. Esto, a su vez, 
aumenta la demanda de mano de obra, pues debe incrementarse la producción de insumos y de personas dedicadas a 
la edificación de la infraestructura. 

 
La construcción es el segundo subsector más importante de las actividades secundarias, y el quinto más 

dinámico de la entidad. En el año 2015 su aportación al producto interno bruto fue de 7.33 %, con una derrama 
económica de 31 mil 904 millones de pesos, lo que representó un incremento de 14.32 % con respecto al año 
anterior.38 Los mayores ingresos, según el tipo de obra, derivaron de la edificación, con 48 %, y del transporte y 
urbanización, con 43 %. El resto provino de la electricidad, las telecomunicaciones, el agua y el saneamiento, entre 
otras obras.39 Sin lugar a dudas, el desarrollo de infraestructura experimentado en los últimos años en toda la entidad 
ha posicionado a la construcción como una actividad altamente rentable. Tan solo entre 2015 y 2016, el número de 
personas empleadas en la construcción aumentó 34.38 % (véase gráfica 2.9).40 

 

                                                           
36 Audi México, Media Center 
37 ProMéxico, La industria automotriz mexicana. Situación actual, retos y oportunidades. 
38 INEGI, PIB y Cuentas Nacionales 
39 INEGI, Banco de Información Económica (BIE), Construcción encuesta mensual, Estimaciones propias. 
40Idem. 
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La infraestructura desarrollada por el gobierno superó apenas por 0.14 % al sector privado. Por ello, Puebla se ha 
posicionado como un referente nacional en la materia. Hoy en día, cuenta con una amplia red de museos y centros 
de convenciones, mayor infraestructura educativa, vías de comunicación motorizadas y no motorizadas, parques, 
etcétera (véase gráfica 2.10).41 

 

 
 

“La construcción es el segundo subsector más importante de las actividades secundarias, y el quinto más 
dinámico de la entidad.” 

 
SECTOR TERCIARIO 
 
Con una derrama económica superior a los 270 mil millones de pesos, el sector terciario es el más sólido de la 

economía poblana. Su aportación al PIB es de 62.19 %. El comercio y los servicios inmobiliarios y de alquiler 
contribuyen con 52 % del sector.42 Existen 123 mil 920 unidades económicas en el estado dedicadas al comercio. El 
municipio de Puebla concentra 28.3 %, seguido de Tehuacán, con 6.2 %, y San Martín Texmelucan, con 3.9 %.43 
Las actividades terciarias incrementaron su dinámica 1.8 % con respecto al año 2014 (véase tabla 2.5) 

 

                                                           
41 Elaboración propia con datos del Banco de Información Económica (BIE). Construcción encuesta mensual, base 2008. Personal ocupado. 
Recuperado de http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/  
42 INEGI, PIB y Cuentas Nacionales 
43 INEGI, Censo económico, 2014. 

http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/
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El sistema educativo en Puebla genera una importante derrama económica. Su participación representa 5.08 % 
del PIB estatal. Su crecimiento en los últimos años ha sido el resultado del aumento en la llegada de estudiantes, 
principalmente a la capital del estado, gracias a la amplia oferta de instituciones de educación superior y su 
sobresaliente nivel académico. Esto ha permitido la formación de mano de obra altamente calificada para cubrir las 
demandas del sector privado. En este sentido, será transcendental sentar las bases para crear y consolidar el clúster 
de servicios educativos como uno de los más importantes para la entidad. Tan solo entre los ciclos escolares de 2012 
y 2013, el número de alumnos matriculados incrementó 6.9 %, con un total de 222 mil 479 estudiantes; para 2015, 
esta cifra aumentó 7 %, con 238 mil 127 matriculados. El mayor porcentaje de escolares se concentra en el nivel de 
licenciatura, con 81 %, y las maestrías agrupan 8 % (véase gráfica 2.11).44 

 

 
 

Asimismo, la generación de convenios de colaboración entre Gobierno, sector público y educativo, enfocados en 
la mejora de los planes de estudio, permitirá atender las demandas del sector empresarial. Ello facilitará la 
colocación de estudiantes recién egresados en el mercado laboral, así como contar con personal especializado para 
desarrollar ciencia, tecnología e innovación aplicada a los procesos productivos. 

 

                                                           
44 Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), Anuario Estadístico de Educación Superior 
2014-2015. 
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El subsector de los bienes inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles se integra por aquellas 
unidades económicas que se dedican a los servicios de arrendamiento de viviendas, oficinas y locales comerciales, 
teatros y otras edificaciones, renta de automóviles, camiones y otros transportes de carga; artículos para el hogar, 
maquinaria y equipo; alquiler de marcas, patentes y franquicias, entre muchos otros. En el año 2014, se 
contabilizaron 3 mil 368 unidades económicas dedicadas a este sector, es decir, se tuvo un incrementó de 27.2 % 
respecto al año 2009.45 

 
Finalmente, el subsector del comercio ha sido uno de los principales beneficiados por el desarrollo y la 

modernización de la infraestructura turística en 65 de los 217 municipios de la entidad. Al cierre del año 2014, se 
registraron 123 mil 920 unidades económicas comerciales, de las cuales 5.7 % corresponde al comercio al por 
mayor y 94.3 %, al comercio al por menor. Las pequeñas y medianas empresas son las que predominan en los 
principales destinos turísticos de la entidad (véase gráfica 2.12).46 

 

 
 
DINAMISMO ECONÓMICO REGIONAL 
 
“El desarrollo económico territorial sienta las bases para la creación de economías de escala, mediante las 

cuales será posible reducir las asimetrías regionales que el crecimiento económico policéntrico ha ensanchado.” 
 
Uno de los grandes retos de los Gobiernos nacionales y subnacionales en los últimos años ha sido impulsar el 

desarrollo de las estructuras sociales y económicas desde el ámbito local, con la finalidad de hacer frente al sistema 
de globalización que se ha consolidado en el orbe. El desarrollo territorial comprende diversas variables como el 
desarrollo humano, económico, socioinstitucional y sustentable que, en suma, contribuyen a detonar las ventajas 
competitivas de las localidades. 

 
Por su parte, México promueve transitar de la implementación de políticas regionales de corte policéntrico (es 

decir, el desarrollo económico que impacta del centro hacia las periferias) al fomento de políticas de impulso y 
fortalecimiento del desarrollo económico territorial. La finalidad es contribuir a la mejora de la calidad de vida, la 
equidad y la justicia social, con principal atención en los sectores menos favorecidos. 

 
Sin embargo, a través de los años diversas dificultades han impedido el desarrollo nacional integral. Con ello, se 

han generado desequilibrios regionales en los aparatos productivos y distributivos. No todos los territorios cuentan 
con la facilidad de generar cadenas de valor que permitan crear fuentes de empleo y mejorar los ingresos de la 
población. Por el contrario, se han incrementado las zonas de pobreza y marginación. 

 

                                                           
45 INEGI, DENUE, Sistema de Consultas Ampliadas. 
46 INEGI, Censos Económicos 2014. 
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La Fundación Nacional para el Desarrollo (Funde)47 indica que, para lograr el crecimiento compacto y sostenido 
del territorio, es necesario implementar políticas integrales que tengan como base la democracia participativa, el 
fortalecimiento sociocultural, la sustentabilidad ambiental, el incremento y mejora de la infraestructura, así como la 
capacitación de la mano obrera, con el único objetivo de fortalecer la estructura económica y contribuir al desarrollo 
del país desde lo local. 

 
Por lo anterior, el estado de Puebla debe impulsar el desarrollo con una visión multidimensional, a través de la 

cual sea posible generar riqueza y bienestar para las presentes y futuras generaciones, garantizando el acceso a la 
educación, a la salud, a empleos dignos, así como a entornos limpios y seguros para la recreación y el 
fortalecimiento del tejido social. Para lograr lo anterior, es necesario considerar la implementación de acciones 
globales, regionales y sectoriales que tengan como finalidad la descentralización territorial de las actividades 
económicas, el aprovechamiento del talento y los recursos naturales, y fortalecer las sinergias productivas y la 
dinamización económica de la entidad. 

 
Con la finalidad de hacer homogéneas las unidades de desarrollo y combatir los problemas de planeación, en el 

año de 1976 se crearon las regiones territoriales de la entidad. Estas daban respuesta a los movimientos económicos, 
sociales y políticos. En la actualidad, los nombres que recibe cada una de las siete regiones son los siguientes: 
Angelópolis, con 33 municipios; Tehuacán y Sierra Negra, con 21; Sierra Norte, con 35; Sierra Nororiental, con 28; 
Valle de Serdán, con 31; Valle de Atlixco y Matamoros, con 24, y Mixteca, con 45. 

 
En el desarrollo de cada una de las regiones ha influido de manera directa la colindancia geográfica, los rasgos étnicos, 

culturales e históricos, así como las vocaciones productivas y la infraestructura económica (véase gráfica 2.13). 
 

 
 
El producto interno bruto (PIB) es uno de los principales indicadores económicos mundiales, mediante el cual es 

posible medir el crecimiento o disminución de la producción de bienes y servicios de cada país. Sin embargo, no 
necesariamente es representativo en cuanto a la calidad de vida de los habitantes de un territorio determinado. El 
estado de Puebla se sitúa en la novena posición, con una contribución de 3.17 % en la integración de PIB nacional en 
valores constantes.48 Las actividades económicas del estado se concentran principalmente en el sector terciario, con 
una aportación de 62.19 %. Los principales subsectores que contribuyen al PIB estatal son el comercio y los servicios 
inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles. El sector secundario representa 33.51 % del producto 
interno bruto estatal. Destaca principalmente el subsector de la industria manufacturera que, a pesar de la situación 
económica que experimenta el país, se ha mantenido como el de mayor aportación a la economía estatal. Por último, 
y no por ello menos importante, el sector primario aporta 4.30 %, con poco más de 24 mil millones de pesos. 

 
Impulsar el desarrollo local a través del sector primario es fundamental para el estado de Puebla, ya que esta actividad 

se practica en la mayoría de los municipios. Sin embargo, gran parte de la producción tan solo es para la subsistencia de la 
población; no se realiza como una actividad económica que genere plusvalía a las tierras de los habitantes. La agricultura 
                                                           
47 Fundación Nacional para el Desarrollo (Funde), Alternativas para el Desarrollo, diciembre, 2002. 
48 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, INEGI, PIB y Cuentas Nacionales, 2015. 
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genera relaciones de intercambio y comerciales, con lo cual es posible contribuir a la superación de la pobreza, atenuar la 
migración, generar ingresos, incrementar la participación de la mujer en la economía, e incluso garantizar el acceso a la 
seguridad alimentaria. Por tanto, impacta en la economía regional al corto plazo. 

 
Actualmente, el sector primario se ha visto afectado por la disolución de tratados comerciales y el 

establecimiento de nuevas medidas económicas mundiales, principalmente por parte de Estados Unidos. Ello ha 
hecho de este sector uno de los más vulnerables, no solo de la entidad, sino también de la economía mexicana, pues 
enfrenta retos como los siguientes: 

 
• Incremento en los costos de los insumos 
 
• Falta de capacitación y asistencia técnica 
 
• Pérdida por plagas o cambios climáticos 
 
• Dificultades en la comercialización 
 
• Infraestructura insuficiente para la producción 
 
• Dificultades de transporte y almacenamiento 
 
• Problemas para acceder a créditos por parte de la banca privada y social 
 
• Inseguridad del productor 
 
En consecuencia, es necesario estimar cómo se comportan las regiones en el estado. González-Estrada49 propuso 

un método no-paramétrico para obtener los estimadores del producto interno bruto de los municipios en la república 
mexicana por actividad económica. Las estimaciones se calcularon con base en las nueve actividades económicas de 
la clasificación según datos del INEGI (2012).50 

 
Es posible analizar en la gráfica que la región Angelópolis concentra 60 % de la actividad económica del estado, 

seguida de la región de Tehuacán y Sierra Negra, con 11 %. Por su parte, la región de la Mixteca, a pesar de contar 
con 45 municipios, solo aporta 3 % al PIB estatal (véase gráfica 2.14). 

 

 
 

                                                           
49 González-Estrada, A. El producto interno bruto de los municipios de México: II. Estados M-Z. Programa Nacional de Economía, Instituto 
Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, INIFAP, 2014. El método que González-Estrada usó en la investigación produce 
estimadores cuyas sumas por entidad federativa son imparciales. Tienen la misma varianza que la información que reportó el INEGI en el Sistema 
de Cuentas Nacionales. 
50 INEGI (2012): 1. Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca; 2. Minería y extracción de petróleo; 3. Industrias manufactureras; 4. 
Electricidad y agua; 5. Construcción; 6. Comercio; 7. Transporte y comunicaciones; 8. Servicios financieros, de administración y alquiler de 
bienes muebles e inmuebles; 9. Servicios comunales y sociales, hoteles y restaurantes, profesionales, técnicos y personales. 
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Pareciera que la población de las regiones es proporcional al nivel de vida de cada una de ellas. La región 
Angelópolis concentra 46 % de los habitantes de Puebla, principalmente en el municipio de Puebla capital. En este 
se ubica la mayor cantidad de industrias del sector secundario y terciario, por lo cual su PIB es el más elevado de las 
siete regiones. Caso contrario de la región Mixteca, la cual concentra la menor cantidad de población y su 
aportación a la actividad económica estatal es menor. Debe resaltarse que, a pesar de que la información es base 
2010, la realidad económica del estado no guarda grandes diferencias, debido a que el desarrollo económico sigue 
siendo policéntrico. 

 
REGIÓN ANGELÓPOLIS 
 
La región Angelópolis se integra por 33 municipios. Tiene una población de 2 millones 651 mil 15 personas.51 

Asimismo, concentra 50 % de las unidades económicas.52 En consecuencia, agrupa 85 % de la producción bruta de 
la entidad, y aporta poco más de 60 % del PIB. En el mismo tenor, Doing Business, en el año 2016, clasificó a la 
ciudad de Puebla en el segundo lugar en cuanto a la facilidad de abrir negocios, solo por detrás de Monterrey, 
Nuevo León. 

 
De acuerdo con las cifras reportadas por el Banco de México (Banxico) en 2014,53 la región recibió 6% de las 

remesas, concentradas principalmente en cinco municipios: Tlahuapan, Nopalucan, Cuautlancingo, Tochtepec y San 
Andrés Cholula. Hoy en día, se estima que en un mediano plazo esta cifra disminuirá, como consecuencia de las 
políticas migratorias de la nueva administración de los Estados Unidos. A pesar de que existen negociaciones 
bilaterales para reducir la deportación de migrantes mexicanos, el efecto de retorno tendrá un alza en el corto plazo. 

 
La industria manufacturera, el comercio y los servicios inmobiliarios y de alquiler son la base de la economía en 

la región. Esto se ha logrado gracias a la conectividad carretera con la que cuenta la Angelópolis, con los diferentes 
municipios y los estados circunvecinos. El Arco Norte y las carreteras México-Puebla, Puebla-Cuautla y Puebla 
Veracruz son algunas de las vías que han impulsado y favorecido la llegada de inversiones por parte de empresas 
nacionales y extranjeras. Además, con ellas la llegada de turistas se ha vuelto más fácil, rápida y segura. 

 
“La región Angelópolis concentra 50 % de las unidades económicas, agrupa 85 % de la producción bruta de la 

entidad, y aporta poco más de 60 % del PIB.” 
 
Asimismo, en el año 2015 recibió una derrama económica de 10 mil 21 millones 798 mil 336 pesos en materia 

turística, que representa 83 % de la estatal.54 De igual manera, es importante señalar como un punto de conectividad 
de gran importancia el aeropuerto internacional Hermanos Serdán, situado en el municipio de Huejotzingo. 

 
Sin lugar a dudas, la industria manufacturera es el principal motor económico de la región. No obstante, esta 

actividad ha presentado mayores variaciones a consecuencia del comportamiento errático de los mercados 
internacionales. Esto ha traído una constante variación en la paridad cambiaria del peso frente al dólar, y ha 
incrementado los costos de los procesos productivos de las empresas establecidas en el territorio. 

 
Un caso concreto es la empresa alemana Volkswagen. En los últimos meses sus exportaciones han sufrido una 

caída de 29 % respecto del año anterior, debido al incremento de los costos de producción.55 Sin embargo, la 
ampliación de la línea de camionetas Tiguan para este 2017, y el inicio de operaciones de la armadora Audi, 
representan un área de oportunidad para incrementar la comercialización y exportación del sector automotriz. Así, 
en el corto plazo permitirán crear nuevas fuentes de empleo para los poblanos. 

 
A pesar de que esta no es una región que se caracterice por la producción agrícola o ganadera, cuenta con cuatro 

rastros municipales y cuatro de las 21 asociaciones ganaderas en el estado. Por su parte, la agricultura representa 12 
                                                           
51 INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2010. 
52 INEGI, Censo Económico, 2014. 
53 Banco de México, Sistema de Información Económica, 2014. 
54 Secretaría de Cultura y Turismo, Indicadores Básicos de la Actividad Turística en Puebla, 2015. 
55 Asociación Mexicana de la Industria Automotriz (amia), Estadísticas de la Industria Automotriz, 2016. ProMéxico, Estadísticas Estatales, 
2016. 
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% del valor de producción en el estado, con cultivos como la flor gruesa, maíz de grano, alfalfa, rosa, durazno y 
jitomate. En total, se siembran y cosechan un total de 61 productos de los 130 que se cultivan en el estado.56 

 
La construcción, modernización y ampliación de la infraestructura económica ha sido la clave del desarrollo y 

consolidación de la región Angelópolis como el principal polo de desarrollo económico del estado. A esto se suma 
el fortalecimiento de la zona metropolitana Puebla-Tlaxcala, considerada hoy en día como la cuarta zona más 
importante del país, debido a la concentración de unidades económicas y a la comercialización de sus productos. De 
igual manera, contar con universidades de gran prestigio y calidad ha permitido hacer de la mano de obra poblana 
una de las más competitivas del país. Con esto se han mejorado los métodos de producción a través de la 
implementación de conocimientos y habilidades técnicas específicas. 

 
“La construcción, modernización y ampliación de la infraestructura económica ha sido la clave del desarrollo y 

consolidación de la región Angelópolis como el principal polo de crecimiento económico del estado.” 
 
REGIÓN TEHUACÁN Y SIERRA NEGRA 
 
La región consta de 21 municipios, con un total de 722 localidades. De estas, 96 % se consideran como rurales, 

pues tienen una población inferior a los 2 mil 500 habitantes.57 La suma de los residentes de todos los municipios 
representa 11 % de la población neta del estado: 644 mil 736. A lo largo de los años, el municipio de Tehuacán es el 
que ha tomado mayor preeminencia, ya que concentra la mayor cantidad de actividades económicas y de habitantes, 
con 274 mil 906, poco más de 40 %. 

 
Tehuacán y Sierra Negra cuenta con una de las regiones naturales más importantes del estado, donde converge 

una gran riqueza biológica, geológica, cultural e histórica, como la reserva de la biosfera Tehuacán-Cuicatlán. A 
lo largo de 10 mil años han habitado al menos ocho pueblos indígenas, entre los cuales destacan mixtecos, 
cuicatecos, ixcatecos, nahuas, chocholtecos, popolocas, chinantecos y mazatecos. Representa 0.05 % del 
territorio nacional y es la reserva de la biosfera más grande del centro-sur, con más de 500 mil hectáreas.58 Su 
ubicación geográfica le ha favorecido para contar con una gran riqueza florística. La mayoría de sus especies no 
existe en ninguna otra parte del mundo. 

 
En materia social, es una de las regiones con menor promedio de escolaridad, con apenas 2.9 años.59 Concentra 

11.56 % de las escuelas de educación básica: mil 379;60 mientras que las escuelas de nivel superior son 23, divididas 
en cuatro de los 21 municipios de la región. Estas registran a un total de 15 mil 581 estudiantes, enfocados 
principalmente en áreas como ciencias sociales, ciencias de la salud e ingenierías.61 

 
Por lo que se refiere a las unidades económicas, concentra 12 % de las registradas en la entidad.62 Es la segunda 

con mayor dinamismo económico, gracias a las conexiones carreteras entre la región y la zona metropolitana 
Puebla-Tlaxcala, así como a la cercanía con los estados de Veracruz y Oaxaca, principalmente con el municipio de 
Huajuapan, además del aeropuerto nacional de Tehuacán. 

 
De acuerdo con los datos del Sistema de Información Agropecuaria y Pesquera (siap), en 2015 la región obtuvo 

un valor de producción de 7 mil 741 millones 956 pesos de ganado en pie de ave y guajolote, carne en canal, leche y 
otros productos derivados.63 La producción de ave representa 35% de la producción de todo el estado; y la carne 
porcina, 60 % de la producción de la región, debido a que más de la mitad de los municipios tienen tradición de 
crianza y sacrificio pecuario. Actualmente, cuenta con tres de las 21 asociaciones ganaderas que existen en el 
estado, lo que ha facilitado el fortalecimiento de las cadenas productivas cárnicas. 

 

                                                           
56 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), Servicio de Información Agroalimentaria y Pesca, 
SIAP, 2015. 
57 Gobierno del Estado de Puebla, Actualización del Programa Regional de Desarrollo: Región Tehuacán y Sierra Negra, 2011-2017. 
58 Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, SEMARNAT, Reserva de la Biosfera Tehuacán-Cuicatlán, 2013.  
59 INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2010. 
60 INEGI, Banco de Datos, 2010. 
61 Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), Anuario Estadístico de Educación Superior 2014-
2015. 
62 INEGI, Censo Económico, 2014 
63 SIAP, 2015. 
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La práctica de la agricultura se emplea como un medio de subsistencia familiar, no como una actividad de gran 
escala para la comercialización. Los principales productos que se cultivan son el maíz de grano, caña de azúcar, 
alfalfa y tomate rojo. A pesar de ello, su contribución a la producción de la entidad es de 7 %. En los últimos años el 
sorgo ha sido uno de los principales cultivos que ha incrementado su producción. Para el año 2013, 14 % de la 
siembra y cosecha del cultivo se concentraba solo en los municipios de Tepanco de López, Tlacotepec de Benito 
Juárez y Yehualtepec. Para el año 2015, la región aportó 21 % de la producción total estatal, derivado de la creciente 
demanda de la industria avícola y ganadera.64 

 
Ser la segunda región industrial más importante de la entidad le ha permitido mejorar los procesos productivos y 

fortalecer a las industrias embotelladoras de agua mineral, a la agroindustria e industria de alimentos, a las textileras 
y a la industria del plástico. Esto ha facilitado la atracción de importantes inversiones nacionales e internacionales. 
Con una extensión de más de 90 hectáreas, y en cumplimiento de la norma mexicana de parques industriales, el 
parque Valle de Tehuacán es considerado uno de los más importantes del país. Mediante él ha sido posible, por un 
lado, generar una importante cantidad de fuentes de empleo y, por otro, obtener una significativa derrama 
económica por la comercialización de mercancías. 

 
El turismo no ha sido una actividad representativa de la región, al aportar apenas el 4 % de la derrama 

económica que capta la entidad.65 Por ello, su impulso representa un encadenamiento productivo favorecedor para 
fortalecer los subsectores del comercio, transporte, bebidas y alimentación, por mencionar algunos. 

 
Para el progreso de la región se deberá apostar por la implementación de políticas que fomenten el desarrollo 

industrial local e impulsen los sistemas de micro, pequeñas y medianas empresas, a través de las cuales sea posible 
crear pequeños clústers industriales, que en mediano plazo permitan transformar el espacio rural y urbano. 

 
REGIÓN SIERRA NORTE 
 
Con una población de 658 mil 859 habitantes y un total de 35 municipios, la región Sierra Norte es la segunda 

con mayor población: 12 % del estado. Se compone por un total de mil 532 localidades; 98.1 % se considera como 
rural, pues tiene menos de 2 mil 500 habitantes.66 Su estructura económica le permite aportar 7 % del PIB estatal.67 
El desarrollo de infraestructura carretera, como las autopistas México-Tuxpan y el Arco Norte, han agilizado y 
facilitado el transporte de mercancías. Además, la construcción y modernización de carreteras y puentes estatales 
han mejorado la interconectividad de los municipios de la región. 

 
En cuanto a los municipios que han adquirido mayor relevancia tanto por su población como por su aportación al 

PIB estatal, están Huauchinango, Zacatlán, Chignahuapan y Tetela de Ocampo. Esta es una región 
predominantemente rural. Sus principales actividades económicas se basan en el sector primario y secundario. La 
agricultura presenta un papel fundamental en el desarrollo económico de la región. El cultivo de maíz de grano y el 
café cereza aportan el mayor porcentaje de la cosecha de productos, seguidos de la naranja, la planta de ornato y el 
tomate. La suma de la comercialización de estos cinco productos representa 72 % del valor de las cosechas.68 

 
En la región, más de 60 % de la superficie cultivada de café emplea sistemas agroforestales bajo sombra 

diversificada, la mayoría manejados por productores indígenas.69 El comportamiento del mercado mundial, así 
como de los países productores, ha impactado de manera negativa en el precio internacional del café. Este 
último ha experimentado una desaceleración entre la oferta y la demanda, lo cual ha causado pérdidas 
considerables para los productores de la región. El café y el maíz de grano son la base de la economía de las 
familias indígenas de la Sierra Norte. 

 
Algunos de los principales problemas que enfrentan los productores indígenas son la falta de capacitación, la 

pérdida de cosechas por plagas y heladas, así como los insuficientes mecanismos de comercialización de sus 
productos. La pérdida de tierras cultivables ha sido una constante en los últimos años. 

 

                                                           
64 Idem. 
65 Secretaría de Cultura y Turismo, Indicadores Básicos de la Actividad Turística en Puebla, 2015. 
66 Actualización del Programa Regional de Desarrollo, Región Sierra Norte 2011-2017 
67 González-Estrada. A, El producto interno bruto de los municipios de México, INIFAP, 2014  
68 SIAP, 2015. 
69 Idem. 
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El turismo es otro fenómeno que en los últimos años ha beneficiado a la región, la cual cuenta con cinco de los 
nueve municipios con declaratoria de Pueblo Mágico por parte de la Secretaría de Turismo Federal: Zacatlán, 
Chignahuapan, Pahuatlán, Huauchinango y Xicotepec de Juárez. En conjunto, los cinco pueblos mágicos obtuvieron 
en el año 2015 una derrama económica por casi 619 millones de pesos, es decir, 5 % de la derrama económica del 
turismo a nivel estatal.70 

 
“La región norte concentra a cinco de los nueve pueblos mágicos existentes en la entidad, y en el año 2015 

obtuvieron una derrama económica de casi 619 millones de pesos.” 
 
La riqueza histórica y la diversidad biocultural han permitido la declaratoria de los municipios como pueblos 

mágicos. Esto representa un importante polo de desarrollo, al incrementarse la afluencia de visitantes, los servicios 
de alojamiento y la preparación de bebidas y alimentos. La cercanía entre estos municipios permite la creación de un 
corredor turístico clave para el desarrollo no solo de la región, sino del estado. Dentro de este corredor será 
primordial fortalecer y fomentar los usos y costumbres del territorio, para salvaguardar las raíces de la población. 
Además, es necesario crear y modernizar la infraestructura carretera, con la finalidad de hacer fácil y seguro el 
acceso de los visitantes. 

 
El turismo étnico permitirá generar valor agregado a la prestación de bienes y servicios. Además, la distribución 

de la riqueza se podrá realizar de manera equitativa por medio de cooperativas de desarrollo turístico, haciendo uso 
sustentable del patrimonio histórico y natural, en colaboración entre sociedad y Gobierno. 

 
REGIÓN SIERRA NORORIENTAL 
 
Un total de mil 96 localidades, de las cuales 96 % son consideradas rurales, conforman los 28 municipios de la 

Sierra Nororiental.71 En ella habitan 532 mil 17 pobladores, que en suma representan 9 % de la población del estado. 
Dicha región se caracteriza por contar con un clima húmedo y constantes lluvias. Al igual que la Sierra Norte, su 
aportación al producto interno bruto estatal representa 7 %.72 

 
En la región se registra un total de 13 mil 226 unidades económicas,73 es decir, 5 % de las existentes en el 

estado. Las actividades primarias y terciarias son las principales fuentes de ingreso. Sin embargo, es una de las 
regiones que recibe la mayor cantidad de remesas del estado: 9 %. Por tanto, es uno de los principales territorios 
expulsores de migrantes hacia Estados Unidos y Canadá. No obstante, ante los cambios de la política migratoria, es 
posible que las remesas disminuyan en un corto plazo y que se observe el retorno de compatriotas poblanos en 
búsqueda de empleos. 

 
En este espacio actualmente existen 29 instituciones de educación superior, que registran una matrícula superior 

a los 10 mil estudiantes. Destacan las licenciaturas enfocadas a las ciencias de la salud, ingenierías y ciencias 
exactas.74 El implemento de políticas públicas enfocadas al fortalecimiento de las instituciones educativas permite 
mejorar la calidad de vida de la población en un mediano plazo. Además, es un arma indispensable para combatir la 
pobreza y la vulnerabilidad. 

 
Por lo que respecta a la infraestructura de conectividad, en los últimos años se lograron modernizar carreteras y 

puentes como el camino Colorado-Buenavista, Tenampulco, el tramo Cuatro Caminos-Tenampulco Viejo, 
Tenampulco; el camino Gómez Oriente-Ilita-Ajocotzingo, Tlatlauquitepec; el camino Atempan-Cala Sur, Atempan; 
el camino Zacapoaxtla-Xochiapulco; y la carretera Hueytamalco-Ayotoxco-Tenampulco. Así, se aminoraron los 
tiempos de traslado de la población y de mercancías, y se facilitó la comercialización. 

 
“La región Sierra Nororiental es uno de los principales territorios expulsores de migrantes hacia Estados 

Unidos y Canadá.” 
 

                                                           
70 Secretaría de Cultura y Turismo, Indicadores Básicos de la Actividad Turística en Puebla, 2015. 
71 Actualización del Programa Regional de Desarrollo, Región Sierra Nororiental 2011-2017. 
72 González-Estrada, A. El producto interno bruto de los municipios de México, INIFAP, 2014 
73 INEGI, Censo Económico, 2014. 
74 ANUIES, Anuario Estadístico de Educación Superior 2014-2015. 
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En once de los 28 municipios de la región predomina la población indígena, que oscila entre 65 y 90% de sus 
habitantes, principalmente nahuas y totonacos.75 La agricultura se ha arraigado como la principal fuente de ingresos 
para la mayoría de los municipios. El clima que predomina, además de ayudar a los recursos hídricos, favorece el 
cultivo de diversos productos. Destaca la siembra de papa, maíz de grano, naranja, mandarina, limón, plátano y café, 
que en conjunto representa 89 % de la producción agrícola.76 

 
La Sierra Nororiental tiene un gran potencial de cultivo. El clima templado en la parte alta y húmedo en la parte 

baja permite la siembra con una periodicidad continua de cultivos. Un ejemplo claro es el maíz, que regularmente se 
puede cosechar hasta tres veces por año. Del mismo modo, en el municipio de Tenampulco se han implementado 
importantes proyectos de producción de hoja de tamal, a consecuencia del desarrollo agroindustrial. En Ayotoxco, 
hombres y mujeres cultivan maíz y procesan sus derivados para ofertar sus productos principalmente, en la feria 
regional. En ambos casos de éxito, la capacitación y tecnificación de los procesos de producción han sido clave 
fundamental para el crecimiento y desarrollo económico. 

 
El café es uno de los cultivos que arroja mayores ganancias a los productores, no obstante, la falta de 

capacitación ha desencadenado problemas como el brote de la roya. Con ello, muchos campesinos han perdido sus 
inversiones y se han reducido abruptamente las fuentes de empleo de los cortadores. Una de las propuestas de la 
Asociación Mexicana de la Cadena Productiva del Café, A. C. (Amecafé), es la renovación de los cafetales, lo cual 
permitirá minimizar las plagas y elevará el valor agregado del producto. También propone la realización de censos 
cafetaleros que permitan a los productores contar con cifras confiables y oportunas. 

 
Por su parte, el fortalecimiento de la industria citrícola debe ser una prioridad para vigorizar la producción de 

frutos como la naranja, el limón, la tangerina y la mandarina, los cuales son parte importante de la agricultura 
regional. El municipio de Acateno es uno de los que agrupa el mayor porcentaje de las superficies sembradas. Una 
estrategia de gran contribución sería actualizar el censo de productores y fortalecer las medidas para combatir al 
dragón amarillo o Huanglongbing. 

 
Actualmente, en la región se congregan seis de las 21 asociaciones ganaderas. El mayor valor de producción se 

obtiene del ganado bovino: 15 % del valor estatal. Por otro lado, la carne de ovino y la de guajolote representan 13 y 
12 %, respectivamente.77 Por lo general, la crianza de bovinos se utiliza con una doble función. En el primer 
momento se obtienen diversos productos lácteos; posteriormente, se comercializa la carne obtenida del sacrificio de 
cabezas de ganado. La tecnificación de los procesos de crianza, pastoreo y sacrificios podrían duplicar los 
rendimientos de la comercialización cárnica. Además, se podría casi triplicar la plusvalía de los productos lácteos, 
con base en las experiencias regionales. 

 
La pesca y la acuacultura son actividades aún poco desarrolladas, aunque cuentan con un gran potencial. La 

producción de tilapia presenta una gran área de oportunidad para los ganaderos, ya que se cuenta con las tierras 
suficientes para construir estanques de tierra en las partes bajas de los terrenos, donde el ganado no puede pastar y 
que son propicios para la reproducción de la especie. 

 
Por lo que se refiere a la industria minera, en la Sierra Nororiental se concentra 30 % de las minas de oro, plata, 

cobre y zinc.78 Sin embargo, los proyectos para su explotación no han sido considerados sustentables. Por tanto, la 
población ha defendido sus tierras ante el inminente impacto ambiental que podría poner en riesgo su patrimonio, el 
deterioro de las tierras cultivables y la pérdida del arraigo cultural e histórico de la zona. 

 
“En la Sierra Nororiental se concentra 30% de las minas de oro, plata, cobre y zinc. Sin embargo, los proyectos 

para su explotación no han sido considerados sustentables.” 
 
En cuanto al sector terciario, el comercio a través del turismo se ha incrementado los últimos seis años. La Sierra 

Nororiental cuenta con dos pueblos mágicos de los nueve del estado: Cuetzalan del Progreso y Tlatlauquitepec. 

                                                           
75 INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2010. 
76 SIAP, 2015. 
77 Idem. 
78 Servicio Geológico Mexicano, SGM, 2015. 
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Ambos son los principales atractivos de la región, por su riqueza natural e histórica. Por ello, obtienen ganancias de 
casi 170 millones de pesos.79 

 
REGIÓN VALLE DE SERDÁN 
 
La región Valle de Serdán tiene 650 mil 933 habitantes en 31 municipios, que representan 11 % de la población 

del estado. Cuenta con mil 15 localidades; 95 % son comunidades rurales menores a 2 mil 500 habitantes.80 Cifras 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) muestran que su población creció poco más de 3.5 veces en 
un periodo de treinta años.81 Esto ha significado un reto importante para las administraciones municipales y 
estatales, ya que la población incrementa junto con la demanda de la cobertura de los servicios básicos. 

 
Esta región aporta 6 % del PIB del estado.82 De acuerdo con el Censo Económico 2014, concentra un total de 25 

mil 462 unidades económicas, que representan 10 % de las del estado. En materia educativa, posee 13 instituciones 
de educación superior, con 8 mil 162 estudiantes. Las ingenierías son las carreras que predominan en las 
universidades. 

 
La conectividad en la región es primordial para comercializar sus productos y servicios. Cuenta con una red de 

carreteras como la autopista Puebla-Orizaba, la carretera federal Cardel-Veracruz, la carretera federal 144 San 
Salvador el Seco-Tehuacán, y la carretera federal 150 México-Veracruz. Asimismo, se han construido y 
modernizado carreteras, vialidades y puentes. Destacan la vía Ciudad Serdán-San Martin Ojo de Agua, la autopista 
Amozoc-Cantona-Perote, el camino perimetral Audi, bulevar Industria Automotriz y el distribuidor vial D9. Contar 
con caminos en buen estado y seguros coadyuva al desarrollo económico de la región, sobre todo porque se ubica en 
un punto geográfico estratégico, donde existen cruces de comunicación hacia el sureste del territorio nacional. 

 
La agricultura tiene un papel trascendente en el crecimiento de la región. Actualmente, se siembran 70 

diferentes tipos de cultivos. Sin embargo, cerca de 50 % de la producción se agrupa en solo diez productos, entre 
los cuales destacan el maíz de grano, la papa y la tuna.83 La tecnificación y la capacitación de productores han 
generado un mayor dinamismo en la agroindustria de la región, lo cual ha permitido un rápido incremento de las 
ganancias del sector. 

 
“La región valle de Serdán se ubica en un punto estratégico donde existen cruces de comunicación hacia el 

sureste del territorio nacional.” 
 
A pesar de que en la región solo existe una asociación ganadera, su comportamiento ha sido positivo en los 

últimos años, sobre todo porque cuenta con cuatro rastros que en conjunto sacrifican más de 28 millones de cabezas 
de ganado. Del valor total de la producción, 48 % se obtiene de la carne porcina, seguida de las aves, con 20 %, 
bovinos, 17 %, y caprino, 16 %.84 

 
Además de los sectores agropecuario y agroindustrial, el transporte de carga y los servicios logísticos asociados 

representan una importante fuente de ingresos. Un ejemplo claro es la construcción de la planta armadora de Audi 
en San José Chiapa desde el año 2013, y que en septiembre de 2016 inició operaciones con la fabricación de la 
camioneta Q5. La creación de la Ciudad Modelo provocará un crecimiento exponencial de la población, así como de 
la actividad económica. De este modo, es necesaria la instalación de unidades que presten bienes y servicios 
enfocados a la educación y al comercio. Esto permitirá crear fuentes formales de empleo, debido a que no solo se 
impulsará al clúster automotriz, sino que será un proyecto de desarrollo económico territorial integral. 

 
El turismo experimentará cambios positivos, ya que los municipios de San Nicolás Buenos Aires, San José 

Chiapa, Tecamachalco, Chalchicomula de Sesma, Tepeyahualco de Hidalgo y Acatzingo se convertirán en los 
                                                           
79 Secretaría de Cultura y Turismo, Indicadores Básicos de la Actividad Turística en Puebla, 2015. 
80 Actualización del Programa Regional de Desarrollo: Región Valle de Serdán 2011-2017 
81 INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2010. 
82 González-Estrada, A., El producto interno bruto de los municipios de México, INIFAP, 2014. 
83 SIAP, 2015 
84 Idem. 
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principales atractivos turísticos de la región. Con lo que habrá un incremento en la afluencia de visitantes y un 
ensanchamiento en la derrama económica. 

 
“La creación de la Ciudad Modelo provocará un crecimiento exponencial de la población, así como de la 

actividad económica. De este modo, es necesaria la instalación de unidades que presten bienes y servicios 
enfocados a la educación y al comercio.” 

 
REGIÓN VALLE DE ATLIXCO Y MATAMOROS 
 
Tiene un total de 24 municipios y 377 mil 28 habitantes que representan 7 % de la población del estado.85 

Está dividida en 508 localidades, de las cuales 480 son consideradas rurales.86 Los municipios de Atlixco e 
Izúcar de Matamoros son los que concentran la mayor cantidad de población: 86 mil 690 y 43 mil 066 
habitantes, respectivamente.87 

 
El censo económico 2014 registró un total de 22 mil 841 unidades económicas en la región, 9 % de las del 

estado.88 Su dinámica económica le permite aportar 5 % del producto interno bruto estatal.89 Sus principales 
actividades emanan del sector primario y terciario. Por su parte, el sector primario se especializa en la siembra de 
temporal; destacando la producción de flores como la gladiola, el crisantemo, la rosa gruesa, flores gruesas, 
nochebuena y cempasúchil, las cuales representan 24 % del valor de la producción. De igual manera, algunos de los 
cultivos más importantes son la caña de azúcar, el maíz de grano y el sorgo de grano que, sumados a los antes 
mencionados, concentran 72 % del valor de la producción de la región.90 

 
Por lo que respecta a las áreas de riego, los principales productos son la caña de azúcar, cebolla, calabacita, 

tomate verde, alfalfa, avena forrajera y chile verde.91 Es imprescindible señalar que el municipio de Atlixco es el 
mayor productor de nochebuena de todo el estado. La calidad del producto le ha permitido su comercialización a 
nivel local, regional, nacional e internacional. 

 
Actualmente, los principales problemas del sector se relacionan con la migración ascendiente de la mano de 

obra; la nula capacitación a agricultores, que incide en el deficiente manejo de los cultivos tradicionales; y el empleo 
de agua contaminada para siembra. Además, los agentes intermediarios ponen en riesgo la comercialización de las 
cosechas y reducen considerablemente las ganancias de los productores. 

 
Por lo que se refiere al sector agropecuario, la calidad genética de las razas bovinas son heterogéneas y abunda la 

ganadería trashumante, la cual representa aproximadamente 60 % del sacrificio de cabezas de ganado. Lo anterior es 
consecuencia de la falta de regulaciones sanitarias en los rastros. Por lo que debe ser una prioridad construir, 
modernizar y certificar los rastros, con la finalidad de no poner en riesgo la salud de la población por la ingesta de 
productos cárnicos contaminados. La carne de caprino genera 9 % del valor total de la producción poblana.92 

 
El turismo ha sido una de las actividades que han favorecido al desarrollo económico local, principalmente de 

los municipios de Atlixco e Izúcar de Matamoros. El primero de ellos cuenta con la denominación de Pueblo 
Mágico desde 2015.93 Ambos representan 3.17 % de la derrama económica del sector a nivel estatal.94 

 
La región se ubica en el centro de la entidad. Sus principales ejes carreteros son la autopista Atlixcáyotl, la 

carretera federal Puebla-Atlixco-Izúcar de Matamoros-Cuautla, y la autopista Siglo XXI. Su ubicación en el centro 
del estado le permite contar con conexiones hacia el sur del territorio, además de que es el punto medio entre 
Acapulco y Veracruz. 

 

                                                           
85 INEGI, Censo de Población y Vivienda INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010 
86 Programa Regional de Desarrollo Actualización: Valle de Atlixco y Matamoros, 2011-2017. 
87 INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010 
88 INEGI, Censo Económico, 2014. 
89 González-Estrada, A., El producto interno bruto de los municipios de México, INIFAP, 2014. 
90 SIAP, 2015. 
91 Idem. 
 
92 Idem. 
93 Datatur, Pueblos Mágicos. 
94 Secretaría de Cultura y Turismo, Indicadores Básicos de la Actividad Turística en Puebla, 2015. 
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REGIÓN MIXTECA 
 
La región Mixteca cuenta con 254 mil 100 habitantes en 45 municipios, y alberga 4 % de la población del 

estado95 dentro de las 762 localidades que la componen. De la población, 66 % se concentra en 746 comunidades 
rurales menores a dos mil 500 habitantes.96 Los municipios con mayor población en la región son Acatlán de Osorio 
y Chiautla de Tapia con 16 mil 307 y 10 mil 320 habitantes, respectivamente. Dicha región aporta 5 % del PIB del 
estado.97 El censo económico de 2014 contabilizó 11 mil 31 unidades económicas, mismas que representan 4 % de 
la entidad. 

 
De los 45 municipios de la Mixteca, 33 se clasifican como zonas de atención prioritaria rural.98 En consecuencia, 

es la región que tiene mayor expulsión de migrantes, principalmente hacia Estados Unidos y Canadá.99 Las fuentes 
de empleo son escasas y los salarios bajos. Esto dificulta la mejora en su calidad de vida. Asimismo, poco más de la 
mitad de la población recibe remesas como una fuente de ingreso.100 

 
Pese a que el envejecimiento es un proceso intrínseco de la demografía, ante la reducción de la natalidad y el 

incremento de la esperanza de vida, la mayoría de los adultos mayores de 60 años se concentran en esta región.101 
En los últimos años, esto ha provocado el estancamiento de la productividad y la actividad económica. 

 
Una de las principales causas del lento desarrollo económico del territorio ha sido la falta de ejes carreteros. 

Actualmente, la principal vía de conectividad es la carretera 190, que va de Puebla a Huajuapan de León, Oaxaca. 
En años recientes solo se modernizó la carretera Atlixco-Izúcar de Matamoros. En consecuencia, hay un 
desencadenamiento productivo que ha afectado principalmente a los productores agrícolas, ante la dificultad de 
comercializar y colocar sus mercancías en mercados locales y regionales. 

 
Para la Mixteca, la agricultura y la ganadería juegan un papel fundamental en la obtención de ingresos. En 

este sentido, los productos agrícolas de mayor relevancia son el maíz de grano, la cebolla, el jitomate, el sorgo 
y la papaya, mismos que representan 64 % de la producción del estado.102 El resto de las cosechas se considera 
para el autoconsumo de la población. Por lo que se refiere a la producción ganadera, 25 % deriva de la carne 
de caprino, seguida de 24 % de ovino; el bovino y el guajolote representan 11 %.103 La región no cuenta con 
rastros municipales. Esto pone de manifiesto la falta de protocolos de sanidad en los procesos de sacrificio de 
cabezas de ganado. 

 
Para lograr el desarrollo económico y territorial compacto del estado de Puebla y sus regiones, es necesario 

implementar políticas integrales, en las cuales se sumen esfuerzos entre los tres niveles de gobierno y sociedad civil. 
Esto fortalecerá las vocaciones productivas y generará encadenamientos productivos que incidan en la distribución 
equitativa de la riqueza. De esta manera, se mejorará la calidad de vida de la población. 

 
INVERSIÓN Y EMPRENDIMIENTO PARA PROGRESAR 
 
“La inversión y la competitividad son fundamentales para el fortalecimiento de los sectores productivos, la 

generación de empleos y el incremento de los salarios.” 
 
La localización estratégica del estado de Puebla en el centro del país le ha permitido atraer una importante 

cantidad de inversiones nacionales y extranjeras. Se han establecido una gran cantidad de empresas, las cuales se 
han sumado al desarrollo económico de la entidad. Situarse a 218 km del puerto de Veracruz y a 132 km de la 
Ciudad de México ha representado una ventaja competitiva para la entidad. El estado de Veracruz cuenta con uno de 

                                                           
95 INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010. 
96 Programa Regional de Desarrollo Actualización: Mixteca. 
97 González-Estrada, A. El producto interno bruto de los municipios de México, INIFAP, 2014. 
98 Programa Regional de Desarrollo Actualización: Mixteca. 
99 Consejo Nacional de Población, Conapo, Migración Internacional, 2010. 
100 Banco de México, Sistema de Información Económica, 2014. 
101 INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010 
102 SIAP, 2015. 
103 Idem. 
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los puertos internacio nales más importantes del país. La Ciudad de México, por otro lado, es uno de los mercados 
más prósperos del territorio nacional. Asimismo, el estado cuenta con las principales vías de comunicación con el 
bajío y el Sur-sureste. 

 
La población total del estado es de 6 millones 168 mil 883 habitantes104, distribuidos en 217 municipios que, a su 

vez, integran un total de siete regiones socioeconómicas (Sierra Norte, Sierra Nororiental, Valle de Atlixco y 
Matamoros, Serdán, Tehuacán y Sierra Negra y Mixteca). Actualmente, el estado de Puebla es el quinto más 
poblado del país, solo por detrás del Estado de México, Ciudad de México, Veracruz y Jalisco (véase gráfica 2.15). 

 

 
 

Entre 2010 y 2015 se observó un incremento de 2.1 % de la migración interna, principalmente de las regiones 
que cuentan con menor desarrollo económico hacia aquellas con mayor consolidación. 

 
La agricultura es una de las actividades económicas de mayor afianzamiento en el estado. A pesar de que 72 % 

de la población habita en zonas urbanas y 28 %, en rurales,105 el cultivo y la cosecha de diversos productos son 
posibles gracias al clima favorable del territorio. Sin embargo, el sector secundario y terciario son los que aportan 
mayormente a la integración del PIB. Las principales industrias que se pueden observar son la automotriz y de 
autopartes, metalmecánica, química, plásticos, textil y confección, muebles, alimentos frescos y procesados, 
artículos de decoración, mármol, minería y tecnología de información. En suma, las industrias representan 80 % de 
la actividad económica estatal, y la mayoría se ubica en la región de Angelópolis.106 

 
Hoy en día existe una gran complejidad para relacionar al comercio con el empleo. Si bien es cierto que el 

comercio es uno de los encargados de generar fuentes de empleo para procesar y elaborar productos, la importación 
de bienes y servicios ha impactado de manera negativa en el desarrollo de los mercados locales. El incremento de la 
importación de productos ha generado una mayor presión sobre los mercados locales, lo que ha obligado a las 
industrias a disminuir la producción y reducir la mano de obra, puesto que existiría una mayor cantidad de hombres 
sobre las horas de producción.107 

 
“La competencia entre los mercados locales, nacionales e internacionales propicia el incremento de la eficacia, 

la eficiencia y la productividad, es decir, de la competitividad.” 
 
Uno de los principales retos que enfrentan los Gobiernos locales y estatales es promover el trabajo conjunto con 

las industrias locales y extranjeras establecidas en el territorio, con la finalidad de propiciar la estabilidad del 
mercado y lograr un crecimiento compacto y sostenido. El desarrollo económico se observa en la constante creación 
de fuentes de empleo, a través de las cuales es posible reducir la marginación y la pobreza para ofrecer una mejora 
en la calidad de vida de los trabajadores y sus familias. 

 

                                                           
104 INEGI, Tabulados de la Encuesta Intercensal, 2015. 
105 INEGI, Censo de Población y Vivienda 2010. 
106 Idem. 
107 Organización Mundial del Comercio, Comercio y Empleo los Retos de la Investigación Sobre las Políticas, 2007.  
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Sin lugar a dudas, la competencia entre los mercados locales, nacionales e internacionales propicia el incremento 
de la eficacia, la eficiencia y la productividad, es decir, de la competitividad. Es necesaria la mejora de los procesos 
productivos mediante la implementación de tecnologías que innoven tanto en los procesos como en los productos. 
Asimismo, se necesita la especialización y la capacitación de la mano de obra. 

 
 En Puebla, el empleo incrementó 3.2 % entre el cuarto trimestre de 2015 y el de 2016. Existen 2 millones 711 

mil 661 de personas ocupadas, 5.2 % de las empleadas en todo el país. La población ocupada en actividades 
agropecuarias ha ido en incremento desde 2015; pasando de 9.7 % a 9.9 % en 2016 a nivel nacional. Por su parte, 
las actividades manufactureras aportan 5.4 % de la población ocupada en el sector, gracias a la puesta en marcha de 
la planta automotriz Audi, seguida del comercio y la construcción, con 4.9 % cada una (véase tabla 2.6).108 

 

 
 

El estado de Puebla ha generado condiciones que le permiten atraer y retener inversiones, gracias a la suma de 
diversas variables, como la mano de obra calificada, el desarrollo de infraestructura, la calidad de las universidades, 
su ubicación geográfica, la construcción de hospitales, así como las instituciones sólidas que garantizan el 
rendimiento de las inversiones y, en su caso, el desarrollo y crecimiento de las empresas. Lo anterior ha posicionado 
a la entidad como un referente nacional e internacional en materia de competitividad. 

 
Puebla mejoró 14 posiciones en el índice de Competitividad Estatal entre 2012 y 2016. Pasó del lugar 28, en 

2012, al 20, en 2014. De 2014 a 2016 avanzó del lugar 20 al 14.109 Lo anterior coincide con el desarrollo económico 
experimentado en la entidad en los últimos años. La modificación del modelo de gobierno ha fortalecido las 
instituciones, mientras que los estados que cuentan con modelos de gobierno anquilosados han tendido a estancarse 
y a perder la facilidad para generar riqueza y distribuirla de manera equitativa. 

 
Ejemplos claros del incremento de la productividad y la competitividad del estado de Puebla son la llegada de la 

nueva planta de Audi, la ampliación de la planta de Volkswagen, la inversión de la planta del sector agroindustrial 
de la empresa Cargill de México, la construcción del Parque Puebla, que es el primer proyecto del grupo Danhos en 
el estado, el Parque Eólico denominado Pier II y el parque industrial Vesta Park Puebla.110 Estos proyectos han 
permitido posicionar a la entidad a escala regional, nacional e internacional. Aún más importante, han permitido 
crear fuentes formales de empleo y mejorar los ingresos de los poblanos. 

 

                                                           
108 STPS-INEGI. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 
109 Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), Índice de Competitividad Estatal, 2012. IMCO, Índice de Competitividad Estatal, 2014. 
IMCO, Índice de Competitividad Estatal, 2016. 
110 Quinto Informe de Gobierno del Estado de Puebla 2011-2017 
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Uno de los elementos de los que adolece la entidad es la falta de infraestructura física, así como de su calidad, 
principalmente en las regiones con menor desarrollo económico, como la Mixteca. Dicha región carece de 
conectividad al interior y al exterior de su territorio, lo cual perjudica la comercialización de los productos 
provenientes principalmente del campo. Imco afirma que para detonar el crecimiento de las zonas más rezagadas se 
deben atender tres principales áreas: la conectividad con el exterior, la comunicación interna y la conexión con 
gasoductos. Al ser la agricultura la actividad económica más practicada, obliga a los Gobiernos locales y al del 
estado a construir la infraestructura vial que permita desarrollar centros de consumo local. Con ello se compactaría 
más la dinámica comercial al interior de la entidad, sin que los productores se vean en la necesidad de ofertar sus 
cosechas en otros estados. 

 
Los principales avances en materia de competitividad se observan en los indicadores como el de Sistema de 

derecho confiable y objetivo, en el cual se avanzaron seis posiciones: del lugar 17, en 2014, al 11, en 2016. Este 
progreso genera confianza en las empresas residentes en el territorio, así como en las que tienen intenciones de 
establecerse en él, ante el cumplimiento de contratos y la competencia de los servicios notariales. Por su parte, la 
población percibe un entorno de mayor seguridad. Se redujeron los homicidios, el robo de vehículos y la incidencia 
delictiva. Contar con un Estado de derecho funcional genera las condiciones necesarias para la atracción y retención 
de talentos, así como la llegada de nuevas inversiones.111 

 
La medición de la calidad de vida reúne diversos elementos objetivos y subjetivos del bienestar social, fundados 

en la experiencia individual y comunitaria dentro de la vida social. El Instituto Mexicano para la Competitividad 
señala tres principales áreas dentro de su indicador Sociedad incluyente, preparada y sana: la inclusión, la educación 
y la salud. Entre 2014 y 2016, Puebla avanzó del lugar 21 al 18. La entidad cuenta con amplias oportunidades para 
formar, atraer y aprovechar el capital humano oriundo del territorio estatal y de estados vecinos gracias a la calidad 
de las escuelas con las que cuenta.112 Datos de la Secretaría de Educación Pública manifiestan que 5.4 % de los 
egresados de la entidad se especializan en áreas como ingeniería, manufacturas y construcción, propicias para el 
establecimiento de empresas nacionales y transnacionales.113 Asimismo, se han implementado políticas afirmativas 
en materia de igualdad salarial, las cuales promueven que hombres y mujeres cuenten con las mismas capacidades y 
perciban salarios justos y equitativos. 

 
“Puebla mejoró 14 posiciones en el Índice de Competitividad Estatal entre 2012 y 2016. Pasó del lugar 28, en 

2012, al 20, en 2014. De 2014 a 2016 avanzó del lugar 20 al 14.” 
 
El establecimiento de políticas orientadas a fortalecer el crecimiento y desarrollo económico local por parte del 

Gobierno del estado, ha generado una influencia positiva tanto en el incremento de la dinámica económica como en 
el de la competitividad. En el indicador Gobiernos eficaces y eficientes hubo un gran avance, pues se pasó de la 
vigésima posición, en 2014, a la novena, en 2016. La rendición de cuentas ha vigorizado sus procesos de apertura, lo 
cual garantiza el acceso de la información presupuestal a todos los ciudadanos. Por su parte, la mejora regulatoria ha 
permitido reducir el número de trámites necesarios y el tiempo de espera para poner en marcha una empresa y 
registrar una propiedad.114 

 
En el subíndice de Economía estable se observa un retroceso considerable de seis posiciones. La entidad pasó de 

la octava, en 2014, a la catorceava, en 2016. Sin embargo, el proceso de diversificación económica que está 
experimentando el estado le ofrece grandes ventajas respecto del resto de las entidades federativas. Gran cantidad de 
micro, pequeñas y medianas empresas, así como nacionales y transnacionales, se han creado o establecido en la 
entidad. Estas han logrado mejorar sus procesos de producción y la prestación de servicios, generando cadenas de 
valor, las cuales dinamizan el comportamiento del mercado local y regional, y se espera un reposicionamiento de 
Puebla en el marco nacional e internacional.115 

 

                                                           
111 Imco, Índice de Competitividad Estatal, 2016. 
112 Idem. 
113 Proméxico, Inversión y Comercio, 2015 
114 IMCO, Índice de Competitividad Estatal, 2016. 
115 Idem. 
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Por lo que se refiere a los sectores precursores de clase mundial, Puebla transitó de la posición 15, en 2014, a la 
6, en 2016. Ello indica que la entidad cuenta con sectores financieros sanos y sistemas de telecomunicaciones y 
transporte eficientes. Su desarrollo evidencia el crecimiento económico de la entidad e incrementa la captación de 
fondos de ahorro por parte de los ciudadanos. Mientras que las redes de carreteras avanzadas han acrecentado su 
infraestructura, mejorando la conectividad y aminorando el número de accidentes por las malas condiciones de las 
carreteras.116 Actualmente, en la entidad existen mil 57 kilómetros de vías férreas y dos aeropuertos (uno nacional y 
otro internacional). Además, cuenta con comunicación carretera hacia los principales puertos y ciudades del país 
(véase gráfica 2.16).117 

 

 
 

El Banco Mundial, a través del proyecto Doing Business, estudia las normas que regulan la actividad empresarial 
y los resultados que generan en la economía regional y nacional. Ello arroja información útil, veraz y práctica para 
la toma de decisiones. El análisis que realiza el Banco Mundial permite comparar cada una de las normas que 
regulan las actividades de las pequeñas y medianas empresas a lo largo de su ciclo de vida. 

 
Puebla ocupó el cuarto lugar a nivel nacional en los resultados publicados por Doing Business en 2016, con lo 

que mejoró siete posiciones en comparación con el año 2014. El mejor resultado se obtuvo en el indicador de 
“Apertura de un negocio”. Dicho apartado se refiere a todos los procedimientos necesarios para abrir y operar 
formalmente una empresa industrial o comercial, así como el tiempo y costos asociados. El estado se ubicó en el 
segundo lugar nacional, con ocho trámites totales y un tiempo de nueve días de espera para la apertura de una 
nueva empresa.118 

 
La entidad avanzó en los cuatro indicadores evaluados. Esto demuestra un desempeño superior al de la media 

nacional de los países con altos ingresos de Latinoamérica. Lo anterior es resultado de las reformas que tuvieron 
como objetivo central impulsar la mejora regulatoria en la prestación de trámites y servicios por parte de las 
dependencias y entidades de la administración estatal. 

 
El indicador Registro de la propiedad mide los sistemas de administración de la tierra a través de los trámites, el 

tiempo y el costo de la transferencia de una propiedad de una empresa a otra. Contar con el título de propiedad le 
permite a las empresas reducir las transacciones en los mercados financieros, dado que les facilita el uso de los 
bienes raíces como garantía para la obtención de crédito. En tal sentido, Puebla se ubicó en la posición número tres, 
siendo necesario realizar seis trámites, con un total de nueve días de espera.119 

 

                                                           
116 Idem. 
117 Proméxico, Inversión y Comercio, 2015. 
118 Banco Mundial, Doing Business 2016: midiendo la calidad y eficiencia regulatoria. 
119 Idem. 
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El indicador Manejo de permisos de construcción evalúa la regulación en materia de urbanismo y construcción. 
Generalmente, los ayuntamientos expiden los permisos de construcción, mientras que los trámites para conectarse 
con los servicios de agua potable se realizan ante organismos operadores descentralizados o centralizados públicos o 
privados, de orden municipal, intermunicipal o estatal. En los resultados del año 2016, el estado ocupó la cuarta 
posición. Avanzó 11 lugares respecto de la evaluación de 2014. Es necesario realizar siete trámites, con un periodo 
de espera de 28 días.120 

 
Finalmente, el indicador Cumplimiento de contratos registró un progreso de ocho posiciones. Ascendió del lugar 

22, en 2014, al 14, en 2016. Dicho indicador contabiliza las controversias en materia mercantil resueltas por la 
autoridad competente, así como el costo neto del proceso derivado de tres etapas (la presentación y notificación de 
la demanda, la conclusión y sentencia del juez, y la ejecución de esta última). Puebla registró un total de 207 días de 
espera para obtener el dictamen final de un proceso mercantil (véase tabla 2.7).121 

 

 
 
Las micro, pequeñas y medianas empresas (Mipymes) generan aproximadamente uno de cada dos empleos en la 

entidad.122 El último censo económico realizado en 2014 demuestra la existencia de 339 mil 601 unidades 
económicas.123 Aproximadamente 99% de ellas son consideradas Mipymes, de acuerdo con datos del Directorio 
Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE).124 La creación y el establecimiento de empresas en la 
entidad han permitido dinamizar y fortalecer la economía estatal. 

 
Entre las principales actividades productivas que tienen las unidades económicas del estado destacan la 

prestación de servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles; el comercio de bienes y 
servicios, principalmente para el turismo; la fabricación de maquinaria y equipo; la construcción, y el transporte, 
correos y almacenamiento. 

 
Sin lugar a dudas, cuando se habla de la industria poblana es necesario referirse a la industria automotriz y de 

autopartes como las de mayor consolidación. Sin embargo, en los últimos años han tenido un gran repunte la 
metalmecánica, la química, plásticos, textil y de confección, muebles, agroindustrial, alimentos frescos y 
procesados, turismo, artículos de decoración, mármol, minería, servicios médicos y tecnologías de la información. 
Esto demuestra la diversificación de la capacidad productiva y de la competitividad del capital humano con el que 
cuenta la entidad para transformar las materias primas en diversos bienes y servicios de consumo local, regional, 
nacional e internacional.125 

 
Hoy en día, Puebla es el segundo mayor fabricante en materia automotriz del país, solo por detrás de 

Aguascalientes. Dicho estado cuenta con 18 parques industriales y tecnológicos que lo han dotado de gran capacidad 
productiva y comercial. El posicionamiento de sus productos en diversos mercados le ha traído grandes beneficios 
para la creación de fuentes de empleo y la distribución de la riqueza entre sus pobladores.126 

 

                                                           
120 Idem. 
121 Idem. 
122 Quinto Informe, Gobierno de Puebla 2011-2017. 
123 INEGI, Censo Económico 2014. 
124 INEGI, Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE). 
125 Secretaría de Economía, Puebla y sus principales sectores productivos y estratégicos, mayo 2016. 
126 Proméxico Inversión y Comercio, La industria automotriz mexicana: situación actual, retos y oportunidades 2016. 
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En el año 2016 se contabilizaron 22 mil 841 empresas. Esta cifra representó un aumento de 31%, comparado con 
2010. La mayoría de las empresas desglosadas por sector se concentra principalmente en el comercio: 12 mil 442, 
las cuales representan 55 %. Las dedicadas al transporte, comunicación y servicios suman 8 mil 86 empresas, lo cual 
representa 35 %. Les sigue la industria manufacturera con 7 %, es decir, mil 540 empresas. Por último, el sector 
agropecuario suma 26 empresas, igual a 0.11 %, mientras que la minería y la electricidad suman cuatro empresas 
cada uno, representando el 0.04 % entre ambos sectores (véase gráfica 2.17).127 

 

 
 

En México, el nacimiento y la muerte de negocios sucede con regularidad. Las estadísticas del sector presentan 
constantes cambios, derivados de la suma de diversas variables que inciden en el éxito o fracaso de la puesta en 
marcha de proyectos económicos. Los negocios, por lo regular, tienden a elevar su esperanza de vida conforme 
pasan los años: a mayor tiempo del establecimiento de una unidad económica, mayores son sus posibilidades de 
mejorar y consolidar sus procesos de producción, así como de la prestación de bienes y servicios. Aunado a ello, 
cuentan con mayor facilidad para adaptarse a los cambios y demandas del mercado. 

 
El promedio nacional de la esperanza de vida de los negocios es de siete años, dependiendo del sector en el que 

se especialice y el tamaño de la unidad económica. Los registros indican que los negocios con mayor durabilidad en 
el mercado son aquellos que se dedican a actividades manufactureras, con un promedio de vida de 8.5 años. Las 
empresas del giro comercial, por cada 100 que se abren, tan solo sobreviven 63 el primer año de vida; después de 20 
años, solo 11 establecimientos siguen operando.128 

 
“Los registros indican que los negocios con mayor durabilidad en el mercado son aquellos que se dedican a las 

actividades manufactureras, con un promedio de vida de 8.5 años.” 
 
En los últimos cinco años, en el estado de Puebla se han registrado más nacimientos que muertes de negocios: 

pasando de 252 mil 450 empresas en el 2010 a 299 mil 537 para 2015. Esto representa un aumento de 19 % entre 
ambos periodos. El estado obtuvo una esperanza de vida superior al promedio nacional por dos puntos porcentuales. 
Por lo anterior, es posible aseverar que en la entidad se crean empresas en 2.8% por encima del promedio nacional. 
La media nacional respecto a la esperanza de vida de una empresa es de 7.8 años, inferior a la que se presenta en 
Puebla, la cual es de 7.9 años. Sin embargo, es preciso formular estrategias que coadyuven al desarrollo y 
consolidación de las mismas, para garantizar las fuentes de empleo. Las estadísticas demuestran que en los primeros 
cinco años de vida la mayoría de las empresas muere y solo 15% sobrevive después de 20 años.129 

 
La inversión extranjera directa ha sido uno de los principales factores del crecimiento económico territorial. 

Gracias a la compra de bonos o acciones y al establecimiento de empresas transnacionales, se han mejorado los 
salarios de los trabajadores y se ha vigorizado la competencia entre los mercados locales. 

 

                                                           
127 Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM), Estadísticas, Entidad federativa y actividad 2016.  
128 INEGI, Esperanza de vida de los negocios en México a nivel nacional y por entidad federativa, Censos económicos de 1989 a 2014. 
129 iNEGI, La esperanza de vida de los negocios en México a nivel nacional y por entidad federativa, Censos económicos de 1989 a 2014, La 
esperanza de vida de los negocios en el estado de Puebla 
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La captación de capitales ha permitido contar con financiamiento para el desarrollo de proyectos productivos e 
implementar tecnologías en los procesos de fabricación de bienes y servicios. Esto eleva la calidad de los productos 
y estimula su exportación. Así, se fortalecen las relaciones comerciales a nivel nacional e internacional e incrementa 
la derrama económica en los sectores productivos. 

 
Los inversionistas buscan las ventajas competitivas con las que cuentan los territorios: vocaciones productivas, 

disponibilidad de infraestructura económica y de conectividad, mano de obra calificada y la fortaleza de las 
instituciones. A la entidad, el desarrollo institucional, impulsado en años recientes, le ha permitido posicionarse 
como un referente para la llegada de inversiones. Tan solo en el año 2016, Puebla captó mil 31 millones de dólares. 
Esto representó un aumento de 52 % con respecto a 2015. Con ello se demuestra la estabilidad política, laboral, 
económica y social que impera en el territorio poblano. Las principales áreas que se vieron beneficiadas con la 
llegada de inversiones fueron el sector automotriz y de autopartes, el sector agroindustrial, el comercio y servicios, 
así como el sector químico.130 

 
La inversión extranjera directa incrementó 68 % en el periodo entre 2011 y 2016 respecto al de 2005 y 2010. Por 

ello, es fundamental dar continuidad a las prácticas exitosas que han hecho de Puebla el lugar idóneo para que los 
inversionistas locales, nacionales y extranjeros transfieran sus capitales, establezcan empresas o inviertan 
directamente en las empresas ya establecidas (véase gráfica 2.18). 

 

 
 

Entre las empresas de la industria alimentaria que han recibido mayores inversiones en Puebla destaca Cargill, 
que ha captado 4 % de la inversión extranjera directa a nivel nacional entre 1999 y 2016, y ha generado mil 750 
fuentes de empleo.131 Por su parte, Alemania ha invertido cerca de 5 mil 563 millones de dólares en el desarrollo del 
sector automotriz desde 1999 hasta la actualidad: 10.8% del total nacional. Por su parte, la entidad, entre 1999 y 
2016, recibió 8 % de la inversión extranjera directa del flujo capital invertido por las plantas armadoras de 
Volkswagen y Audi.132 De igual forma, el comercio al por menor es muy representativo para el estado; acumula 4 % 
de la inversión de países como Estados Unidos (Walmart), Holanda (Chedraui), Francia (Peugeot), entre otros.133 

 
Las exportaciones comprenden la comercialización de bienes y servicios elaborados en un territorio o país en el 

mercado internacional, con la finalidad de obtener mayor plusvalía de los procesos de producción. Por lo cual, las 
exportaciones han robustecido su importancia a través del tiempo, al grado de ser un factor clave para el desarrollo 
económico de los países. Por tanto, se les clasifica como de bajo, medio y alto volumen de exportación. 

 
El ensanchamiento de las exportaciones trae consigo un aumento en la demanda de la mano de obra. Por lo tanto, 

es necesario incrementar las fuentes de empleo para dar respuesta a las demandas del mercado por el incremento de 
la producción. A mayor consumo de bienes y servicios, mayores son los ingresos de las empresas. Eso fortalece la 
                                                           
130 Secretaría de Economía, Cifras notificadas y actualizadas al 31 de diciembre de 2016, Inversión Extranjera Directa (SCIAN). 
131 Secretaría de Economía, Inversión Extranjera Directa en la industria alimentaria (1999-2016), 2016. 
132 Secretaría de Economía, Inversión Extranjera Directa en el sector automotriz (1999-2016), 2016. 
133 Idem. 
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economía y su impacto en la integración del producto interno bruto. El estado de Puebla en el año 2016 recibió por 
concepto de exportaciones un valor de 10 mil 139 millones 24 mil dólares, por la comercialización de productos 
derivados de la minería, el petróleo y el gas.134 

 
De las exportaciones que realiza el estado, 99 % proceden de la industria manufacturera. Los equipos de 

transportes y autopartes representan la mayor comercialización, con 80 %. Puebla, a nivel nacional, ocupa la 
doceava posición en la materia; aporta 3 % de las exportaciones totales.135 El principal mercado comercial del país 
es Estados Unidos, pues importa 13.3 % de productos mexicanos (véase gráfica 2.19). 

 

 
 

La inversión en materia educativa permite mejorar la calidad de vida de la población, incrementar el bienestar 
social y distribuir la riqueza de manera equitativa. La correlación entre la educación y la industria es trascendental, 
al entrelazarse permiten el desarrollo de capital humano capacitado, con el cual, en el mediano plazo, es posible 
incrementar la competitividad de los sectores económicos. 

 
Uno de los elementos clave que han favorecido el desarrollo económico de la entidad son las 486 escuelas 

de nivel superior136 y el trabajo en común entre Gobierno, sociedad y sector educativo para desarrollar y 
mejorar las tecnologías usadas para la transformación. Así, se han diversificado los productos y servicios 
elaborados en la entidad. 

 
Una política encaminada a la creación de un clúster educativo con apoyo de instituciones del sector, empresas y 

Gobierno estatal permitirá establecer programas y proyectos en favor del desarrollo de la economía del 
conocimiento. La productividad, la educación y la tecnología serán las principales áreas del crecimiento económico, 
y permitirán contrarrestar el acelerado desarrollo tecnológico de los países a la vanguardia económica. En el mismo 
sentido, será factible acoplar los programas académicos respecto a la demanda del mercado laboral y facilitar la 
vinculación laboral de los egresados, haciendo posible la reducción del gasto en la capacitación de los trabajadores 
por parte del sector privado, a través del aprovechamiento del clúster educativo. 

 
FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA Y EL TURISMO 
 
“El acervo histórico y cultural que se ha forjado en puebla con el pasar de los años, le ha permitido crear 

diversos centros y productos turísticos.” 
 
El desarrollo de una sociedad debe partir de una visión integral, donde no solo prevalezca la atención a los temas 

de eficiencia gubernamental o económica, sino que también se dé prioridad a la participación de la población en la 
toma de decisiones. Esto permitirá preservar aquellos caracteres que la identifican y que vigorizan el sentido de 
                                                           
134 INEGI, Exportaciones de mercancías por entidad federativa, miles de dólares, 2016. 
135 Idem. 
136 Secretaría de Educación Pública, Sistema Interactivo de Consulta de Estadística Educativa, Ciclo escolar 2015-2016. 
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pertenencia a la comunidad. Por lo anterior, es indispensable mejorar los puentes de comunicación entre Gobierno y 
sociedad, estableciendo un modelo de proximidad y de inclusión para conjuntar esfuerzos en el desarrollo social. 

 
México es un país con un amplio bagaje histórico e intelectual. En la Declaración sobre las Políticas Culturales 

se reconoce la importancia de desarrollar programas, proyectos y líneas de acción que lleven a la conservación y 
respeto de las manifestaciones culturales. Además, se establecen los principios rectores de las políticas en las que se 
contemplan la identidad cultural, la dimensión cultural del desarrollo, la cultura y democracia, el patrimonio 
cultural, la creación artística e intelectual, la educación artística, la relación entre cultura, educación, ciencia y 
comunicación, la planificación, administración y financiación de las actividades culturales, así como la cooperación 
cultural internacional.137 

 
La excepcional ubicación geográfica le permite al país contar con vestigios que datan desde la prehistoria hasta 

la época de la Colonia y posteriores. Así, goza de una gran riqueza histórica, la cual ha sido conservada como 
sinónimo de identidad, y hoy en día constituye el disfrute de todos los mexicanos y los visitantes extranjeros. 

 
Puebla cuenta con un vasto patrimonio histórico que data desde los asentamientos de las primeras civilizaciones 

hasta la arquitectura colonial, y diferentes textos que ofrecen una mirada retrospectiva del devenir nacional y local. 
El descubrimiento de vestigios fósiles ha resultado de gran atractivo para la llegada de visitantes. Ejemplo de ello es 
el municipio de Tepexi de Rodríguez. Además, hay diversas zonas arqueológicas que colocan a la entidad como un 
serio competidor en la captación de turistas. Basta mencionar entre ellas a La Meza en el municipio de Tehuacán, 
que da fe de diversos acontecimientos de 8 500 a. C. También se encuentra la zona arqueológica emblemática del 
estado de Puebla, ubicada en el municipio de San Andrés Cholula, cuya pirámide principal data del siglo iv antes de 
Cristo, siendo la más grande del mundo, con 430 a 460 metros por lado, y una altura de 60 metros. Sin embargo, es 
necesario mejorar la difusión del resto de las zonas arqueológicas, como Cantona o Yohualichán, para impulsar el 
turismo cultural. 

 
Si bien es cierto que Puebla es rica en elementos prehistóricos y prehispánicos, es imprescindible reconocer que 

la mayoría de su oferta cultural deriva de la época colonial. No obstante, cabe mencionar el gran aporte de todas 
aquellas etnias que aún persisten y que forman parte de las raíces poblanas. 

 
A partir de la fundación de la ciudad de Puebla en el siglo xvi, se construyó gran parte del patrimonio edificado 

que hoy en día permanece en las calles de la ciudad y que le agrega un distintivo peculiar respecto al resto de las 
ciudades mexicanas. Es posible apreciar la arquitectura de estilo barroco, en la cual se implementaron materiales 
como piedra, mármol, bronce, oro, madera cromada, azulejos y especialmente talavera. Una de las principales 
referencias arquitectónicas de la ciudad ha sido la Catedral, considerada como una de las más hermosas del mundo 
debido a su fachada y a las piezas de arte sacro de alto valor histórico que resguarda. Otra referencia es la Biblioteca 
Palafoxiana, primera biblioteca pública de América, cuyos estantes resguardan 45 mil 059 volúmenes y 5 mil 345 
manuscritos138 que brindan un gran aporte a la cultura novohispana y le han valido el reconocimiento de Memoria 
del Mundo por la UNESCO. 

 
En el mismo sentido, el gran aporte histórico y cultural que dejaron los siglos xix y xx le otorga a la entidad un 

amplio reconocimiento regional, nacional e internacional. La batalla del 5 de Mayo es uno de los principales 
acontecimientos que han forjado la historia de Puebla y de México; evento que hasta hoy fortalece la identidad. Los 
fuertes de Loreto y Guadalupe son testigos de los acontecimientos de 1862 durante la intervención francesa. 
Asimismo, el Palacio Municipal de la ciudad de Puebla es uno de los inmuebles emblemáticos del centro histórico, 
denominado Patrimonio Cultural de la Humanidad en 1987 por la UNESCO.139 

 
La suma de todos los acontecimientos históricos y culturales ha forjado un vasto patrimonio tangible e 

intangible, el cual, a su vez, ha sido un factor clave para el impulso, diversificación y crecimiento del turismo, que 
                                                           
137 Organización de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura, UNESCO, Declaración de México sobre las Políticas 
Culturales, 1982. 
138 Historia y acervo, Biblioteca Palafoxiana, lo espiritual prevalece, Museo Biblioteca Palafoxiana Puebla, 2017. 
139 UNESCO, Centro Histórico de Puebla. 
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hoy en día es una de las principales actividades económicas de la entidad. Dicho sector se ha convertido en un motor 
clave para el progreso socioeconómico, al generar fuentes de empleo para la población de las zonas que cuentan con 
esta vocación, así como de las que habitan en las periferias de las mismas. 

 
El desarrollo turístico no solo ha beneficiado al sector terciario, sino también al de la construcción. Es 

indispensable crear infraestructura vial que permita la llegada de visitantes. En el mismo sentido, es necesario 
adecuar, modernizar y crear atractivos, establecimientos y hoteles para el alojamiento de turistas. La agricultura 
también juega un papel importante, pues surte los insumos y productos para la preparación de alimentos y bebidas. 

 
El turismo ha permitido agrupar a los tres sectores económicos y crear cadenas de valor mediante las cuales ha 

sido posible generar riqueza. Uno de los factores clave para la atracción de visitantes y de inversiones es la situación 
de la infraestructura de conectividad entre los polos turísticos y los centros de abasto. 

 
Contar con carreteras en buen estado permite acrecentar la capacidad productiva y su competitividad. 

Actualmente, Puebla cuenta con una red de carreteras de 11 mil 377 kilómetros. Destacan las alimentadoras 
estatales: 5 mil 069 pavimentadas y 39 revestidas. Los caminos rurales ascienden a 4 mil 844 kilómetros. El resto de 
las vías son federales.140 

 
El estado tiene un aeropuerto nacional y otro internacional, además de un tren turístico que conecta a la capital 

poblana con la zona arqueológica de Cholula. Del mismo modo, existen 2 mil 102 unidades vehiculares de pasaje en 
circulación y mil 86 unidades de vehículos de turismo.141 

 
Cifras de la Secretaría de Cultura y Turismo del estado de Puebla reflejan que la entidad solo cuenta con 65 

municipios con vocación turística. Es decir, tan solo 30 % ha potencializado sus atractivos naturales, culturales e 
históricos, y le ha sido posible desarrollar programas y proyectos para el impulso de la actividad.142 Uno de los 
principales problemas a los que se enfrentan los municipios es la falta de recursos para mejorar la imagen urbana de 
sus centros históricos, así como de sus principales atractivos turísticos, así como la falta de infraestructura de 
establecimientos de alimentos y bebidas, y de hoteles que permitan incrementar la estadía promedio de los visitantes 
en todas las regiones del estado. En la actualidad, se registran 745 establecimientos de hospedaje con un total de 20 
mil 517 cuartos. Los municipios que concentran la mayor cantidad de hoteles son Puebla, con 30 %; Zacatlán, 7 %; 
Atlixco, Tehuacán y Cuetzalan del Progreso, 5 %; Huauchinango y San Pedro Cholula, 4 % (véase gráfica 2.20).143 

 

 
 

                                                           
140 INEGI, Anuario Estadístico y Geográfico de Puebla, 2016. 
141 SCT, Dirección General de Autotransporte Federal. Estadística Básica del Autotransporte Federal, 2015 
142 Secretaría de Cultura y Turismo del Estado de Puebla. Comparecencia 2015.  
143 INEGI, Anuario estadístico y geográfico de Puebla, 2016, Sistema de Información Turística Estatal, con datos del Directorio Estadístico 
Nacional de Unidades Económicas 
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Los acontecimientos históricos y culturales guardan una relación estrecha con el turismo. Puebla practica 
principalmente el turismo cultural, que tiene a la gastronomía como una de sus principales manifestaciones. Desde 
el año 2010 le ha valido ser considerada como Patrimonio Cultural Intangible de la Entidad por parte del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes. Esto se debe al uso de diversos ingredientes endémicos del estado; además, en 
su proceso de elaboración intervienen numerosos rasgos materiales y culturales que forjaron la identidad poblana. 
Lo que se ha trasmitido de generación en generación por cientos de años. 

 
Los platillos poblanos representan la fusión de la cultura prehispánica y la europea, que le otorgaron olores, 

colores, sabores y texturas particulares. Muestra de ello es el mole, cuya elaboración resulta de triturar en una piedra 
de mezcla, denominada metate, chiles, chocolate, semillas y diversas especias. Qué decir del famoso chile en 
nogada. Este tiene como origen el año 1821, cuando se consumó la independencia de México con apoyo del ejército 
Trigarante. En su honor, se realizó un platillo con la mezcla de chile verde, carne de res con frutas, nogada blanca, 
hecha con nuez de castilla y el rojo de la granada. 

 
La cultura, en sus diversas representaciones, forja la identidad de una sociedad. Por ello, es de gran 

importancia implementar estrategias para impulsar su fortalecimiento. Así pues, es necesario reconocer los 
esfuerzos realizados en este ámbito, pero también las áreas de oportunidad para preservar y desarrollar la 
cultura en todas sus manifestaciones. 

 
A través de la historia, las bibliotecas han sido consideradas centros de información y difusión cultural. Su 

transformación ha estado estrechamente ligada con la evolución de los libros. La lectura es considera el principal 
camino para adquirir conocimiento. Sin embargo, la revolución tecnológica ha propiciado que el hábito disminuya 
con el paso de los años. 

 
México registra uno de los índices de hábito de lectura más bajos del mundo, con apenas 3.8 libros por 

año. Colocándose por debajo de países que registran niveles similares de desarrollo: Chile, donde se leen 5.4 
libros por año; Argentina, con 4.6; Colombia, con 4.1, y Brasil, con 4. Cifras144 como estas permiten 
comprender los deficientes resultados de los estudiantes mexicanos en pruebas de habilidades y 
conocimientos, como la prueba PISA. 

 
El dominio de la lectura es una herramienta vital en el mundo moderno. Permite a la población generar 

una actitud crítica, reflexiva y de búsqueda de mejores oportunidades de vida. Por lo cual, los gobiernos 
tienen la obligación de dotar a la población de bibliotecas públicas, donde se fomente la lectura. Al cierre 
del año 2016, Puebla registró un total de 614 bibliotecas públicas. Los municipios de Puebla, Zacapoaxtla y 
Zacatlán cuentan con más espacios: 35, 29 y 26, respectivamente. No obstante, todos los municipios cuentan 
con al menos una biblioteca.145 

 
El promedio de lectura de los poblanos en el año 2010 fue de 0.7 libros. La entidad ocupa la posición 24; la 

Ciudad de México tiene el primer lugar, con 2 libros. En Puebla, solo 26 % ha leído al menos un libro al año. Por lo 
que ocupó la posición 17, siendo nuevamente la Ciudad de México el primer lugar, con 43 %. Por otra parte, 26 % 
de los poblanos afirmaron haber asistido por lo menos una vez al año a una biblioteca pública. En este rubro, 
Chiapas tuvo mayores asistentes a bibliotecas, con 39%.146 

 
En la entidad, el catálogo de libros en existencia es de 2 millones 88 mil 127, con un reporte de usuarios de 3 

millones 53 mil 577, y un total de 3 millones 769 mil 913 consultas, siendo muy bajo el uso de las bibliotecas 
respecto al total de la población estatal, misma que es superior a los 6 millones de habitantes. Por ello, poner en 
marcha programas, proyectos y actividades que contemplen la instalación, ampliación y difusión de estos espacios 
deberá ser una prioridad, para garantizar el uso y disfrute de los mismos, volviendo a la lectura, una de las 
principales actividades recreativas de la población (véase tabla 2.8).147  
                                                           
144 UNESCO, El libro en cifras, Boletín Estadístico del Libro en Iberoamérica, 2016. 
145 Anuario Estadístico y Geográfico de Puebla, 2016. 
146 Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, CONACULTA, Encuesta Nacional de hábitos, prácticas y consumo culturales Puebla, 2010. 
147 Idem. 
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La tabla anterior demuestra que en los últimos cinco años los auditorios, centros culturales y museos tuvieron 

una mayor expansión. Estos últimos fueron los principales atractivos turísticos de la entidad. Ello derivó de una 
política exitosa de rescate patrimonial de antiguas fábricas textiles e inmuebles históricos para convertirlos en 
equipamientos culturales. Asimismo, se construyeron nuevos espacios, dentro de los cuales destacan la Casa de 
Cultura la Esperanza, el Complejo Cultural Texmeluquense, el Museo Internacional del Barroco, el Museo de la 
Evolución, la Casa de la Música de Viena, el Museo Interactivo de la Batalla del 5 de Mayo, el Museo Infantil de La 
Constancia, el Museo Casa del Títere Marionetas Mexicanas y el Museo del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana. 

 
“La gastronomía poblana desde el año 2010 es considerada como Patrimonio Cultural Intangible de la Entidad 

por parte del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.” 
 
“A lo largo del año se celebran en la entidad diversas fiestas patronales, festivales y ferias, mismas que arrojan 

una importante derrama económica.” 
 
La apreciación artística se concibe como un proceso donde los espectadores se encuentran en la búsqueda de 

valoraciones, experiencias y sentidos. En el año 2010, 70 % de los poblanos dijo nunca haber asistido a una obra de 
teatro; 29 % contestó haberlo hecho. El género de la comedia es el que más asistentes registró, con 55 %; seguido 
por el drama, con 23 %; y el musical, con 20 %. De los asistentes a obras de teatro, 67 % pagó su boleto de entrada, 
y 34 % asistió a espectáculos gratuitos. De los espectadores, 68 % acudió al teatro por entretenimiento y diversión, 
13 % fue invitado y 8 % asistió por recomendación de familiares o amigos. Los principales factores por los que la 
población no asiste a las obras de teatro son la falta de tiempo y dinero (24 %), la lejanía de los inmuebles (19%) y 
el desconocimiento de los espacios (16 %).148 

 
Los festivales son espacios donde se expresa el sentido de identidad y riqueza multicultural. Además, es el 

reflejo de la suma de esfuerzos entre sociedad y Gobierno. En Puebla existe una amplia variedad de festivales donde 
se mezclan historia, colores, sabores, tradiciones, folklore y vestuarios. También se muestran las raíces indígenas 
que aún persisten en gran parte del territorio mediante la expresión lingüística y la idiosincrasia. Asimismo, se 
reafirman las costumbres, las tradiciones y las leyendas. 

 
A lo largo del año se celebran en la entidad diversas fiestas patronales, festivales y ferias, mismas que arrojan 

una importante derrama económica como resultado del incremento de visitantes tanto locales como nacionales y 
extranjeros. Entre las más representativas se encuentran: 

 
• La temporada de mole de caderas celebrada cada 20 de octubre en el municipio de Tehuacán. En ella se realiza 

la danza denominada La matanza, donde los danzantes ofrecen como sacrificio a un macho cabrío, a petición de que 
la matanza sea igual o mejor que la del año anterior. Toda la carne obtenida del animal se utiliza en diversos 
platillos, pero el espinazo y la cadera son los más solicitados por los degustadores de la comida tradicional. Esta 
celebración se inició aproximadamente en el año 1800. 

 
• El Huey Atlixcáyotl se celebra en el municipio de Atlixco el último domingo de septiembre de cada año. El 

cerro de San Miguel es testigo de danzas, cantos, rituales y platillos regionales en honor del santo patrono 
                                                           
148 Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, CONACULTA, Encuesta Nacional de hábitos, prácticas y consumo culturales Puebla, 2010. 
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Quetzalcóatl. En dicho festival participan nahuas, totonacos, tepehuas, otomíes, mixtecos, popolocas, mazatecos y 
criollos. Durante su conmemoración se elige a la xochicíhuatl (mujer flor) y a sus xochipilme (florecitas), quienes 
presiden las celebraciones de este festival, catalogado como patrimonio cultural del estado. 

 
• Desde 1893, Huejotzingo es sede del carnaval que empieza desde la semana anterior al miércoles de ceniza. 

Dando inicio a la cuaresma y culminando el martes posterior a su toma. Cada año participan aproximadamente 12 
mil personas disfrazadas con máscaras y una gran variedad de vestimentas. Las calles son el gran escenario para 
representar tres episodios históricos del estado: la batalla del 5 de Mayo, el robo de la hija del corregidor de 
Huejotzingo y el matrimonio indígena, que simboliza la primera unión que se realizó bajo el rito católico. 

 
Por lo que refiere a las ferias, algunas de las más representativas son la del maíz, en el municipio de San Juan 

Ixcaquixtla, la de Puebla, la del árbol y la esfera en Chignahuapan, la de la manzana en Zacatlán, la del divino rostro 
en Coatzingo, la de la espuma del cacao en San Pedro Cholula, la de Tepeaca, la de la Virgen de la Luz en Epatlán, 
la del Corpus Christi en Izúcar de Matamoros, así como la del pájaro en Tlacotepec de Benito Juárez. 

 
Festividades como las antes señaladas han permitido incrementar la llegada de turistas a municipios de todo 

el estado. 
 
Los principales destinos turísticos, clasificados por regiones, se mencionan a continuación: 
 
1. Región Angelópolis: Puebla, San Andrés Cholula, San Pedro Cholula, Huejotzingo, San Martín Texmelucan, 

Tepeaca, Calpan, Tecali de Herrera, Cuautinchán y San Salvador El Verde. 
 
2. Región Sierra Norte: Zacatlán, Chignahuapan, Pahuatlán, Huauchinango, Xicotepec de Juárez, Tetela de 

Ocampo, Aquixtla, Ahuacatlán, Ahuazotepec, Francisco Z. Mena, Honey, Ixtacamaxtitlán, Juan Galindo, 
Naupan, Tlacuilotepec. 

 
3. Región Nororiental: Cuetzalan del Progreso, Tlatlauquitepec, Jonotla, Zacapoaxtla, Zapotitlán de Méndez, 

Xochitlán de Vicente Suárez y Xochiapulco. 
 
4. Región Tehuacán y Sierra Negra: Tehuacán, Zapotitlán de Salinas, Tlacotepec de Benito Juárez. 
 
5. Región Valle de Atlixco y Matamoros: Atlixco, Izúcar de Matamoros, Huaquechula, Tochimilco, Tianguismanalco. 
 
6. Región Valle de Serdán: Tecamachalco, Chalchicomula de Sesma, San José Chiapa, Tepeyahualco de 

Hidalgo, Acatzingo de Hidalgo, San Nicolás Buenos Aires. 
 
7. Región Mixteca: Acatlán, Atexcal, Huatlatlauca, Molcaxac, Santa Clara Huitziltepec y Tepexi de Rodríguez. 
 
El programa del Gobierno federal denominado Pueblos Mágicos ha contribuido a revalorizar los atributos 

simbólicos, las leyendas, la historia y los hechos trascendentales que emanan de las manifestaciones socioculturales. 
Estos factores representan alternativas para los visitantes nacionales y extranjeros. Además, el Gobierno federal 
otorga subsidios a los municipios y localidades con la finalidad de diversificar y mejorar la calidad de los destinos, 
productos y servicios turísticos.149 

 
El municipio de Cuetzalan del Progreso fue el primero del estado en recibir la denominación de Pueblo Mágico en 

el año 2002. Transcurrieron nueve años para lograr que otro municipio fuera nombrado como Pueblo Mágico, siendo 
este Zacatlán de las Manzanas. Las políticas exitosas implementadas para fortalecer al sector turístico permitieron que 
en el año 2012 se denominara a cinco municipios más: Pahuatlán, Chignahuapan, San Andrés Cholula, 
Tlautlauquitepec y Xicotepec. Finalmente, en el año 2015 se anexaron los municipios de Atlixco y Huauchinango.150 

 
En la actualidad, Puebla y el Estado de México son las entidades con más municipios denominados como 

Pueblos Mágicos. Gracias a ello, la entidad ha tenido grandes resultados, como el desarrollo económico de los 
municipios y sus colindantes, la generación de empleo, la atracción de inversiones y reducción de los niveles de 
marginación y pobreza (véase gráfica 2.21). 
                                                           
149 Secretaría de Turismo Federal, Pueblos Mágicos, 2016. 
150 Idem. 
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“Las diversas festividades que se celebran a lo largo del año en el estado, han sido factor clave para aumentar 
la llegada de turistas y con ello el incremento de la derrama económica.” 

 
Actualmente, seis de los nueve municipios que poseen el nombramiento de Pueblo Mágico cuentan con 

infraestructura hotelera, esto les permite incrementar la estadía promedio de los visitantes, lo cual se refleja en el 
aumento de los ingresos por la prestación de bienes y servicios (véase tabla 2.9). 

 

 
 

Puebla cuenta con un amplio repertorio turístico. Existen 133 espacios naturales, 91 espacios públicos de interés, 
14 haciendas, 3 zooparques, 161 propuestas de templos y exconventos, 9 miradores, 8 zonas arqueológicas y 22 
casas y palacios. Además, hay 16 nuevas atracciones, entre las cuales destacan el teleférico de la ciudad de Puebla, 
el museo Regional de Cholula y el Paseo de Gigantes en el parque de La Constancia. Además, se encuentran 
registradas ocho propuestas de negocios para compra de talavera, 80 de artesanías, 57 de alimentos, dulces y licores, 
17 anticuarios, 28 mercados, 8 tianguis, 15 galerías de arte y 6 centros comerciales.151 

 
Sin lugar a dudas, el incremento de la afluencia turística ha tenido un impacto favorecedor en la economía del 

estado, sobre todo en el sector del comercio y en las actividades relativas al turismo. Entre 2009 y 2014 aumentaron 
64.8 % las unidades económicas enfocadas a la prestación de servicios turísticos. Destacan los restaurantes, los 
cuales representan 38 % de las empresas (véanse gráficas 2.22 y 2.23).152 

 

                                                           
151 Secretaría de Cultura y Turismo, Puebla es mi Destino. 
152 INEGI, Censo Económico, 2014. 
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Tal ha sido el fortalecimiento del turismo que, hoy en día, es posible catalogarlo como un clúster donde se 

conjuntan distintas industrias: la hotelera, la de alimentos y bebidas, de construcción, de desarrollo tecnológico, 
manufactura y servicios, además de los sectores público, social y privado. El establecimiento de una agenda común 
de trabajo entre todos los participantes permitirá incrementar la calidad y la competitividad del sector. Esto hará de 
Puebla un referente nacional e internacional en materia turística, y consolidará al estado como un destino por 
excelencia (véase esquema 2.1). 

 

 
 
La participación colaborativa de todos los sectores permitirá colocar a la entidad como un centro de desarrollo 

turístico integral. El Gobierno del estado asumirá el rol de facilitador y mediador, asimismo, tomará decisiones clave 
que impulsen el desarrollo pleno y equitativo del sector. De igual manera, deberá contribuir con el fortalecimiento 
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de las instituciones públicas para incrementar la presencia de Puebla en el mercado y aumentar su competitividad, 
haciendo uso de las relaciones establecidas entre los Gobiernos locales, estatales e internacionales para replicar 
prácticas exitosas que incidan en el fortalecimiento de la industria turística. 

 
La continuidad de las estrategias de promoción turística de la entidad debe ser una prioridad. Puebla goza 

de un amplio posicionamiento a nivel nacional e internacional. Esto le ha valido incrementar 89 % la afluencia 
de visitantes, de 2010 a 2015, con más de 13 millones de visitantes, ocupando el décimo lugar nacional, 
superado solo por los destinos con playa. De los turistas recibidos, más de 9 millones tuvieron como destino la 
capital del estado (70 %), el resto se dirigió a municipios como Cholula, Tehuacán, Atlixco y Zacatlán, 
principalmente (véase grafica 2.24).153 

 

 
 

En el año 2015, en Puebla la estadía promedio de turistas en hoteles y moteles fue de dos noches. La ocupación 
hotelera promedio fue de 66 %.154 Con respecto a los museos y monumentos históricos, se registraron 647 mil 
661asistentes; de ellos, solo 1.4 % fueron turistas extranjeros. Las zonas arqueológicas tuvieron una afluencia de 
943 mil 405 turistas; solo 5 % fueron visitantes extranjeros.155 

 
La afluencia del turismo extranjero en la entidad incrementó aproximadamente 96 % entre 2010 y 2015. Los 

visitantes connacionales aumentaron 59 %.156 Los principales países de origen de los turistas extranjeros fueron 
Estados Unidos (27 %), Alemania y Centro y Sudamérica (14 % y 12 %, respectivamente) (véase gráfica 2.25). 157 

 

 
                                                           
153 Secretaría de Cultura y Turismo, Sistema de Información Turística Estatal, Indicadores Básicos de la Actividad Turística en Puebla año 2015 
154 DATATUR, Reportes de ocupación en hoteles y moteles por entidad federativa, corte mensual, 2015.  
155 DATATUR, Reporte de actividades culturales (Volumen de visitantes a museos y zonas arqueológicas), 2015. 
156 DATATUR, Reportes de ocupación en hoteles y moteles por entidad federativa, corte mensual, 2015. 
157 Secretaría de Cultura y Turismo. Perfil del visitante, Destino: Puebla, 2015. 
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Tan solo en el año 2015 se obtuvo una derrama económica proveniente del sector turístico por 12 mil 134 
millones 32 mil 541 pesos. Puebla capital acopió 78 % de los ingresos, seguido de Cholula y Tehuacán, con 8 %. 
Debe resaltarse la importancia de los pueblos mágicos, los cuales obtuvieron 15% de los ingresos turísticos del 
estado (véase gráfica 2.26).158 

 

 
 

Otro de los factores clave que han permitido desarrollar el sector turístico de la entidad es la recepción de 
inversión extranjera directa. Entre 1999 y 2016, Puebla ha recibido, por parte de Estados Unidos, un capital de 3 mil 
278 millones de dólares, de los cuales 8.5 millones se han destinado a los servicios de alojamiento temporal; y 44.3 
millones han tenido como destino los servicios inmobiliarios.159 La generación de esquemas para la atracción de 
capitales extranjeros debe ser una prioridad. Con ellos será posible sentar las bases para el desarrollo de nuevos 
centros y atractivos turísticos en todo el estado, atraer más visitantes y generar fuentes de empleo para los habitantes 
de las siete regiones. 

 
IMPULSO AL EMPLEO Y LA ESTABILIDAD LABORAL 
 
“Para todos los países, cualquiera que sea su nivel de desarrollo, la base para impulsar la prosperidad, la 

inclusión y la cohesión social es el contar con una oferta suficiente de empleos.” 
 
“Los empleos formales son muestra de la dinámica económica a nivel local, regional y nacional.” 
 
El empleo es uno de los ejes fundamentales de las relaciones humanas, puesto que al realizar alguna actividad de 

esta índole, los individuos se integran a los procesos productivos y aportan al progreso material y económico de la 
sociedad. Así, es necesario implementar esquemas de comercialización e intercambio de bienes y servicios a fin de 
satisfacer las necesidades de los habitantes. La plusvalía obtenida de este proceso permite generar condiciones de 
progreso social de manera equitativa. 

 
A través de la historia, el empleo ha marcado la pauta en la evolución de las civilizaciones, al ser indispensable 

la implementación y desarrollo de conocimientos, capacidades y competencias que innoven en la transformación de 
las materias primas en artículos que mejoren la calidad de vida. 

 
La pobreza sigue siendo el principal problema social en el mundo. Su disminución en los últimos años ha 

representado uno de los principales desafíos para los gobiernos del orbe. Las economías no han tenido la 
capacidad de generar fuentes de empleo acordes con el crecimiento poblacional. Asimismo, se encuentra la 
desigualdad en la distribución de los ingresos entre los territorios y los grupos sociales. La globalización de los 
                                                           
158 Secretaría de Cultura y Turismo. Sistema de Información Turística Estatal, Indicadores Básicos de la Actividad Turística en Puebla año 2015. 
159 Secretaría de Economía, Dirección General de Inversión Extranjera, Inversión directa de Estados Unidos hacia México, febrero 2017. 
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mercados y los conflictos geopolíticos también han sido factores clave para no contar con un entorno favorable 
donde se creen empleos decentes. Por empleos decentes debe entenderse aquellos que generan ingresos justos, 
brindan seguridad en las áreas de trabajo y protección social para las familias, y mejoran las perspectivas de 
desarrollo personal e integración social, promueven la libre expresión de opiniones, la organización y 
participación en las decisiones que afectan sus vidas y su entorno laboral, y fomentan la igualdad de 
oportunidades con un trato digno entre mujeres y hombres.160 

 
Las políticas económicas de todos los países tienen como principio rector la creación constante de fuentes de 

empleo bien remuneradas. Sin embargo, los factores externos determinan el éxito y el impacto, positivo y negativo, 
que se pueden obtener de estas políticas. Los empleos formales son muestra de la dinámica económica a nivel local, 
regional, nacional e internacional. Por consiguiente, el mercado laboral se encuentra sujeto a la oferta y a la 
demanda de la producción y distribución de los bienes y servicios. Por ello, las empresas pueden o no requerir del 
aumento de mano de obra, y determinar el número de horas productivas por trabajador con el objetivo de encontrar 
un punto de equilibrio entre el gasto corriente y de producción y los ingresos. 

 
El crecimiento económico mundial obtenido en el año 2016 ha representado una de las tasas más bajas en los 

últimos periodos, posterior a la crisis económica mundial del 2009. En esta última, una importante cantidad de 
trabajadores perdieron sus puestos de empleo y el poder adquisitivo de las monedas se redujo, provocando el 
aumento de la pobreza y el hambre. Los pronósticos indican que en el caso de que existiese una tendencia 
económica como la del año anterior, las empresas nacionales y transnacionales experimentarían severas 
repercusiones, principalmente aquellas establecidas en países emergentes y en vías de desarrollo. Además, se 
sumaría la caída de los precios de las materias primas y la diminución de las actividades comerciales, las cuales con 
anterioridad crecían aproximadamente dos veces más que la economía mundial.161  

 
Las cifras demuestran que en el año 2016 existieron 197.7 millones de personas desempleadas en todo el mundo. 

Los países desarrollados fueron de los principales afectados por esta situación, con un incremento del 19 % en la 
tasa de desocupación. Sin embargo, estos mismos son los que cuentan con mayores expectativas positivas de 
creación de empleos entre 2017 y 2018. La tasa de desempleo de los países en desarrollo fue de 8 %. No obstante, se 
espera que incremente 2.5 % para este 2017, derivado de la desaceleración de sus economías. Finalmente, los países 
emergentes son los que concentran a la mayor cantidad de desempleados: 73 %. Su panorama en el corto plazo es 
negativo, se cree que esta cifra continuará a la alza por lo menos en los siguientes dos años. Las proyecciones 
indican que entre 2016 y 2017 el desempleo incrementará 0.1 %, de 5.7 a 5.8 %, en respuesta al crecimiento natural 
demográfico y a la inestabilidad macroeconómica de los países (véase gráfica 2.27).162 

 

 
 

                                                           
160 Definición de Trabajo Decente. El Programa de Trabajo Decente de la OIT. Organización Internacional del Trabajo (OIT) 2017. 
161 Organización Internacional del Trabajo, Resumen Ejecutivo, Perspectivas sociales y del empleo en el mundo, 2016. 
162 Idem. 
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Por lo que refiere a América Latina y el Caribe, las estadísticas muestran un porvenir poco alentador. Se espera 
un incremento mínimo de 0.3 % de la tasa de desempleo hasta un máximo de 8.4 %,163 como consecuencia de las 
complicaciones económicas que afrontan países como Brasil, Venezuela, Argentina, Guatemala, México y 
Colombia, por mencionar algunos. La mayoría de estas naciones basa su economía en la exportación de materias 
primas, principalmente petróleo, por lo que la crisis de las industrias extractivas ha generado embates en sus 
finanzas públicas y su crecimiento se ha estancado. 

 
Si bien es cierto que la creación de fuentes de empleo es un reto para todos los gobiernos, abatir la desigualdad 

laboral entre mujeres y hombres representa uno de los principales desafíos. Entre 1995 y 2015, la tasa de 
participación de las mujeres en la fuerza laboral se redujo de 52.4 a 49.6 %,164 a pesar de que se han implementado 
acciones afirmativas para erradicar este tipo de prácticas. En muchos países existe descontento social por la falta de 
condiciones que promuevan el desarrollo de ambos géneros por igual. Este tipo de diferenciaciones se experimentan 
sobre todo en zonas como África del Norte o los países árabes. En estos últimos, las mujeres tienen dos veces más 
posibilidades de encontrarse desempleadas respecto a los varones. En Asia, 82 % de las mujeres cuentan con 
empleos vulnerables, es decir, no existe un contrato que les garantice su empleo por un tiempo definido.165 

 
Por su parte, los jóvenes han sido uno de los grupos más afectados en cuanto a la tasa de desempleo mundial. Se 

estima que, al cierre del año 2016, 35 % de la población en situación de desempleo eran jóvenes entre 15 y 24 años 
de edad. Siendo una cifra muy elevada, ya que este sector representa 18 % de la población mundial y 15 % de la 
población económicamente activa (pea).166 Los jóvenes que habitan en países desarrollados cuentan con mayores 
facilidades para incorporarse al campo laboral. No obstante, sus empleos no son de calidad; por el contrario, son 
vulnerables, ya que no se les otorga seguridad social y los salarios que perciben son inferiores a la línea de bienestar; 
menores a cuatro dólares diarios. Para el año 2013, este sector tenía 1.5 veces más posibilidades de encontrarse en 
situación de pobreza extrema que los adultos, y 1.2 veces más de encontrarse en pobreza moderada.167 

 
La puesta en marcha de planes y proyectos que tengan como eje central la incorporación de jóvenes al mercado 

laboral cobrará en el mediano plazo una mayor relevancia. Este grupo contará con mejor capacitación para el 
desarrollo e innovación de los procesos productivos de los sectores económicos, lo cual favorecerá el incremento de 
su eficacia, eficiencia y competitividad. 

 
México, en el escenario nacional, al cierre del año 2016 registró una ligera recuperación económica, a pesar del 

estancamiento comercial de sus principales productos y el descenso de los precios del petróleo. El consumo privado, 
las remesas de los migrantes, la llegada de inversiones, la expansión de créditos y el incremento de los salarios 
reales fueron algunos de los factores que imprimieron una mayor dinámica a la economía nacional. Así, se crearon 
fuentes de empleo en los diferentes sectores económicos. 

 
La distribución económica de la población se divide entre el total de mexicanos menores y mayores de quince 

años. Estos últimos se encuentran en edad de trabajar. Al cierre del primer trimestre de 2017, se contabilizaron 90 
millones 477 mil 120 habitantes como población económicamente activa, de los cuales 60 % se encuentra integrado 
en el mercado laboral, ya sea empleados o desempleados; 40 % se clasifica como inactivo, es decir que, a pesar de 
que se encuentran en edad de trabajar, realizan actividades como el estudio, son amas de casa o jubilados.168 

 
“Las proyecciones indican que entre 2016 y 2017 el desempleo incrementará 0.1%, de 5.7 a 5.8%, en respuesta 

al crecimiento natural demográfico y a la inestabilidad macroeconómica de los países.” 
 
En México existen 1 millón 911 mil 126 personas desocupadas, entre las cuales se incluyen aquellas que se 

encuentran desempleadas y las que se acaban de integrar al campo laboral, pero realizan gestiones para acceder a un 
empleo, por lo tanto, no han implementado su tiempo en actividades económicas dentro de la frontera de 
                                                           
163 Idem. 
164 Organización Internacional del Trabajo, Las mujeres en el trabajo, 2016. 
165 Organización Internacional del Trabajo, Resumen Ejecutivo, Perspectivas sociales y del empleo en el mundo, 2016. 
166 Organización Internacional del Trabajo, Perspectivas sociales y del empleo en el mundo 2016: Tendencias mundiales del empleo juvenil. 
167 Organización Internacional del Trabajo, Tendencias mundiales del empleo juvenil 2015.  
168 Secretaría del Trabajo y Previsión Social, información laboral, marzo, 2017. 
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producción. La población ocupada suma 52 millones 123 mil 674 personas, de las cuales 68 % son asalariados, 22 
% son trabajadores por cuenta propia, y 5 % son empleadores. Es importante destacar que 5 % no recibe 
remuneración por la labor realizada, principalmente las amas de casa (véase gráfica 2.28). 

 

 
 

A pesar de que en México se han implementado acciones para contrarrestar la desigualdad entre mujeres y 
hombres, las disparidades en cuanto a las oportunidades de empleo siguen siendo amplias. En el año 2016, el país 
se ubicó en la posición 66 del Informe Global de la Brecha de Género, por detrás de naciones como Kenia, El 
Salvador y Vietnam.169 La población económicamente activa ocupada se distribuye en 38.2 % de mujeres y 61.8 
% de varones.170 Esto pone de manifiesto que es necesario redoblar esfuerzos de colaboración de los sectores 
público, privado y social, a fin de garantizar que mujeres y hombres cuenten con las mismas oportunidades para 
vivir con dignidad. 

 
Al cierre del cuarto trimestre de 2016, el comercio resultó ser la actividad que más empleados concentró, con 

62.03 % y un total de 9 millones 802 mil 437 trabajadores, distribuidos principalmente en las pequeñas y medianas 
empresas. Por su parte, la industria manufacturera y de la construcción en conjunto emplean a 12 millones 875 mil 
325 trabajadores (24.70 %); y el sector primario concentra 13.27 % de la población ocupada. En este contexto, es 
posible identificar que las mujeres se emplean menos en actividades como la agricultura, la industria manufacturera, 
la construcción y el transporte (véase gráfica 2.29).171 

 

 
 

                                                           
169 Foro Económico Mundial, Informe Global de la Brecha de Género, 2016. 
170 Secretaría del Trabajo y Previsión Social, información laboral, marzo 2017. 
171 Idem. 
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La informalidad laboral deriva de la conjunción de causas multifactoriales. Induciendo a la práctica de 
actividades económicas fuera del marco legal, donde los trabajadores eluden el pago de impuestos, pero no cuentan 
con acceso a servicios como la seguridad social, créditos de vivienda, jubilación, etcétera. A pesar de los esfuerzos 
del Gobierno federal para fortalecer la micro y la macroeconomía, a través de las reformas estructurales, los 
resultados en el mediano plazo no han sido los esperados debido al comportamiento de los mercados 
internacionales. Por lo tanto, la creación de fuentes formales de empleo no ha cumplido con las expectativas 
proyectadas; por el contrario, la población que se integra a la informalidad laboral ha ido en aumento. 

 
Al cierre del primer trimestre de 2017, la tasa de informalidad laboral fue de 57.2 % de la población ocupada, los 

jóvenes y los adultos mayores son los principales partícipes. Por su parte, hombres y mujeres obtuvieron una tasa de 
56.93 % y 57.73 %, respectivamente.172 La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
señala que alrededor de 60 % de los jóvenes que trabajan en un empleo informal seguirán ocupándose en este sector, 
mientras que 40 % se insertará en la formalidad laboral; de estos, 5 % transitará hacia la informalidad.173 Por lo que 
refiere a la ocupación formal, al cierre del cuarto trimestre del año 2016, se contabilizaron 732 mil 591 nuevos 
empleos. Esto muestra una recuperación respecto a los trimestres anteriores. Comparado con el cierre del año 2015, 
es posible observar un incremento de 13.6 % en la creación de fuentes de empleo.174 

 
Las políticas económicas establecidas en los últimos años han posicionado al estado de Puebla como un referente 

en el desarrollo y crecimiento económico a nivel regional y nacional, permitiendo crear una importante cantidad de 
fuentes de empleo. Al cierre del año 2016 se ubicó como la quinta entidad con mayor población ocupada con 2 
millones 711 mil 561 trabajadores, de los cuales 38.6% son mujeres y 61.4 %, hombres. Entre 2010 y 2016 la 
población ocupada de la entidad incrementó 16.2 %, y actualmente concentra 5.20 % de personas empleadas a nivel 
nacional. En el mismo sentido, se ubica como el quinto estado con mayor población económicamente activa, con 
5.16 %, es decir, 2 millones 789 mil 480 personas (véase gráfica 2.30).175 

 

 
 

De los empleados de la entidad, 57.35 % se encuentra en el régimen de asalariados, seguido de los trabajadores 
por cuenta propia, 26.38 %; mientras que los empleadores representan 4.84 %, y las personas que no reciben 
remuneración por las labores que realizan constituyen 11.43 %. Este último grupo se encuentra por encima del 
promedio nacional, es decir que una amplia cantidad de personas realizan actividades que les sirven para conseguir 
el sustento propio o de sus familias, pero no perciben ningún tipo de ingreso monetario o de bienes susceptibles de 
cambio (véase gráfica 2.31).176 
                                                           
172 Idem. 
173 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, OCDE, Perspectivas económicas de América Latina, 2017. 
174 ¿Cómo vamos México? Generación de Empleos Formales 2016. 
175 INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 2016. 
176 STPS, información laboral, marzo, Puebla, 2017. 
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La cantidad de trabajadores que no percibían ingreso se redujo 4 % entre los años 2000 y 2016. Por otro lado, 
incrementó 4 % la participación de los empleados asalariados en el mercado laboral. Estas cifras no guardan una 
relación directa, aunque es muy significativo que una mayor cantidad de obreros tenga acceso a salarios que 
contribuyan a mejorar su calidad de vida. Por su parte, los empleadores incrementaron de 3 % a 5 % en el mismo 
periodo.177 Por ello, es imprescindible redoblar los esfuerzos para promover la creación y el establecimiento de 
micro, pequeñas y medianas empresas en todas las regiones. Este tipo de unidades económicas contratan en 
promedio entre dos y cinco trabajadores. 

 
El clima favorable de negocios en la entidad ha permitido atraer una importante cantidad de inversión 

extranjera directa, a través del establecimiento de nuevas empresas y la reinversión en las ya existentes. De los 6 
millones 277 mil 115 habitantes de Puebla, 61.5 % se considera dentro de la tasa neta de participación laboral, es 
decir que tienen más de 15 años. Esto pone de manifiesto que la mayoría de la población se encuentra ocupada o 
en búsqueda de un empleo, mientras que 38.5 % realiza actividades domésticas o de estudio que les impiden 
insertarse al mercado laboral.178 

 
Por lo que refiere a la tasa neta de participación desagregada por sexo, es posible identificar que los hombres 

cuentan con una mayor fuerza en el campo laboral respecto a las mujeres: 80.8 % de los varones se encuentran 
empleados o en busca de trabajo, mientras que las mujeres apenas representan 44.6 %, una diferencia en cuanto a la 
igualdad de género se refiere.179 

 
Por lo anterior, el Gobierno del estado debe favorecer la generación de las mismas condiciones y posibilidades 

para que mujeres y hombres accedan a un empleo formal. Si bien es cierto que se han realizado esfuerzos, estos no 
han sido suficientes para reducir la desigualdad laboral. Por lo que debe ser una prioridad el establecer programas y 
acciones para impulsar proyectos productivos elaborados por mujeres, así como como el realizar acciones 
afirmativas que faciliten el cambio de roles y estereotipos en el mercado laboral para demostrar que ambos cuentan 
con las mismas capacidades y potencial. Para ello debe existir coordinación con los sectores público, privado y 
social, y así forjar una sociedad más justa e incluyente. 

 
Puebla, como la mayoría de las entidades federativas, ha experimentado un mayor desarrollo en su sector 

terciario, como resultado de la práctica del turismo, donde se posiciona como un referente nacional e internacional. 
Al cierre del cuarto trimestre del año 2016, se registraron 1 millón 339 mil 707 trabajadores ocupados en el sector 
(49.41 %), seguido del sector primario (25.35 %) y el secundario (25 %). No obstante, al analizar el desglose de 
trabajadores por actividad económica, es posible identificar que las actividades agropecuarias son las más 
practicadas en todo el estado. Esto pone de manifiesto la importancia del campo poblano, pues coadyuva a 
garantizar la seguridad alimentaria de la población, así como a generar fuentes de empleo para las regiones que 
poseen un menor desarrollo económico. En este se agrupan 687 mil 450 trabajadores. El comercio concentra 18 % 

                                                           
177 Idem. 
178 Idem. 
179 Idem. 
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de la población económicamente activa ocupada. Finalmente, la industria manufacturera reúne al 17 % de los 
obreros de la entidad. Tan solo esta última actividad entre los años 2015 y 2016 incrementó 20 % el número de 
empleados, lo que coincidió con la apertura de la planta de autos Audi que, sin lugar a dudas, seguirá generando 
fuentes de empleo de manera indirecta en el corto plazo (véanse gráficas 2.32 y 2.33).180 

 

 
 
En los últimos seis años, la participación de las mujeres en el campo laboral se ha incrementado 13 % como 

respuesta al crecimiento demográfico natural. Sin embargo, su tendencia de ocupación se concentra en el sector 
terciario, principalmente en las actividades relacionadas con la prestación de servicios. La construcción es la 
actividad con menor participación femenina, con apenas 6 mil 90 mujeres. Por su parte, la población masculina 
ocupada entre 2010 y 2016 incrementó 18 %. El sector terciario concentra la mayor cantidad de varones empleados, 
aunque la actividad más practicada por estos es la agricultura, con 532 mil 651 trabajadores. 

 
El entorno económico mundial de los últimos años ha repercutido en el desarrollo y crecimiento económico 

de las naciones y los Gobiernos locales; propiciando el cierre de empresas o, en su defecto, la reducción de la 
producción de bienes y servicios como resultado del incremento del precio de las materias primas. Muchas de 
estas unidades económicas han optado por suprimir la mano de obra con la finalidad de aminorar el gasto 
corriente respecto a la producción y las ganancias, aumentando la cifra de personas que transitan a las filas del 
desempleo. A pesar de ello, la solidez económica que ha conseguido Puebla en los últimos años derivado del 
fortalecimiento de sus sectores productivos, le permitió colocarse como la doceava entidad con menor tasa de 
desocupación del país, 2.79 %, por debajo del promedio nacional, es decir, 77 mil 919 personas se encontraban en 
búsqueda de un empleo.181 

 
De la población desocupada, 40 % fueron mujeres, es decir, 31 mil 105; mientras que los 46 mil 814 fueron 

hombres (60 %). Este resultado concuerda con la diferencia de la población en edad de trabajar de ambos sexos. En 
este sentido, Puebla, al igual que los Gobiernos locales y nacionales, es parte del fenómeno mundial del desempleo 
juvenil. Al cierre del año 2016, un total de 43 mil 718 habitantes de entre 15 y 29 años de edad se encontraban en 
búsqueda de un empleo (56.11 % de la tasa de desempleo estatal), seguido por las personas de entre 30 y 44 años 
(27.92 %), mientras que 14.05 % representaba a los trabajadores de 45 a 59 años, y tan solo 1.92 % eran mayores de 
60 años (véase tabla 2.10).182 

 

 
 

                                                           
180 INEGI, ENOE, Distribución de la población económicamente activa por sector económico y por género. Indicadores Estratégicos 2016. 
181 Idem. 
182 Idem. 
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En el país, así como en el estado, la falta de experiencia laboral y la deserción en los estudios son los principales 
obstáculos a los que se enfrenta la población joven. Por lo que el Gobierno estatal debe generar vínculos de 
colaboración entre los diferentes sectores para crear empleos que les permitan a los jóvenes adquirir conocimientos 
y habilidades. 

 
La educación fortalece el desarrollo de los individuos y de la sociedad, por lo cual, es un tema central para los 

Gobiernos nacionales y subnacionales. A través de su impulso, es posible dotar a los ciudadanos de conocimientos, 
habilidades y destrezas. Sin embargo, un fenómeno nacional, del cual Puebla no ha sido ajeno, es la desocupación 
de las personas que cuentan con mayor grado académico. La intuición permitiría aseverar que a mayor grado de 
estudios, existen más posibilidades de encontrar un empleo bien remunerado. No obstante, las estadísticas indican lo 
contrario. Al cierre del año 2016, 54.48 % de la población desocupada contaba con nivel de estudios medio superior 
y superior, seguido de 29.80 % que tenía la secundaria concluida; 11.83 % con primaria terminada, y los 
desempleados con primaria incompleta apenas representaban 3.88 %.183 

 
Tal parece que la pirámide ocupacional respecto al grado académico se encuentra invertida, puesto que las 

personas que cuentan con mayor capacitación y especialización en determinadas actividades productivas se 
encuentran desempleadas. Esto coincide con el nivel de desocupación de las personas jóvenes, quienes hoy en día 
cuentan con un mayor nivel de preparación en comparación al año 2005, al pasar de 26 mil 948 empleados, con 
nivel medio superior y superior, a 42 mil 454 en 2016, es decir, un incremento de 57 % en once años.184 

 
Puebla ha tenido grandes avances en materia de competitividad con empleados con menor grado académico. No 

obstante, la inserción a los sectores económicos de la población con mayor instrucción permitiría mejorar e innovar 
los procesos productivos, haciendo aún más rentables las actividades económicas de la entidad. Así, incrementaría 
su presencia en el plano internacional para atraer mayores inversiones.  

 
La mejora de la distribución de los salarios es uno de los mayores desafíos al que se enfrentan los Gobiernos y el 

sector privado, sobre todo porque esto depende de la suma de variables externas, entre las cuales se encuentran la 
fortaleza de las finanzas públicas y el comportamiento de los mercados internacionales. Estos últimos impactan 
tanto de manera negativa como positiva; provocando cambios en la paridad cambiaria, lo cual implica el aumento o 
mantenimiento de la tasa inflacionaria y determina el poder adquisitivo de las monedas. En el país, los salarios 
reales han contado con un crecimiento poco significativo en los últimos años, lo que ha incrementado la pobreza 
laboral. De manera que una importante cantidad de trabajadores percibe salarios por debajo de la línea de bienestar, 
lo que les impide acceder a los insumos de la canasta básica. 

 
En el estado de Puebla, el ingreso laboral real per cápita entre 2010 y 2016 apenas aumentó 4.10 %.185 Así, ha 

sido la onceava entidad con mayor incremento en el salario de los trabajadores. El crecimiento económico en la 
entidad debería ir acompañado con la mejora de los ingresos de los trabajadores; sin embargo, no ha sido de esta 
forma. Aun así, es necesario subrayar que entre 2015 y 2016 la pobreza laboral se redujo 1.7 %.186 Al cierre del 
cuarto trimestre de 2016, 38.53 % de los trabajadores asalariados percibían de uno hasta dos salarios mínimos, 
seguidos de la población que recibía de dos hasta tres, 21.31 %, mientras que la población que percibía más de cinco 
salarios mínimos tan solo representaba 4.05 % (véase gráfica 2.34).187 
                                                           
183 STPS, Puebla, marzo, 2017. 
184 Idem. 
185 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), Evolución de las carencias sociales 2015 y su comparativo 
con la serie 2010-2014. 
186 México ¿Cómo vamos? Metas para transformar al país 2016, Puebla, Pobreza laboral, con datos de CONEVAL y la ENOE del INEGI. 
187 INEGI, ENOE. Nivel de ingresos población de 15 años y más de edad, 2016. 
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En Puebla, como en el resto de los estados de la república, se observa una amplia brecha salarial entre hombres y 
mujeres, a pesar de que ambos realizan actividades equivalentes y demuestran las mismas capacidades. En su caso, a 
pesar de contar con el mismo grado de estudios, los varones perciben mayores ingresos. Esta tendencia se 
incrementa conforme la remuneración se amplía. Solamente en el estrato de hasta un salario mínimo se distingue 
una mínima diferencia de un punto porcentual. 

 
“La economía informal se ha colocado en la agenda pública como un tema prioritario a escala internacional, 

nacional y subnacional. De no existir cambios estructurales, el flujo de inversiones extranjeras se reducirá en el 
mediano plazo” 

 
El empleo informal en México se ha elevado de manera constante, por lo menos en los últimos veinte años, 

como resultado del lento crecimiento económico del país y de algunos estados, orillando a una mayor cantidad de 
trabajadores a transitar de la formalidad a la informalidad debido a la falta de oportunidades de empleo, de 
incentivos fiscales y a los bajos salarios, entre otras causas. De modo que la economía informal se ha colocado en la 
agenda pública como un tema prioritario a escala internacional, nacional y subnacional. De no existir cambios 
estructurales que contrarresten el peso de este sector en la economía local y nacional, el flujo de inversiones 
extranjeras seguirá reduciéndose en el mediano plazo. 

 
Es importante analizar si el empleo informal en el estado es voluntario o involuntario. La desigualdad laboral y 

la pobreza se han reducido de manera importante en los últimos años. Sin embargo, esto no ha sido suficiente para 
crear las fuentes de empleo necesarias para contratar a toda la población que demanda oportunidades laborales, por 
lo que una gran cantidad de desocupados deciden emplearse en el sector informal de manera involuntaria. Otra 
porción de trabajadores se emplea de manera voluntaria en el empleo informal para obtener mayores ingresos, y así 
evadir el pago de impuestos fiscales. Al cierre del año 2016, Puebla se posicionó como la cuarta entidad con la tasa 
de informalidad laboral más alta del país, con 73.83 %. Se encuentra muy por encima de la media nacional, la cual 
es de 57.2 %. A pesar de ello, entre 2015 y 2016 la tasa de informalidad se contrajo 0.53 % (véase gráfica 2.35).188 

 

 
 

                                                           
188 INEGI, ENOE, Tasa de informalidad laboral población de 15 años y más de edad, 2016  
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La administración estatal sentará las bases para reducir la informalidad laboral de manera eficiente mediante la 
continuidad de los trabajos de mejora regulatoria. También fomentará la creación de micro, pequeñas y medianas 
empresas, y brindará asesoría y apoyo técnico que les ayude a mejorar sus procesos productivos, acrecentando la 
rentabilidad de los negocios. El financiamiento de proyectos productivos jugará un papel de vital importancia. En 
este mismo orden de ideas, ofrecer incentivos fiscales contribuirá para que una importante cantidad de trabajadores 
y unidades económicas transiten a la formalidad, lo que incrementará el empadronamiento de contribuyentes. 
Asimismo, con los ingresos será posible ampliar la red de servicios básicos y de comunicación en los 217 
municipios de la entidad. 

 
La migración, entendida como el movimiento de la población dentro o fuera del país de manera permanente o 

temporal con la finalidad de ampliar sus oportunidades de desarrollo económico y social, es uno de los principales 
fenómenos que en el último siglo ha generado cambios económicos, políticos, sociales y culturales, tanto en los 
territorios expulsores como en los receptores. Sin lugar a dudas, la migración ha originado notables cambios en la 
distribución demográfica del país. Puebla es un referente de ello; es uno de los principales estados expulsores de 
migrantes hacia Estados Unidos y Canadá, predominantemente. Entre 2005 y 2010 se registró un equilibrio 
migratorio, es decir, que proporcionalmente recibió el mismo flujo de migrantes interestatales de los que expulsó.189 

 
El desarrollo económico policéntrico del territorio ha sido la principal causa por la que la entidad es uno de los 

estados con mayor expulsión de migrantes. Las grandes asimetrías sociales y económicas existentes entre las 
regiones obligan a una mayor cantidad de poblanos a cambiar su residencia con la finalidad de conseguir sustento 
digno. El Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME), en el año 2015, contabilizó un total de 76 mil 650 
migrantes poblanos en el extranjero. De estos, 63 % fueron hombres y 37 %, mujeres. La edad promedio fue de 29 a 
39 años (45.93 %), y su principal destino, Estados Unidos, en donde se concentra 97.66 % de los migrantes.190 

 
Los estados de la Unión Americana donde habita una mayor cantidad de migrantes poblanos son California, 

Nueva York, Nueva Jersey e Illinois, en los que se congrega 72.2 % de la población.191 En los últimos seis años, 
Puebla ha tenido un grado absoluto de intensidad migratoria medio de 2.49 %. Esto representa una reducción de los 
poblanos que viajan al extranjero (véase imagen 2.1).192 

 

  
 

                                                           
189 Consejo Nacional de Población (CONAPO), Prontuario de migración interna, 2014. 
190 Fundación BBVA Bancomer, Consejo Nacional de Población, Secretaría de Gobernación, et al., Anuario de migración y remesas 
México 2016. 
191 Secretaría de Relaciones Exteriores, Instituto de los Mexicanos en el Exterior, Estadísticas mexicanos en Estados Unidos. Estadísticas 
Puebla 2015 
192 Fundación BBVA Bancomer, Consejo Nacional de Población, Secretaría de Gobernación, et al., Anuario de migración y remesas 
México 2016.  
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La ventaja para las zonas expulsoras de migrantes es la recepción de remesas, las cuales se registran en la 
balanza de pagos como una transferencia de recursos de residentes en el extranjero hacia sus familiares. De enero de 
2011 a diciembre de 2016, las remesas en el estado de Puebla ascendieron a 8 mil 380.19 millones de dólares, 
siendo la quinta entidad con mayor recepción de ingresos de migrantes (véase gráfica 2.36).193 

 

 
 
En el año 2016 se recibieron mil 462.83 millones de dólares en remesas,194 equivalentes a 6.72 % del PIB estatal. 

Este flujo monetario le ha permitido a la entidad contar con una mayor dinámica en el consumo privado, derivado 
del incremento del sector de comercio y de servicios. De las siete regiones socioeconómicas, la Angelópolis es la 
que más remesas recibió en 2016 (41 %); destacan los municipios de Puebla, San Martín Texmelucan y San Pedro 
Cholula. La región Valle de Atlixco y Matamoros captó 16 %; los municipios de Atlixco e Izúcar de Matamoros 
fueron los que más aportaron a esta cifra. Asimismo, los municipios de Acatlán, Tulcingo y Chiautla, de la región 
Mixteca, recibieron 13 % de las remesas (véase gráfica 2.37).195 

 

 
 

El retorno de migrantes poblanos se incrementará en el corto plazo, a consecuencia de las estrategias migratorias 
de Estados Unidos. Por ello, es necesario crear políticas públicas para optimizar el uso de las remesas y generar 
rendimientos positivos, a través de la puesta en marcha de proyectos productivos de coinversión, con los que será 
posible crear nuevas fuentes de empleo para la población residente y para aquellos que regresan a su lugar de origen. 
La paridad cambiaria del peso frente al dólar ha debilitado la macroeconomía; sin embargo, las remesas son un 
importante ingreso para aportar mayor estabilidad a la economía nacional y local. 

 

                                                           
193 Banco de México, Sistema de Información Económica, Ingreso por remesas, distribución por entidad federativa 2016.  
194 Idem. 
195 Banco de México, Sistema de Información Económica, Balanza de pagos, Ingresos por remesas, distribución por municipio,  
2016. 
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PLAN DE ACCIÓN 
 

EJE 2. PROSPERIDAD Y EMPLEOS 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Crear y consolidar las condiciones necesarias para detonar el crecimiento económico sostenido, con la finalidad 

de generar desarrollo económico equitativo entre sus regiones, a través del fortalecimiento de las capacidades 
individuales para vivir con dignidad. 

 
ESTRATEGIA GENERAL 
 
Estimular la actividad económica a través del aprovechamiento de las oportunidades del dinamismo exógeno y de 

las características del propio territorio, que impulsen el desarrollo económico territorial y la generación de ingresos. 
 

PROGRAMA 12. IMPULSO AL FORTALECIMIENTO ECONÓMICO DEL ESTADO 
 
Objetivo 
 
Fortalecer la estructura productiva en los sectores económicos de la entidad, para beneficio de los productores 

locales y la economía de las familias poblanas. 
 
Estrategia 
 
Diseñar e implementar políticas económicas de corte integral, con énfasis en el reconocimiento, dignificación, 

especialización y tecnificación en los procesos productivos de los sectores económicos, que permitan fortalecer las 
cadenas productivas e incrementar la comercialización de los productos locales. 

 
Meta 
 
Contar con un clúster en al menos uno de los sectores económicos relevantes del estado. 
 
Líneas de acción 
 
1. Promover la organización de los productores del sector agropecuario. 
 
2. Implementar laboratorios móviles para el análisis de suelos en apoyo de productores agropecuarios. 
 
3. Garantizar cobertura de seguros para proteger las principales cosechas contra contingencias climatológicas en 

los 217 municipios (Compromiso). 
 
4. Impulsar la entrega de créditos a pequeños productores agropecuarios, con perspectiva de género en el marco 

del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
5. Implementar un programa de Entrega de Insumos y Herramientas a Tiempo para pequeños productores, con 

perspectiva de género en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
 
6. Instalar y mejorar los sistemas de captación y almacenamiento de agua, con principal atención en municipios 

productores que presentan mayores grados de pobreza, permitiendo hacer sustentable, eficiente y rentable la producción 
de cultivos y la crianza de ganado, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 

 
7. Dar continuidad a las estrategias de reconversión productiva, tecnificación y mecanización del campo poblano. 
 
8. Instalar módulos de maquinaria y mecanización agrícola en el estado. 
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9. Asesorar a productores poblanos en la regularización de títulos de propiedad y títulos parcelarios. 
 
10. Implementar proyectos de autoproducción de alimentos para las familias poblanas. 
 
11. Trabajar en colaboración con productores apícolas a fin de ordenar y fortalecer su actividad. 
 
12. Impulsar la construcción de estanques para la crianza y producción acuícola. 
 
13. Apoyar el desarrollo de la ganadería mediante el mejoramiento genético y su vinculación al mercado. 
 
14. Garantizar el cumplimiento de la normativa de sanidad e inocuidad de productos agropecuarios en protección 

de los consumidores. 
 
15. Realizar inspecciones en centros autorizados de sacrificio, establecimientos y vehículos de transporte de 

productos pecuarios. 
 
16. Firmar convenios de coinversión con municipios, autoridades federales y el sector privado en favor del 

desarrollo de los sectores primario y secundario, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo 
de las Regiones. 

 
17. Generar vínculos de colaboración con universidades para el desarrollo de investigación, creación de 

proyectos productivos y capacitación a emprendedores y empresarios de los distintos sectores económicos. 
 
18. Impulsar la participación de empresas establecidas en la entidad, así como de productores, en ferias 

nacionales e internacionales relacionadas con el desarrollo, promoción y mejora en los procesos productivos y 
tecnológicos de las actividades económicas locales. 

 
19. Establecer mecanismos de colaboración con cámaras empresariales para fortalecer la productividad y el 

desarrollo económico de la entidad, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
20. Impulsar la generación de agrupaciones empresariales tipo “clúster”, para fortalecer las actividades 

económicas de la entidad. 
 
21. Promover el desarrollo e implementación de recursos tecnológicos para mejorar los procesos de producción, 

así como los esquemas de comercialización de las unidades económicas del estado. 
 
22. Fomentar la instalación, rehabilitación, modernización y fortalecimiento de los parques industriales de la entidad. 
 
23. Fomentar el uso y generación de energías alternativas en el desarrollo de actividades productivas en el estado. 
 
24. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

PROGRAMA 13. DINAMISMO ECONÓMICO REGIONAL 
 
Objetivo 
 
Impulsar el desarrollo económico equilibrado y sustentable en todo el territorio, aprovechando las fortalezas 

productivas en cada región. 
 
Estrategia 
 
Generar sinergias productivas con apoyo del sector empresarial, a través de las cuales se fortalezca tanto la 

economía regional como el desarrollo socioeconómico, y se incrementen, mejoren y potencialicen las 
actividades productivas. 
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Meta 
 
Formación de por lo menos seis consejos regionales para el desarrollo económico sustentable. 
 
Líneas de acción 
 
1. Coadyuvar al impulso de la actividad económica de las zonas que presentan mayores grados de desempleo, 

marginación y pobreza, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
2. Fomentar proyectos productivos, priorizando las zonas donde se presentan los mayores flujos de migración y 

retorno de migrantes en el estado, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
3. Impulsar en colaboración de las Secretarías de Cultura y Turismo y de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y 

Ordenamiento Territorial, la primera ruta del mezcal poblano para promocionar y comercializar la producción, así 
como detonar el potencial turístico de la zona. 

 
4. Impulsar la realización y difusión de ferias donde puedan participar los municipios, para promover la 

comercialización de productos elaborados y cosechados en esos lugares, en coordinación con las instancias competentes. 
 
5. Fomentar la instalación y expansión de empresas en las diversas regiones del estado, de acuerdo con sus 

vocaciones productivas, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
6. Realizar mesas de trabajo con instancias empresariales para incrementar la actividad económica en las 

distintas regiones de la entidad, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
7. Impulsar una mayor presencia y profundización del sistema financiero de la entidad. 
 
8. Diseñar e implementar una estrategia que contribuya en la difusión, compra y consumo de productos agrícolas 

cosechados en cada una de las regiones del estado, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de 
las Regiones. 

 
9. Generar un programa para incrementar el cultivo y venta de flores y plantas ornamentales que se producen en 

las regiones del estado, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
10. Impulsar el otorgamiento de financiamientos para las mipymes de cada una de las regiones del estado, en el 

marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
11. Fomentar vínculos de colaboración con universidades y el sector privado, para la generación de proyectos de 

mejora tecnológica e innovación en los procesos productivos regionales, en seguimiento a la Estrategia para el 
Desarrollo Equitativo de las Regiones. 

 
12. Colaborar con las autoridades municipales y federales para crear, modernizar y dar mantenimiento a 

mercados municipales y centrales de abasto. 
 
13. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

PROGRAMA 14. INVERSIÓN Y EMPRENDIMIENTO PARA PROGRESAR 
 

Objetivo 
 
Impulsar a Puebla como destino para la realización de negocios, la apertura y crecimiento de empresas y la 

atracción de inversiones, que fortalezcan el desarrollo económico sostenido y la generación de fuentes de empleo. 
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Estrategia 
 
Establecer un esquema de coordinación y participación entre el Gobierno, el sector empresarial, los sindicatos y 

la sociedad civil, para fortalecer el clima de negocios en la entidad, favoreciendo el desarrollo económico y el 
bienestar de los poblanos. 

 
Meta 
 
Lograr el empadronamiento de 3 mil unidades económicas en todo el estado durante el periodo de gobierno. 
 
Líneas de acción 
 
1. Trabajar en el seguimiento a la agenda empresarial de la entidad. 
 
2. Impulsar, en colaboración con las cámaras empresariales, sindicatos y otros actores sociales, la 

productividad laboral. 
 
3. Promover entre las empresas la adopción de prácticas exitosas, nacionales e internacionales, orientadas a 

mejorar los procesos y la calidad de los productos, bienes y servicios. 
 
4. Realizar reuniones de trabajo con actores nacionales e internacionales que impulsen el intercambio de 

conocimientos y fomenten el desarrollo productivo, económico y competitivo del estado. 
 
5. Impulsar en las unidades económicas la obtención de certificaciones en mejores prácticas, responsabilidad 

social e inclusión laboral, e introducir la perspectiva de género en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, entre otras. 

 
6. Impulsar el establecimiento de mecanismos de colaboración y alianzas estratégicas que promuevan el 

dinamismo económico y el establecimiento de unidades económicas en la entidad.  
 
7. Brindar el acompañamiento y asesoría a las empresas para su apertura y potencializar el crecimiento y 

consolidación de las ya existentes, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
8. Realizar jornadas de servicios de desarrollo empresarial, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo 

Equitativo de las Regiones. 
 
9. Impulsar la orientación y capacitación de empresas en temas de calidad y productividad. 
 
10. Establecer mecanismos que permitan vincular a empresas y emprendedores con los diversos fondos estatales, 

federales e internacionales. 
 
11. Impulsar la coordinación de sistemas de incubación, aceleración y emprendimiento, con apoyo de 

organismos empresariales y universidades, para formar empresas con mayor valor agregado e innovación. 
 
12. Utilizar tecnologías de la información, así como otros medios, para la promoción del estado como destino 

para inversiones. 
 
13. Participar en encuentros de negocios y eventos similares con la finalidad de promocionar el potencial 

económico existente en la entidad. 
 
14. Promover la inversión en sectores estratégicos de la entidad. 
 
15. Apoyar a empresarios y emprendedores poblanos en la formulación de planes de negocios de exportación. 
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16. Fomentar mecanismos que impulsen el consumo de productos locales y el fortalecimiento del mercado 
interno, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 

 
17. Impulsar el modelo de tetra hélice para estimular la innovación, la ciencia y la tecnología, aplicada a 

procesos productivos y comerciales. 
 
18. Establecer mecanismos de colaboración con el sector empresarial y las universidades para impulsar la 

economía del conocimiento. 
 
19. Promover el registro de patentes locales. 
 
20. Coadyuvar con otras instancias para el establecimiento de incentivos para la instalación, consolidación o 

expansión de unidades económicas en la entidad. 
 
21. Capacitar a microempresarios y emprendedores de las siete regiones en conceptos básicos como 

administración, mercadotecnia, contabilidad, finanzas, ventas y servicio al cliente, entre otros, en el marco del 
Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo 
Equitativo de las Regiones. 

 
22. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

PROGRAMA 15. FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA Y EL TURISMO 
 
Objetivo 
 
Revalorizar el patrimonio tangible e intangible expresado en las tradiciones, las costumbres y la gastronomía, 

para posicionar a Puebla como un referente turístico nacional e internacional, contribuyendo a incrementar la 
afluencia de visitantes, los ingresos del sector y la creación de empleos. 

 
Estrategia 
 
Generar esquemas de colaboración donde participen los tres niveles de gobierno, sociedad civil y sector privado 

para fortalecer las manifestaciones culturales y diversificar los productos turísticos de la entidad, aprovechando el 
patrimonio cultural, histórico y natural con el que cuenta la entidad. 

 
Meta 
 
Incrementar en 10 % la afluencia turística y la derrama económica generada por los visitantes, durante el periodo 

de gobierno. 
 
Líneas de acción 
 
1. Promover una reforma a la ley para integrar la Secretaría de Turismo y el Consejo Estatal para la Cultura y las 

Artes en una sola dependencia (Compromiso). 
 
2. Diseñar e implementar una estrategia que promocione y difunda la oferta cultural y turística con la que cuenta 

el estado a nivel nacional e internacional. 
 
3. Posicionar a Puebla como un destino idóneo para la realización de producciones fílmicas, mismas que 

promocionen a la entidad e incidan en el incremento de la llegada de visitantes. 
 
4. Elaborar con apoyo de dependencias federales, estatales y municipales, así como con el sector privado, un 

estudio de identificación de zonas con mayor potencialidad para la creación de centros y productos turísticos a lo 
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largo de la entidad, contemplando la diversidad cultural de cada región, en seguimiento a la Estrategia para el 
Desarrollo Equitativo de las Regiones. 

 
5. Fomentar y difundir el patrimonio histórico, cultural, gastronómico y natural de la entidad a través del turismo. 
 
6. Elaborar planes, programas y proyectos que difundan, fortalezcan y preserven la riqueza cultural de la entidad 

en todas sus manifestaciones, encaminadas a la creación de industrias culturales. 
 
7. Otorgar apoyos en materia de difusión para la celebración de las fiestas patronales más representativas 

de la entidad. 
 
8. Incrementar la participación de Puebla en encuentros nacionales e internacionales de promoción cultural, 

turística, artesanal y gastronómica. 
 
9. Apoyar a los artesanos de las siete regiones en la promoción y comercialización de sus productos a nivel 

regional, nacional e internacional, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
10. Generar vínculos estratégicos con organismos nacionales e internacionales, así como con entidades 

federativas para el desarrollo de proyectos culturales y turísticos. 
 
11. Realizar eventos para la difusión de la riqueza gastronómica tradicional y contemporánea con la que cuenta 

el estado a nivel regional, nacional e internacional. 
 
12. Brindar asesorías y apoyo técnico a los municipios para impulsar la cultura, el turismo y las artesanías, 

permitiendo mejorar los ingresos familiares a través de la creación de fuentes de empleo, en seguimiento a la 
Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 

 
13. Promover la creación de consejos municipales de cultura y turismo, y capacitar al personal de los ya existentes. 
 
14. Fortalecer los vínculos de colaboración con la Secretaría de Educación Pública para propiciar el desarrollo 

artístico y cultural en los niveles de educación básica, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes (Sipinna). 

 
15. Impulsar, coordinar, dirigir y promover la realización de actividades culturales y artísticas en todo el 

estado con apoyo de los Gobiernos municipales, a fin de fortalecer la recreación, la cohesión social y el sentido 
de identidad. 

 
16. Incrementar las sedes de los principales festivales culturales de la entidad en colaboración con los 

municipios, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
17. Fomentar la generación de redes de acción cultural comunitaria en zonas marginadas para utilizarlas como 

herramienta de reconstrucción y fortalecimiento del tejido social, en el marco del Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 

 
18. Posicionar a la Filarmónica 5 de Mayo como un referente a nivel nacional e internacional. 
 
19. Crear una estrategia de promoción que fomente el turismo cultural, posicionando a las zonas arqueológicas y 

museos de la entidad como un referente nacional e internacional. 
 
20. Trabajar de manera conjunta con los tres niveles de gobierno y el sector privado en la gestión de recursos que 

permitan ampliar, dignificar y modernizar los atractivos culturales, turísticos, gastronómicos y artesanales de la 
entidad, con principal énfasis en zonas rurales, permitiendo reducir la migración de poblanos al extranjero, en 
seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
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21. Vincular a los sectores público y empresarial con instituciones académicas y agentes estratégicos para la 
implementación de programas de capacitación acordes a las demandas del sector, permitiendo incrementar la calidad 
de los servicios culturales y turísticos. 

 
22. Diversificar la oferta turística de la entidad mediante el desarrollo de proyectos ecoturísticos, en 

coordinación con municipios, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
23. Diseñar estrategias de difusión de las actividades culturales, exposiciones, cursos y talleres que se realizan en 

los espacios culturales existentes, incrementando el número de visitantes. 
 
24. Fortalecer la creación literaria y el fomento a la lectura a través de la participación en ferias del libro, salas 

de lectura, cursos, talleres, así como por medio de la formación de mediadores, en colaboración con los sectores 
público y privado, enfocados a infantes y adolescentes, principalmente, en el marco del Sistema de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 

 
25. Optimizar los servicios que se prestan en la Red de Bibliotecas Públicas de la entidad y aprovechar estos 

espacios para la difusión de actividades vinculadas con la literatura y el fomento a la lectura. 
 
26. Integrar a los pueblos y comunidades indígenas en el desarrollo de proyectos culturales, turísticos y 

artesanales para vigorizar el patrimonio tangible e intangible como símbolo de identidad, reconociendo y respetando 
la autonomía que les asiste. 

 
27. Promover la creación de productos culturales enfocados a la transformación de los estereotipos entorno al 

género, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
28. Promover el desarrollo de proyectos culturales, turísticos y artesanales elaborados por mujeres de las siete 

regiones del estado, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
29. Implementar programas itinerantes de cultura en todo el estado, en seguimiento a la Estrategia para el 

Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
30. Emprender un programa de identificación y apoyo de creadores y promotores culturales, en coordinación con 

organizaciones de la sociedad civil, universidades y el sector privado. 
 
31. Fomentar el uso de espacios públicos para promover el arte, la cultura y la recreación, fortaleciendo la 

cohesión y el tejido social.  
 
32. Implementar estrategias que incentiven la inversión y reinversión en el desarrollo del sector turístico en las 

siete regiones, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
33. Promover el principio de accesibilidad universal en colaboración con el sector privado y los municipios, para 

realizar las adecuaciones necesarias que garanticen a las personas con discapacidad el disfrute de los principales 
destinos y atractivos culturales y turísticos en el estado. 

 
34. Gestionar la mejora de la imagen urbana en los centros históricos y barrios de los Pueblos Mágicos y 

municipios con vocación turística. 
 
35. Gestionar recursos que permitan la conservación y rehabilitación del patrimonio cultural material e inmaterial. 
 
36. Implementar el observatorio turístico estatal que analice y evalúe la actividad turística al interior del 

estado, generando planes, programas y proyectos que faciliten la toma de decisiones y garanticen la mejora 
continua del sector. 
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37. Incrementar el número de módulos de información cultural y turística en coordinación con los municipios 
con vocación en la materia. 

 
38. Gestionar los recursos que permitan la certificación de los prestadores de servicios turísticos, así como de las 

personas vinculadas al sector de la cultura y las artes bajo estándares de calidad nacionales e internacionales, 
posicionando a Puebla como un destino de excelencia. 

 
39. Fomentar el uso de tecnologías de la información para mejorar la experiencia de los visitantes en los 

principales atractivos culturales y turísticos. 
 
40. Realizar actualizaciones de manera periódica a la página de la Secretaría de Cultura y Turismo, a fin de 

contar con un portal accesible, con información confiable y oportuna para los visitantes. 
 
41. Trabajar de manera coordinada con los municipios que cuentan con la declaratoria de Pueblo Mágico, para 

dar cumplimiento a los lineamientos de incorporación y permanencia del programa. 
 
42. Realizar las gestiones que contribuyan al nombramiento de nuevos municipios y localidades como 

Pueblos Mágicos. 
 
43. Aprovechar la infraestructura existente en el estado, para posicionarlo como un destino preferente para el 

turismo de reuniones. 
 
44. Vigilar el mantenimiento de los recintos administrados por los organismos de convenciones, parques y 

museos de Puebla. 
 
45. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

PROGRAMA 16. IMPULSO AL EMPLEO Y LA ESTABILIDAD LABORAL 
 
Objetivo 
 
Propiciar la estabilidad laboral con prácticas de conciliación con los sectores productivo y laboral, para generar 

mayor dinamismo económico que permita una mayor inversión en el estado y, en consecuencia, generar fuentes de 
empleo para jóvenes, mujeres y adultos mayores, mejorando la calidad de vida de las familias poblanas. 

 
Estrategia 
 
Impulsar políticas públicas en coordinación con los tres niveles de gobierno y del sector privado para reducir el 

desempleo existente en la entidad, mediante la creación de fuentes formales de empleo. 
 
Meta 
 
Generar 15 mil nuevos empleos en todo el estado. 
 
Líneas de acción 
 
1. Impulsar la colocación de buscadores de empleo en plazas laborales con las prestaciones previstas en la 

normatividad aplicable, en colaboración con los tres niveles de gobierno y el sector privado. 
 
2. Promover la adquisición y certificación de conocimientos y habilidades para facilitar el empleo y el 

autoempleo, en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
3. Apoyar proyectos viables de autoempleo a través de la entrega de maquinaria, equipos y/o herramientas, en el 

marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 



Martes 27 de junio de 2017 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Tercera Sección)  
 

151 

4. Trabajar de manera coordinada con el sector empresarial y sindicatos para garantizar la estabilidad laboral de 
los trabajadores. 

 
5. Promover y vigilar el cumplimiento de la normativa en materia de seguridad y salud en los espacios laborales, 

mediante la realización de visitas de inspección. 
 
6. Dar seguimiento a las políticas y programas enfocados a la erradicación del trabajo infantil, a través de la 

Comisión Intersecretarial para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil, en el marco del Sistema Nacional 
de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 

 
7. Impulsar acciones con empresas de la entidad para la contratación de adultos mayores y personas con discapacidad. 
 
8. Fomentar entre los trabajadores la cultura de la legalidad en materia laboral para la defensa de sus derechos. 
 
9. Instalar y fortalecer los módulos de atención para bolsa de trabajo, mediante la firma de convenios de 

colaboración entre municipios y el Gobierno del estado, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo 
de las Regiones. 

 
10. Realizar ferias de empleo e impulsar esquemas similares para fortalecer la vinculación laboral, en 

seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
11. Impulsar el asesoramiento gratuito a los trabajadores que lo requieran, en los espacios físicos o electrónicos 

designados para tal fin. 
 
12. Realizar sesiones de conciliación en materia laboral donde se busque el entendimiento entre las partes. 
 
13. Facilitar la vinculación de jornaleros agrícolas de la entidad con empresas que ofrezcan empleo formal para 

ellos, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
14. Coadyuvar en la coordinación y el buen entendimiento entre los sectores empresarial y laboral. 
 
15. Coadyuvar en la transformación que deberá tener la Junta Local de Conciliación y Arbitraje con motivo de la 

reforma laboral. 
 
16. Dar seguimiento a las acciones encaminadas a mejorar la productividad en los centros de trabajo, a través de 

las acciones que realiza la Comisión Intersecretarial de Productividad para el Estado de Puebla. 
 
17. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

EJE 2. PROSPERIDAD Y EMPLEOS 
 

OBJETIVO GENERAL 
 
Crear y consolidar las condiciones necesarias para detonar el crecimiento económico sostenido, con la finalidad 

de generar desarrollo económico equitativo entre sus regiones, a través del fortalecimiento de las capacidades 
individuales para vivir con dignidad. 

 
ESTRATEGIA GENERAL 
 
Estimular la actividad económica a través del aprovechamiento de las oportunidades del dinamismo 

exógeno y de las características del propio territorio, que impulsen el desarrollo económico territorial y la 
generación de ingresos. 

 



 (Tercera Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Martes 27 de junio de 2017 
 

152 

PROGRAMA 12. IMPULSO AL FORTALECIMIENTO ECONÓMICO DEL ESTADO 
OBJETIVO: Fortalecer la estructura 
productiva en los sectores 
económicos de la entidad, para 
beneficio de los productores locales y 
la economía de las familias poblanas. 

ESTRATEGIA: Diseñar e implementar 
políticas económicas de corte integral, con 
énfasis en el reconocimiento, 
dignificación, especialización y 
tecnificación en los procesos productivos 
de los sectores económicos, que permitan 
fortalecer las cadenas productivas e 
incrementar la comercialización de los 
productos locales. 

RESPONSABLE: Secretaría de 
Desarrollo Rural, Sustentabilidad 
y Ordenamiento Territorial y 
Secretaría de Competitividad, 
Trabajo y Desarrollo Económico 

 
PROGRAMA 13. DINAMISMO ECONÓMICO REGIONAL 

OBJETIVO: Impulsar el desarrollo 
económico equilibrando y sustentable 
en todo el territorio, aprovechando las 
fortalezas productivas en cada región. 

ESTRATEGIA: Generar sinergias 
productivas con apoyo del sector 
empresarial, a través de las cuales se 
fortalezca tanto la economía regional 
como el desarrollo socioeconómico, y se 
incrementen, mejoren y potencialicen las 
actividades productivas. 

RESPONSABLE: Secretaría de 
Competitividad, Trabajo y 
Desarrollo Económico 

 
PROGRAMA 14. INVERSIÓN Y EMPRENDIMIENTO PARA PROGRESAR 

OBJETIVO: Impulsar a Puebla 
como destino para la realización de 
negocios, la apertura y crecimiento de 
empresas y la atracción de 
inversiones, que fortalezcan el 
desarrollo económico sostenido y la 
generación de fuentes de empleo. 

ESTRATEGIA: Establecer un esquema 
de coordinación y participación entre el 
Gobierno, el sector empresarial, los 
sindicatos y la sociedad civil, para 
fortalecer el clima de negocios en la 
entidad, favoreciendo el desarrollo 
económico y el bienestar de los poblanos. 

RESPONSABLE: Secretaría de 
Competitividad, Trabajo y 
Desarrollo Económico 

 
PROGRAMA 15. FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA Y EL TURISMO 

OBJETIVO: Revalorizar el 
patrimonio tangible e intangible 
expresado en las tradiciones, las 
costumbres y la gastronomía, para 
posicionar a Puebla como un 
referente turístico nacional e 
internacional, contribuyendo a 
incrementar la afluencia de visitantes, 
los ingresos del sector y la creación 
de empleos. 

ESTRATEGIA: Generar esquemas de 
colaboración donde participen los tres 
niveles de gobierno, sociedad civil y 
sector privado para fortalecer las 
manifestaciones culturales y diversificar 
los productos turísticos de la entidad, 
aprovechando el patrimonio cultural, 
histórico y natural con el que cuenta la 
entidad. 

RESPONSABLE: Secretaría de 
Cultura y Turismo 

 
PROGRAMA 16. IMPULSO AL EMPLEO Y LA ESTABILIDAD LABORAL 

OBJETIVO: Propiciar la estabilidad 
laboral con prácticas de conciliación 
con los sectores productivo y laboral, 

ESTRATEGIA: Impulsar políticas 
públicas en coordinación con los tres 
niveles de gobierno y del sector privado 

RESPONSABLE: Secretaría de 
Competitividad, Trabajo y 
Desarrollo Económico 
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para generar mayor dinamismo 
económico que permita una mayor 
inversión en el estado y, en 
consecuencia, generar fuentes de 
empleo para jóvenes, mujeres y 
adultos mayores, mejorando la 
calidad de vida de las familias 
poblanas. 

para reducir el desempleo existente en la 
entidad, mediante la creación de fuentes 
formales de empleo. 

 
INDICADORES ESTRATEGICOS 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

¿QUIÉN LO 
MIDE? 

¿QUÉ MIDE o CONSIDERA? 
ÚLTIMA 

MEDICIÓN 
RESULTADOS 
PARA PUEBLA 

Porcentaje del 
Producto Interno 
Bruto por entidad 
federativa en 
valores constantes 

Instituto 

Nacional de 

Estadística y 

Geografía 

(INEGI) 

Porcentaje del valor monetario de los 

bienes y servicios finales, producidos 

en un país o territorio en un periodo 

determinado. 

2015 

3.17 % 

 

(lugar 9 a nivel 

nacional) 

Valor de las 
exportaciones de 
mercancías por 
entidad federativa 

Instituto 

Nacional de 

Estadística y 

Geografía 

(INEGI) 

Valor de las exportaciones de 

mercancías de las 32 entidades 

federativas. Considerando las 

actividades económicas relacionadas 

con la minería no petrolera, extracción 

de petróleo e industrias manufactureras. 

2015 

$10 139 024 

 

millones de dólares 

(lugar 12 a nivel 

nacional) 

Ranking del 
Subíndice 
Gobiernos 
Eficientes y Eficaces 
del Índice de 
Competitividad 
Estatal 

Instituto 

Mexicano para 

la 

Competitividad 

(Imco) 

La forma en que los gobiernos son 

capaces de influir positivamente en la 

competitividad de sus estados, a través 

de la implementación de políticas 

orientadas a fomentar el desarrollo 

económico local. 

2016 

9 

 

(62.31 puntos) 

Ranking del 
Subíndice Economía 
Estable del Índice 
de Competitividad 
Estatal 

Instituto 

Mexicano para 

la 

Competitividad 

(Imco) 

Las principales características de las 

economías estatales, así como la 

situación del crédito para empresas y 

familias, tomando en cuenta la 

distribución del PIB, el dinamismo de la 

economía, el nivel de deuda, así como 

la dependencia y la diversificación 

económica. 

2016 

14 

 

(57.71 puntos) 

Clasificación 
Agregada Doing 
Business 

Doing 

Business, 

Banco Mundial 

Considera las regulaciones comerciales 

que inciden en el clima de negocios. (A 

mayor valor del resultado, es mejor). 
2016 

80.69 puntos 

 

(lugar 4 a nivel 

nacional) 
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Indicador de 
Apertura de una 
Empresa 

Doing 
Business, 

Banco Mundial 

Considera el número de trámites, días 
de espera y el costo, para que un 
empresario pueda crear y poner en 
marcha formalmente una empresa. (A 
mayor valor del resultado, es mejor). 

2016 

86.84 puntos 
 

(lugar 2 a nivel 
nacional) 

Indicador de 
Obtención de 
Permisos de 
Construcción 

Doing 
Business, 

Banco Mundial 

Considera el número de trámites, días 
de espera y el costo para que una 
empresa del sector de la construcción 
pueda edificar una bodega comercial y 
conectarla a los servicios de agua 
potable y alcantarillado (incluyendo las 
inspecciones necesarias antes, durante 
y después de la construcción). (A 
mayor valor del resultado, es mejor). 

2016 

88.09 puntos 
 

(lugar 4 a nivel 
nacional) 

Indicador de 
Registro de la 
Propiedad 

Doing 
Business, 

Banco Mundial 

Considera el número de trámites, días 
de espera y el costo para que una 
empresa pueda adquirir la propiedad 
inmueble de otra empresa y transferir el 
título de propiedad a su nombre. (A 
mayor valor del resultado, es mejor). 

2016 

74.85 puntos 
 

(lugar 3 a nivel 
nacional) 

Indicador de 
Cumplimiento de 
Contratos 

Doing 
Business, 

Banco Mundial 

Considera los días de espera y el costo 
de resolver una disputa comercial entre 
dos sociedades mercantiles. (A mayor 
valor del resultado, es mejor). 

2016 

72.97 puntos 
 

(lugar 14 a nivel 
nacional) 

Número de 
unidades 
económicas 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 

Geografía 
(INEGI) 

Las unidades económicas que se 
dedican principalmente a un tipo de 
actividad de manera permanente, 
combinando acciones y recursos bajo el 
control de una sola entidad propietaria 
o controladora, para llevar a cabo la 
producción de bienes y servicios, sea 
con fines mercantiles o no. 

2014 

251 318 
 

(lugar 4 a nivel 
nacional) 

Esperanza de vida 
de los negocios al 
nacer 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 

Geografía 
(INEGI) 

El tiempo de vida de los negocios 
después de su creación, por tamaño y 
sector. 

2014 

7.9 años 
 

(lugar 9 a nivel 
nacional) 

Inversión extranjera 
directa 

Secretaría de 
Economía (se) 

El flujo monetario invertido en un 
territorio determinado, con el propósito 
de generar interés duradero en el largo 
plazo por parte de empresarios 
extranjeros. 

2016 
1 031 millones de 
dólares (lugar 9 a 

nivel nacional) 

Porcentaje de 
personas que han 
 
leído al menos un 
libro en el año 

Secretaría de 
Cultura 

Población que ha leído al menos un 
libro en el año. (A mayor valor del 
resultado, es mejor). 

2010 

26.2 % 
 

(lugar 17 a nivel 
nacional) 
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Llegada de turistas 
Secretaría de 

Turismo 
Federal (Sectur) 

Los turistas nacionales y extranjeros 
que arribaron a la entidad durante un 
año. 

2015  

3 735 518 
 

(Lugar 9 a nivel 
nacional) 

Estadía promedio 
Secretaría de 

Turismo 
Federal (Sectur) 

Los días que los turistas hicieron uso de 
la infraestructura hotelera para 
pernoctar durante un año. (A mayor 
valor del resultado, es mejor). 

2015 

2 días 
 

(lugar 9 a nivel 
nacional) 

Número de Pueblos 
Mágicos 

Secretaría de 
Turismo 

Federal (Sectur) 

Los Pueblos Mágicos por entidad 
federativa denominados 
 
por la Secretaría de Turismo Federal. 

2015 

9 Pueblos Mágicos 
 

(lugar 1 a nivel 
nacional) 

Oferta de 
alojamiento en la 
entidad (hoteles) 

Secretaría de 
Turismo 

Federal (Sectur) 

Los establecimientos con los que 
cuenta una entidad federativa para 
alojar a los visitantes. 

2015 

745 hoteles 
 

(lugar 7 a nivel 
nacional) 

Porcentaje de 
ocupación hotelera 
en la entidad 

Secretaría de 
Turismo 

Federal (Sectur) 

Porcentaje de ocupación de la 
infraestructura hotelera, respecto al 
número de establecimientos y de 
cuartos existentes. 

2015 

66.41 % 
 

(lugar 4 a nivel 
nacional) 

Unidades 
económicas 
turísticas 

Secretaría de 
Turismo 

Federal (Sectur) 

Unidades económicas prestadoras de 
bienes y servicios enfocados a la 
actividad turística. (A mayor valor del 
resultado es mejor). 

2014 

25 374 
 

(lugar 6 a nivel 
nacional) 

Población 
económicamente 
activa ocupada 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 

Geografía 
(INEGI) 

Contabiliza a la población en edad de 
trabajar que se encuentra realizando 
algún tipo de actividad económica. (A 
mayor valor del resultado es mejor). 

2016 

2 711 561 
 

(lugar 5 a nivel 
nacional) 

Tasa de 
desocupación 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 

Geografía 
(INEGI) 

Contabiliza a la población en edad de 
trabajar que se encuentra en búsqueda 
de un empleo. (A menor valor del 
resultado es mejor). 

2016 

2.79 % 
 

(lugar 12 a nivel 
nacional) 

Tasa de 
informalidad 
laboral 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 

Geografía 
(INEGI) 

Contabiliza a la población en edad de 
trabajar, que se emplea en unidades 
económicas dedicadas a la producción 
de bienes o a la prestación de servicios, 
que no constituyen una entidad jurídica. 
(A menor valor del resultado es mejor). 

2016 

73.83% 
 

(lugar 4 a nivel 
nacional) 

*Los indicadores establecidos para el seguimiento del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2018 están sujetos a las metodologías internas que 

aplica cada una de las instancias evaluadoras. 
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EJE 3. SUSTENTABILIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
 
En los últimos 35 años en Puebla se ha realizado un valioso pero intermitente esfuerzo de planeación que, 

aunque ha resuelto problemas, no ha sido suficiente para encarar la complejidad del proceso de urbanización y sus 
consecuencias en el deterioro al medio ambiente. 

 
La planeación del desarrollo urbano es un proceso institucional cotidiano que implica visión de largo plazo. Su 

misión es observar permanentemente el comportamiento del sistema urbano dentro del territorio, atento a la 
evolución de las ciudades y regiones, a resultas de la relación convergente en el espacio de los procesos: natural, 
económico, demográfico, social y político, o por los cambios tenues o radicales que el entorne impone. 

 
PLANTEAMIENTO GENERAL 

 
“Equilibrar los beneficios del desarrollo regional de manera equitativa, bajo principios de sustentabilidad y 

medio ambiente.” 
 
“Desde nuestra perspectiva, el Estado de Puebla ofrece condiciones necesarias y suficientes para dar pasos en 

la dirección del desarrollo equitativo, competitivo y sustentable” 
 
Las recientes reformas de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de noviembre del año 2016, 
mandatan que el ordenamiento territorial y el desarrollo metropolitano se impulsen bajo principios de 
sustentabilidad y medio ambiente, con énfasis en la resiliencia de los ecosistemas, desarrollo regional 
sustentable, competitividad, habitabilidad urbana y derecho a la ciudad. Por ello, la estructura del presente eje 
adopta la exposición siguiente:  

 
• Primer término, se exponen las causas de la evolución territorial del estado de Puebla a partir de los cambios 

del modelo de desarrollo que el territorio poblano ha experimentado a lo largo de su historia republicana; 
 
• Segundo término, se diagnostica el estado actual bajo un esquema general de fortalezas, oportunidades, 

debilidades y amenazas que se presentan en el territorio; y 
 
• Tercer término, se desarrollan los siguientes temas: Desarrollo Local Integral, Aprovechamiento Sustentable de 

los Recursos Naturales, Movilidad, Conectividad y Proximidad, Impulso al Crecimiento Sostenible y Desarrollo 
Urbano e Infraestructura y Equipamiento para el Bienestar. 

 
ANÁLISIS CAUSAL ESPECÍFICO 

 
“Las formas sociales de ocupación del territorio han respondido a procesos históricos de larga duración.” 
 
EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL TERRITORIO 
 
La organización del territorio poblano es compleja, por una parte debido a la configuración de su geografía física 

de extensos valles desde el altiplano central, alternados con montañas y volcanes, además de abruptas sierras 
montañosas (véase mapa 3.1); y por otra parte, debido a su historia regional prehispánica y virreinal que, 
entrelazadas, sentaron las bases de las formas de vida rural y urbana en relación simbiótica con el hábitat natural. 
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Las formas de ocupación del territorio del México independiente se enmarcaron en la división territorial 

definida por la Constitución de 1824, ratificada por la siguiente liberal de 1857 y por la última, más 
importante, de 1917. Ello señala que las formas sociales de ocupación del territorio han respondido a procesos 
históricos de larga duración. Durante la primera mitad del siglo XIX, por ejemplo, para el país y para el estado 
de Puebla fueron tiempos de tanteos y definiciones que, en lo económico, oscilaban entre el librecambismo y 
el mercantilismo protegido, y, en lo político, entre el centralismo y el federalismo. Había una sociedad que se 
buscaba a sí misma en un estado real que no existía. 50 años de luchas intestinas que conllevaron entre otras 
cosas, a gran pérdida del territorio nacional y concluyeron con el triunfo de los liberales, lo que terminó por 
definir el rumbo del país.1 El estado de Puebla y su capital fueron escenarios y protagonistas reales de estas 
pugnas por la nación, de manera que se puede decir que este territorio lo vivió con intensidad y, a pesar de 
ello, se impulsó un desarrollo exitoso en medio de un entorno de adversidad. 

 
En el estado de Puebla, tanto como en el país, lo territorial se expresaba como un predominio de las 

relaciones del campo sobre la ciudad. El panorama era típico, ya que el sistema de haciendas representaba la 
base económica de la nación y las ciudades eran los vehículos por donde transitaban los productos del campo y 
la minería, los cuales eran generadores del comercio y los servicios; en menor escala, la industria era manejada 
por gremios de artesanos. Aun en su fase manufacturera, las ciudades representaban el último eslabón del 
desarrollo, no el desarrollo mismo, esto debido a la pauta heredada por la dominación española que usaba a las 
ciudades como punto de avanzada de la conquista.2 

 
Con la consolidación del estado liberal y el proyecto de nación dirigido por el general Porfirio Díaz, el territorio 

poblano fue privilegiado con un sistema de transporte y de comunicaciones moderno para su época; en lo primero 
con el impulso del sistema ferroviario;3 en lo segundo, basado en el fomento de agencias de telégrafos, cuyas líneas 
                                                           
1 O’Gorman, Edmundo. Historia de las divisiones territoriales de México. México: Porrúa, 1966. 
2 Weckmann, Luis. La Herencia medieval en México. México: Fondo de Cultura Económica, 2da. edición, 1996; Guerra, François-Xavier. 
Modernidad e Independencias, México: Fondo de Cultura Económica, 1993.  
3 Líneas ferroviarias: Puebla-Ciudad de México, Puebla-Oaxaca, Puebla-Veracruz, Puebla-Izúcar de Matamoros, Esperanza-Tehuacán, Puebla-
San Martín Texmelucan, Oriental-Teziutlán, Muñoz-Chignahuapan y San Marcos-Ixcaquixtla. 
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iban en paralelo a las del ferrocarril. Asimismo, se implantaron agencias de correos en las cabeceras municipales y 
una central telefónica en la ciudad de Puebla. Todo esto permitió que el territorio del estado pudiera estar 
comunicado de manera extraordinaria para su tiempo. 

 
En lo industrial, en el norte del estado se instaló la hidroeléctrica de Necaxa para generar energía eléctrica y 

suministrarla a las ciudades y localidades del centro del país. Además, se siguió fomentando con ahínco la actividad 
textil que venía de una tradición de logros, y no en menor escala la de alimentos y bebidas. En lo agroindustrial, los 
ingenios azucareros tenían presencia regional. En sí, el proyecto industrializador porfirista fue dinámico y moderno 
para su tiempo, aunque con bajo beneficio para un grueso de la población que se mantuvo al margen de ese modelo 
de desarrollo con orden y progreso. Por añadidura, el sistema de haciendas y ranchos era altamente productivo y 
daba aliento al consumo local. Las ciudades pequeñas cercanas eran activas y prósperas. 

 
Cabe recordar que la historia moderna de Puebla está vinculada a la industrialización del país. Su industria textil, 

de amplia influencia nacional, tuvo su momento de despegue por el impulso del visionario don Lucas Alamán, con 
la fundación del Banco de Avío, ideado para financiar a empresas industriales. Este fomento de la industrialización 
en el primer tercio del siglo XIX encontró la iniciativa local apropiada en don Esteban de Antuñano, quien 
construyó la primera fábrica industrial en México, La Constancia Mexicana, cuyo nombre marcaría el celo con que 
los industriales poblanos harían crecer esta rama en desarrollo. Ello le imprimió su sello a Puebla, es decir, el 
prestigio de ser el estado en la punta de lanza de la industrialización nacional, desde 1835 hasta su empoderamiento 
textil a fines del siglo XIX, lo que perduró hasta mediados del XX.  

 
En efecto, para fines del siglo XIX, la región del valle poblano- tlaxcalteca ya conformaba una prominente 

cuenca textil que se extendía desde el sur del estado de Tlaxcala, pasando por el centro del estado de Puebla, hasta la 
ciudad de Atlixco. A la fábrica La Constancia Mexicana le siguieron otras alentadas por don Esteban de Antuñano4 
y por otros industriales.5 La iniciativa prendió en las cercanías del río Atoyac, donde El Molino de En medio y San 
José Mayorazgo lograron fama. Al paso, las fábricas de Tlaxcala se beneficiaron del impacto de la zona de Puebla, y 
el efecto se extendió hasta Santa Ana Chiautempan. Cabe indicar que la industria textil tenía un capital de origen 
local con influencia de impacto de 40 kilómetros. Las ciudades de Puebla, Santa Ana Chiautempan y Atlixco tenían 
industria dinámica y sociedades emprendedoras (véase mapa 3.2). 

 

 
 

                                                           
4 Gamboa Ojeda, Leticia. "La Constancia Mexicana, de la fábrica, sus empresarios y sus conflictos laborales hasta los años de la posrevolución". 
Morelia, Tzintzun. Revista de Estudios Históricos, núm. 39, enero-junio, 2004, pp. 93-112. Recuperado de 
http://www.redalyc.org/pdf/898/89803905.pdf  
5 Danw, Keremitsis. La industria textil mexicana en el siglo xix. México: Sepsetentas, 1973. 

http://www.redalyc.org/pdf/898/89803905.pdf
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En Atlixco, las fábricas El León y Metepec representaron, a finales del siglo XIX, el modelo de grandes factorías 
y generaron procesos urbanos con acciones de vivienda obrera, auspiciadas por la iniciativa privada. La fábrica de 
Metepec cotizaba sus acciones en las bolsas de valores de París y Ginebra. La ciudad de Puebla, aun con los sitios y 
epidemias sufridos durante el siglo XIX, mantuvo su hegemonía nacional industrial; incluso a pesar de que en 
población fue desplazada a principios del siglo XX por la ciudad de Guadalajara. 

 
Al interior de las principales ciudades del estado hubo una renovación urbana en los municipios de Puebla, 

Atlixco, Zacatlán, Huauchinango, Izúcar de Matamoros, Tlatlauquitepec, Zacapoaxtla, Ixtacamaxtitlán, 
Chalchicomula de Sesma, Chiautzingo, Huejotzingo, Tlahuapan, Libres, Tepeyahualco, Tecamachalco, El Palmar, 
Quecholac, Tlacotepec de Benito Juárez, Tehuacán, Acajete, Tepeaca, Tepexi de Rodríguez, Tetela de Ocampo y 
Teziutlán (véase mapa 3.3). 

 

 
 

El sistema imperante permitió que una amplia área de los centros históricos de las cabeceras de estos municipios 
se regenerara y con ello expresaran el espíritu de la época, es decir, la entrada a la modernidad. 

 
En breve, el modelo liberal impulsó simultáneamente: 
 
• El sistema de haciendas 
 
• El proceso industrializador 
 
• El sistema de transporte y comunicaciones 
 
• La transformación urbana 
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EL SIGLO XX  
 
El siglo XX, por su parte, señala nítidamente dos modelos de desarrollo subsecuentes, los cuales marcan su 

impronta en la estructura del territorio. El conocido como desarrollo estabilizador a partir de la sustitución de 
importaciones, y el modelo neoliberal o global, a partir de la sustitución de exportaciones. 

 
Con la pacificación del país, lograda a fines de la década de los fabulosos 20, los gobiernos de la revolución 

institucionalizada atendieron demandas sociales del proletariado urbano: mejores condiciones de vida, servicios 
públicos y suelo para vivienda y agua. A su vez, los empresarios comprendieron que las aglomeraciones urbanas 
facilitaban la mano de obra calificada y de bajo costo. Los gobiernos estatales y municipales se empeñaron en 
alentar las inversiones que generaban empleo fijo. Nuevas fábricas emergieron a orillas de la vieja ciudad; primero 
cercanas a los barrios obreros, para luego paulatinamente irse distanciando del centro urbano a fin de hacerse más 
eficientes. Su modernización les permitió reducir su tamaño, y elevar la productividad. El grupo sirio-libanés6 tomó 
en ello la delantera.  

 
En el campo, el reparto agrario liquidó el sistema de haciendas y, en consecuencia, al desmantelarse esta 

estructura económica centenaria, se inhibió la vía capitalista, que se sustituyó con el predominio de la economía 
campesina de autoconsumo. En algunos puntos selectos del territorio no se efectuó el reparto de tierras y aumentó la 
productividad en el campo. Por su parte, la diversificación de las fuentes de energía eléctrica aumentó las 
posibilidades de inversión en lugares selectos del campo poblano: San Martín Texmelucan, Chipilo en San Gregorio 
Atzompa, Juan Galindo, Nuevo Necaxa, Tepeaca, Tecamachalco, Tlacotepec de Benito Juárez, Rafael Lara 
Grajales, Nopalucan, Teziutlán, Huauchinango, Izúcar de Matamoros y Atencingo, entre otros. La presa Manuel 
Ávila Camacho, construida y puesta en funciones en la década de los años 40, hizo posible el prominente distrito de 
riego 30 “Valsequillo”, capaz de poner en valor a más de 33 mil hectáreas, suficientes para abastecer los mercados 
urbanos de Puebla, de la Ciudad de México y de localidades del sureste del país. El nivel de vida de los productores 
lugareños llegó a elevarse, lo que se denotó en el desarrollo urbano de sus pequeñas ciudades. 

 
“Los sistemas urbanos presentaban problemas crónicos como la concentración excesiva de población”. 
 
“La diversificación de las fuentes de energía eléctrica aumentó las posibilidades de inversión en lugares 

selectos del campo poblano”. 
 
El instaurado modelo de sustitución de importaciones, conocido como Desarrollo Estabilizador, propició que las 

ciudades grandes se empoderaran al grado de redefinir la división territorial y regional del trabajo, marcando la 
punta del desarrollo social y cultural de México. En las postrimerías del siglo XX, el sistema nacional y estatal se 
había desordenado. Los sistemas urbanos presentaban problemas crónicos como la concentración excesiva de 
población; inversión de capital deficiente; emigración, que se tradujo en vías de oportunidades para quienes tuvieran 
capacidades; así como restricción de oportunidades para desarrollar el capital humano. Es decir, en ese momento 
existía una economía dual y, por lo tanto, la estructura social se polarizaba; a partir de entonces los impactos de 
crecimiento urbano se mostraron agresivos al medio ambiente natural de su entorno inmediato. Se perdieron 
bosques, se contaminaron ríos, presas y la marginalidad social caminó de la mano con el deterioro del hábitat. En un 
último momento crítico, para tratar de salvar el modelo, se realizó una prominente política industrial y energética al 
modernizar los servicios públicos y los equipamientos en las grandes ciudades; se apostó por la reconversión 
industrial. En la década de los años 60 del siglo XX, Puebla empezaba a perder su predominio nacional en la rama 
textil; en tanto que Tehuacán, Teziutlán, Huauchinango, Izúcar de Matamoros, Atlixco, Zacatlán, Lara Grajales, 
Nopalucan y Tepeaca emergieron como polos agroindustriales alternados de industria activa, comercio y servicios 
acordes a su rango de tamaño. 

 
Con un presidente poblano, hubo iniciativas federales para poner a las urbes y al campo del estado de Puebla en 

sintonía con el desarrollo nacional. La autopista México-Veracruz, que cruza el valle poblano-tlaxcalteca, abrió 

                                                           
6 Alonso, Angelina. "Los libaneses y la industria textil en Puebla, México". Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología 
Social, pág. 181 (Cuadernos de La Casa Chata, 89), 1983; Inclán, Rebeca. “Inmigración libanesa en México. Un caso de diversidad cultural". 
México: Instituto Nacional de Antropología e Historia, Dirección de Estudios Históricos, no. 33, pp. 61-68, 1995. 
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nuevas expectativas acompañadas de infraestructura energética y de comunicaciones para conectar mejor las 
regiones del estado. El Plan Puebla para el mejoramiento del maíz en pequeños agricultores fue valorado como un 
éxito mundial de la revolución verde. El nuevo rumbo de la industrialización de Puebla quedó pautado con la 
llegada de la armadora automotriz de capital alemán Volkswagen, de nivel internacional, lo cual alentó a los 
capitales nacionales como Hojalata y Lámina S.A. (Hylsa) y otros proveedores para generar incipientes corredores 
industriales, promovidos por las economías de escala y externas de aglomeración urbana; con ello la industria 
alimentaria creció, y la textil pudo sobrevivir. 

 
La diversificación de opciones de implantación industrial detonó cambios urbanos que requerían programas de 

ordenamiento; caso claro fue la ciudad de Puebla y su incipiente proceso metropolitano. La industria de la rama 
automotriz puso a Puebla en la competitividad nacional, transformando el desarrollo económico, urbano y ambiental 
de la ciudad y del valle, lo cual detonó un magno proceso urbano que, aglomerando conurbaciones, se transformó en 
un desarrollo metropolitano muy dinámico y complejo. Esta resonancia territorial activó las iniciativas locales de 
Tehuacán, que respondieron con ágil voluntad empresarial en la rama agroindustrial y pecuaria, al sobresalir en 
poco tiempo en la producción avícola —carne y huevo—, lo que hasta la fecha la mantiene en los primeros lugares a 
nivel nacional. Las actividades porcina y caprina también se consolidaron.  

 
En tanto, la Sierra Norte se vinculaba con el mercado de la Ciudad de México y Tuxpan Veracruz, con la ciudad 

de Huauchinango como nodo de transferencia; Zacatlán se prestigiaba por su producción de relojes y armamento; 
Chignahuapan, hasta la fecha, está en la punta nacional de adornos de navidad; en la Sierra Nororiental, a través de 
Teziutlán, se robustecieron los contactos con los mercados regionales de Veracruz; mientras en las áreas 
occidentales circundantes al Valle del Salado, Rafael Lara Grajales y Nopalucan, con su industria alimentaria se 
hizo presencia nacional por sus productos de calidad —cebada cervecera y conservas de alimentos—, cuyas urbes 
antes vivían en un relativo aislamiento; la Mixteca poblana en general se mantuvo deprimida a pesar de contar con 
focos dinámicos, como Izúcar de Matamoros, Tepeaca y Tehuacán; Atlixco (véase mapa 3.4), ante la debacle 
industrial textil se encontraba en recesión laboral, compensada por invernaderos, exportación de rosas a New York, 
y floricultura de ornato, además de ser centro comercial y turístico. 
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Para 1980, el modelo estabilizador estaba prácticamente agotado, ni las prominentes obras públicas, ni las 
políticas de desconcentración de la Ciudad de México, ni el auge petrolero, cuyos excedentes se usaron para las 
zonas marginadas, lo pudieron evitar. La transición del modelo de sustitución de importaciones al modelo neoliberal 
de sustitución de exportaciones acentuó los desequilibrios regionales entre las ciudades y al interior de ellas, y, lo 
más grave, los daños al medio ambiente se agudizaron. Por demás, los instrumentos de planeación fueron perdiendo 
efectividad y credibilidad. Al principio de la década de los años 90, ya muy pocos gobiernos se atrevían a impulsar 
la planeación regional y urbana, y en consecuencia, aunque las ciudades crecían, la normativa y los instrumentos 
técnicos eran completamente ineficientes. Para sobrevivir, las ciudades y los pueblos, estancados en su desarrollo, 
recurrieron a reforzar sus cadenas migratorias hacia los Estados Unidos de Norteamérica. 

 
Instaurado el modelo neoliberal o global, se hicieron más evidentes los daños al medio ambiente. Esto debido a 

que los procesos metropolitanos ya marcaban las pautas y las tendencias del desarrollo económico y social y del 
comportamiento total de las regiones, subregiones y microrregiones al interior del estado. Este proceso 
metropolitano, por supuesto, es de dimensión mundial y nacional; lo que importa aquí es comprender la relación 
concreta entre lo global y lo local al presente, que imprime la dinámica del territorio y la formación de corredores 
económicos, mismos que son segmentos de los nacionales. Así, es posible concluir que: 

 
• La organización del territorio del estado de Puebla se expresa por modos de ocupación determinados por los 

modelos económicos subsecuentes.  
 
• En la actualidad, son los procesos metropolitanos interiores y los efectos exteriores los que marcan las pautas y 

tendencias en la ocupación del territorio, incluyendo el desarrollo local. Asimismo, la presencia de formaciones 
metropolitanas está transformando las relaciones de movilidad y conectividad; la habitabilidad urbana está en 
función de los mejoramientos de infraestructura y equipamientos. 

 
• La dinámica socioeconómica, propia de las localidades vinculantes entre los procesos metropolitanos o 

regiones prósperas, les ha permitido tener una dinámica urbana que hoy se requiere ordenar con criterios de 
sustentabilidad urbana y ambiental.  

 
“Las disparidades regionales y la evolución de las ciudades reflejan desequilibrios, inequidad e ineficiencias 

que se expresan en la estructura urbana que violenta al medio ambiente”. 
 
LA ACTUALIDAD DEL TERRITORIO POBLANO (ESCENARIO TENDENCIAL) 
 
La sucesión histórica de modelos de desarrollo ha dejado improntas que hoy se revelan en los contrastes sociales 

y ambientales. Las disparidades regionales y la evolución de las ciudades reflejan desequilibrios, inequidad e 
ineficiencias que se expresan en la estructura urbana que violenta al medio ambiente. Esto alcanza niveles críticos 
en las zonas metropolitanas, que son las nuevas expresiones de un México real y profundo marcado por la 
inequidad, y que si bien se expresaba en la estructura social, terminó por imponerse por su fuerza inercial como 
criterio de decisiones en política. Si bien esta actitud se ha diluido a favor de políticas públicas de alcance territorial 
y ambiental, fue a partir del nacimiento del siglo XXI cuando los renovados enfoques e instrumentos de planeación 
y gestión sentaron las bases y generaron condiciones para aspirar a un desarrollo incluyente, equilibrado y 
sustentable. Esta curva de aprendizaje permite diagnosticar con objetividad el nivel de desarrollo urbano ambiental 
en que se encuentra el territorio respecto a la nación. 

 
La lectura del territorio, desde el punto de vista de la sustentabilidad y medio ambiente, se realiza con dos 

directrices: su historia (clínica) y la sintomatología. Sobre lo primero ya se ha dado una relación esquemática; 
sobre lo segundo, resalta el desarrollo desigual y combinado del territorio como resultado de decisiones 
acumuladas anteriores y como alternativas en las decisiones presentes. Quizá un cuadro general de fortalezas, 
oportunidades, debilidades y amenazas permita abstraer la sintomatología de un problema muy complejo. A 
ello se suma que grandes proyectos de desarrollo nacional están transformando de manera radical las regiones 
del norte y el altiplano; y, en consecuencia, se ha intensificado la interacción entre municipios y la relación 
ciudad-campo, la cual se renueva ante la demanda urbana creciente de bienes y servicios. Esto a su vez 
modifica las relaciones interregionales. 
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¿CÓMO SE DESORDENÓ EL TERRITORIO DEL ESTADO DE PUEBLA? 
 
El periodo de transición hacia el modelo económico actual, signado por la globalización (que implicó más de 15 

años de curva de aprendizaje), destruyó las bases productivas y distributivas del modelo territorial monocéntrico7 
predominante en regiones y ciudades del país. Además, en su curso alteró los ecosistemas naturales, y acrecentó la 
inequidad y marginalidad social. Desde los reductos territoriales de la sustitución de importaciones y de sus magros 
logros, se erigió el modelo neoliberal o de globalización que geográficamente se define como policéntrico, debido a 
que sus pautas y tendencias de crecimiento no miran hacia el interior, sino hacia los puertos y fronteras a fin de 
vincularse con los grandes mercados continentales. Es por tanto la fulgurante carrera por alcanzarlos, lo que les 
impele a aprovechar cualquier ventaja competitiva de localización. Puebla no se mantuvo impávida, sino 
participativa en su reconversión global —según se ha observado en la promoción y puesta en marcha de la 
ensambladora Audi en territorio poblano—, lo que genera una disyuntiva para una reconversión estructural 
profunda, que abre oportunidades, pero cierne en amenazas locales, en sistemas ecológicos y riesgos urbanos. 

 
La amenaza consiste en que el territorio se desestabilice todavía más: los sistemas ambientales se alteren 

significativamente y algunos colapsen; por ejemplo, los bosques y el ciclo del agua, que son los principales agentes 
bióticos tributarios. Ante ellos están los retos, porque globalización no significa obligada homogenización de usos 
del territorio, ni sumisión absoluta de las iniciativas locales, sino también opciones de posturas estratégicas. Ello 
alienta a los gobiernos a impulsar políticas públicas de sustentabilidad y medio ambiente capaces de restaurar los 
equilibrios regionales y urbanos, cualidades indispensables para atraer capitales con responsabilidad social. Por 
tanto, las regiones y las ciudades con mejores recursos materiales y capital humano, así como identidad local, tienen 
las mejores oportunidades para vincularse con la coyuntura nacional y mundial. Comprenderlas y tomar la iniciativa 
para crear condiciones de desarrollo interno es una responsabilidad. Sobre estas bases, las políticas territoriales son 
fundamentales, dado que el liberalismo económico empieza a acusar agotamiento. 

 
“Brotes de recuperación en el campo señalan que hay desarrollo regional, ya que el territorio está mejor 

conectado y tecnificado que en el siglo pasado”. 
 
FORTALEZAS 
 
• La biodiversidad ambiental, que se traduce en cerca de 50 sistemas ecológicos, con expresiones en 

materia de recursos bióticos bien sustentados. Esta biodiversidad es el principio de la diferenciación del 
espacio físico y económico. 

 
• La diferenciación del territorio también se expresa en una multiculturalidad de origen, que si bien fue causa de 

exclusión, hoy se expresa como oportunidad de acción para las políticas territoriales incluyentes. 
 
• La economía industrial se manifiesta en procesos metropolitanos y corredores económicos consolidados que 

dan origen a las conurbaciones y ciudades vinculantes emergentes, las cuales forman parte de la dinámica de la 
megalópolis central de México. 

 
• Brotes de recuperación en el campo señalan que hay desarrollo regional, ya que el territorio está mejor 

conectado y tecnificado que en el siglo pasado. 
 
• Hay iniciativas locales más participativas e integrales, con mayor conciencia y responsabilidad en las 

decisiones del desarrollo. 
 
OPORTUNIDADES 
 
• La reconversión industrial sobre el territorio es evidente, por lo que es necesario conducirla a lugares con mejor 

aptitud y apoyarla con políticas económicas. 
 

                                                           
7 Unikel, Luis. El desarrollo urbano de México. Diagnóstico e implicaciones futuras. México: Colegio de México, 1976. 
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• Son necesarias las políticas ambientales de equilibrio para aliviar la presión que ejercen las metrópolis sobre 
los recursos naturales. 

 
• Aprovechar el sistema de ciudades en puntos clave que permitan la difusión de las cadenas de valor 

productivas en el desarrollo regional. 
 
• Impulsar programas urbano-ambientales en las ciudades clave, que aseguren una mejor asignación de usos 

del territorio. 
 
• Ampliar las opciones tecnológicas de movilidad metropolitana en sistemas amigables con el medio ambiente. 
 
• Aprovechar racionalmente los sistemas de consumo y drenado del agua dulce para el campo, y potable 

para las ciudades.  
 
• Aprovechar los sistemas de pequeñas y medianas ciudades en razón de sus vocaciones productivas y culturales. 
 
• Estabilizar el crecimiento físico de las zonas metropolitanas, cuya urbanización especulativa avanza 

perjudicando importantes sistemas agrológicos o ecológicos. 
 
• Profundizar el desarrollo turístico sustentable de Puebla en lugares que cuenten con potencial. 
 
• Reducir las brechas de polaridad social a partir de una política de distribución territorial inteligente de 

equipamientos e infraestructura en localidades clave. 
 
• Aprovechar la infraestructura de educación superior ya existente, con políticas regionales basadas en el respeto 

al medio ambiente y a la identidad local. 
 
• Preservar los bienes naturales para tener territorios sustentables.  
 
• Restaurar y ampliar, en las zonas rurales y urbanas, áreas verdes con políticas de sustentabilidad. 
 
• Mejorar la relación física y social entre conurbaciones y zonas metropolitanas, con una coordinación 

institucional que optimice las ventajas comparativas del territorio. 
 
• Aprovechar la sinergia de la megalópolis de la Ciudad de México y la región Sur-sureste para ofrecer bienes y 

servicios de calidad. 
 
• Potenciar el desarrollo territorial mediante la ejecución de una agenda metropolitana estatal que consolide las 

metrópolis existentes, que regule a las que lo necesitan y alinee y prevea las formaciones emergentes. 
 
• Robustecer las pequeñas y medianas ciudades con base agrícola. 
 
• Impulsar a las pequeñas y medianas ciudades que reciben derrama económica de los migrantes que habitan en 

los Estados Unidos de Norteamérica, ello aun cuando atraviesa una coyuntura adversa que responde a cadenas 
migratorias de larga duración, muy difíciles de desaparecer.  

 
“También contamos con todo un sistema regional de pueblos mágicos que aporta alimento, cultura, agua, 

bosques, madera, café vainilla, artesanías y minerales”. 
 
DEBILIDADES Y AMENAZAS 
 
La desorganización funcional del territorio se manifiesta en: 
 
• Deseconomías provocadas por aglomeración excesiva y por estar concentradas en pocos sitios. 
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• El deterioro ambiental de los sistemas ecológicos. 
 
• La pobreza urbana creciente y la exclusión social que le acompaña, la cual responde a viejas y viciadas 

prácticas de industrialización a toda costa. 
 
• El conjunto de políticas federales de industrialización fuera de la Ciudad de México atrajo capitales nacionales 

al proceso económico poblano, pero vinculados como empresas proveedoras para la industria automotriz, que se han 
aglomerado en las cercanías de la megafábrica, aumentando el desorden territorial, tanto en materia de movilidad 
como de los usos incompatibles del recurso suelo. Ello también inhibió la inversión de capital poblano que se desvió 
hacia el capital comercial, financiero e inmobiliario. 

 
• El fracaso relativo de la política de parques industriales coadyuvó a la dispersión de la industria dentro de los 

territorios urbanos que se dislocaron. 
 
• La implantación industrial, en términos de ordenamiento territorial, mostró una localización aleatoria en 

lugares preferenciales, cercana a la fábrica, pero alejada de controles y regulación. 
 
• Los proyectos habitacionales Infonavit y de otras dependencias también coadyuvaron a dislocar los territorios 

urbanos, al ubicarse en terrenos baratos de la periferia, con escasa accesibilidad. 
 
• Los corredores industriales, al adherirse a las carreteras regionales y a las derivaciones de ramales energéticos, 

colapsaron las estructuras de movilidad y vialidad. 
 
• Perdieron prioridad las políticas agrícola y agraria. Los utensilios del campo escasearon y la inseguridad 

penetró en vastas áreas. 
 
• En el agro poblano, en la medida que se perdía productividad, se reducían los mercados y los pueblos sufrían 

incluso abandono de tierras. La tendencia empieza a moderarse. 
 
• La agricultura de subsistencia también entraba en crisis, perdió competitividad por los costos de producción, y 

por la entrada de alimentos extranjeros.  
 
• Cercanas a las ciudades grandes, los desarrollos inmobiliarios se desbordaron sobre tierras de irrigación 

antes protegidas. 
 
• La tensión por el suministro de agua alteró el equilibrio a favor de los consumos urbanos. 
 
• Los pequeños agricultores que abastecían a las ciudades fueron desapareciendo ante productos agropecuarios 

con precios más competitivos en redes de mercados de capital foráneo. 
 
• La migración rural hacia las ciudades de México y Puebla, en los noventa, ya no era aliciente, y se orientó 

hacia los Estados Unidos de Norteamérica a la sombra del Tratado de Libre Comercio. El proceso migratorio, antes 
focalizado entre Atlixco y Nueva York, se extendió y diversificó en los puntos de origen destino, tanto en la Unión 
Americana como en el propio estado, por lo que ahora no hay región que no mantenga cadenas migratorias hacia los 
Estados Unidos de Norteamérica. 

 
Así, la pauta territorial urbana del sistema de ciudades, conocida como concentración-dispersión (véase mapa 

3.5), que había sido indicador dominante del subdesarrollo territorial, regional y urbano, dejó de ser un indicador de 
utilidad analítica; ahora solo es descriptiva ante temas urbanos prioritarios como la pobreza urbana 
multidimensional y rural en permanente marginación. Todos ellos son productos remanentes del viejo modelo 
económico, acrecentados por la globalización a toda costa y que son observables en los índices ofrecidos por el 
Instituto Mexicano para la Competitividad A. C. (Imco), la Secretaría de Desarrollo Social (Sedesol), el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), el Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (CIDE), entre otros. 
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La amenaza de marginalidad y pobreza urbana alrededor de la emergente Ciudad Modelo es real, y urge 
afrontarla con criterios de planeación que aseguren la sustentabilidad y la protección del medio ambiente en su 
entorno inmediato, para que no se genere un polo que disperse el desarrollo y genere movilidad obstaculizadora, 
sino un difusor de desarrollo regional. 

 
“El proceso migratorio antes focalizado entre Atlixco y Nueva York, se extendió y diversificó en los puntos de 

origen destino, tanto en la Unión Americana como en el propio Estado, por lo que ahora no hay región que 
contenga cadenas migratorias hacia los Estados Unidos de América”. 

 
“Nuestros recursos para el desarrollo no siempre son tangibles. Los tangibles son más que evidentes, en el 

norte del territorio tenemos ventajas comparativas nacionales, en nuestra sierra –siempre verde– tenemos 
gigantescos embalses con agua en abundancia.” 

 
DESARROLLO LOCAL INTEGRAL 
 
“Hoy, el proceso de urbanización responde a la configuración incipiente de un sistema de ciudades 

operando en redes”. 
 
“Son consecuencia de las políticas federales y estatales que desde hace más de cincuenta años privilegiaron el 

proceso industrial en detrimento del desarrollo agrícola”. 
 
Si se analiza la estructura del estado, resaltan dos patrones de distribución territorial íntimamente relacionados 

con la pobreza multidimensional: el primero se localiza en diferentes localidades de la entidad, de las Sierras Norte, 
Quimixtlan y Negra, donde existe una multitud de localidades que, por su aislamiento de siglos, están al margen del 
desarrollo integral, al igual que la Mixteca, por su condición de suelo y topografías bajas y de clima seco. El 
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segundo muestra mediana solvencia económica en el altiplano poblano y el Valle de Tehuacán. Sin duda, el 
desarrollo local está vinculado con las condiciones de la naturaleza, acrecentadas por la infraestructura y 
concentradas históricamente en las regiones y ciudades más prósperas.  

 
Sin embargo, existen ciudades con iniciativas propias que requieren impulso urbano, entre ellas cabe mencionar, 

al norte, a Huauchinango, Zacapoaxtla y Zaragoza; al centro, a Acatzingo, San Salvador El Seco, Zacatepec y 
Soltepec; y al sur, a Tlacotepec de Benito Juárez; al centro de la Mixteca está Tepexi de Rodríguez, y al suroeste, 
Acatlán de Osorio y Chiautla de Tapia (véase mapa 3.6). 

 

 
 

Estas ciudades presentan bajo desarrollo, puesto que carecen de políticas de aliento de largo alcance, por lo 
general sufren de conectividad vial moderna y algunas están semiaisladas entre los valles interserranos o en la boca 
de sierras hacia los grandes valles; otras están asentadas en sitios donde el clima es riguroso: seco o con exceso de 
humedad. Ya no se diga de las que están geográficamente aisladas. Estas situaciones son consecuencia de las 
políticas federales y estatales que desde hace más de cincuenta años privilegiaron el proceso industrial en detrimento 
del desarrollo agrícola, lo cual deterioró los términos de intercambio y propició la reproducción ampliada de la 
pobreza multidimensional. 

 
Se vislumbran dos escenarios: si a estas ciudades no se les reconoce el valor estratégico que tienen para mejorar 

el ordenamiento territorial,8 difícilmente podrán salir de su relativo aislamiento y serán cada vez más localidades sin 
otro destino que exportar su pobreza a las periferias de las grandes ciudades. El otro escenario implica ir a su 
rescate, porque además de iniciativas locales contienen patrimonio natural y cultural que ofrecer. 

 

                                                           
8 Cabrero, Enrique. Acción pública y desarrollo local. México: Fondo de Cultura Económica, 2005. 
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APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES 
 
El estado de Puebla se encuentra bajo constante presión de sus recursos; el ciclo del agua9 es el elemento vital 

para el desarrollo de otros elementos naturales. Como la mayor concentración en el estado se asienta sobre la cuenca 
del Atoyac, esta se encuentra en mayor estrés hídrico, representado en uno de los ríos más contaminados del país 
como es el Atoyac. Asimismo, hay permanentes conflictos socioambientales al interior del estado, propiciados por 
los procesos urbanos sin control, lo que acrecienta los peligros naturales y antropogénicos que amenazan nuestros 
ecosistemas, agrosistemas y aun los ecosistemas urbanos. 

 
De acuerdo con el Instituto Mexicano de Competitividad (Imco),10 en el año 2014 la entidad se ubicó en la 

posición 25 respecto al Subíndice del Manejo Sustentable del Medio Ambiente que mide la capacidad de las 
entidades federativas para aprovechar el potencial de los recursos naturales (véase gráfica 3.1). 

 

 
 
Los ecosistemas en mayor peligro son, en primer lugar, los bosques, tanto el sotobosque como el bosque de alta 

montaña que incluye el de niebla (véase mapa 3.7); las selvas bajas espinosas también sufren alteraciones sin que 
existan acciones de restitución, y los mantos acuíferos están sometidos a extremo estrés en el valle poblano-
tlaxcalteca; asimismo la cuenca de Libres Oriental puede estar amenazada por la urbanización excedente que genere 
el impacto regional de la Ciudad Modelo. 

 

 
 

                                                           
9 Comisión Nacional del Agua Estadísticas del Agua en México, edición 2016, México, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Recuperado de http://201.116.60.25/publicaciones/EAM_2016.pdf  
10 Imco. Índice de Competitividad Estatal Un Puente Entre Dos Méxicos, 2016. 

http://201.116.60.25/publicaciones/EAM_2016.pdf
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En cuanto a la emisión de contaminantes por partículas suspendidas con diámetros menores de 2.5 micrómetros, 
Puebla ocupó el quinto lugar con 34 mil 537 toneladas ponderadas en 201111 (véase gráfica 3.2). 

 

 
 
En el estado existían, al 31 de diciembre de 2015, trece Áreas Naturales Protegidas (ANP), de las cuales cuatro 

son de competencia federal12 y nueve de competencia estatal13 (véase mapa 3.8).  
 

 
 

En cuanto al orden jurídico federal, se tiene una reserva de la biosfera y tres parques nacionales. Con respecto al 
orden jurídico estatal, se cuenta con dos parques estatales y siete reservas estatales (véanse tablas 3.1 y 3.2). 

 

                                                           
11 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Inventario Nacional de Emisiones de México.  
12 Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 
13 Secretaría de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial del Estado de Puebla. 
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De manera específica, la configuración del territorio está signada, al centro, por valles abiertos del altiplano, 

envuelta por complejos montañosos, lo que determina la variedad de cuencas hidrológicas que contiene. El ciclo 
del agua, por lo tanto, se vincula con la naturaleza fisiográfica de las cuencas. La sierras Norte, Nororiental, 
Quimixtlán y Negra, por ser altas, no tienen problemas de fuentes de agua, pero sí de suministro. La Mixteca, por 
ser baja, carente de bosque perenne y presentar subsuelo compacto calizo o metamórfico, acusa problemas 
crónicos de fuentes de extracción; por su parte, la gran cuenca alta del Balsas a la que pertenece el Altiplano, 
depende de los suministros de agua de las sierras cercanas a la sierra Nevada, el Bloque Tlaxcala, la Malintzi y la 
Sierra Madre Oriental.  

 
En las sierras ocurre un fenómeno particular, los mejores embalses se localizan aguas abajo del nivel 

geográfico de los centros urbanos —Necaxa y Mazapiltepec de Juárez—; además, a las localidades, por estar a 
pie de sierra, les es oneroso el manejo del agua potable. Los embalses son fuentes generadoras de energía 
eléctrica pero sus aguas son poco aprovechables para irrigación; su función es de regulación para evitar 
inundaciones de territorios del estado de Veracruz. 

 
Los valles del Altiplano contienen dos grandes acuíferos, el del valle poblano-tlaxcalteca y el de la cuenca 

cerrada de Libres-Oriental. Los pueblos y ciudades a pie de monte de la Sierra Madre Oriental sufren de escasez de 
agua de lluvia por efecto de sombra, pero se abastecen por manantiales y filtraciones menores del subsuelo, sobre 
todo cuando este es arenoso; la distribución del agua para fines agropecuarios es medianamente eficiente cuando la 
irrigación es rodada, es eficiente cuando es por norias y pozos, y muy eficiente cuando es por aspersión. Sin 
embargo, los procesos de urbanización altamente concentrados, sobre todo en las ciudades y en los valles 
occidentales del Altiplano, tienen múltiples problemas de suministro de agua y de manejo de sus aguas servidas, 
esto se debe a que las redes municipales son caducas o no cubren sus zonas urbanas con dichas redes. El río Atoyac 
recibe las descargas de aguas servidas de diversas localidades, pero estas no fueron bien tratadas o no fueron 
tratadas, lo que genera un foco de contaminación.  

 
En el acuífero del valle poblano-tlaxcalteca es donde se asienta el mayor número de habitantes del estado. 

Aunque mantiene una mediana resiliencia, estudios periódicos de la Comisión Nacional del Agua hacen mención de 
la existencia de algunos lugares en donde existen focos rojos y, en otros, amarillos en la extracción de agua y en la 
contaminación de la misma. Existen problemas políticos por el acceso a los recursos acuíferos, que se han extendido 
de Coronango a Puebla. Nealtican abastece de agua a la conurbación de San Andrés Cholula y al sur de la ciudad de 
Puebla, y está inconforme; los poblados de Amozoc, que antes eran autosuficientes, ahora sufren de escasez crónica.  
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El proceso metropolitano detonado por la ciudad de Puebla y el corredor industrial Puebla-San Martín 
Texmelucan es lo que en realidad desde tiempo atrás ha desestabilizado el equilibrio del sistema natural del agua. 
Asimismo, el envejecimiento o maltrato de las infraestructuras urbanas provoca pérdidas del recurso cercanas a 40 
% de la distribución del agua. Los costos de extracción y procesamiento se han elevado y ello ha generado 
dificultades tecnológicas, económicas y sociales que se traducen en disensos políticos.  

 
En sí, la ciudad central metropolitana y las periferias del sur y sureste son las que experimentan los mayores 

problemas de abastecimiento de agua, ello incluye a Tecali de Herrera y Cuautinchán que, sin embargo, resienten el 
desborde de la urbanización y por ello tienen una escasa aptitud urbana al respecto. En la misma condición están 
grandes áreas de la Calera en su porción sur y algunos microvalles de la Sierra del Tentzo. 

 
Atlixco y Matamoros tienen agua superficial y subterránea, sin embargo, ya presentan contaminación por las 

descargas de la urbanización excesiva. Sobre sus tierras agrícolas se vislumbra la amenaza de la contaminación. 
 
En el sur del estado hay evidentes problemas de suministro de agua, lo que favorece mínimamente al 

repoblamiento de sus localidades; el valle de Tehuacán, último punto de la irrigación de Valsequillo, descarga sus 
excedentes en la cuenca alta del Papaloapan. 

 
Durante décadas se impulsó una política de desarrollo manifiestamente insustentable, a costa del uso irracional 

de los recursos naturales, culturales y sociales, lo que alteró a los ecosistemas clave de la identidad y la calidad de 
vida de amplios sectores de la población. Por demás, las políticas medioambientales después de 25 años empiezan 
hacerse realidad, como lo demuestra el hecho de que tanto la federación como el estado hayan subsumido al 
desarrollo urbano bajo la protección de la política ambiental. Es paradigmático el ejemplo de Valsequillo y la Sierra 
del Tentzo, porque además de preservar ecosistemas y nichos ecológicos endémicos, ha reorientado las tendencias 
del desarrollo urbano anárquico, impidiendo un desastre del hábitat de graves consecuencias. 

 
En relación con el ciclo del agua en el norte del estado, aunque existe agua abundante dada por las lluvias, las 

ciudades no tienen infraestructuras eficientes y modernas para su manejo, con la consecuencia de que se pierde el 
potencial de este recurso. 

 
“El proceso metropolitano detonado por la ciudad de puebla y el corredor industrial Puebla-San Martín Texmelucan 

es lo que, en realidad, desde tiempo atrás, ha desestabilizado el equilibrio del sistema natural del agua”. 
 
En el altiplano poblano, las urbes han sobreexplotado las aguas subterráneas y recurrentemente están 

contaminando los ríos por no haber tratado sus aguas servidas; también han desaparecido sus sistemas de embalses, 
tienen malas prácticas de manejo del agua, y por ello algunos mantos subterráneos han sido contaminados. Ello hace 
que el agua natural sea más escasa y valiosa. El sur del estado presenta escasez de agua, la cual se pierde por 
evapotranspiración, en su mayoría, y por la poca existencia de embalses (véase gráfica 3.3). 
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El escenario tendencial en materia de sustentabilidad y medio ambiente acusa problemas delicados de 
desequilibrios estructurales, o sea que impide la resiliencia de los ecosistemas. Bosques, selvas, mantos acuíferos, 
ríos, embalses y la calidad del aire muestran tendencias crecientes de agotamiento, o bien rebasan las normas 
oficiales mexicanas. 

 
El escenario estratégico señala la dirección correcta, que significa actuar, en breve, sobre las causas y no los 

efectos que propician el deterioro ambiental de los ecosistemas. En las áreas protegidas los programas de manejo 
son indispensables, pero eso no significa su aislamiento social, sino su puesta en valor cultural y turístico 
estrictamente ecológico. 

 
Considerando que el agua es un recurso estratégico para el desarrollo, el territorio del estado presentará 

desequilibrios futuros por agotamiento de mantos acuíferos. Esto parece que sucederá de manera inminente en 
los valles de Puebla-Tlaxcala y en la cuenca endorreica de Libres-Oriental, ahí en donde una porción del agua 
se usaba para la aspersión. Pero con la emergencia de la Ciudad Modelo en San José Chiapa, los usos 
cambiarán radicalmente. 

 
En las subregiones serranas siempre verdes, cualquier forma de deforestación puede interrumpir el ciclo del agua 

y alterar su comportamiento.  
 
La urbanización excesiva en áreas con poca aptitud urbana generará, a mediano plazo, el fracaso de proyectos 

urbanos de alta densidad. Por lo tanto, las inversiones públicas al respecto deben conducirse hacia lugares con la 
mejor aptitud para el desarrollo urbano (véase mapa 3.9). 

 

 
 

Este escenario requiere considerar una estrategia global de ordenamiento territorial y urbano que permita hacer 
concurrir la política federal del agua con las necesidades locales. La coordinación metropolitana es fundamental 
porque en estas áreas la tensión social es crítica. Algunos municipios conurbados necesitan asistencia técnica y 
financiera, lo cual debe sustentarse en proyectos de ciudad. 
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MOVILIDAD, CONECTIVIDAD Y PROXIMIDAD  
 
El sistema de ciudades que actualmente existe en el estado, se muestra como un modelo desarticulado hacia el 

interior, pero paradójicamente conectado con el exterior por medio de relaciones funcionales con otras ciudades del 
entorno regional, esto es, ciudades con vínculos hacia entidades vecinas, cuya proximidad les ha sido favorable para 
un mutuo intercambio regional. Huauchinango es claro ejemplo de ello, al verse favorecido con las mejoras del 
puerto de Tuxpan, lo cual genera un intercambio comercial hacia la Ciudad de México, que pasa por el corredor vial 
Huauchinango- Xicotepec. 

 
MOVILIDAD  
 
La movilidad es un concepto moderno amplio e incluyente que sirve para orientar las políticas públicas de 

alcance urbano y regional. Este incluye todos los modos de transporte con énfasis en esquemas alternativos, donde 
el peatón es rey en el esquema de accesibilidad universal. 

 
El transporte predominante en la actualidad es el automóvil, por razones complejas que marcan las pautas del 

proceso urbano. En relación con los modos de transporte, el parque vehicular se distribuyó de la siguiente forma: 
en el año 2015,14 el total alcanzó la cifra de 1 366 819 unidades, de las cuales 863 859 (63 %) eran automóviles; 
11 007 (1 %), camiones de pasajeros; 437 293 (32 %), camiones y camionetas para carga, y 54 660 (4 %), 
motocicletas (véase gráfica 3.4). Por su parte, el Programa de movilidad metropolitana, elaborado por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, indicó que, en el año 2013, en el estado de Puebla, 47 % de la 
población usaba transporte público y 12 %, transporte privado. Lo cual muestra la desproporción de la inversión 
pública en favor de lo privado. 

 

 
 

En relación con lo metropolitano, se ha rediseñado el sistema de transporte público que impacta amplias zonas 
de la ciudad, estructurado a través de la Red Urbana de Transporte Articulado (RUTA). Este, en la actualidad, cubre 
dos líneas y una amplia flota camionera tributaria, por lo que, en el futuro inmediato, será posible mejorar el servicio 
y ampliarlo a otros sectores prioritarios de la sociedad. La mencionada Red logró 69 % de cumplimiento de acuerdo 
con el Ranking nacional, lo que refleja eficiencia del sistema BRT sin dejar de mencionar que se tiene que mejorar 
la red, la tecnología de eficiencia energética y la extensión del servicio a otros sectores de la zona metropolitana.  

 

                                                           
14 INEGI. Dirección General de Estadísticas Económicas. Estadísticas de Vehículos de Motor Registrados en Circulación. 
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CONECTIVIDAD 
 
La conectividad se asocia con la eficiencia de la red de comunicaciones y transportes, ahorro de tiempo y 

distancia, más seguridad. Se mide por el grado de conectividad, es decir, la densidad carretera, ferroviaria y área que 
tiene una ciudad respecto a otra. Sin duda, las mejores condiciones de conectividad en el estado las tienen las dos 
grandes ciudades: Puebla y Tehuacán. 

 
Partiendo del principio de que la conectividad más eficiente hace posible a las metrópolis, y de que estas últimas 

se miden por grados de conectividad, cuyas variables son carreteras con énfasis en autopistas, líneas de ferrocarril, 
aeropuertos y servicios de comunicación, se explica que el mayor grado de conectividad lo tenga la Zona 
Metropolitana Puebla-Tlaxcala; el segundo sitio lo ocupe la Zona Metropolitana de Tehuacán; el tercer sitio, la Zona 
Metropolitana de Teziutlán; y que sean las conurbaciones de Tepeaca-Huixcolotla-Tecamachalco, Huauchinango-
Chignahuapan y Libres-Oriental, las terceras; sin que se deje de mencionar que la conurbación Nopalucan-Rafael 
Lara Grajales- San José Chiapa sea la base de un proceso metropolitano emergente (Ciudad Modelo), justamente 
porque se ha elevado su conectividad regional, con acceso a autopista y ferrocarril. 

 
Al 2015, Puebla tenía 11 377 kilómetros de carreteras pavimentadas y revestidas, 1 057 kilómetros de red 

ferroviaria, 2 aeropuertos, 5 aeródromos15 (véanse gráfica 3.5 y mapa 3.10); y 60 terminales para autobuses de 
pasajeros; asimismo las ciudades y las localidades permanecen conectadas entre sí y a nivel nacional e internacional, 
vía la radio, telefonía, internet y servicio postal. 

 

 
 
Hace falta mejorar la conectividad entre localidades, municipios y regiones para que se pueda dar una mejor 

proximidad entre la población de las localidades rurales y los polos concentradores de servicios; sean pequeñas 
ciudades o centros de integración rural.  

 

                                                           
15 Secretaría de Infraestructura del Estado de Puebla. 
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PROXIMIDAD  
 
La proximidad se mide por el grado de accesibilidad que, a su vez, implica, en las grandes urbes: la ciudad de 

grandes flujos y la ciudad de recorridos cortos, ambas interactuando sobrepuestas, según la propuesta de Felipe 
Delmont, experto venezolano de la UNESCO.16 

 
Respecto a los recorridos cortos, estos se asocian con la movilidad alternativa amigable, con las rutas peatonales 

y ciclovías y con el espacio público que se estructura a través del conjunto de barrios. Ello se torna particularmente 
significativo en la gran ciudad de Puebla, donde la estructura urbana a favor del automóvil segrega al espacio social. 
Aunque existen indicios de buenas prácticas en los recientes tendidos de ciclovías, rutas peatonales y movilidad para 
grupos especiales. 

 
Cerca de dos terceras partes de nuestro territorio son montañosas y las acciones de conectividad no han sido 

fáciles ahí; la mayoría del sistema carretero estatal libre consta de dos a cuatro carriles con carpetas asfálticas de 
bajo mantenimiento preventivo, la señalética es deficiente en general y algunas carreteras importantes carecen de 
cunetas y bahías apropiadas. En segundo lugar, los modelos de desarrollo del siglo XX propiciaron el fomento de 
polos de desarrollo que, por supuesto, funcionaron a medias, asimismo, los patrones de movilidad que los 
acompañaron apostaron por el transporte privado, es decir, el automóvil, lo cual terminó por segregar el espacio 
urbano y acelerar el desorden social. El transporte público hasta hace un lustro no encontraba formas de 
modernización que conllevaran nuevas alternativas tecnológicas. Los logros recientes han atenuado en parte la 
movilidad, pero es solo el principio de decisiones que hay que extender y mejorar. Ello contrasta con la fuerte 
presencia de autotransporte inapropiado que se observa sobre todo en las cuencas de transporte del norte, centro y 
sur de la ciudad de Puebla. En cuanto a las otras ciudades, lo que requieren es mejorar la eficiencia energética, 
modernizando su parque motorizado. 

 
Por lo general, los equipamientos de conectividad se han ido actualizando, pero siempre es posible mejorar las 

coberturas de acceso universal, sobre todo en los puntos clave del sistema de ciudades.  
 
Si se continúa el modelo de movilidad ineficiente e insustentable, los problemas de sustentabilidad y medio 

ambiente aumentarán, no podrán abatirse los indicadores de pérdida de tiempo, desplazamiento, disminución real al 
salario, ni descenderán los índices de contaminación ambiental; la conectividad en algunos puntos colapsará por 
aforos excesivos, y la proximidad vecinal será imposible. En cambio, si se profundiza en las políticas de eficiencia 
energética, de movilidad alternativa y de proximidad entre los movimientos pendulares casa-trabajo, las grandes 
ciudades, sobre todo, mejorarán en eficiencia y competitividad, donde la proximidad facilitará los lugares de 
encuentro y la identidad local. 

 
“En cambio si se profundiza en las políticas de eficiencia energética, de movilidad alternativa y de 

proximidad entre los movimientos pendulares casa-trabajo, las grandes ciudades, sobre todo, mejorarán en 
eficiencia y competitividad”. 

 
“La proximidad se mide por el grado de accesibilidad que, a su vez, implica, en las grandes urbes: la ciudad de 

grandes flujos y la ciudad de recorridos cortos, ambas interactuando sobrepuestas”. 
 
IMPULSO AL CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y DESARROLLO URBANO  
 
“A lo largo del siglo XX, el proceso de urbanización mantuvo el peso de su expansión sobre las grandes ciudades”. 
 
El proceso de urbanización del estado se caracteriza por la incidencia sobre puntos selectos del territorio, 

producto de una convergencia de factores económicos, políticos, sociales y medioambientales que definieron las 
pautas y tendencias del desarrollo urbano muy polarizado desde lo social, con desigualdad e inequidad manifiesta.  

 
La política territorial, regional y urbana debería tender a ser redistributiva en lo social, equitativa en lo urbano y 

equilibrada en la relación entre el marco construido, esto es, habitable. Ello no se ha consolidado del todo.  
 

                                                           
16 Delmont, Felipe. La Ciudad Posible. Recuperado de www.iaph.es/sys/pdf/06FelipeDelmont.pdf  

http://www.iaph.es/sys/pdf/06FelipeDelmont.pdf
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El modelo territorial poblano contiene tres zonas metropolitanas,17 una en ciernes, numerosas conurbaciones 
físicas y funcionales, así como ciudades de influencia regional. 

 
El orden territorial no se muestra porque el desarrollo urbano del sistema de ciudades poblano ha sido desigual y 

se expresa en las disparidades regionales. Esto es un problema crónico que las políticas de bienestar humano no 
lograrán resolver en el corto plazo.  

 
Los índices de bienestar socioeconómicos son altos en las metrópolis, aunque con pautas sociales muy 

contrastantes. Asimismo, las ventajas comparativas geográficas de localización aún no muestran lo que se esperaba. 
Esto se explica con lo siguiente:  

 
En el valle de Puebla-Tlaxcala se asientan las grandes y medianas ciudades con alto y mediano desarrollo, cuyos 

efectos de reproducción en riqueza y pobreza son palpables. Esta última se concentra en las zonas periféricas. Los 
índices de urbanización más altos se ubican en los valles occidentales del estado, donde se manifiesta un potente 
proceso metropolitano de urbanización. Los valles centrales y orientales mantienen pobreza social en sus áreas 
rurales y rurales urbanas (véase gráfica 3.6). 

 

 
 

“Hoy, la visión metropolitana es fundamental para el logro de objetivos en la planeación y formas de 
gestión institucional”. 

 
En la Sierra Norte y la Mixteca, los niveles de urbanización de sus medianas y pequeñas ciudades son los 

más bajos, pero con características vernáculas impuestas por el clima y la geomorfología del lugar; su base 
económica es agrourbana. Estos territorios, por lo general, se distribuyen geográficamente en forma de 
corredores económicos de impacto moderado. El sistema urbano de la Mixteca, aun con variantes 
subregionales, contiene dos valles extremos de relevante productividad, el de Tehuacán al oriente y el de 
Izúcar de Matamoros al occidente, ambos productivos y, por tanto, con una dinámica económica que se 
interrelaciona con un vasto territorio de pequeñas ciudades y localidades rurales, algunas muy activas; su 
grado de desarrollo urbano está en razón directa con la conectividad regional. 

 

                                                           
17 Tamayo Sánchez, Jesús. Las regiones metropolitanas mexicanas: las principales zonas metropolitanas como núcleos urbanos de nuestras 
principales regiones económicas. Recuperado de www.eumed.net/jirr/1/AMECIDER2007/Parte_1/Jesus_Tamayo_Sanchez_et_al.pdf  

http://www.eumed.net/jirr/1/AMECIDER2007/Parte_1/Jesus_Tamayo_Sanchez_et_al.pdf
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Antes de que existiera la figura metropolitana en las recientes reformas de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, las políticas urbanas estatales y municipales carecían de 
instrumentos idóneos para encarar la figura metropolitana, pues su adscripción era libre y voluntaria. En la 
actualidad, existe un mandato claro de concurrencia de los tres niveles de gobierno. Hoy, la visión metropolitana es 
fundamental para el logro de objetivos en la planeación y formas de gestión institucional; en lo particular, en la 
atención de la infraestructura y equipamiento para el bienestar. Vale decir, los instrumentos antes voluntarios, ahora 
obligan a la concertación, la coordinación y gobernanza metropolitana. 

 
Son tres las zonas metropolitanas que existen en el estado de Puebla: Puebla-Tlaxcala, Tehuacán y Teziutlán 

(véanse gráfica 3.7 y mapa 3.11). 
 

 
 
La Zona Metropolitana Puebla-Tlaxcala se localiza en el centro occidente del estado de Puebla, en 2010 tenía 

una población de 2 millones 728 mil 790 habitantes,18 al 2015 contaba con 2 millones 941 mil 988 habitantes;19 y 
está conformada por 39 municipios, 19 del centro del estado de Puebla y 20 del sur del estado de Tlaxcala. Su lugar 
central es la Heroica Puebla de Zaragoza y cuenta con siete municipios con una población mayor a los cincuenta mil 
habitantes (véase mapa 3.12). En ella se localizan la agricultura de riego y de temporal de mediana y alta 
producción: industria de variada índole, donde sobresalen la metalmecánica, comercio al mayoreo y servicios de 
tercer nivel. Se encuentra bien comunicada por vías terrestres y una aérea, y constituye el centro cultural y social del 
estado de Puebla. Su área de influencia es mesoregional, sobre todo para el Sur-sureste, y mantiene amplio contacto 
económico y social con las zonas metropolitanas de Tlaxcala-Apizaco, Teziutlán, Tehuacán, Cuautla, Oaxaca, 
Tehuantepec, Tuxtla Gutiérrez, Cancún, Villahermosa, Xalapa, Orizaba Minatitlán, Coatzacoalcos, Córdoba, 
Acayucan y Mérida. 
                                                           
18 Censo de Población y Vivienda, 2010, INEGI. 
19 Encuesta Intercensal, 2015, INEGI. 
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Sin embargo, de los 19 municipios que pertenecen al territorio poblano, solo nueve han recibido atención sistemática 
en dotación de infraestructura y equipamiento para el bienestar, en diferente grado. En lo particular, es evidente el impacto 
urbano negativo que se muestra en los déficits de servicios y control de suelo, sobre todo en Amozoc, Cuautlancingo, 
Coronango y Xoxtla, donde se ha concentrado la mayor densidad de vivienda social en los últimos 20 años. Por lo 
anterior, se requiere concertar la política regional, metropolitana y de desarrollo local para lograr equilibrios territoriales y 
evitar degradar el ecosistema en su relación con el agua, la agricultura de riego y el desarrollo urbano. 

 
La Zona Metropolitana de Tehuacán se ubica al sureste del estado, y se configura por los municipios de 

Tehuacán y Santiago Miahuatlán (véase mapa 3.13). Tiene una población de 300 mil habitantes. Se trata de una 
zona metropolitana muy dinámica, con un historial de iniciativas locales extraordinarias que la han posicionado en 
los primeros lugares, incluso a nivel nacional, en lo agroindustrial, pecuario, minero, industrial y turístico. Su 
potencial es evidente, pues tan solo para el turismo geriátrico es una isla de inmunidad de las más atractivas en el 
mundo. Sin embargo, es evidente que existe una conurbación funcional muy fuerte que va de Tlacotepec de Benito 
Juárez a Tehuacán, y otra, no menos importante, entre Tehuacán y el valle de Ajalpan (Zinacatepec y Altepexi), y es 
ahí donde se concentran problemas de equipamiento e infraestructura para el bienestar. 
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 “Se requiere concertar la política regional, metropolitana y de desarrollo local para lograr equilibrios 
territoriales y evitar degradar el ecosistema en su relación con el agua, la agricultura de riego y el 
desarrollo urbano”.  

 
La Zona Metropolitana de Teziutlán, con una población en 2015 de 131 786 habitantes, es la perla de la Sierra, 

por contar con un entorno natural de gran belleza, además de ser muy activa en la agroindustria, industria 
manufacturera, comercio dinámico y turismo (véase mapa 3.14). La zona está en fase de consolidación, pero es muy 
propensa a riesgos naturales: inundaciones y deslaves. Sus áreas marginadas acusan problemas de equipamiento 
para el bienestar, lo cual se observa lo mismo en la periferia que en las riberas de los ríos y las tendencias 
conurbadas entre Teziutlán y Zaragoza. 

 

 
 
Las conurbaciones funcionales y físicas se caracterizan por extenderse por los corredores económicos del 

territorio, sin embargo, hay diferencia en los modos de distribución de las conurbaciones físicas, según se presenten 
entre los valles serranos, en las bocas de la sierra o en los valles abiertos del altiplano. Es de observar este emergente 
modo de crecimiento urbano que antes no existía, y que por su naturaleza es de muy difícil control, porque las 
densidades aumentan entre más cerca estén a pie de carreteras nacionales. Por lo general expresan una imagen 
urbana en alto grado de deterioro, auspiciada por la proliferación de servicios de paso, lo cual redunda en usos de 
suelo inapropiado y dificultades en la dotación de servicios públicos; el agua entre los principales. Sin embargo, 
algunos de estos conjuntos ofrecen posibilidades inmediatas de intervención en relación con un crecimiento 
sostenible en su desarrollo urbano, tales son los casos de los municipios conurbados alrededor de la Ciudad Modelo 
en el municipio de San José Chiapa, en Libres y Oriental, entre Puebla y Atlixco y entre Puebla y Tepeaca, al sur del 
serrijón de Amozoc. Las mismas oportunidades ofrecen Tepeaca-Huixcolotla-Tecamachalco, porque están sobre el 
eje económico del estado, que vincula las dos principales Zonas Metropolitanas: Puebla-Tlaxcala y Tehuacán. No es 
problema menor la eminente conurbación entre San José Chiapa y las ciudades al sureste del estado de Tlaxcala. 

 
Gran parte de los sesgos del desarrollo urbano quitar se deben a que la transición urbana no era suficientemente 

explícita en la derogada Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
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pues no terminaba por diferenciar los procesos metropolitanos de los conurbados, justo cuando estaban marcando la 
pauta nacional, regional y local. A ello se aunaba la falta de instrumentos para aprovechar las reformas del artículo 
115 constitucional, que le otorgaban responsabilidades a los municipios para el manejo urbano, superiores a sus 
capacidades administrativas. 

 
“Las conurbaciones funcionales y físicas se caracterizan por extenderse por los corredores económicos del 

territorio, sin embargo, hay diferencia en los modos de distribución de las conurbaciones físicas, según se 
presenten entre los valles serranos, en las bocas de la sierra o en los valles abiertos del altiplano”. 

 
Simultáneamente, el abandono sistemático de las políticas para el campo acrecentó la brecha en los términos de 

intercambio campo-ciudad, lo que causó efectos de emigración a grandes ciudades —pero del extranjero—, y las 
ciudades medias y pequeñas se estancaron transitoriamente, puesto que su capital humano calificado se dispersó, 
perdiendo competitividad. 

 
Durante la década de los años 80 del siglo XX, la descentralización de la administración pública federal provocó 

que la metrópoli de la Ciudad de México, que tenía una hiperconcentración polarizada, se desocupara de oficinas 
públicas federales y algunas se fueran hacia ciudades cercanas a estas. En ese sentido, las ciudades poblanas 
resintieron ese efecto porque no estaban preparadas para ello. El temblor del año de 1985 aceleró este proceso de 
desconcentración con desorden. 

 
La falta de instrumentos apropiados para la planeación del desarrollo urbano y su uso indebido como documento 

de legitimación hicieron que la planeación perdiera credibilidad, por tanto, no se resolvieron —justo a tiempo— los 
problemas urbanos emergentes. Además, había una evidente falta de innovación y renuencia a nuevos conceptos 
urbanos y sistemas de información geográfica que se estaban imponiendo en el mundo; también fue factor de atraso 
lo súbito del proceso urbano contingente.  

 
La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, actualizada en 

noviembre de 2016, redefine el marco de actuación para la federación, estados y municipios, y dota de facultades e 
instrumentos modernos para el logro de la concurrencia gubernativa y la construcción del consenso social. Esta 
legislación reconoce que los procesos metropolitanos, conurbados y de ciudades son determinantes para la vida 
nacional. En la misma situación está la recuperación del desarrollo regional que se entiende con base en el 
aprovechamiento de las vocaciones productivas. Renovado el marco institucional federal, resta al estado actualizar 
su marco legal y ponerlo en concordancia con las nuevas figuras y principios —derecho a la ciudad y resiliencia—, 
instrucción que sustenta la Ley, y posteriormente actualizar los instrumentos operativos y normativos para que den 
resultados eficientes. En concreto, la coyuntura muestra condiciones para que el desarrollo territorial sea más 
equitativo, eficiente y resiliente.  

 
De esta manera, es necesaria la actualización del Programa Estatal de Desarrollo Urbano vigente, puesto que no 

contiene el análisis metropolitano y conurbado en los términos que la ley general dicta, a escala estatal, y porque en 
la actualidad existe una mejor configuración regional del territorio, en relación con la productividad, sustentabilidad, 
accesibilidad y habitabilidad. 

 
“Las conurbaciones funcionales y físicas se caracterizan por extenderse por los corredores económicos 

del territorio”. 
 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA EL BIENESTAR 
 
“Las ciudades que cuentan con mejor tejido urbano son más funcionales”. 
 
“Es evidente que actuar sobre las zonas urbanas de más alta densidad y con problemas de pobreza debe ser una 

política pública prioritaria”. 
 
El patrón territorial de alta concentración —alta dispersión que caracteriza nuestro territorio— es el factor 

principal de la distribución pública desigual de bienes y servicios para el desarrollo humano. Es más que 
evidente que las grandes y medianas ciudades contienen las mejores obras públicas en infraestructura y 
equipamiento urbano.20 

 

                                                           
20 CIDAC. Infraestructura y desincorporación, alternativas para el futuro. México: Diana, 1990. 
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La infraestructura urbana encuentra mejores condiciones, sobre todo en los puntos clave del desarrollo regional. 
Asimismo, las ciudades que cuentan con mejor tejido urbano son más funcionales. Hay también una clara 
correlación entre distribución de infraestructura y equipamientos de calidad en las zonas y entornos urbanos con 
mayor calidad del hábitat natural.  

 
Lo anterior explica que las zonas metropolitanas sean motores de desarrollo humano, pero que también operen 

como focos de atracción de la marginalidad rural que se transforma en urbana. Es evidente que actuar sobre las 
zonas urbanas de más alta densidad y con problemas de pobreza debe ser una política pública prioritaria. Por 
supuesto que las comunidades aisladas tienen problemas de dotación de servicios elementales, pero sus patrones de 
distribución muy dispersos conllevan a satisfacer sus necesidades de servicios hacia los centros de integración rural. 
Problema aparte son las conurbaciones lineales, porque ahí toda solución es compleja, incosteable y, en gran 
medida, no funcional, de manera que cada caso específico requiere una solución o respuesta especial. 

 
La globalización ha impuesto su pauta al mundo moderno a través de la red mundial de metrópolis. No las crea, pero sí 

las maximiza como motores de modernidad, y las impone como el modo dominante de urbanización; sembrando 
contrastes sobre el territorio. Algunos urbanólogos han llegado a decir que imponen el ritmo a las políticas nacionales. En 
efecto, las metrópolis y las conurbaciones como vértices, donde se une lo global con lo local, detonan las energías 
regionales y extrapolan las contradicciones del desarrollo urbano; con ello, lo mismo se dan altos índices de desarrollo 
humano que altos índices de pobreza multidimensional, que incluyen carencia de infraestructuras y de equipamientos.  

 
Así, en los últimos 25, años el entorno inmediato de las zonas metropolitanas se vio beneficiado por importantes 

infraestructuras de conectividad regional, que activaron nuevos centros de desarrollo urbano. Lo súbito del crecimiento de 
los municipios en el corredor industrial propició un potente desorden en el crecimiento urbano y, por tanto, un déficit de 
infraestructuras y equipamientos básicos. La sobreoferta de suelo y la creciente demanda de agua y servicios se 
manifiestan en una brecha difícil de cerrar. Un factor adicional del desorden territorial fue la ambigüedad que hasta el año 
pasado existía en la atención de zonas metropolitanas, porque la ley, tratando de no afectar al municipio libre, no obligaba, 
solo recomendaba concertarse ante problemas metropolitanos emergentes de infraestructura y equipamiento. Otros 
elementos que influyeron en la pérdida de control del territorio fueron la pluralidad política renuente a negociaciones y 
algunas decisiones superiores que se sobreponían a las respuestas locales. 

 
Ante los panoramas adversos, cabe advertir que si algo han mostrado nuestras ciudades es la capacidad de 

sobrevivencia a la adversidad, lo cual significa que siempre es posible encontrar alternativas de solución a los 
grandes problemas urbanos. El proceso de distribución de infraestructura y equipamiento se halla en correlación con 
la dimensión y tasa de crecimiento de las poblaciones. Al respecto se vislumbran dos escenarios:  

 
• El desorden en los usos de suelo urbano ambiental colapsa los sistemas de infraestructura y equipamientos 

existentes o bien los hace inaccesibles debido a las condiciones físicas del territorio. Esto acrecienta el círculo de 
pobreza urbana, que se expresa en segregación social, inequidad, falta de oportunidades para el desarrollo humano y 
aumento en el contraste entre altos niveles de vida y pobreza extrema. 

 
• Por ello, la imagen deseada al respecto implica políticas resilientes en lo ambiental, incluyentes en lo social y 

equilibradas en lo territorial. Es en este sentido que se requiere innovación y cambio de perspectiva en la atención de 
los problemas de dotación de estándares mínimos de bienestar urbano. 

 
“El proceso de distribución de infraestructura y equipamiento se halla en correlación con la dimensión y tasa 

de crecimiento de las poblaciones”. 
 

PLAN DE ACCIÓN 
 

EJE 3. SUSTENTABILIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Fortalecer el desarrollo territorial del estado para un mejor desarrollo humano, mediante criterios de equilibrio 

que vinculen el medio ambiente y la red policéntrica de ciudades, en aliento a sus vocaciones productivas e 
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infraestructuras. Todo ello bajo una visión de habitabilidad, competitividad, cohesión social, diversidad económica y 
conservación sustentable del medio ambiente. 

 
ESTRATEGIA GENERAL 
 
Actuar sobre las vocaciones productivas y aptitud territorial en las diferentes regiones del estado, vinculando los 

corredores nacionales y estatales con la conectividad regional y la accesibilidad a los centros urbanos; 
simultáneamente se incrementará la infraestructura social, se respetará el patrimonio natural y cultural y se 
actualizará el marco legal del desarrollo urbano y ordenamiento territorial. 

 
PROGRAMA 17. DESARROLLO LOCAL INTEGRAL  
 
Objetivo 
 
Contar con centros urbanos con potencial regional. 
 
Estrategia 
 
Detonar proyectos productivos y urbanos conforme a vocaciones económicas y aptitud de habitabilidad en 

suelo urbanizable. 
 
Meta 
 
Contar con una legislación acorde con la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano. 
 
Líneas de acción 
 
1. Promover acciones en beneficio de los centros de población con resonancia regional, en seguimiento a la 

Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
2. Asesorar a los municipios para actualizar sus Programas Municipales de Desarrollo Urbano, en seguimiento a 

la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
3. Alentar iniciativas locales en la planeación y gestión del desarrollo del Estado, en seguimiento a la Estrategia 

para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
4. Atender iniciativas locales, colegiadas y ciudadanas.  
 
5. Gestionar fondos concurrentes y coordinar acciones con órganos públicos y privados para el desarrollo local. 
 
6. Atender las necesidades de la población sobre rescate de espacios públicos en coordinación con dependencias 

y entidades de los Gobiernos federal y municipal. 
 
7. Asegurar que los equipamientos cuenten con los accesos apropiados para niños, discapacitados y ancianos, en 

el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
8. Coadyuvar en la definición de acciones de infraestructura y equipamiento, para la población y en las 

actividades que generen desarrollo de manera equitativa, en coordinación con las unidades administrativas, en el 
marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 
9. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
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PROGRAMA 18. APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES 
 
Objetivo 
 
Promover el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas naturales para el bienestar humano. 
 
Estrategia 
 
Utilizar de manera sostenible para el desarrollo urbano, los recursos del agua, bosque y selva, bajo principios de 

resiliencia y habitabilidad. 
 
Meta 
 
Diseñar un modelo integral de aprovechamiento sustentable de los recursos renovables y no renovables 

del estado. 
 
Líneas de acción 
 
1. Diseñar un sistema de indicadores ambientales para la entidad. 
 
2. Realizar acciones de educación ambiental para que los niños, jóvenes y adultos respeten el entorno natural, y 

que permitan una mayor concientización sobre el uso responsable de los recursos naturales, en el marco del Sistema 
de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 

 
3. Coordinar acciones para reducir la contaminación en las zonas metropolitanas de Puebla. 
 
4. Monitorear la calidad del aire en la zona conurbada de la ciudad de Puebla. 
 
5. Implementar acciones que propicien la mejora de la calidad del aire. 
 
6. Fortalecer y actualizar la verificación vehicular, de acuerdo con los lineamientos establecidos en la Comisión 

Ambiental de la Megalópolis, con la finalidad de disminuir las emisiones a la atmósfera. 
 
7. Implementar acciones que promuevan en la ciudadanía la cultura del agua. 
 
8. Atender la planeación y gestión, para el tratamiento de aguas servidas. 
 
9. Regular el uso de suelo para evitar asentamientos humanos en zonas de riesgo y zonas de protección ecológica. 
 
10. Emitir los dictámenes, factibilidades y autorizaciones correspondientes al impacto ambiental, uso de suelo, 

entre otros. 
 
11. Manejar, en concurrencia con el Gobierno federal y los municipios, las áreas verdes en sus diferentes 

modalidades y en aquellas que lo requieran sin que sean áreas protegidas. 
 
12. Implementar un programa de reforestación de áreas verdes y espacios públicos. 
 
13. Actualizar el inventario de recursos naturales y ecosistemas para propiciar su aprovechamiento dentro 

de las Áreas Naturales Protegidas de jurisdicción estatal en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo 
Equitativo de las Regiones. 

 
14. Impulsar la producción de especies nativas de árboles para la reforestación en la entidad. 
 
15. Realizar acciones para prevenir incendios forestales y la degradación del suelo. 
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16. Identificar y proponer nuevas Áreas Naturales Protegidas de jurisdicción estatal. 
 
17. Aprovechar el patrimonio ecológico del estado para la investigación, recreación y desarrollo económico. 
 
18. Promover la reforestación en zonas específicas. 
 
19. Realizar acciones para optimizar la gestión del manejo integral de residuos de manejo especial. 
 
20. Promover la restauración y conservación de corredores biológicos y ecosistemas naturales. 
 
21. Promover actividades relacionadas con la conservación sustentable de la riqueza de flora y fauna en la entidad. 
 
22. Monitorear la biodiversidad existente en el estado, para preservarla y proponer medidas de conservación. 
 
23. Propiciar e implementar políticas públicas y legislación adecuada para la protección de la fauna del 

estado de Puebla. 
 
24. Concurrir en la planeación y gestión de plantas de residuos sólidos municipales. 
 
25. Realizar e implementar un programa de supervisiones a los rellenos sanitarios en el estado de Puebla, y dar 

asesoría a los ayuntamientos en materia de manejo de residuos sólidos y urbanos. 
 
26. Implementar un Programa de Cuencas y Microcuencas Hidrológicas en el estado. 
 
27. Establecer el acceso al agua potable como un derecho humano. 
 
28. Integrar la información que proporcionen los prestadores de servicios y monitorear la red de infraestructura 

hidráulica para detectar áreas de oportunidad y mejora. 
 
29. Promover la rehabilitación de las plantas de tratamiento del estado y proponer nuevos esquemas de 

innovación tecnológica, para el tratamiento de aguas residuales en el estado. 
 
30. Monitorear que los habitantes del estado tengan agua limpia y de calidad a través de la cloración y demás 

métodos aplicables en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
31. Fortalecer la operatividad de los organismos encargados de servicios de agua potable, alcantarillado y 

saneamiento, a través de sus Órganos de Gobierno. 
 
32. Asesorar a los prestadores de servicios respecto al esquema de precios y tarifas del servicio de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento. 
 
33. Promover la cultura del agua en el estado, con enfoque a la educación, cuidado y prevención. 
 
34. Desempeñar las funciones de prestador de servicios en el polígono de Ciudad Modelo. 
 
35. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

PROGRAMA 19. MOVILIDAD, CONECTIVIDAD Y PROXIMIDAD 
 

Objetivo 
 
Optimizar la movilidad, conectividad y conexión del sistema urbano al interior y exterior, para impulsar y 

consolidar polos de desarrollo incluyentes que eleven la calidad de vida de los poblanos. 
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Estrategia 
 
Impulsar sistemas de movilidad sustentable; mejorar la calidad del sistema carretero, ferroviario y aéreo, y 

generar condiciones de proximidad en los desplazamientos de la casa al trabajo. 
 
Meta 
 
Elaborar y presentar la primera Ley de Movilidad Sustentable para el Estado de Puebla. 
 
Líneas de acción 
 
1. Diseñar e implementar el programa Integral de Vialidades Regionales en coordinación con otras unidades 

administrativas en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
2. Favorecer la integración sustentable de las localidades rurales (de afuera hacia adentro), con programas que 

involucren a las comunidades de la periferia en sistemas y subsistemas en seguimiento a la Estrategia para el 
Desarrollo Equitativo de las Regiones. 

 
3. Implementar un programa de caminos rurales y carreteras alimentadoras en localidades y municipios del 

estado en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
4. Rehabilitar y conservar la red de carreteras principales del estado que presenten un deterioro significativo, en 

seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
5. Construir distribuidores viales, libramientos, accesos, carreteras y puentes, priorizando aquellos que conecten 

a localidades, municipios y regiones que promuevan la productividad regional, en seguimiento a la Estrategia para el 
Desarrollo Equitativo de las Regiones. 

 
6. Impulsar la construcción y el mantenimiento de caminos vecinales en coordinación con los tres órdenes de 

Gobierno y las unidades administrativas del Gobierno estatal en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo 
Equitativo de las Regiones. 

 
7. Rehabilitar caminos principales que conecten polos de desarrollo, en seguimiento a la Estrategia para el 

Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
8. Realizar estudios de movilidad en zonas urbanas con conflictos vehiculares y de transporte público, así como 

en zonas de desarrollo económico y turístico. 
 
9. Diseñar y ejecutar tercera línea de movilidad para la Red Urbana de Transporte Articulado (RUTA) bajo 

criterios de intermodalidad. 
 
10. Promover una iniciativa de ley sobre movilidad sustentable con énfasis en las zonas metropolitanas del estado. 
 
11. Promover el ordenamiento de paradas públicas para el aparcamiento y levantamiento de pasaje por parte del 

Sistema de Transporte Público. 
 
12. Gestionar mejoras en el transporte público y en los sistemas de movilidad en general, en coordinación con 

los sectores público y privado, utilizando mecanismos de participación ciudadana. 
 
13. Promover la inserción de nuevas rutas y mayores frecuencias de transporte público en comunidades y 

regiones alejadas o con poca accesibilidad a estos servicios. 
 
14. Instalar el primer Consejo Estatal de Movilidad. 
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15. Desarrollar la Agenda de Coordinación Metropolitana en materia de Movilidad Sustentable.  
 
16. Promover la red de movilidad alternativa amigable con el medio ambiente y con proximidad en las áreas de 

alta densidad. 
 
17. Impulsar acciones para optimizar la movilidad urbana en la zona metropolitana de Puebla. 
 
18. Innovar las tecnologías en el transporte público. 
 
19. Instalar, en coordinación con la Secretaría de Seguridad Pública Estatal, botones de pánico en todo el sistema 

de transporte RUTA y, en lo posible, en los sistemas de transporte público urbano. 
 
20. Diseñar e implementar el Programa Integral de Capacitación y Fortalecimiento al Sistema de 

Transporte Público. 
 
21. Impulsar, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial, 

la primera Red de Combustible con soporte en gas natural para la Zona Metropolitana Puebla-Tlaxcala. 
 
22. Consolidar y operar el proyecto de la Vía Recreativa Metropolitana. 
 
23. Promover la construcción de infraestructura peatonal y ciclista en municipios y regiones. 
 
24. Impulsar el uso de infraestructura y medios alternativos de transporte no motorizado. 
 
25. Implementar campañas educativas para fomentar la cultura vial en el estado. 
 
26. Realizar estudios de factibilidad para la construcción de infraestructura vial en los derechos de vía de CFE y 

de Pemex. 
 
27. Proyectar circuitos de movilidad que permitan acceder a las comunidades de alta y muy alta marginación en 

el seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
28. Coordinar con los ayuntamientos ejercicios de urbanismo táctico en zonas urbanas. 
 
29. Realizar supervisiones y atender trámites relacionados con el transporte público. 
 
30. Optimizar los procedimientos de permisos y circulación del transporte público y mercantil. 
 
31. Promover el uso de tecnologías para el control y pacificación del tránsito vehicular, así como para la 

aplicación de sanciones. 
 
32. Promover e impulsar la aplicación de la jerarquía de la movilidad (Peatón - Ciclista - Transporte Público - 

Transporte de carga - Autos y motos) en la infraestructura vial nueva y existente. 
 
33. Impulsar el transporte público con equipamiento apropiado para niñas, niños y adolescentes, ancianos y 

discapacitados, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
34. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 
PROGRAMA 20. IMPULSO AL CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y DESARROLLO URBANO 
 
Objetivo 
 
Corregir las pausas y tendencias de la urbanización que afecta a los ecosistemas y agrosistemas. 
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Estrategia 
 
Impulsar ciudades compactas, resilientes, con criterios de movilidad universal y, por tanto, competitivas en 

lo regional. 
 
Meta 
 
Contar con dos instrumentos metropolitanos de planeación urbana y territorial. 
 
Líneas de acción 
 
1. Promover la actualización de los Programas Estatal, Metropolitanos, Municipales, Subregionales y de Centros 

de Población, que han adquirido nuevo valor de centralidad potencial, en concordancia con la nueva Ley General de 
Asentamientos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano en el seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo 
Equitativo de las Regiones. 

 
2. Identificar zonas urbanas en proceso de conurbación y consolidación, y proponer la elaboración de proyectos 

en las diferentes regiones del estado. 
 
3. Actualizar el Programa Subregional de Desarrollo Urbano de los municipios de Cuautlancingo, 

Puebla, San Andrés Cholula y San Pedro Cholula, en el seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo 
Equitativo de las Regiones.  

 
4. Promover la elaboración de proyectos de desarrollo urbano con un enfoque de sostenibilidad, a fin de asegurar 

el bienestar presente y futuro de niñas, niños y adolescentes en el marco del Sistema de Protección Integral de 
Niñas, Niños y Adolescente (Sipinna) y en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 
5. Aprovechar la presencia de Puebla en la red nacional de metrópolis y las opciones de acceso al Fondo metropolitano. 
 
6. Proponer ajustes a las demarcaciones regionales en relación con los sistemas urbanos emergentes y con 

vocación innovadora en el seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
7. Promover la modernización de equipamientos de abasto bajo principios de limpieza y reciclado e imagen 

urbana, en conjunto con los Gobiernos federal y municipal.  
 
8. Alentar proyectos productivos como en rastros TIF, pasteurizadoras, reciclados orgánicos, agricultura urbana, 

urbes verdes y eficiencia energética. 
 
9. Realizar la propuesta de creación de una instancia que atienda la problemática y de soluciones de 

alcance metropolitano. 
 
10. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 
PROGRAMA 21. INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA EL BIENESTAR 
 
Objetivo 
 
Promover la coordinación con los Gobiernos federal y municipal para la dotación planeada de infraestructura y 

equipamiento de las metrópolis y, sobre todo, en los municipios que indican estancamiento social. 
 
Estrategia 
 
Diseñar y promover políticas públicas transversales en donde concurran los tres niveles de Gobierno en dotación 

de infraestructura y equipamiento.  
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Meta 
 
Disminuir la brecha de desarrollo entre las siete regiones económicas del estado, en equipamientos e 

infraestructura. 
 
Líneas de acción 
 
1. Diseñar y ejecutar el programa Presupuesto Participativo, en coordinación con los Gobiernos municipales y 

organizaciones de la sociedad civil. 
 
2. Generar y ejecutar un programa estratégico de conectividad e infraestructura que fomente el desarrollo 

económico del estado en seguimiento al Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
3. Generar y ejecutar un programa estratégico de infraestructura y equipamiento básico y social, en coordinación 

con las unidades administrativas en seguimiento al Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
4. Atender las necesidades de rescate de espacios públicos, en coordinación con las unidades administrativas. 
 
5. Realizar un estudio sobre la situación actual de infraestructura destinada para la seguridad del estado, y 

ejecutar acciones estratégicas que generen nuevos espacios, rehabiliten y conserven los existentes. 
 
6. Coordinar, con el Gobierno federal y los Gobiernos municipales, acciones de infraestructura y equipamiento. 
 
7. Definir y ejecutar acciones de infraestructura con el fin de proveer agua de calidad para el consumo humano y 

para las actividades que generen desarrollo, en coordinación con las unidades administrativas. 
 
8. Promover la participación de los especialistas de colegios, universidades y sociedad organizada para 

proporcionar servicios básicos de calidad. 
 
9. Generar condiciones de concurrencia metropolitana, a través de la dirección de Zonas Metropolitanas de la 

federación (Sedatu), para el mejoramiento de la infraestructura y equipamiento de la entidad. 
 
10. Promover que los equipamientos federales, estatales y municipales, en espacios abiertos, cuenten con 

elementos apropiados para su uso por mujeres, niños y niñas, discapacitados y ancianos, en el marco del Sistema de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 

 
11. Implementar acciones para la creación de espacios públicos y recreativos con elementos apropiados para su 

uso por mujeres, niños y niñas, discapacitados y ancianos, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, 
Niños y Adolescentes (Sipinna) y en el marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 
12. Promover la remodelación de inmuebles y centros urbanos que generen identidad, hito natural, histórico y 

arquitectónico, entre otros. 
 
13. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

EJE 3. SUSTENTABILIDAD Y MEDIO AMBIENTE 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Fortalecer el desarrollo territorial del estado para un mejor desarrollo humano, mediante criterios de equilibrio 

que vinculen el medio ambiente y la red policéntrica de ciudades, en aliento a sus vocaciones productivas e 
infraestructuras. Todo ello bajo una visión de habitabilidad, competitividad, cohesión social, diversidad 
económica y conservación. 
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ESTRATEGIA GENERAL 
 
Actuar sobre las vocaciones productivas y aptitud territorial en las diferentes regiones del estado, vinculando los 

corredores nacionales y estatales con la conectividad regional y la accesibilidad a los centros urbanos; 
simultáneamente se incrementará la infraestructura social, se respetará el patrimonio natural y cultural y se 
actualizará el marco legal del desarrollo urbano y ordenamiento territorial. 

 
PROGRAMA 17. DESARROLLO LOCAL INTEGRAL 

OBJETIVO: Contar con centros 
urbanos con potencial regional. 

ESTRATEGIA: Detonar proyectos 
productivos y urbanos conforme a 
vocaciones económicas y aptitud de 
habitabilidad en suelo urbanizable. 

RESPONSABLE: Secretaría de 
Desarrollo Rural, Sustentabilidad 
y Ordenamiento Territorial 

 
PROGRAMA 18. APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES 

OBJETIVO: Promover el 
aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas naturales para el 
bienestar humano. 

ESTRATEGIA: Utilizar de manera 
sostenible para el desarrollo urbano, el 
recurso del agua, bosque y selva, bajo 
principios de resiliencia y habitabilidad. 

RESPONSABLE: Secretaría de 
Desarrollo Rural, Sustentabilidad 
y Ordenamiento Territorial 

 
PROGRAMA 19. MOVILIDAD, CONECTIVIDAD Y PROXIMIDAD 

OBJETIVO: Optimizar la 
movilidad, conectividad y conexión 
del sistema urbano al interior y 
exterior, para impulsar y consolidar 
polos de desarrollo incluyentes que 
eleven la calidad de vida de los 
poblanos. 

ESTRATEGIA: Impulsar sistemas de 
movilidad sustentable; mejorar la calidad 
del sistema carretero, ferroviario y aéreo y 
generar condiciones de proximidad en los 
desplazamientos de la casa al trabajo. 

RESPONSABLE: Secretaría de 
Infraestructura, Movilidad y 
Transportes 

 
PROGRAMA 20. IMPULSO AL CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y DESARROLLO URBANO 

OBJETIVO: Corregir las pausas y 
tendencias de la urbanización que 
afectan a los ecosistemas y 
agrosistemas. 

ESTRATEGIA: Impulsar ciudades 
compactas, resilientes, con criterios de 
movilidad universal y, por tanto, 
competitivas en lo regional. 

RESPONSABLE: Secretaría de 
Desarrollo Rural, Sustentabilidad 
y Ordenamiento Territorial 

 
PROGRAMA 21. INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA EL BIENESTAR 

OBJETIVO: Promover la 
coordinación con los Gobiernos 
federal y municipal para la dotación 
planeada de infraestructura y 
equipamiento de las metrópolis y, 
sobre todo, en los municipios que 
indican estancamiento social. 

ESTRATEGIA: Diseñar y promover 
políticas públicas transversales en donde 
concurran los tres niveles de Gobierno en 
dotación de infraestructura y 
equipamiento. 

RESPONSABLE: Secretaría de 
Infraestructura, Movilidad y 
Transportes 

 
INDICADORES ESTRATEGICOS 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

¿QUIÉN LO 
MIDE? ¿QUÉ MIDE o CONSIDERA? ÚLTIMA 

MEDICIÓN 
RESULTADOS 
PARA PUEBLA 

Superficie de áreas 
naturales protegidas 
de competencia 
estatal 

Secretaría de 
Desarrollo 
Rural, 
Sustentabilidad 
y Ordenamiento 

Zonas del territorio estatal sobre las que 
el estado ejerce su soberanía y 
jurisdicción en donde los ambientes 
originales no han sido 
significativamente alterados por la 

2015 74 067 hectáreas 
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Territorial del 
Estado de 
Puebla 
(SDRSOT) 

actividad del ser humano o que 
requieren ser preservadas y restauradas.  

Ranking del 
Subíndice del 
Manejo Sustentable 
del Medio Ambiente 
en el Índice de 
Competitividad 
Estatal  

Instituto 
Mexicano de 
Competitividad 
(Imco 

La capacidad de los estados para 
relacionarse de manera sostenible y 
responsable con los recursos naturales 
y su entorno. Este provee información 
sobre la disponibilidad y 
administración del agua, aire y residuos 
sólidos. 

2014 
25 
 

(48 puntos) 

Emisión de 
contaminantes por 
partículas 
suspendidas con 
diámetros menores 
de 2.5 micrómetros 

Secretaría de 
Medio 
Ambiente y 
Recursos 
Naturales 
(Semarnat) 

El material particulado respirable 
presente en la atmósfera de nuestras 
ciudades en forma sólida o líquida 
(polvo, cenizas, hollín, partículas 
metálicas, cemento y polen, entre otras) 
y cuyo diámetro aerodinámico es 
menor que 2.5 micrómetros. (A menor 
valor del resultado, es mejor).  

2011 
34 mil 537 

toneladas (lugar 5 a 
nivel nacional) 

Vehículos de motor 
registrados en 
circulación, 
camiones y 
camionetas para 
carga 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 
Geografía 
(INEGI) 

El número de vehículos de motor, 
camiones y camionetas para carga 
registrados en circulación. 

2015 

1 366 819 unidades 
 

(lugar 9 a nivel 
nacional) 

Explotación de 
acuíferos 

Instituto 
Mexicano de 
Competitividad 
(Imco) 

El agua extraída de los acuíferos como 
proporción del agua recargada de 
manera natural a estos. Entre más 
grande sea esta relación, mayor es el 
nivel de explotación. 

2008 

0.26 
 

(Lugar 10 a nivel 
nacional) 

Volumen tratado de 
aguas residuales 

Comisión 
Nacional de 
Agua 
(Conagua) 

El efluente de aguas al que se le da un 
tratamiento de separación de 
contaminantes, a través de métodos 
biológicos o fisicoquímicos, que fue 
utilizada en las actividades diarias de 
localidades urbanas y rurales, 
domésticos e industriales. (A mayor 
valor del resultado es mejor). 

2015 

0.6 Litros por 
segundo por cada 

mil personas (lugar 
24 a nivel nacional 

Eficiencia 
económica del uso 
de agua en la 
agricultura  

Secretaría de 
Agricultura, 
Ganadería, 
Desarrollo 
Rural, Pesca y 
Alimentación 
(Sagarpa) 

La capacidad de las entidades 
federativas en la implementación de 
mecanismos para inducir el gasto en 
agua para la producción agrícola. (A 
mayor valor del resultado, es mejor). 

2015 

8 096 por 
hectómetro cúbico 
(lugar 14 a nivel 

nacional 

Volumen de 
residuos sólidos 
generados 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 
Geografía 
(INEGI) 

La cantidad de residuos sólidos 
producidos por las personas en la 
entidad. (A menor valor del resultado, 
es mejor). 

2016 

327 kilogramos por 
persona 

 
(lugar 13 a nivel 

nacional) 
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Disposición 
adecuada de 
residuos sólidos 

Estadística y 
Geografía 
(INEGI) 

Porcentaje de hogares que disponen 
adecuadamente sus residuos sólidos.  2015 

83.2% 
 

(Lugar 20 a nivel 
nacional 

Líneas de la Red 
Urbana del 
Transporte 
Articulado (RUTA) 

Secretaría de 
Infraestructura, 
Movilidad y 
Transportes del 
estado de 
Puebla 

El número de líneas que atienden la 
movilidad de las personas en la zona 
conurbada de la Red Urbana del 
Transporte Articulado (RUTA). 

2016 

2 
 

(línea 1: 18.5 
kilómetros, línea 2: 

13.8 kilómetros) 

Porcentaje en gasto 
verde 

Instituto 
Mexicano para 
la 
Competitividad 
(Imco) 

El gasto en el combate al cambio 
climático y el gasto en acciones 
ambientales que hacen las entidades 
federativas mexicanas.  

2012 

4.57% 
 

(Lugar 1 a nivel 
nacional) 

Ranking Ciclo 
ciudades 

Instituto de 
Políticas para el 
Transporte y el 
Desarrollo 
(ITDP) 

Promoción de políticas públicas para la 
movilidad no motorizada (bicicleta) 
como medio de transporte. (A menor 
valor del resultado, es mejor). 

2015 3 

Porcentaje de 
población ocupada 
que se traslada al 
lugar de trabajo en 
bicicleta 

Estadística y 
Geografía 
(INEGI) 

Población que utiliza bicicleta para 
trasladarse al lugar de trabajo. 2015 

8.41% 
 

(lugar 7 a nivel 
nacional) 

Porcentaje de 
población ocupada 
que se traslada al 
lugar de trabajo en 
taxi, combi o 
colectivo 

Estadística y 
Geografía 
(INEGI) 

Porcentaje de población que utiliza 
medios de transporte público 
convencional para trasladarse al lugar 
de trabajo. 

2015 

36.78% 
 

(lugar 8 a nivel 
nacional 

Porcentaje de 
población ocupada 
que se traslada al 
lugar de trabajo en 
vehículo particular 

Estadística y 
Geografía 
(INEGI) 

Porcentaje de población que utiliza 
medio de transporte particular. 2015 

17.12% 
 

(lugar 28 a nivel 
nacional) 

Porcentaje de 
población ocupada 
que se traslada al 
lugar de trabajo en 
metro, metrobús o 
tren ligero 

Estadística y 
Geografía 
(INEGI) 

Población que utiliza medios de 
transporte público masivo para 
trasladarse al lugar de trabajo. Al no 
existir metro ni tren ligero en Puebla, se 
alcanza dicha posición derivado de la 
implementación de la Red Urbana de 
Transporte Articulado RUTA 1 y 2. 

2015 

0.15% 
 

(lugar 7 a nivel 
nacional) 

Porcentaje de 
población ocupada 
que se traslada al 
lugar de trabajo 
caminando 

Estadística y 
Geografía 
(INEGI) 

Porcentaje de población que se traslada 
a pie al lugar de trabajo. 2015 

31.52% 
 

(lugar 6 a nivel 
nacional) 

Red Carretera 
Avanzada  

Porcentaje de carreteras que son de 
alimentadoras estatales o troncales 
federales. 

2014 

55.00% 
 

(lugar 10 a nivel 
nacional) 

*Los indicadores establecidos para el seguimiento del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2018 están sujetos a las 
metodologías internas que aplica cada una de las instancias evaluadoras. 
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EJE 4. TRANQUILIDAD PARA TU FAMILIA 
 
“Desde hace quince años, la criminalidad y la seguridad pública se han convertido en temas centrales para la 

atención pública a lo largo del continente americano”. FUNDAR A. C.  
 
“La violencia es el miedo a los ideales de los demás”. Mahatma Gandhi 
 
"La seguridad individual es un factor determinante para el bienestar de las personas". OCDE 
 

PLANTEAMIENTO GENERAL 
 
Construir un estado seguro constituye una liberación para las capacidades humanas. La sociedad puede 

vivir en tranquilidad, con certeza y en armonía social, libre de las estructuras de sometimiento y temor que 
enfrentamos hoy en día.  

 
Así, se introduce una mayor vitalidad social en la gente que recupera la confianza cívica. Además, se 

refrenda el orgullo en su casa común y el honor de formar parte de una comunidad que ha encontrado mejores 
caminos para desarrollarse.  

 
De modo que estar en un Estado constitucional de derecho es vivir regido por normas en un entorno de 

certidumbre, legalidad, derechos humanos y seguridad. Si esta idea no se traduce en beneficios o costos 
tangibles para la sociedad, entonces será difícil que la cultura de la legalidad permee la conciencia de las 
personas y de las comunidades. 

 
Las tendencias nacionales e internacionales en materia de seguridad establecen que mantener la paz social 

implica el diseño de esquemas integrales para el corto, mediano y largo plazos.  
 
La inseguridad tiene efectos negativos directos e indirectos en diferentes campos: en la salud pública, en la 

educación, en los sistemas jurídico y político, en el capital social, cultural y humano, y en la economía. Por lo tanto, 
es necesario un plan específico en materia de seguridad pública, íntimamente ligado al ejercicio real de las 
libertades, para el desarrollo integral de las y los poblanos. 

 
“56.4% de los poblanos mayores de edad considera la inseguridad como el problema más importante que 

aqueja hoy en día la entidad. INEGI, 2016” 
 
El objetivo urgente consiste en mantener la tranquilidad y paz social; si es posible con la participación de la 

ciudadanía. En lo estratégico se trata de fortalecer el marco legal, la justicia y la cultura de legalidad. 
 
El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) propone colocar la seguridad en el centro de la 

agenda de gobierno e integrar políticas que respondan a los principios de integralidad, protección y 
corresponsabilidad. Desde esta perspectiva, resulta impostergable establecer una agenda de seguridad coherente con 
la idea del desarrollo humano, que resuelva lo urgente y lo estratégico e impulse decididamente la participación 
ciudadana en las tareas de prevención y denuncia. Esto es necesario, no solo por el bien del estado, sino por el de las 
personas y las familias que lo conforman. 

 
Gobernabilidad y seguridad están íntimamente ligados en el Estado constitucional de derecho y son factores 

indispensables en toda política interior para generar un escenario de concordia ciudadana. 
 
En suma, la propuesta general consiste en establecer una política de seguridad con pilares fundamentales 

contenidos en este eje (véase esquema 4.1). 
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“La condición de seguridad pública significa el orden y paz público, en el que estén garantizados tanto la 
integridad física y los derechos de los individuos y sus bienes”. FUNDAR A. C. 

 
ANÁLISIS CAUSAL ESPECÍFICO 

 
“El delito puede ocasionar la pérdida de vidas y propiedades, así como causar dolor físico, estrés 

postraumático y ansiedad”. OCDE 
 
SEGURIDAD PÚBLICA 
 
La seguridad pública es un componente indispensable para garantizar la convivencia social, estimular la 

competitividad y productividad de la economía e impulsar el desarrollo político de una sociedad. De acuerdo con el 
Banco Interamericano de Desarrollo, “comprende el respeto y cumplimiento de los derechos y libertades de los 
ciudadanos para gozar de una vivencia cotidiana segura y pacífica con respeto a las normas y a la cultura de la 
legalidad” y “va más allá del combate contra el delito, pues abarca un amplio abanico de conceptos que van desde el 
cumplimiento de las leyes, la resolución de conflictos y la eficiencia del sistema de justicia y penitenciario”. 

 
Por eso una de las obligaciones del Estado se centra en crear las condiciones necesarias para que las personas 

ejerzan sus libertades y derechos en un ambiente de tranquilidad y estabilidad. Esto permite, en primer lugar, el 
desarrollo pleno de sus aptitudes y capacidades y, en segundo, generar un clima de concordia y de cohesión social. 
En ese sentido, la seguridad es una condición necesaria para la libertad, para el desarrollo humano y para el 
crecimiento democrático. 

 
De acuerdo con la estadística de la Incidencia Delictiva del Fuero Común Estatal del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), del año 2011 al primer bimestre de 2017, el estado de Puebla ha 
tenido un promedio de 73 mil 911 delitos por año. Se consideran todos los delitos de competencia estatal. El año 
2012 fue el que más incidencias registro y el 2016 el que menos (51 mil 61). Sin embargo, a partir del año 2012 han 
disminuido los delitos. Esto da cuenta de una estrategia existente para combatir la delincuencia (véase gráfica 4.1). 

 



 (Tercera Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Martes 27 de junio de 2017 
 

194 

 
 
A continuación se realiza un análisis sobre los delitos del fuero común más representativos por su impacto en la 

sociedad y su comportamiento en los últimos seis años. 
 
La afectación al patrimonio de una persona por la sustracción de sus bienes, comúnmente denominado robo, es 

el delito que más afecta a los poblanos. De acuerdo a las categorías, puede ser con o sin violencia. Afecta más a 
transportistas y transeúntes, así como para sustraer vehículos y objetos de casas habitación o negocios. 

 
De acuerdo con los datos del SESNSP, los niveles más altos de robo se presentaron durante 2012, con 39 mil 

359 eventos. Desde ese año ha habido una reducción considerable. Los registros van de 3 % entre 2012 y 2013 y 24 
% de disminución entre 2014 al 2015. Es decir, en cuatro años se logró bajar 46 % la incidencia en robo común 
(véase gráfica 4.2). 

 

 
 

Más de 33 % de los casos de robo fue cometido con violencia, es decir, se empleó algún tipo de intimidación 
física o moral hacia las víctimas (véase gráfica 4.3). 
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De igual manera, en en ese mismo periodo se registraron más robos a transeúntes (31.6 %), seguido por el robo 
de vehículos (25.5 %) (véase gráfica 4.4). 

 

 
 

Por lo anterior, debe ponerse especial énfasis en una estrategia de proximidad policial cercana a las personas y a 
sus bienes. 

 
Los delitos patrimoniales se encuentran tipificados en los códigos penales. Son aquellos que causan detrimento, 

perjuicio o pérdida total de dinero y bienes muebles o inmuebles de las personas. De modo que el fraude, despojo, 
abuso de confianza, daño en propiedad ajena y extorsión son delitos patrimoniales.  

 
En el periodo de estudio, hubo un total de 73 mil 970 delitos patrimoniales. La ratificación de un estado seguro 

se verifica con la disminución considerable de la comisión de este tipo de delitos. Durante 2016 estas violaciones se 
cometieron menos veces en comparación con los años anteriores (véase gráfica 4.5). 

 

 
 

“En México, casi el 40% de las personas afirman sentirse seguras al caminar solas de noche”. OCDE 
 
“La vida es el valor supremo de todo ser humano y, por tanto, el primero y principal valor que debe ser objeto 

de una adecuada protección jurídica y material por parte del Estado”. José Antonio González Fernández 
 
Del universo de delitos patrimoniales registrados, del año 2011 a febrero 2017, los más frecuentes fueron: daño 

en propiedad ajena y el fraude. Ambos concentran 75 % del total de este grupo de delitos (véase gráfica 4.6). 
 

 
 



 (Tercera Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Martes 27 de junio de 2017 
 

196 

El delito de lesiones, en general, disminuyó de 2011 a 2014. Sin embargo, para 2015 volvió a aumentar, aunque 
en menor medida que los delitos cometidos durante 2011. No obstante, aumentó en más de mil 600 delitos respecto 
al año anterior. En 2016 nuevamente disminuyó, incluso más que en los cinco años anteriores (véase gráfica 4.7). 

 

 
 

Las lesiones se califican según haya dolo o culpa. En el primer tipo, el agresor tiene la clara intención de causar 
heridas a la víctima; en el segundo, a pesar de que quien comete el delito no tiene la intención, causa algún daño 
físico a una persona. El mayor número de lesiones fue con dolo (74 %) desde 2011 al primer bimestre de 2017 
(véase gráfica 4.8). 

 

 
 

Los homicidios registrados entre enero de 2011 y febrero de 2017 fueron 7 mil 371, con un promedio de 100 
delitos por mes. En los años 2013 y 2014 fueron menos las trasgresiones cometidas; se registraron hasta 900 casos. 
Es importante continuar con estrategias que disminuyan estos delitos (véase gráfica 4.9). 

 

 
 

Las violaciones sexuales disminuyeron en los años 2013 y 2014. Sin embargo, para 2015 se elevaron 
nuevamente, aunque no como en 2011. 

 
Es necesario mantenerse firme en el combate a este delito que afecta la libertad, principalmente de las mujeres, 

niñas, niños y adolescentes (véase gráfica 4.10). 
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El estupro, también identificado como delito sexual, refiere a la cópula entre una persona mayor de edad y otra 
de entre 12 y 18 años. Este delito ha sido de los más difíciles de combatir. El histórico muestra que la disminución 
más considerable fue del año 2014 a 2015. Se logró una disminución de 36 delitos, equivalente a 17 % (véase 
gráfica 4.11). 

 

 
 

La privación de la libertad o secuestro se considera, a nivel nacional, como delito de alto impacto, por el temor 
que infunde en la población. No obstante, es de los que menos se registran en la entidad. De 63 secuestros 
registrados en el año 2011, para el siguiente año se logró una disminución de más de 50 %. En 2012 se registraron 
29, y a partir de esa fecha no se ha elevado el número de delitos (véase gráfica 4.12). 

 

 
 

Las amenazas, clasificadas en el rubro de otros delitos, consisten en un ataque a la tranquilidad personal en el 
normal desarrollo de la vida o un bien jurídico. Los niveles más altos se registraron en el año 2013, con 6 mil 311 
eventos, y en menor cantidad el año pasado, con 2 mil 54 delitos (véase gráfica 4.13). 
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Claramente, se observa una disminución considerable de los delitos que más afectan a los poblanos. Sin 

embargo, no debe bajarse la guardia. Factores externos, como el desempleo, la pérdida de valores y la ocasión para 
delinquir, facilitan que las personas se arriesguen a cometer algún ilícito. 

 
El delito que más se registró en el periodo comprendido de enero de 2011 a febrero de 2017, fue robo común, 

con 53.1 % de los ilícitos analizados cometidos. Le siguieron los delitos patrimoniales, con 21 % (véase gráfica 
4.14). 

 

 
 

El año en que más se registraron eventos delictivos fue 2012. Esta situación corrobora la existencia de una 
estrategia eficaz. Es un gran reto dar pasos firmes, seguros y bien orientados contra la delincuencia para consolidar 
un estado tranquilo (véase gráfica 4.15). 
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Otro aspecto que importa para evaluar si existe seguridad en un estado es la percepción de la ciudadanía sobre su 
entorno más próximo. Cómo se siente la población impacta en su calidad de vida.  

 
La Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (Envipe), realizada por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC, por 
sus siglas en inglés), proporciona información sobre el grado y naturaleza de los delitos. Además, recaba datos 
acerca de la percepción ciudadana sobre las políticas y desempeño de las autoridades encargadas de la seguridad 
pública y combate a la delincuencia.  

 
La Envipe mide delitos que afectan de manera directa a las víctimas o a los hogares: robo total de vehículo, robo 

parcial de vehículo, robo en casa habitación, robo o asalto en la calle o transporte público, robo en forma distinta a 
las anteriores (como carterismo, allanamientos, abigeato y otros tipos de robo), fraude, extorsión, amenazas 
verbales, lesiones y otros delitos distintos a los anteriores (como secuestros, delitos sexuales y otros). 

 
La encuesta registró que en 2010 y en el periodo comprendido entre 2012 y 2015, Puebla se encontró por debajo 

de las cifras nacionales en la tasa de delitos por cada 100 mil habitantes para la población de 18 años y más. La 
diferencia mínima fue de 21.5 %, en 2014, y la máxima en 2013, de 23.8 %. Solamente en 2011 superó el índice 
nacional (véase gráfica 4.16). 

 

 
 

De igual forma, la tasa de víctimas de delito por cada 100 mil habitantes fue menor en Puebla, comparado con la 
cifra nacional, entre los años 2010 y 2015 (véase gráfica 4.17). 
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La misma encuesta1 registró que para la población de 18 años y más en el estado de Puebla los delitos más 
frecuentes por cada 100 mil habitantes son el robo o asalto en calle o transporte público (25.8%), la extorsión (23.3 
%) y el robo total o parcial de vehículo (13.5 %). No obstante, para 2015 los delitos más recurrentes han disminuido 
considerablemente (véase gráfica 4.18). 

 

 
 
La Envipe estima que durante 2015 se denunció 12.6 % de los delitos cometidos. De ellos, se inició la 

averiguación previa en el Ministerio Público en 61.5 % de los casos. Asimismo, del universo de delitos cometidos, 
sólo 7.7 % llegó a una averiguación previa. 

 
Lo anterior lleva a presentar la cifra negra2, que son los delitos no denunciados y los denunciados que no 

iniciaron averiguación previa. Ello refleja que, en el año 2015, Puebla, por primera ocasión en los últimos seis años, 
se encontró debajo del porcentaje nacional. Esta situación da cuenta de que se ha realizado una labor importante 
para que más ciudadanos denuncien ilícitos (véase gráfica 4.19). 

 

 
 

En 2016, la percepción sobre inseguridad en la entidad, de acuerdo con el INEGI, fue de 68.4 %, es decir, dos 
terceras partes de la población consideran que habitan en un estado inseguro, lo cual ubica al estado por encima de 
otros 16 y debajo de la media nacional, con una diferencia de 4 puntos. Este porcentaje ha incrementado con el paso 
de los años. Eso, además de ser una tendencia nacional por sucesos mediáticos, también da cuenta de que la 
percepción de la ciudadanía es muy importante. A pesar de que en Puebla han disminuido la incidencia delictiva y la 
tasa de delitos, de acuerdo a las cifras presentadas, es necesario implementar acciones para que las personas y sus 
familias se sientan seguras (véase gráfica 4.20). 

 

                                                           
1 Envipe, inegi, 2015 y 2016. 
2 Ídem 



Martes 27 de junio de 2017 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Tercera Sección)  
 

201 

 
 

Para el año 2010, el porcentaje de hogares poblanos víctimas del delito fue de 36.6 %. Para 2011 disminuyó en 
6.8 puntos porcentuales. De modo que mantuvo una constante sobre el número de hogares que han sido víctimas de 
delito. Durante el año 2012 se registró el nivel más bajo, con 28 %. En 2015 se equipararon las cifras con las de 
Colima (véase gráfica 4.21). 

 

 
 

“La prevención del crimen mediante el diseño ambiental (CPTED o Crime Prevention Through Enviromental 
Design) ha demostrado ser una estrategia útil para prevenir cierto tipo de delitos. 

 
 “Un Estado de Derecho funcional genera condiciones favorables para la atracción y retención de talento en los 

estados”. Imco 
 
A través del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP), del presupuesto federal, se transfieren 

recursos a las entidades federativas para dar cumplimiento a estrategias nacionales en materia de seguridad pública.  
 
Las actividades ejecutadas en el marco del fondo federal deben atender las estrategias del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública y los 10 programas con prioridad nacional: Desarrollo de las ciencias forenses en la investigación 
de hechos delictivos; Desarrollo, profesionalización y certificación policial; Sistema nacional de información para la 
seguridad pública; Tecnologías, infraestructura y equipamiento de apoyo a la operación policial; Sistema nacional 
de atención de llamadas de emergencia y denuncias ciudadanas; Implementación y desarrollo del sistema de justicia 
penal; Fortalecimiento de capacidades para la prevención y combate a delitos de alto impacto; Fortalecimiento al 
sistema penitenciario y de ejecución de medidas para adolescentes; Especialización de las instancias responsables de 
la búsqueda de personas; y Diseño de políticas públicas de prevención social de la violencia y la delincuencia con 
participación ciudadana. 
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Derivado de los Presupuestos de Egresos de la Federación para cada ejercicio fiscal, Puebla ha sido beneficiado 
por el FASP. Además, el estado debe realizar una aportación para implementar acciones en materia de seguridad 
pública. Desde el año 2011, el recurso fue aumentando gradualmente entre 3 y 4 %. En 2016, disminuyeron 13 % 
los recursos asignados el ejercicio anterior (véase gráfica 4.22). 

 

 
 

En los últimos seis años, en materia de infraestructura para la seguridad, se construyó el Complejo Metropolitano 
de Seguridad Pública del Estado de Puebla. Ahí se concentra la política de seguridad de los tres niveles de Gobierno, 
bajo un mismo inmueble y con tecnología de punta, incluido el Centro de Control, Comando, Comunicaciones y 
Computo (C5). 

 
De igual forma, se construyeron arcos de seguridad, con el fin de inhibir y prevenir actos delictivos. Así, se 

blindaron los principales accesos carreteros al estado. Los arcos se encuentran en Altepexi, Atlixco, Cuapiaxtla de 
Madero, Izúcar de Matamoros, Huejotzingo y Palmar de Bravo. Estos están equipados con sistemas lectores de 
video-vigilancia urbana e identificación de matrículas y telemetrías, lo que permite revisar camiones de carga, 
transporte público de personas y motocicletas. 

 
Por otro lado, el subíndice de Sistema de Derecho Confiable y Objetivo del Instituto Mexicano para la 

Competitividad (Imco)3 evalúa el entorno de seguridad pública y jurídica en los estados. Los indicadores que toma 
en cuenta son tasa de homicidios por cada 100 mil personas, secuestros, periodistas muertos o desaparecidos, robo 
de vehículos, incidencia delictiva del fuero común por cada 100 mil personas, delitos denunciados, pérdidas 
económicas a consecuencia del delito, índice de percepción de seguridad pública, porcentaje de cumplimiento de 
contratos y número de notarios por entidad federativa. En este subíndice, Puebla se encuentra en la posición 11, 
según la medición de 2016. Durante 2014 se encontraba en la posición 17. 

 
Por lo anterior, la política integral de seguridad pública se propone mantener la paz social y la gobernabilidad en 

el estado de Puebla, a partir de la incidencia en los factores endógenos y exógenos que propician los actos delictivos. 
 
Con las cifras e indicadores analizados, las estrategias en torno al combate de los delitos de mayor frecuencia 

deberán basarse en la coordinación eficaz, así como en la focalización en las siete regiones, las cuales presentan 
distintos tipos de incidencia delictiva. Por ello, es necesario consensuar con los ayuntamientos un esquema que 
permita proveer seguridad de manera eficaz y eficiente para mantener la tranquilidad en la entidad. 

 
El compromiso, entonces, es hacer de la seguridad en el estado de Puebla un modelo efectivo de confianza de los 

ciudadanos y los sectores económicos hacia las autoridades. En especial, se busca que la seguridad se convierta en 
factor de gobernabilidad, legalidad y legitimidad. 

 

                                                           
3 Índice de Competitividad Estatal, Imco, 2016. 
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Para mantener un estado seguro y con orden público, basado en la consolidación de unidades especializadas y en 
el fortalecimiento de inteligencia es necesario, atender diferentes rubros, mismos que se muestran en el esquema 4.2. 

 

 
 
CUERPOS DE SEGURIDAD 
 
“65 % de la población manifestó sentirse insegura en su ciudad, de acuerdo con la Encuesta Nacional de 

Seguridad Pública Urbana, 2017” 
 
Para lograr un estado seguro, es importante contar con bases institucionales de seguridad que construyan 

condiciones de protección y confianza, y garanticen los derechos humanos.  
 
Cada vez son más los ciudadanos que solicitan que los cuerpos policiales sean profesionales, eficaces, honestos y 

confiables. Además de ello, deben encontrarse debidamente equipados y capacitados para actuar de la mejor manera 
en caso de algún hecho delictivo. Contar con personal profesionalizado no sólo promueve una mejor percepción 
ciudadana de seguridad, también inhibe a la delincuencia.  

 
Es necesario reconocer la ardua labor de quienes se encargan de proteger el patrimonio, la integridad física 

y la vida de los poblanos, pues solo con honestidad y compromiso se mantendrá la confianza de los ciudadanos 
hacia las instituciones. 

 
El Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales (CNGSPSPE), realizado por 

el INEGI, contiene un rubro relacionado con los recursos humanos en instituciones de seguridad pública y justicia. El 
dato sobre personal destinado a funciones de seguridad pública en Puebla, de 2010 a 2013, fue constante entre 6 mil 
500 y 6 mil 600 elementos. Sin embargo, debido a los estrictos controles de confianza, en el año 2014 cayó a solo 6 
mil 42 elementos y un poco más en 2015 (véase gráfica 4.23). 
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Del personal total, la variación de las mujeres que han prestado sus servicios como parte del personal destinado a 
seguridad ha sido entre 16.6 y 22.2 %. 

 
En 2015, en el rubro de personal destinado a seguridad, Puebla se encontraba en la posición octava a nivel 

nacional, por encima de entidades importantes como Nuevo León y Guerrero. 
 
Otro dato interesante es que el personal con nivel operativo se ha incrementado con los años, pues de 73.9 % con 

que se contaba en 2010, para 2015 fue de 88.8 %. Esta situación colocó al estado en el octavo lugar con mayor 
número de elementos operativos a nivel nacional. Asimismo, el personal administrativo pasó de 26.7 % en 2010, al 
7.7 % en el año 2015 (véase gráfica 4.24). 

 

 
 

Lo anterior no solo se debe a la implementación de los estrictos controles de confianza, sino a la 
profesionalización y a la estrategia de contar con personal calificado en las calles, comunidades y ciudades que lo 
requieren. Un perfil apto con condiciones médicas, psicológicas y físicas adecuadas, debe aprovecharse en funciones 
operativas. Al respecto, cada vez es más difícil reclutar personal que cumpla con la formación inicial y con los 
estrictos controles de confianza que obliga la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 
En el rubro de percepción del desempeño de las autoridades de seguridad y justicia4 del INEGI, la confianza en 

la policía estatal ha aumentado en el último año. En 2015, 40.3 % de la población manifestó que tenía confianza en 
la policía; en 2016, el nivel de confianza fue de 60.2 %. Con ello, la entidad se ubicó en el lugar 16 a nivel nacional 
(véase gráfica 4.25). 

 

 
 

Aunque la confianza en los cuerpos policiales se ha ganado con el paso del tiempo, también es 
importante reconocer el fortalecimiento de las instituciones y la creación de la academia, que contribuyen a 
su profesionalización. 

 

                                                           
4 Envipe, INEGI, 2011-2016 
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Una cifra importante es la que el INEGI5 calcula sumando el total de pérdidas a consecuencia del delito, así 
como el gasto en las medidas de prevención. La entidad registró en el año 2015, 15 mil 491 millones 869 mil 594 
pesos. Ello ubica al estado en el tercer puesto a nivel nacional de las entidades que registraron un mayor costo del 
delito en hogares y personas, por debajo de la Ciudad de México y Jalisco. En 2014 fue de 8 mil 314 millones 496 
mil 6 pesos; en ese momento se ubicó al estado en el lugar 25 respecto al resto del país (véase gráfica 4.26). 

 

 
 

Durante 2015 el costo promedio del delito por persona con alguna afectación a consecuencia del gasto en 
medidas de protección y/o de las pérdidas a consecuencia del delito, a nivel nacional, ascendió a 5 mil 905 pesos6, 
en comparación con Puebla, el costo fue de 7 mil 787 pesos. 

 
Otro rubro que se debe analizar es el sistema penitenciario. En Puebla hay tres centros penitenciarios estatales. 
 
De acuerdo con el INEGI7, en el año 2010, el número de personas ingresadas a los centros penitenciarios fue de 

2 mil 957, cifra que disminuyó en 2011 y 2012. Sin embargo, en 2013 aumentó 73 % en relación con el año anterior. 
En cuanto a las personas egresadas, también se observa pasividad entre los años 2010 y 2012, pues no superaron los 
3 mil egresos. Al cierre del año 2014, la cantidad de personas reclusas en los centros penitenciarios alcanzó niveles 
máximos: 5 mil 359 (véase gráfica 4.27). 

 

 
 

Asimismo, de acuerdo con información del INEGI, se observa una disparidad entre la capacidad instalada de 
los centros de readaptación social y el número de reclusos; se contó la cantidad de camas y el número de 
personas reclusas. De acuerdo con estos datos, se identifica un hacinamiento que va de 756 a más de mil 500 
personas (ver tabla 4.1).  

 

                                                           
5 Ídem 
6 Envipe, INEGI, 2016. 
7 CNSPSPE, INEGI, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014. 
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De acuerdo con el Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales, el personal 
en los centros penitenciarios estatales disminuyó en los años 2012 y 2013 a mil 471 y mil 210 personas, 
respectivamente. En 2014, el número se elevó (véase gráfica 4.28). 

 

 
 
En cuanto a los centros estatales de tratamiento para adolescentes, Puebla cuenta con un centro, igual que 21 

entidades en el país. 
 
El personal destinado a dichos centros,8 con los años se mantuvo en un promedio de 171. Sin embargo, para el 

año 2014 disminuyó en una gran proporción (véase gráfica 4.29). 
 

 
 
El Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública es una instancia de apoyo 

normativo, técnico-operativo, de consulta y de colaboración ciudadana, con autonomía de gestión y personalidad 
jurídica propia. Busca promover, coordinar, planear y ejecutar, en el ámbito de su competencia, las acciones que se 
deriven del Consejo Nacional en materia de Seguridad. Aunado a ello, da seguimiento y evalúa los programas y 
acuerdos del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 

                                                           
8 Ídem. 
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En el sexenio anterior, se identificó como tarea fundamental la formación, capacitación y profesionalización con 
altos estándares de calidad de los cuerpos policiales, por lo que en febrero de 2012 se creó la Academia de 
Formación y Desarrollo Policial Puebla-Iniciativa Mérida “General Ignacio Zaragoza”, como un órgano de apoyo 
del Consejo. Asimismo, se construyó el edificio que alberga la Academia de Formación y Desarrollo Policial.  

 
De igual forma, el Centro Único de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Puebla, creado en 2011, es 

una unidad administrativa del Consejo, que se encuentra acreditada desde el año 2013 por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación. 

 
El Acuerdo del Consejo Nacional de Seguridad Pública9, aprobado en su Cuadragésima Sesión Ordinaria 

celebrada el 30 de agosto de 2016, aprueba los lineamientos para la emisión del Certificado Único Policial (CUP) de 
los integrantes de las instituciones de seguridad. Además, establece que las instituciones de seguridad pública, en un 
plazo de tres años, contados a partir de la entrada en vigor de los lineamientos, deberán cumplir los requisitos para 
que sus integrantes obtengan el CUP, por parte del Centro de Evaluación y Control de Confianza. 

 
Actualmente, el esfuerzo por brindar seguridad debe ser de amplio espectro. Por ello, la política en la materia 

requiere un programa integral en seguridad pública para establecer objetivos, coordinar los esfuerzos de los tres 
órdenes de gobierno y homologar estrategias para atender los ámbitos que la integran: 

 
• Prevención del delito 
 
• Control e investigación de los delitos 
 
• Procuración de justicia 
 
• Contribución a la impartición de la justicia 
 
• Reinserción social 
 
Esta política incluye el desarrollo normativo, institucional y operativo (véase esquema 4.3). 
 

 
 
Una sociedad donde el orden y la paz públicos no tienen un papel fundamental, difícilmente podrá impulsar el 

ejercicio de las libertades individuales y la salvaguarda del derecho.  
 
Considerando la heterogeneidad económica y social de los municipios, no todo el estado se ve impactado por el 

delito y la violencia con la misma intensidad y frecuencia. 
 

                                                           
9 Publicación en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2016. 
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“El Certificado Único Policial es el documento que acredita a los policías y oficiales de guarda y custodia del 
sistema penitenciario aptos para ingresar o permanecer en las instituciones de seguridad pública y que cuentan con 
los conocimientos, el perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias para el desempeño de su cargo”. 

 
GOBERNABILIDAD 
 
“Los miembros de la comunidad tienen un gran potencial para ser protagonistas en la gobernabilidad de sus 

entornos”. Nick Tilley 
 
La gobernabilidad es una situación de equilibrio entre las demandas sociales y la capacidad de respuesta 

gubernamental. Su desafío es incluir lo diverso y lo plural en las decisiones colectivas, así como en su 
implementación práctica. 

 
La gobernabilidad se apoya en el consenso, y para que perdure es necesario que la ciudadanía vea como sus 

legítimos representantes a los órganos decisorios y a los actores que participan directamente en el proceso y 
formulación de políticas. 

 
Además, implica realizar acciones para preservar la concordia con todos los actores políticos y sociales e 

incluirlos en la toma de decisiones. Por ello, requiere canales institucionales que permitan satisfacer las demandas 
de participación social y resolver conflictos por medio del diálogo, la tolerancia, la libertad de pensamiento, la 
igualdad y la solidaridad. Adicionalmente, es un instrumento importante para restaurar el orden público y para hacer 
cumplir la ley. 

 
Puebla ha mantenido grados aceptables de gobernabilidad sin que existan riesgos graves de estallido social. La 

seguridad, la procuración de justicia y la promoción de una cultura de legalidad han sido factores clave para 
preservar el orden público y la paz social. 

 
El orden público es el aspecto central más sólido y perdurable del orden social, y constituye el conjunto de 

características y valores de la convivencia que una sociedad considera como no negociables. Se erige como el 
sustento de la cohesión social que motiva la existencia del Estado. Su preservación es requisito esencial para el 
desarrollo del individuo como ser social. 

 
El Índice de Desarrollo Democrático de México (IDD-Mex 2015) es un esfuerzo realizado por la Fundación 

Konrad Adenauer, Polilat, la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), el Instituto Nacional 
Electoral (INE) y el Colegio de México (Colmex). Este utiliza datos estadísticos de fuentes oficiales, sistematizadas 
en cuatro dimensiones, para reflejar la situación de la vida democrática de la sociedad y sus dirigentes en cada 
entidad. Así, tiene la finalidad de apoyar el desarrollo democrático a partir de su análisis. 

 
A nivel nacional, Puebla se ubica en el penúltimo lugar, una de las entidades peor calificadas en desarrollo 

democrático, con 2.985. Supera por mucho a Guerrero, que se encuentra en peor situación. Ambos se alejan mucho 
del promedio nacional y de las primeras posiciones, ocupadas por Yucatán, Hidalgo y la Ciudad de México. Incluso, 
en comparación con el índice de 2014, el estado pasó de 1.829 puntos a 2.985 puntos. 

 
La dimensión denominada Democracia de las Instituciones-Calidad Institucional y Eficiencia Política mide la 

eficiencia y calidad del sistema institucional y político, la rendición de cuentas y el balance del poder institucional 
sobre el respeto al marco legal, y la actuación de gobernantes y funcionarios públicos en atención a las demandas de 
la sociedad. En esta dimensión, el estado tuvo una pésima puntuación con 2.339 (véase tabla 4.2). 
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Para el índice de percepción de la corrupción en los estados, se toma en cuenta la Encuesta Nacional de Calidad 
e Impacto Gubernamental realizada por el INEGI.  

 
La participación en las decisiones públicas valora la intervención de la ciudadanía en la gestión pública. Como 

comunidad política, no basta con la obligación de votar para elegir a sus representantes. 
 
El indicador de desestabilización de la democracia considera variables de existencia de minorías organizadas sin 

representación política y la existencia o no de víctimas de la violencia política.  
 
A pesar de que el aumento de la violencia ha sido una constante nacional que desestabiliza la paz social, no 

deben dejarse de lado los esfuerzos de las autoridades por controlar estos actos en la entidad. Asimismo, no deben 
omitirse los homicidios que, si bien son resultado de problemas entre particulares, repercuten e impactan 
mediáticamente en el colectivo. Con ello, se causa histeria que impacta directamente en la percepción de la 
ciudadanía sobre la seguridad. 

 
El subíndice Sistema Político Estable y Funcional del Imco10 evalúa la profundización de la democracia, la 

confianza de los ciudadanos hacia las instituciones públicas, así como el grado de participación ciudadana. Los 
indicadores que toma en cuenta son: participación ciudadana, participación de mujeres en el Congreso, percepción 
de corrupción en actos de gobierno, percepción de corrupción en partidos políticos y percepción de disponibilidad 
de información pública. 

 
En la medición 2016, realizada por el Imco, Puebla se ubicó en la posición 27. Subió dos posiciones respecto a 

2014. Por esto, deben promoverse la participación ciudadana, el diálogo con las organizaciones civiles y la 
participación de mujeres en los distintos niveles de gobierno. 

 
La Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG) busca información para generar 

estimaciones con representatividad a nivel nacional y estatal sobre las experiencias, percepciones y evaluación de la 
población sobre los trámites, pagos y solicitudes de servicios públicos, así como los servicios de gobierno. Además, 
genera estimaciones sobre la prevalencia de actos de corrupción y su incidencia en la realización de trámites, pagos, 
solicitudes de servicios públicos y otro tipo de contacto con las autoridades. 

 
La tasa de prevalencia de corrupción se calcula dividiendo el número de usuarios que experimentaron algún acto de 

este tipo en al menos uno de sus trámites, entre la población que tuvo contacto con algún servidor público por cada 100 
mil. En 2013, en el estado la tasa fue de 11 mil 105, quedando en la posición 13 a nivel nacional. En 2015 aumentó a 
12 mil 266, a nivel nacional se encuentra en la posición 17. Sus cifras son similares a las del Estado de México.  

 
Con respecto a la tasa de incidencia de corrupción por cada 100 mil habitantes, referida a actos de corrupción, en 

2013, fue de 39 mil 890; y en 2015, disminuyó a 28 mil 296 (véase gráfica 4.30). 
 

 
 

                                                           
10 Índice de Competitividad Estatal, Imco, 2016. 
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De acuerdo con Lantia Consultores (empresa especializada en analizar políticas públicas, seguridad pública 
y gobernabilidad en Gobiernos estatales y municipales), en Puebla se suscitaron diversos hechos que alteraron 
la tranquilidad y paz social. De enero a septiembre de 2016, se registró 9.3 % más eventos de conflictividad 
social que los sucedidos en 2015. Por otro lado, en 2015 se observó un aumento de 346 % con respecto a 2014 
(véase gráfica 4.31). 

 

 
 
La misma fuente señala que los eventos de mayor incidencia que se presentan en la entidad son los 

linchamientos, balaceras, rafagueos y acontecimientos de alto impacto: secuestros, agresión, homicidio o intento de 
homicidio de actores con influencia en la entidad (véase gráfica 4.32). 

 

 
 
Los linchamientos en el estado fueron originados por robo a transeúnte, a casa habitación, de bienes muebles, en 

transporte público, robo de ganado y secuestro, así como lesiones por manejar en estado de ebriedad y por 
pertenecer a una banda criminal conocida como “Los 15”. En 81 % de los casos se observó la intervención de 
elementos de seguridad pública para evitarlos.  

 
De las balaceras, 81 % se suscitó entre grupos criminales, principalmente dedicados al robo de hidrocarburos en 

ductos, y autoridades de seguridad pública.  
 
En cuanto a rafagueos, 87 % fue contra vehículos de propiedad privada, lo que derivó en heridos y muerte de 

civiles y de policías estatales.  
 
La mayoría de los incendios provocados fueron a vehículos particulares, empleados por bandas criminales para 

transporte de hidrocarburo robado de ductos. También se contabilizó el incendio de cinco patrullas.  
 
Las principales causas de las marchas y movilizaciones son la inseguridad, la protesta contra el hostigamiento 

por parte de autoridades municipales, el rechazo de la instalación de una hidroeléctrica, la exigencia de solución al 
desabasto de agua y diversas causas laborales. 
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La agenda de gobernabilidad privilegiará una relación de respeto y armonía con todos los actores sociales, 
con los poderes Legislativo y Judicial y con los 217 ayuntamientos de Puebla. El propósito es construir una 
sólida cultura de legalidad que asegure el pleno goce de los derechos civiles y políticos, así como el respeto a 
los derechos humanos. 

 
Otro de los objetivos consiste en fortalecer la capacidad de las instituciones de gobierno para atender de manera 

oportuna y progresiva las necesidades sociales de la población. Un tercer aspecto es la estabilidad del sistema 
político traducido en asegurar la representatividad de las fuerzas políticas en el poder público, así como prevenir los 
distintos tipos de violencia y fomentar la participación ciudadana en el ejercicio del poder. 

 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y CORRESPONSABILIDAD 
 
“La participación de los ciudadanos y grupos organizados es indispensable para consolidar un estado democrático.” 
 
La participación ciudadana contribuye a mejorar la eficiencia y la eficacia de la gestión pública en la medida en 

que une voluntades para construir consensos. Con el diálogo se coordinan mejor los proyectos y se optimiza el 
rendimiento institucional. 

 
Deben considerarse cuatro puntos importantes para lograr una efectiva participación ciudadana: 
 
• Que tenga como objetivo lograr cambios para mejorar la vida pública y comunitaria. 
 
• Que sea propositiva, incluyente y pacífica. 
 
• Que sea parte de un ejercicio corresponsable del poder público. 
 
• Que el ciudadano tenga la certeza de que sus derechos civiles, sociales y políticos serán considerados como 

referente para las decisiones gubernamentales. 
 
De acuerdo con la dimensión del IDD-México 2015, que analiza el comportamiento de los ciudadanos y de 

las instituciones respecto de los derechos políticos y las libertades civiles, el estado obtuvo 5.499 puntos 
(véase tabla 4.3). 

 

 
 
Los aspectos que se toman en cuenta para estos indicadores son la participación electoral y la percepción de la 

población sobre el respeto a los derechos políticos en los estados (se incluyen los derechos humanos, de las 
personas, de asociación, autonomía personal y económicos). Destaca que Puebla obtuvo mejor puntuación en el 
indicador de Derechos Políticos, en comparación con el año pasado. Pasó de lugar 31 al 21. 

 
Esta dimensión también evalúa la percepción sobre el grado de respeto de las libertades civiles básicas (de 

expresión, asamblea y asociación), la cultura política, la libertad de la mujer y la exclusión social de la población 
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indígena en la educación y el trabajo. Además, la dimensión incluye dos aspectos muy importantes respecto al pleno 
ejercicio de libertades: habla del recorte que hay en la cultura política sobre la libertad de la mujer y en su 
posibilidad de conservar el más básico de los derechos, el derecho a la vida. A la vez, se señalan “disrupciones” en 
la calidad democrática en una sociedad donde las muertes quedan sin castigo, donde se favorece la impunidad.  

 
El Programa Nacional de Prevención del Delito (Pronapred), 2014-2018, cuenta con un subsidio para apoyar a 

las entidades federativas en el desarrollo y aplicación de programas y acciones en materia de seguridad ciudadana. 
También prioriza un enfoque preventivo en el tratamiento de la violencia y la delincuencia. 

 
“La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, que 

comprende la prevención de los delitos”. Artículo 21 CPEUM 
 
Las acciones por emprender en el marco de este programa son la participación ciudadana y de la sociedad civil, 

la cohesión comunitaria, la cultura de la legalidad, la cultura de la paz y los modelos de convivencia comunitaria. En 
su conjunto, previenen la discriminación, la violencia familiar, escolar y de género y proveen atención a víctimas; 
asimismo, promueven la educación sexual y reproductiva, la atención a adicciones, e incentivan la apropiación de 
espacios públicos y de convivencia comunitaria. 

 
A través de los lineamientos para otorgar apoyo a las entidades federativas, en el marco del Programa 

Nacional de Prevención del Delito, se aprobó el monto que se destinará para cada una de las entidades y sus 
demarcaciones territoriales. 

 
En 2013, de los 71 millones 60 mil 466 pesos, 62.2 % se asignó al municipio de Puebla y el 37.8 % a Tehuacán. 

En el año 2014, se destinó el 62 % a la capital y 38 % a Tehuacán, del total asignado para el estado, que fue de 71 
millones 263 mil 581 pesos.  

 
Para el ejercicio 2015, se destinó un total de 69 millones 169 mil 773 pesos, repartidos para Puebla y Tehuacán, 

63 y 37 % respectivamente. En los Lineamientos del ejercicio 2016, se consideró a Atlixco, sin embargo, el monto 
disminuyó a 60 millones 939 mil 947 pesos. De acuerdo con el cálculo, Puebla obtuvo 52.9 %, Tehuacán 26 % y 
Atlixco 21.1 % (véanse tabla 4.4 y gráfica 4.33). 

 

 
 
Para obtener los recursos es necesario que la entidad instale una Comisión Interinstitucional Estatal para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. Esta tiene como objetivo facilitar la coordinación entre las 
dependencias y entidades federales, estatales y municipales, en el diseño y la ejecución de políticas, programas y 
acciones en esta materia.  

 
En seis años, se construyeron, en coordinación con el orden federal y los ayuntamientos, 16 Centros 

Comunitarios de Prevención y Participación Ciudadana en diferentes municipios (véanse tabla 4.5 y mapa 4.1). 
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Asimismo, los Centros Integrales de Prevención y Participación Ciudadana son espacios con instalaciones y 

equipo moderno. Fomentan la convivencia, capacitación y esparcimiento para niños, adolescentes y jóvenes. 
Se encuentran ubicados en lugares donde existe una mayor incidencia delictiva, de acuerdo con los 10 
polígonos establecidos por el Pronapred. Se ubican en los municipios de Tehuacán, Puebla y Atlixco (véanse 
tabla 4.6 y mapa 4.1). 

 

 
 

Derivado de lo anterior, es indispensable que exista mayor involucramiento de la sociedad con el gobierno. Solo 
así se generará un sentido de corresponsabilidad por parte de los ciudadanos y se consolidará el Estado de derecho, 
que contribuya a mejorar la gobernabilidad en el estado, además de prevenir el delito. 

 



 (Tercera Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Martes 27 de junio de 2017 
 

214 

“En los Centros se fortalecen consejos, comités y observatorios de seguridad, así como promotores 
comunitarios, para su participación en acciones de prevención que involucran a toda la ciudadanía.” 

 
DERECHOS HUMANOS 
 
México ha ratificado los nueve Tratados Internacionales de Derechos Humanos centrados en distintos 

grupos de población. 
 
Los derechos humanos son el conjunto de prerrogativas inherentes a la naturaleza humana. Su respeto es 

indispensable para el desarrollo integral de las personas. En Puebla, como en México, se tiene presente que los 
derechos humanos han adquirido una gran relevancia en la mayoría de las sociedades. Hoy en día los Gobiernos 
tienen la obligación de ofrecer y mantener las condiciones necesarias para que las personas puedan disfrutar de 
todas sus libertades. 

 
De acuerdo con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), existen más de 50 derechos humanos 

reconocidos en el orden jurídico mexicano. Destacan el derecho a la vida, la libertad personal, de expresión, 
religiosa y de culto; el derecho de audiencia y debido proceso legal, y el derecho a la seguridad jurídica. 

 
Su aplicación se rige por los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Asimismo, garantiza que el ser humano tenga, entre otros, el derecho a la vida, a la libertad, al trabajo, a la salud, a 
la educación, a la cultura y a todos los instrumentos que impulsen su crecimiento en una sociedad. 

 
Los artículos primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y séptimo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla refieren que todas las autoridades, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 

 
En consecuencia, la representación estatal de la CNDH –en este caso las autoridades gubernamentales de Puebla– 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar todo tipo de transgresiones hacia estos en los términos que 
establezcan las leyes correspondientes. 

 
De acuerdo con la Recopilación de Información de los Organismos Públicos de Protección y Defensa de los 

Derechos Humanos en México,11 2014, en Puebla existían 1.2 oficinas de derechos humanos por cada millón de 
habitantes, lo que la ubica en séptimo lugar respecto a las entidades con menos oficinas. 

 
La misma fuente reveló que, en 2013, Puebla se ubicó en el lugar 12 respecto al número de hechos 

presuntamente violatorios, denunciados ante los organismos de derechos humanos por cada 100 mil habitantes, 
con 90 registros. Podría considerarse que son muchos, sin embargo, en la Ciudad de México el dato fue de 219 
hechos violatorios. 

 
En 2013, Puebla registró mil 162 presuntos hechos violatorios al derecho a no ser sometido a tortura o a tratos o 

penas crueles, actos inhumanos o degradantes, registrados por los organismos públicos de derechos humanos. Fue 
segundo lugar nacional por debajo de la Ciudad de México, la cual contabilizó mil 856 hechos violatorios. 

 
Asimismo,12 se reflejó que el derecho humano que más se trasgrede es el de la libertad y seguridad de la persona. 

En 2013, Puebla registró 4.53 % del total de los hechos violatorios nacionales, que fueron 18 mil 157. 
 
Las Procuradurías o Fiscalías Generales de Justicia de las entidades son las que reciben más recomendaciones 

por parte de los organismos públicos encargados de proteger los derechos humanos. Puebla recibió dos 
recomendaciones de las 460 emitidas a nivel nacional. 

 
Por otro lado, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en México realiza el Diagnóstico Nacional de 

Supervisión Penitenciaria (DNSP), mismo que da cuenta de la observación de los derechos humanos dentro del 
                                                           
11 INEGI, 2014. 
12 Recopilación de información de los organismos públicos de protección y defensa de los derechos humanos en México, INEGI, 2014. 
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sistema penitenciario. La información desagregada en temas, indicadores y subindicadores se enmarca en los 
siguientes rubros: aspectos que garantizan la integridad física y moral del interno, aspectos que garantizan una 
estancia digna, condiciones de gobernabilidad, reinserción social del interno y grupos de internos con 
requerimientos específicos. 

 
En 2015, a nivel nacional, el diagnóstico se realizó en una muestra de 130 centros, que conforman 36 % del total 

del país. Los centros evaluados de Puebla se encuentran con una calificación de 6.74 puntos. Esto ubica a la entidad 
en onceavo lugar, por encima de la media nacional. Sin embargo, de la evaluación realizada un año antes, se observa 
una disminución en la calificación de 0.10 puntos. Del año 2011 a la fecha, se ha mantenido la calificación sin que 
supere un puntaje de 7 (véase tabla 4.7). 

 

 
 

Los centros de reinserción social evaluados en 2015 fueron el de Puebla, el Regional de Tehuacán, el de Tepexi 
de Rodríguez y el de Ciudad Serdán (véase tabla 4.8). 

 

 
 

Sin duda, en los centros de Puebla y Tehuacán es necesario realizar acciones que promuevan una reinserción 
social efectiva. 

 
Derivado de la evaluación, la Comisión recomienda tener presente a la sobrepoblación y el hacinamiento, la 

insuficiencia de personal y la falta de normatividad (reglamentos, procedimientos y protocolos). 
 
Finalmente, en el año 2014, en atención a las recomendaciones de la CNDH, se creó y se puso en marcha el 

Protocolo para la Búsqueda de Soluciones Pacíficas, el Diálogo y el respeto a los Derechos Humanos. Su finalidad 
es mejorar la capacidad de respuesta institucional y los canales de diálogo entre grupos sociales y el Gobierno. 
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La información presentada permitirá generar acciones que promuevan los derechos humanos, y además, 
fortalecerá las instituciones para que los respeten. 

 
"Perspectiva de Derechos Humanos: a toda aquella acción de gobierno, que responda o atienda un problema 

público bajo un sistema de derechos". Lineamientos Pronapred  
 
CERTEZA JURÍDICA 
 
“92.8 % de los mexicanos conoce poco o nada lo establecido por la Constitución. Segunda Encuesta Nacional 

de Cultura Constitucional (IIJUNAM, 2011).” 
 
Además del respeto de los derechos humanos, los Gobiernos deben poner especial atención para que todos los 

actos se efectúen en el marco de una cultura de la legalidad. 
 
Una cultura de la legalidad implica servir con ética y compromiso, y reconocer en público y privado que los 

actos de cualquier Gobierno deben ser adecuados y apegados a derecho. Así se evita realizar prácticas que afecten la 
convivencia social. 

 
Por ello, la cultura de la legalidad se encuentra estrechamente ligada a un Estado de derecho que los servidores 

públicos y las instituciones deben observar y atender. Por su parte, los ciudadanos deben cumplir estrictamente con 
las disposiciones legales, pues solo de esta forma se pueden consolidar los valores, la responsabilidad social y el 
respeto entre ciudadanos para construir una mejor sociedad. 

 
Lograr que exista certeza jurídica para las personas implica que los beneficios de unos cuantos se eliminen. 

Todos, tanto ciudadanos como servidores públicos, deben someterse al orden jurídico estatal. 
 
Para eliminar la discrecionalidad en trámites, es necesario que los procedimientos, las instancias, los requisitos y 

hasta los horarios se encuentren claramente definidos y debidamente publicados. 
 
Si las personas no tienen certeza en su patrimonio, ni en su persona, es muy difícil que formen parte de 

beneficios tan simples, pero igualmente importantes para los derechos humanos, tales como el de poseer un nombre.  
 
Además de ello, el Estado se encarga de vigilar la fe pública que otorgan los notarios públicos. Estos, en el 

ámbito de su competencia, deben ofrecer certeza y seguridad jurídica a los actos y el patrimonio de las personas. Por 
ello, en el estado, las 130 notarías están bajo supervisión. Se realizan visitas, revisión de escrituras, atención de 
quejas de usuarios de servicios notariales y asesorías en la materia. 

 
En cuanto al Registro Civil, existen actualmente 860 puntos, juzgados y módulos, de atención en la materia, 

distribuidos en todo el estado. Asimismo, en Tehuacán y Zacapoaxtla, se cuenta con intérpretes de diversas lenguas 
indígenas que brindan una atención personalizada. Con ello se evita el rezago en la expedición de actas. Aunado a 
ello, el Programa de Registro de Nacimientos Gratuito apoya a las familias de escasos recursos que no cuentan con 
dinero para pagar el trámite. 

 
Por otra parte, la Dirección General de Defensoría Pública brinda asesorías en materia penal, civil, familiar y 

administrativa, en apoyo a la población vulnerable. Ya que los servicios para la protección y defensa del patrimonio 
y de los propios ciudadanos, deben ceñirse estrictamente a lo que marca la normatividad, lo que logrará legalidad en 
el quehacer gubernamental. 
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PROTECCIÓN CIVIL 
 
“Si bien los Estados tienen la responsabilidad general de reducir el riesgo de desastres, se trata de una 

responsabilidad compartida entre los gobiernos y los actores pertinentes”. Marco de Sendai 
 
La protección civil tiene sus bases en el auxilio de las personas, sus bienes e infraestructura por algún tipo de 

daño ante la adversidad, ya sea humana o natural. 
 
Una emergencia es cualquier suceso que afecta el funcionamiento cotidiano de una comunidad, genera 

víctimas o daños materiales, y afecta la estructura social y económica. Así, debe ser atendida por los grupos 
destinados para ello. 

 
México, por su condición geográfica, se encuentra en una zona de peligro y riesgo: por la presencia de huracanes 

y por ubicarse en una zona sísmica.  
 
El medio físico y el climatológico de la entidad hace susceptible a la población de vivir en constante riesgo. Sin 

embargo, la tecnología, infraestructura y prevención también son parte importante ante cualquier emergencia. 
 
Las condiciones físicas en las que se encuentra el estado de Puebla lo hacen vulnerable a emergencias, a pesar de 

ubicarse en el centro de la república. Los principales fenómenos que afectan al estado son deslizamientos, 
granizadas e inundaciones. 

 
La falla geológica, por la cercanía del volcán Popocatépetl, es un riesgo para la población de tres estados, 

incluido Puebla. De acuerdo con el registro del Centro Nacional de Prevención de Desastres (Cenapred), el 
semáforo de riesgo se encuentra en amarillo fase 2. 

 
El Servicio Sismológico Nacional señala las zonas que tienen una magnitud sismológica más alta, estas son la 

Sierra Mixteca, en específico la colindante con el estado de Oaxaca; la región del Valle de Atlixco y Matamoros, así 
como la Región Angelópolis por encontrarse cerca del volcán. 

 
En la república mexicana se registran granizadas principalmente en la región del altiplano, particularmente en 

sus valles y en la sierra Madre Occidental, así como en la sierra Madre del Sur y algunas regiones de Chiapas, 
Guanajuato, Durango y Sonora. Las ciudades que con mayor frecuencia son afectadas son Puebla, Pachuca, 
Tlaxcala, Zacatecas y la Ciudad de México, donde se tiene la mayor incidencia durante los meses de mayo, julio y 
agosto. Lo anterior se precisa con la información del Mapa de índices de riesgo a escala municipal por Fenómenos 
hidrometeorológicos del Sistema Nacional de Protección Civil del Cenapred. 

 
Por otro lado, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) contiene un sistema de datos 

denominado Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales (SNIARN). Este cuenta con bases 
de datos estadísticos, cartográficos y documentales que recopilan, organizan y difunden la información acerca del 
ambiente y los recursos naturales del país.  

 
De acuerdo con el SNIARN, del año 2002 a 2016, en el estado se han realizado 20 declaratorias de emergencia 

pública y 20 de desastre natural, publicadas en el Diario Oficial de la Federación. En ellas se detallan los 
municipios afectados y el tipo de fenómeno (véase tabla 4.9). 
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Hay que subrayar que el fenómeno que más afecta al estado son las lluvias extremas. Se suscitaron 10 eventos 
graves, seguidos por los ciclones tropicales con cuatro declaratorias. 

 
La Secretaría de Gobernación federal emite las declaratorias de desastre natural y de emergencia. En tanto que la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación emite las declaratorias de desastre en 
el sector agropecuario, acuícola y pesquero.  

 
Entre los fenómenos naturales que han vulnerado al estado, destacan los deslizamientos en la comunidad de 

Eloxochitlán, en 2006, y las afectaciones a principios de agosto de 2016, por consecuencia del huracán Earl. Este 
último causó daño a 29 municipios en Puebla, con lo que se afectó la infraestructura carretera, educativa y de salud. 
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El Atlas de Riesgos del Estado de Puebla data de noviembre de 2009 y hasta el momento no se ha realizado 
una actualización.  

 
De acuerdo con el Atlas Nacional de Riesgos, los 217 municipios tienen un alto grado de vulnerabilidad ante 

el cambio climático. Asimismo, existe un índice clasificado por riesgo de acuerdo con el total de los municipios 
(véase tabla 4.10). 

 

 
 
El Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres13 2015-2030, tiene como objetivo “la reducción 

sustancial del riesgo de desastres y de las pérdidas ocasionadas por los desastres, tanto en vidas, medios de 
subsistencia y salud como en bienes económicos, físicos, sociales, culturales y ambientales de las personas, las 
empresas, las comunidades y los países”. 

 
Para ello, los países deben adoptar medidas específicas en los niveles local, regional, estatal y nacional, a través 

de cuatro prioridades: comprender el riesgo de desastres, fortalecer la actuación gubernamental, invertir en la 
reducción del riesgo y prepararse para ofrecer una mejor respuesta. 

 
A pesar de ser una responsabilidad de los estados, también es necesaria la participación de la sociedad civil, el 

sector académico, privado, medios de comunicación y los gobiernos locales. En su conjunto, deben estar atentos 
ante cualquier riesgo. 

 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
“Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare 

contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley”. Artículo 8 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 
El acceso a la justicia pronta, expedita e imparcial es una condición necesaria para la democracia y la 

gobernabilidad. Además, se considera como un derecho humano. 
 
La procuración de justicia implica asegurar el cumplimiento de las normas jurídicas y defender los intereses de 

la sociedad. Para que sea eficiente, debe satisfacer los reclamos de la población y coadyuvar de manera decidida en 
el establecimiento pleno del Estado de derecho. 

 
Se propone fortalecer un modelo de procuración de justicia moderno y eficaz, que capacite y regule el 

comportamiento de quienes laboran en los ministerios públicos de manera permanente. A su vez, se busca impulsar 
la cultura de la denuncia. 

 
El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto que comprendió la reforma 

sustancial a los párrafos segundo y decimotercero del artículo 16; párrafos tercero, cuarto y sexto del artículo 17; 
artículos 19, 20 y 21 párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dicha reforma 
incorporó el sistema procesal penal de corte acusatorio y oral.  

 

                                                           
13 Adoptado en la tercera Conferencia Mundial de las Naciones Unidas celebrada en Sendai (Japón) el 18 de marzo de 2015. 
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El sistema se caracteriza porque el enjuiciamiento contiene premisas que lo definen como acusatorio y oral. 
Estos conceptos jurídico-procesales buscan garantizar el debido proceso. Además, incorporan la protección a los 
derechos humanos como premisa fundamental. 

 
Algunas consideraciones de características resumidas son esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar 

que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. Se prevén mecanismos de 
solución de controversias. Los parámetros de actuación son la oralidad y el control judicial mediante la práctica de 
audiencias, que se desarrollarán de forma continua y concentrada. Estas audiencias deberán estar presididas por el 
juez. Ante él se desahogarán los elementos de prueba y procederá a valorarlos para emitir una decisión. La carga de 
la prueba recae en la parte acusadora. Asimismo, deberá ser pública, contradictoria y oral. 

 
El nuevo sistema de justicia penal acusatorio entró en vigor en el estado de Puebla el 14 de septiembre de 2012, 

mediante las reformas hechas al Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de Puebla. Sin 
embargo, se podría considerar que el 31 de diciembre de 2012 fue oficialmente su entrada en vigor. En ese momento 
se publicó el Decreto del Honorable Congreso del Estado que declara que el sistema procesal penal acusatorio y oral 
ha sido incorporado en los ordenamientos legales del estado de Puebla. En consecuencia, las garantías y derechos 
fundamentales que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos empezarán a regular la forma 
y términos en que se sustanciarán los procedimientos penales (véase esquema 4.4). 

 

14 
 
La reforma no solo repercute en la impartición de justicia, sino también en las instituciones que previenen y 

persiguen el delito. La Secretaría de Seguridad Pública y la Fiscalía General del Estado han modificado protocolos 

                                                           
14 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
Diario Oficial de la Federación (DOF), 18/06/2008. Decreto del Honorable Congreso del Estado de Puebla, que expide la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales y de Reinserción Social para el Estado de Puebla, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla (POEP), 17 de junio 
de 2011 (creación y entrada en vigor 18 de junio, 2011). Decreto del Honorable Congreso del Estado, que declara que el sistema procesal penal 
acusatorio y oral ha sido incorporado en los ordenamientos legales del estado de Puebla, y en consecuencia, las garantías y derechos 
fundamentales que consagra la CPEUM empezarán a regular la forma y los términos en que se substanciarán los procedimientos penales, publicado 
en el POEP, 31 de diciembre, 2012. Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la CPEUM, publicado en el DOF, 8 de octubre, 
2013. Decreto por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el DOF, 05 de marzo, 2014. Decreto del 
Honorable Congreso del Estado por el que, con fundamento en el artículo Segundo Transitorio del Decreto que expide el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, publicado en el DOF el 5 de marzo de 2014, declara la entrada en vigor de ese ordenamiento en el Estado de Puebla, 
atendiendo la gradualidad establecida en los artículos transitorios de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Puebla, a partir del día 21 
de mayo de 2014, conforme a los decretos publicados en el POEP de fechas 17 de junio y 13 de septiembre de 2011, publicado en el POEP, 19 de 
marzo, 2014. Decreto por el que se expide la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, se 
reforman diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales y se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
Federal de Procedimientos Penales, publicado en el DOF, 29 de diciembre, 2014. Decreto por el cual se reforma la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla, que crea la Fiscalía General del Estado, como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y de 
patrimonio propios, el cual se regirá por los principios de eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y 
respeto a los derechos humanos, publicado en el POEP, 4 de enero, 2016. Decreto por el que se expide la Ley Nacional de Ejecución Penal; se 
adicionan las fracciones XXXV, XXXVI y XXXVII y un quinto párrafo, y se reforma el tercer párrafo del artículo 225 del Código Penal Federal, 
publicada en el DOF, 16 de junio, 2016. 
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de actuación, que fomentan la actualización y capacitación de su personal, así como la creación de infraestructura 
que permite desarrollar de mejor manera el procedimiento acusatorio. 

 
Para poner en marcha el nuevo sistema de justicia penal, se gestionaron recursos federales del subsidio federal 

para la implementación de la reforma del sistema.  
 
Entre otros beneficios derivados de la inversión se encuentran la infraestructura localizada en algunas regiones 

del estado: las Casas de Justicia (en 13 municipios), las Unidades de Atención Temprana (en dos municipios) y dos 
Unidades de Investigación Criminal (también en dos municipios) (véanse tabla 4.11 y mapa 4.2). 

 

 
 
Por su funcionalidad, las Casas de Justicia proporcionan celeridad y certeza a la investigación criminal, a la 

persecución de delito y al procedimiento en materia penal. En un mismo lugar se encuentran los responsables de su 
operación: el Tribunal Superior de Justicia, la Fiscalía General del Estado, la Secretaría de Seguridad Pública, la 
Dirección de Ejecución de Medidas y la Dirección de Defensoría Pública. 

 
El número de jueces por cada 100 mil habitantes, para el año 2015, de acuerdo con el Censo Nacional de 

Procuración de Justicia Estatal del INEGI, fue de 1.5. El estado se encuentra en último lugar. 
 
La misma fuente, señala que la resolución de averiguaciones previas es de 100.3 %. Esto ubica al estado en 

segundo lugar, por debajo de Nayarit que cuenta con 136.5 %.  
 
Otro dato de interés del Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal del 2016, es que se cuenta con una 

tasa de 91 % de personas con sentencia condenatoria. Esto ubica a Puebla en la treceava posición a nivel nacional. 
 
En Puebla existen cuatro órganos de seguridad y justicia estatales por cada 100 mil habitantes, lo que ubica al 

estado en el lugar 31, similar a la situación de estados como Tabasco, Coahuila y Quintana Roo.  
 
De acuerdo con el puntaje en el Índice de percepción de la corrupción de la dimensión de calidad institucional y 

eficiencia política del IDD-Mex, 2015, Puebla se encuentra en el lugar 28 con mil 77 puntos. Es la quinta entidad 
peor evaluada en el país. 
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Algunos hallazgos que derivan de los resultados del Índice de Impunidad IGI-Mex15 2016, que evalúa 35 
indicadores, señalan que existe una impunidad generalizada en el país. Puebla se encuentra en un grado de 
impunidad alta, con una puntuación de 69.19. En el contexto nacional, se ubica en el lugar 16, debajo del promedio 
nacional que tiene 67.42 puntos. 

 
Sobre la funcionalidad del sistema de justicia, Puebla está por encima del índice nacional. Los procesos penales, 

la determinación de las investigaciones iniciadas y la imputación de las sentencias se hacen con mayor celeridad en 
comparación con otros estados. 

 
Además, se encontró un rezago en el personal destinado a la procuración de justicia, específicamente en agencias 

del Ministerio Público. En 2013, Puebla tenía 1.7 agencias por cada 100 mil habitantes; mientras que la media 
nacional era de 3.4 (véase gráfica 4.34). 

 

 
 
Sobre la percepción del desempeño de los ministerios públicos y procuradurías estatales16 del INEGI, el nivel de 

confianza ha aumentado en el último año en casi 7 %. De 2011 a 2016 la confianza en esta institución ha aumentado 
18.1 % (véase gráfica 4.35).  

 

 
 

Lo que se busca es que la procuración de justicia sea un servicio público profesional, confiable, imparcial y 
eficiente. Debe estar fundamentado en los criterios de calidad y oportunidad y en lo que establecen la Carta 
Magna y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla para garantizar el respeto a los derechos 
de los ciudadanos. 

 

                                                           
15 UDLAP, 2016. 
16 Envipe, INEGI, 2011-2016 
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Todo servidor público debe actuar bajo principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos. Además, debe garantizar la igualdad de género. Estos elementos 
necesitan resaltarse al procurar e impartir justicia. 

 
PLAN DE ACCIÓN 

 
EJE 4. TRANQUILIDAD PARA TU FAMILIA 

 
OBJETIVO GENERAL 
 
Preservar la seguridad y tranquilidad en el estado mediante el diseño y ejecución de políticas integrales, que 

consideren la participación ciudadana y la coordinación con el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
ESTRATEGIA GENERAL 
 
Fortalecer los esquemas de cooperación y cocreación con los Gobiernos locales y federal, así como con la 

ciudadanía para incrementar la capacidad instalada en seguridad y gobernabilidad en todo el estado, dentro del 
marco del respeto a los derechos humanos y legalidad. 

 
PROGRAMA 22. SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICOS 

 
Objetivo 
 
Garantizar las condiciones necesarias que otorguen tranquilidad a las familias poblanas. 
 
Estrategia 
 
Fortalecer el sistema estatal de seguridad integral, considerando la coordinación interinstitucional, el 

equipamiento policial y la persecución del delito. 
 
Meta 
 
Disminuir 2 % la incidencia delictiva en el estado en delitos totales. 
 
Líneas de acción 
 
1. Implementar el programa Botones de Pánico en el sistema de transporte RUTA para brindar más seguridad a 

las familias poblanas (Compromiso).  
 
2. Implementar protocolos de actuación para el correcto funcionamiento de los botones de pánico en el sistema 

de transporte RUTA, en coordinación con el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública.  
 
3. Consolidar las unidades especializadas y estrategias de combate a los delitos de alto impacto.  
 
4. Fortalecer la unidad especializada en prevención, atención e investigación de delitos cibernéticos.  
 
5. Promover la integración de células mixtas conformadas por todos los niveles de Gobierno, a fin de combatir 

integralmente la delincuencia. 
 
6. Aplicar acciones de prevención y atención, basadas en el análisis de la información, que impacten en la 

incidencia delictiva. 
 
7. Fortalecer el Sistema Estatal de Información en materia de seguridad para mejorar el análisis de factores de 

riesgo en las diferentes regiones, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
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8. Actualizar los protocolos de inteligencia y actuación policial. 
 
9. Implementar un nuevo esquema de patrullaje estratégico en las regiones en coparticipación con los Gobiernos 

municipales y el federal, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
10. Realizar un despliegue operativo en los límites del estado que presentan alta incidencia delictiva, en 

coordinación con otras entidades federativas. 
 
11. Integrar información generada en el patrullaje de ambientes sociales para convertirla en inteligencia y 

evidencia criminal con policía de proximidad. 
 
12. Mejorar la identificación de patrones delincuenciales y desarrollar estrategias de operación y prevención de 

los delitos, en coordinación con los Gobiernos municipales y federal. 
 
13. Dotar de equipamiento a los cuerpos de seguridad.  
 
14. Ampliar la red de video vigilancia con un sistema estratégico de obtención de información.  
 
15. Fortalecer la actuación del Sistema Estatal de Emergencias 911. 
 
16. Implementar desarrollos informáticos especializados que faciliten el intercambio y manejo de información.  
 
17. Gestionar la construcción de los arcos de seguridad en zonas estratégicas.  
 
18. Mejorar el funcionamiento operativo de los arcos de seguridad. 
 
19. Realizar una coordinación eficaz entre los tres niveles de Gobierno y la sociedad para fortalecer las acciones 

en materia de seguridad pública. 
 
20. Alimentar el Sistema Nacional de Información y Plataforma México. 
 
21. Intercambiar información con los estados vecinos para coordinar acciones de seguridad en delitos de alto 

impacto y delincuencia organizada, en coordinación con la Fiscalía General del Estado. 
 
22. Reforzar la coordinación interinstitucional para el control del delito del fuero común y federal, para 

compartir información criminal y generar estrategias para su combate.  
 
23. Implementar herramientas tecnológicas que automaticen los procesos en atención a la población víctima 

de delitos. 
 
24. Efectuar acciones de coordinación y capacitación para la atención a mujeres víctimas de violencia, en el 

marco del Sistema Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
25. Fomentar mecanismos de rendición de cuentas diseñados para los responsables del cumplimiento de los 

programas de seguridad. 
 
26. Fortalecer la Cultura de Prevención del Delito en coordinación con el Consejo Ciudadano de Seguridad y 

Justicia del Estado. 
 
27. Desarrollar estrategias que promuevan la cultura vial, para prevenir y evitar accidentes. 
 
28. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas.   
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PROGRAMA 23. FORTALECIMIENTO A LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 
 
Objetivo 
 
Garantizar la actuación responsable de los cuerpos de seguridad, su dignificación y profesionalización. 
 
Estrategia 
 
Actualizar el marco normativo en materia de profesionalización, actuación policial y condiciones laborales.  
 
Meta 
 
Lograr que 66 % de los elementos operativos de la Secretaría de Seguridad Pública cuenten con al menos una 

certificación especializada al término de la administración. 
 
Líneas de acción 
 
1. Poner en marcha el programa de certificación integral de los elementos para la obtención del Certificado 

Único Policial.  
 
2. Otorgar estímulos y apoyos a los cuerpos de seguridad. 
 
3. Efectuar una revisión y homologación salarial del personal de la Secretaría de Seguridad Pública.  
 
4. Implementar un programa atractivo de retiro voluntario para el personal operativo. 
 
5. Capacitar, profesionalizar y especializar continuamente al personal operativo y administrativo de las 

instancias de seguridad. 
 
6. Procurar la capacitación y actualización del personal operativo en la aplicación del sistema penal acusatorio. 
 
7. Realizar continuamente las evaluaciones de control de confianza al personal activo y de nuevo ingreso. 
 
8. Aplicar la evaluación de competencias básicas policiales y la evaluación del desempeño y académicas. 
 
9. Promover el incremento de personal operativo, a través de un reclutamiento de calidad. 
 
10. Continuar con el servicio profesional de carrera de forma transparente y con estricto apego a la 

normatividad aplicable. 
 
11. Promover la regularización educativa a nivel medio superior para los elementos activos. 
 
12. Fortalecer el programa de registro y regularización de empresas de seguridad privada para asegurar el 

cumplimiento de sus requisitos legales. 
 
13. Fortalecer la Academia Estatal de las Fuerzas de Seguridad Pública. 
 
14. Consolidar los programas de bachillerato, licenciatura y maestría de los cuerpos de seguridad pública. 
 
15. Actualizar el marco normativo institucional para mejorar la gestión administrativa y operativa. 
 
16. Integrar y formalizar el grupo de policía procesal. 
 
17. Atender las acciones emanadas del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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18. Fortalecer las áreas de policía preventiva, auxiliar y vialidad para mejorar su desempeño y organización. 
 
19. Mantener la coordinación intergubernamental para la formación y preparación policial. 
 
20. Impulsar una estrategia de sensibilización para el conocimiento de la ciudadanía sobre el sistema de 

justicia penal.  
 
21. Promover visitas guiadas en las instalaciones operativas de la policía estatal y realizar recorridos guiados a 

las universidades y organizaciones de la sociedad civil. 
 
22. Crear redes universitarias de seguridad ciudadana y prevención de la violencia y la delincuencia. 
 
23. Realizar acciones para garantizar la seguridad y el respeto a los derechos humanos, así como lograr la 

reinserción social de las personas privadas de su libertad. 
 
24. Dar seguimiento a los programas derivados de los servicios que ofrecen los centros penitenciarios. 
 
25. Promover la profesionalización del personal penitenciario, conforme a la normatividad aplicable. 
 
26. Desarrollar una política de reinserción social para personas en reclusión, incorporando a la sociedad civil y a 

las organizaciones empresariales. 
 
27. Realizar acciones para garantizar la integridad física y moral de los internos. 
 
28. Generar programas de dignificación de los centros penitenciarios. 
 
29. Focalizar acciones específicas a grupos determinados de personas privadas de su libertad al interior de los 

centros penitenciarios. 
 
30. Gestionar la certificación de un Centro de Readaptación Social de jurisdicción estatal. 
 
31. Mantener la acreditación del Centro Único de Evaluación y Control de Confianza del Estado. 
 
32. Fortalecer la Academia de Formación y Desarrollo Policial Puebla-Iniciativa Mérida “General 

Ignacio Zaragoza”. 
 
33. Fortalecer las estrategias y acciones del Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Computo (C5). 
 
34. Administrar el recurso federal en materia de seguridad pública y procuración de justicia, en estricta 

congruencia con los lineamientos establecidos por el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
35. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas.   
 

PROGRAMA 24. GOBERNABILIDAD PARA LA PAZ SOCIAL 
 
Objetivo 
 
Mantener la gobernabilidad al interior de la entidad, en corresponsabilidad con los sectores público, privado y 

social con estricto apego a los principios democráticos. 
 
Estrategia 
 
Establecer mecanismos de diálogo con la participación de todos los sectores a fin de contar con paz social. 
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Meta 
 
Implementar 16 mecanismos que promuevan la paz social y corresponsabilidad. 
 
Líneas de acción 
 
1. Integrar una agenda de riesgos para identificar los conflictos políticos y sociales. 
 
2. Establecer mecanismos de coordinación institucional entre las diversas dependencias y entidades para atender 

posibles conflictos y plantear soluciones oportunas. 
 
3. Implementar acciones de mediación y conciliación con los sectores público, privado y social. 
 
4. Activar el Protocolo para la Búsqueda de Soluciones Pacíficas, el Diálogo y el Respeto a los Derechos 

Humanos, cuando se necesite. 
 
5. Atender las demandas ciudadanas que requieran la intervención, canalización y gestión de las dependencias o 

entidades, para su solución. 
 
6. Promover la libertad de expresión y el derecho de audiencia para autoridades municipales y subalternas, 

grupos sociales y ciudadanía en general. 
 
7. Mantener presencia directa en los municipios para atender las demandas y estrechar los vínculos con la 

ciudadanía, cuando sea necesario. 
 
8. Legalizar y apostillar documentos expedidos por funcionarios públicos. 
 
9. Integrar la Red de Comités de Corresponsabilidad Democrática. 
 
10. Implementar esquemas de proximidad social, para la atención de conflictos.  
 
11. Establecer una agenda de acercamiento entre las organizaciones sociales y gobierno. 
 
12. Implementar un programa de capacitación sobre liderazgo político dirigido a todos los sectores. 
 
13. Establecer foros de diálogo sobre distintos temas de trascendencia política en la entidad. 
 
14. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas.   
 

PROGRAMA 25. PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA. 
 
Objetivo 
 
Hacer partícipe a la población y sociedad civil organizada en la prevención social de la violencia y la 

delincuencia, promoviendo áreas de convivencia pacífica. 
 
Estrategia 
 
Fortalecer el modelo integral en materia de prevención social de la violencia. 
 
Meta 
 
Contar con un estudio que incorpore los polígonos de actuación estratégica en materia de prevención social de la 

violencia y la delincuencia.  
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Líneas de acción: 
 
1. Efectuar reuniones trimestrales con el Consejo Ciudadano de Seguridad y Justicia del Estado de Puebla 

(Compromiso). 
 
2. Implementar estrategias integrales de prevención social de la violencia y la delincuencia en cada una de 

las regiones de acuerdo a sus particularidades, en seguimiento a la estrategia para el Desarrollo Equitativo de 
las Regiones. 

 
3. Realizar reuniones permanentes con asociaciones, grupos vecinales e instituciones gubernamentales para el 

diseño y aplicación de estrategias de prevención social de la violencia y la delincuencia.  
 
4. Fortalecer las acciones, proyectos y programas presentados por el Centro Estatal de la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia, en coordinación con esta instancia. 
 
5. Realizar actividades enfocadas a concientizar a niñas, niños, adolescentes y jóvenes sobre las consecuencias 

de la violencia, en el marco del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
6. Realizar pláticas de orientación a mujeres sobre las diferentes formas de violencia. 
 
7. Promover la evaluación de políticas de prevención social de la violencia y la delincuencia, en coordinación 

con especialistas de universidades. 
 
8. Consolidar la atención en los Centros Comunitarios de Prevención y Participación Ciudadana. 
 
9. Revisar y promover la actualización de los planes municipales de prevención de la violencia y la delincuencia 

en coordinación con los Gobiernos municipales. 
 
10. Conformar comités de paz social y vecinal, y darles seguimiento y capacitación para mejorar su actuación. 
 
11. Fortalecer los vínculos con los Gobiernos municipales y federal para implementar políticas de prevención 

social de la violencia y la delincuencia. 
 
12. Fomentar la capacitación a servidores públicos en temas de prevención social de la violencia y la delincuencia. 
 
13. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas.   
 
PROGRAMA 26. EJERCICIO PLENO Y RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 
 
Objetivo 
 
Garantizar las condiciones institucionales idóneas para promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos en el estado de Puebla. 
 
Estrategia 
 
Instrumentar políticas públicas y mecanismos que fortalezcan la coordinación entre los diversos ámbitos de 

gobierno y la sociedad, a fin de sensibilizar y capacitar a las autoridades de los distintos niveles. 
 
Meta 
 
Implementar el primer programa de derechos humanos. 
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Líneas de acción 
 
1. Promover la conformación del Primer Observatorio Estatal de Derechos Humanos con la participación de la 

sociedad civil (Compromiso). 
 
2. Integrar el Programa Estatal de Derechos Humanos de Puebla con la participación de todos los sectores y 

organismos internacionales en la materia. 
 
3. Implementar talleres y cursos de capacitación para promover la cultura de los derechos humanos, en 

coordinación con la Secretaría de Educación del Estado e instituciones públicas y privadas de educación superior. 
 
4. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos con especial énfasis en personas en situación 

de vulnerabilidad. 
 
5. Abrir espacios de diálogo para que la ciudadanía participe activamente y se garantice el pleno goce de los 

derechos humanos.  
 
6. Fortalecer la cultura de legalidad para asegurar el pleno goce de los derechos civiles y políticos. 
 
7. Realizar campañas que promuevan el ejercicio y respeto a los derechos humanos, con especial énfasis en los 

derechos de las mujeres, en el marco del Sistema para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 
8. Promover la cultura de la denuncia contra servidores públicos que vulneren derechos humanos. 
 
9. Realizar un diagnóstico para detectar las causas estructurales que generen violaciones a derechos humanos y 

evitar su repetición.  
 
10. Generar estímulos y reconocer el trabajo y capacidad de los servidores públicos en materia de derechos humanos. 
 
11. Promover la inclusión de obligaciones en materia de derechos humanos en los códigos de conducta en la 

administración pública estatal. 
 
12. Dar seguimiento para que las posibles violaciones a derechos humanos cometidas por servidores públicos 

sean sancionadas conforme a las leyes aplicables. 
 
13.  Crear un sistema de monitoreo y sistematización de las quejas de grupos en situación de vulnerabilidad. 
 
14. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas.   
 

PROGRAMA 27. CERTEZA Y ASISTENCIA JURÍDICA 
 
Objetivo 
 
Propiciar la vigencia de un régimen de seguridad jurídica en los actos gubernamentales, mediante la 

modernización del marco legal y normativo, y de la gestión institucional, que permita a la población el acceso a la 
justicia para la protección y defensa de sus derechos, bienes y su persona. 

 
Estrategia 
 
Optimizar y acercar procedimientos que promuevan la certeza y seguridad jurídica, así como protección a los 

derechos de las personas. 
 
Meta 
 
Incrementar la eficiencia y calidad en la gestión institucional del 100 % de los trámites y servicios de 

asistencia jurídica. 
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Líneas de acción: 
 
1. Generar una agenda legislativa que permita coordinar proyectos en beneficio de los poblanos, en estrecha 

relación con el Congreso del estado. 
 
2. Promover la reforma de ordenamientos jurídicos con el objeto de eliminar disposiciones con contenido 

discriminatorio. 
 
3. Proponer iniciativas para armonizar el marco jurídico estatal en materia de protección integral a las mujeres y 

niñas, con la legislación federal correspondiente, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (Sipinna).  

 
4. Fortalecer los medios electrónicos de consulta de los documentos publicados a través del Periódico 

Oficial del Estado. 
 
5. Brindar asesorías a las dependencias, entidades y ayuntamientos en materia jurídica. 
 
6. Aplicar mecanismos de supervisión periódica para fortalecer el desempeño de las notarías públicas del estado. 
 
7. Impulsar una gestión honesta, oportuna y eficiente en el otorgamiento de servicios notariales, a través de 

brindar asesoría y atención a la población. 
 
8. Aplicar programas de control, supervisión y difusión en materia archivística. 
 
9. Proporcionar asistencia jurídica a las personas, en especial aquellas que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad, para asegurar el derecho humano de acceso a la justicia. 
 
10. Coordinar jornadas jurídicas interinstitucionales en el interior del estado, en seguimiento a la Estrategia para 

el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
11. Promover juicios para la regularización de la propiedad inmobiliaria del estado.  
 
12. Brindar, conforme a las normas constitucionales, la defensa, atención y asesoría jurídica a personas 

procesadas, sentenciadas y adolescentes en conflicto con la ley. 
 
13. Proporcionar capacitación para la actualización profesional de los integrantes de los consejos técnicos 

interdisciplinarios de los centros de reinserción social del estado, a fin de cumplir con los postulados de la 
reinserción social en favor de los sentenciados. 

 
14. Establecer un programa de seguimiento a personas en libertad que se benefician con los procedimientos 

federales en materia de seguimiento pospenal. 
 
15. Evaluar el seguimiento y tratamiento del interno en su proceso de reinserción social. 
 
16. Capacitar a servidores públicos de los sistemas municipales DIF en el nuevo Sistema Integral de Justicia 

Penal para adolescentes, en coordinación con los Ayuntamientos. 
 
17. Atender a adolescentes en conflicto con la ley penal, en las diferentes etapas procesales del nuevo Sistema 

Integral de Justicia Penal para adolescentes, con la calidad de autoridad administrativa especializada. 
 
18. Implementar un Programa Permanente del Registro Gratuito de Nacimientos en el Estado, en el marco del 

Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
19. Consolidar los puntos de atención de Registro Civil en el estado. 
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20. Asesorar sobre el derecho de identidad que tienen las personas. 
 
21. Colaborar con los tres niveles de gobierno, a fin de ofrecer certeza jurídica en la tenencia de la tierra. 
 
22. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas.   
 

PROGRAMA 28. PROTECCIÓN CIVIL PARA SALVAGUARDAR  
LA INTEGRIDAD FÍSICA 

 
Objetivo 
 
Prevenir y enfrentar riesgos naturales y antrópicos a fin de salvaguardar la vida, salud, integridad y el patrimonio 

de la población. 
 
Estrategia 
 
Fortalecer la operación coordinada de las dependencias, la población y los Gobiernos municipales para brindar 

una mejor atención. 
 
Meta 
 
Consolidar un sistema estatal de protección civil, en coordinación con todos los actores de la sociedad y que 

involucre la participación de los 217 municipios. 
 
Líneas de acción 
 
1. Coordinar las acciones de dependencias y población para prevenir, atender y rehabilitar los impactos que 

provoquen los riesgos. 
 
2. Actualizar y socializar mapas de riesgos naturales y antrópicos para que todas las personas tengan identificado 

el riesgo más próximo. 
 
3. Promover la operación de los sistemas municipales de protección civil, en coordinación con las 

autoridades municipales. 
 
4. Implementar un Programa de Riesgos Estructurales en inmuebles de alto riesgo, para prevenir desastres 

ante eventualidades. 
 
5. Brindar atención de toda la población en situaciones de emergencia o desastres. 
 
6. Realizar simulacros y macrosimulacros, con los siniestros presentados como antecedente. 
 
7. Promover la elaboración y aprobar el programa interno de protección civil de los establecimientos públicos, 

sociales y privados. 
 
8. Implementar estrategias integrales de monitoreo para prevenir contingencias volcánicas y meteorológicas. 
 
9. Implementar un programa integral de capacitación sobre la prevención de sismos, primeros auxilios, rescate y 

salvamento, evacuación de inmuebles, prevención y combate de incendios, entre otros. 
 
10. Implementar un programa de visitas de inspección y revisión de inmuebles para vigilar el cumplimiento de la 

normatividad aplicable. 
 
11. Proponer la construcción o rehabilitación de rutas de evacuación en zonas de riesgo natural. 
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12. Diseñar un protocolo de actuación en caso de desastres naturales para la salvaguarda de la integridad de 
infantes y adolescentes principalmente, en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (Sipinna). 

 
13. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas.   
 

PROGRAMA 29. PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
 
Objetivo 
 
Perseguir de manera efectiva los delitos del orden común y promover una pronta, completa y debida impartición 

de justicia, que abarque la reparación del daño causado, la protección de los derechos de las víctimas, y el respeto a 
los derechos humanos de todas las personas. 

 
Estrategia  
 
Fortalecer de manera integral las capacidades institucionales de la Fiscalía General del Estado. 
 
Meta 
 
Elevar el nivel de confianza en el Ministerio Público a 47 %, según la percepción de desempeño en cuanto al 

nivel de confianza según la Envipe. 
 
Líneas de acción 
 
1. Implementar una campaña itinerante de asesoría jurídica, para garantizar el acceso a la justicia. 
 
2. Capacitar y profesionalizar de manera permanente a los servidores públicos sustantivos y adjetivos de la 

Fiscalía, para que su actuar esté apegado a los principios constitucionales.  
 
3. Fortalecer la investigación del delito, a fin de dar celeridad a las carpetas de investigación con la oportuna 

emisión de dictámenes periciales.  
 
4. Rediseñar los procedimientos para brindar una atención oportuna y eficiente a los usuarios de trámites y servicios. 
 
5. Implementar un programa integral de cursos y talleres, a fin de fomentar la cultura de la denuncia en las seis 

regiones judiciales del estado. 
 
6. Promover el diseño de mecanismos de evaluación que permitan conocer y mejorar la actuación y los servicios 

de las instancias de procuración de justicia.  
 
7. Combatir y sancionar las prácticas de corrupción al interior de las agencias del ministerio público, 

proponiendo como alternativa su renovación.  
 
8. Mejorar las tecnologías de la información para generar inteligencia operativa táctica y estratégica. 
 
9. Implementar acciones para el fortalecimiento de las prácticas periciales y acreditación de laboratorios. 
 
10. Promover y consolidar el Servicio Profesional de Carrera Policial, Ministerial y Pericial, que incorpore 

personal capacitado, para promover la estabilidad basada en el rendimiento y cumplimiento legal de sus funciones.  
 
11. Incrementar los servicios de asesoría jurídica y defensoría que dé prioridad a los grupos vulnerables. 
 
12. Generar mecanismos de optimización de resolución de carpetas de investigación y abatir las existencias de 

Averiguaciones Previas del Sistema Tradicional. 
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13. Dar seguimiento a las acciones sobre la reparación del daño a víctimas del delito. 
 
14. Intercambiar información con los estados vecinos para coordinar acciones de seguridad en delitos de alto 

impacto y delincuencia organizada. 
 
15. Garantizar la atención personalizada a víctimas y testigos de un delito en algún procedimiento judicial, con 

especial énfasis en niñas, niños y adolescentes en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 
Adolescentes (Sipinna) 

 
16. Implementar herramientas tecnológicas que automaticen los procesos en atención a la población víctima 

de delitos. 
 
17. Efectuar acciones de coordinación para la atención a mujeres víctimas de violencia, en el marco del Sistema 

Estatal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.  
 
18. Fortalecer las áreas de atención a mujeres víctimas de violencia y los centros de justicia.  
 
19. Propiciar la generación de Acuerdos Reparatorios entre las partes de un conflicto penal.  
 
20. Fortalecer la plantilla del personal ministerial, a través de evaluaciones de control de confianza de permanencia.  
 
21. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

EJE 4. TRANQUILIDAD PARA TU FAMILIA 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Preservar la seguridad y tranquilidad en el estado mediante el diseño y ejecución de políticas integrales, que 

consideren la participación ciudadana y la coordinación con el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
ESTRATEGIA GENERAL 
 
Fortalecer los esquemas de cooperación y cocreación con los gobiernos locales y federal, así como con la 

ciudadanía para incrementar la capacidad instalada en seguridad y gobernabilidad en todo el estado, dentro del 
marco del respeto a los derechos humanos y legalidad. 

 
PROGRAMA 22. SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICOS 

OBJETIVO: Garantizar las 
condiciones necesarias que otorguen 
tranquilidad a las familias poblanas. 

ESTRATEGIA: Fortalecer el sistema 
estatal de seguridad integral, considerando 
la coordinación interinstitucional, el 
equipamiento policial y la persecución del 
delito. 

RESPONSABLE: Secretaría de 
Seguridad Pública 
 
 

 
PROGRAMA 23. FORTALECIMIENTO A LOS CUERPOS DE SEGURIDAD 

OBJETIVO: Garantizar la actuación 
responsable de los cuerpos de 
seguridad, su dignificación y 
profesionalización. 

ESTRATEGIA: Actualizar el marco 
normativo en materia de 
profesionalización, actuación policial y 
condiciones laborales. 

RESPONSABLE: Secretaría de 
Seguridad Pública y el Consejo 
Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad 
Pública 

 



 (Tercera Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Martes 27 de junio de 2017 
 

234 

PROGRAMA 24. GOBERNABILIDAD PARA LA PAZ SOCIAL  
OBJETIVO: Mantener la 
gobernabilidad al interior de la 
entidad, en corresponsabilidad con 
los sectores público, privado y social, 
con estricto apego a los principios 
democráticos. 

ESTRATEGIA: Establecer mecanismos 
de diálogo con la participación de todos 
los sectores, a fin de contar con paz social. 

RESPONSABLE: Secretaría 
General de Gobierno 

 
PROGRAMA 25. PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA  

OBJETIVO: Hacer partícipe a la 
población y sociedad civil organizada 
en la prevención social de la violencia 
y la delincuencia, promoviendo áreas 
de convivencia pacífica. 

ESTRATEGIA: Fortalecer el modelo 
integral en materia de prevención social de 
la violencia. 

RESPONSABLE: Secretaría 
General de Gobierno 

 
PROGRAMA 26. EJERCICIO PLENO Y RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS  

OBJETIVO: Garantizar las 
condiciones institucionales idóneas 
para promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos en el 
estado de Puebla. 

ESTRATEGIA: Instrumentar políticas 
públicas y mecanismos que fortalezcan la 
coordinación entre los diversos ámbitos de 
gobierno y la sociedad, a fin de 
sensibilizar y capacitar a las autoridades 
de los distintos niveles. 

RESPONSABLE: Secretaría 
General de Gobierno 

 
PROGRAMA 27. CERTEZA Y ASISTENCIA JURÍDICA  

OBJETIVO: Propiciar la vigencia de 
un régimen de seguridad jurídica en 
los actos gubernamentales, mediante 
la modernización del marco legal y 
normativo, y de la gestión 
institucional, que permita a la 
población el acceso a la justicia para 
la protección y defensa de sus 
derechos, bienes y su persona. 

ESTRATEGIA: Optimizar y acercar 
procedimientos que promuevan la certeza 
y seguridad jurídica, así como protección 
a los derechos de las personas. 

RESPONSABLE: Secretaría 
General de Gobierno 

 
PROGRAMA 28. PROTECCIÓN CIVIL PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FÍSICA  

OBJETIVO: Prevenir y enfrentar 
riesgos naturales y antrópicos a fin de 
salvaguardar la vida, salud, integridad 
y el patrimonio de la población. 

ESTRATEGIA: Fortalecer la operación 
coordinada de las dependencias, la 
población y los Gobiernos municipales 
para brindar una mejor atención. 

RESPONSABLE: Secretaría 
General de Gobierno 

 
PROGRAMA 29. PROCURACIÓN DE JUSTICIA  

OBJETIVO: Perseguir de manera 
efectiva los delitos del orden común y 
promover una pronta, completa y 
debida impartición de justicia, que 
abarque la reparación del daño 
causado, la protección de los 
derechos de las víctimas y el respeto 
a los derechos humanos de todas las 
personas. 

ESTRATEGIA: Fortalecer de manera 
integral las capacidades institucionales de 
la Fiscalía General del Estado. 

RESPONSABLE: Fiscalía 
General del Estado 
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INDICADORES ESTRATEGICOS 
NOMBRE DEL 
INDICADOR 

¿QUIÉN LO 
MIDE? 

¿QUÉ MIDE o CONSIDERA? 
ÚLTIMA 

MEDICIÓN 
RESULTADOS 
PARA PUEBLA 

Incidencia 
Delictiva del Fuero 

Común Estatal 

Secretariado 
Ejecutivo del 

Sistema 
Nacional de 
Seguridad 

Pública 
(SESNSP) 

La presunta ocurrencia de delitos 
registrados en averiguaciones previas 
iniciadas o carpetas de investigación, 
reportadas por las Procuradurías de 
Justicia y Fiscalías Generales de las 
entidades federativas en el caso del 
fuero común y por la Procuraduría 
General de la República en el fuero 

federal (a menor valor del resultado, es 
mejor). 

2016 

51 061 
 

(lugar 23 a nivel 
nacional) 

Tasa de incidencia 
delictiva por 

entidad federativa 
de ocurrencia por 

cada 100 mil 
habitantes 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 

Geografía 
(INEGI) 

Los delitos totales ocurridos entre la 
población de 18 años y más por cada 
100 mil habitantes (a menor valor del 

resultado, es mejor). 

2015 

27 530 
 

(lugar 18 a nivel 
nacional) 

Tasa de víctimas 
de delito 

 
por cada 100 mil 

habitantes 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 

Geografía 
(INEGI) 

Las víctimas de delito por cada 100 mil 
habitantes para la población de 18 años 
y más (a menor valor del resultado, es 

mejor). 

2015 

22 959 
 

(lugar 15 a nivel 
nacional) 

Delitos 
denunciados 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 

Geografía 
(INEGI) 

Número de delitos denunciados (a 
mayor valor del resultado, es mejor). 

2015 

142 210 
 

(lugar 4 a nivel 
nacional) 

 
 

Cifra Negra 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 

Geografía 
(INEGI) 

Porcentaje de actos delictivos que no 
son reportados ante el Ministerio 

Público o que no son objeto de una 
averiguación previa (a menor valor del 

resultado, es mejor) 

2015 

92.3 % 
 

(lugar 18 a nivel 
nacional) 

Porcentaje de 
personas de 18 
años y más que 

considera insegura 
su entidad 
federativa 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 

Geografía 
(INEGI) 

Porcentaje del total de la población de 
18 años o más que percibe insegura su 
entidad federativa (a menor valor del 

resultado, es mejor). 

2015 

68.4 % 
 

(lugar 17 a nivel 
nacional) 

Porcentaje de 
hogares víctimas 

del delito 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 

Geografía 
(INEGI) 

Porcentaje del total de hogares que han 
sido víctimas de al menos un delito (a 
menor valor del resultado, es mejor). 

2015 

28.3 % 
 

(lugar 17 a nivel 
nacional) 

Ranking del 
Subíndice de 
Sistema de 

Derecho Confiable 
y Objetivo del 

Instituto 
Mexicano para 

la 
 

Competitividad 

El entorno de seguridad pública y 
jurídica en los estados; toma el número 
de delitos como homicidios, secuestros 

y robo de vehículos. Así como los 
siguientes indicadores: incidencia 

2016 
11 
 

(64 puntos) 
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Índice de 
Competitividad 

Estatal 

(Imco) 
 
 

delictiva, delitos denunciados, costos 
del delito, percepción de seguridad, 

competencia en servicios notariales y 
cumplimiento de contratos. 

Personal destinado 
a funciones de 

seguridad pública 
estatal 

 
 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 

Geografía 
(INEGI) 

A las personas que forman parte de las 
instituciones o unidades administrativas 
que ejecutan las operaciones policiales. 
Incluye policías, quienes desempeñan 

funciones de vigilancia, rondas, 
inspecciones, detenciones, protección, 
orientación y apoyo a los habitantes (a 
mayor valor del resultado, es mejor). 

2016 

6 042 
 

(lugar 8 a nivel 
nacional) 

Personal operativo 
destinado a 
funciones de 

seguridad pública 
en las 

administraciones 
públicas estatales 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 

Geografía 
(INEGI) 

El número de policías que realizan 
actividades directas en la institución 

policial, tales como realizar acciones de 
vigilancia y, en su caso, poner 

inmediatamente a disposición de la 
autoridad competente a quien sea 
aprehendido en flagrancia, en la 

comisión de un delito o de alguna falta 
administrativa, así como auxiliar a las 

autoridades del ministerio público 
federal, estatal judicial, administrativas 

federales, estatales o municipales 
cuando sea requerido para ello 

conforme a la ley (a mayor valor del 
resultado, es mejor). 

2016 

5 883 
 

(97.4 %, lugar 5 a 
nivel nacional) 

Porcentaje de la 
población que 

tiene confianza en 
la policía estatal 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 

Geografía 
(INEGI) 

Porcentaje del nivel de confianza 
(mucha y algo) de la población en 
autoridades a cargo de la seguridad 
pública estatal (a mayor valor del 

resultado, es mejor). 

2016 

60.2 % 
 

(lugar 16 a nivel 
nacional) 

Costo promedio 
del delito 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 

Geografía 
(INEGI) 

El costo promedio de delito por persona 
con alguna afectación a consecuencia 

del gasto en medidas de protección y/o 
de las pérdidas a consecuencia del 

delito. 

2015 

$7 782 
 

(lugar 1 a nivel 
nacional) 

Índice de calidad 
institucional y 

eficiencia política, 
de la dimensión 

Democracia de las 
Instituciones- 

Calidad 
Institucional y 

Eficiencia Política 

Fundación 
Konrad 

Adenauer, 
Polilat, 

Coparmex, INE 
y Colmex 

Los aspectos de la eficiencia y calidad 
del sistema institucional y político, la 

rendición de cuentas (Accountability) y 
el balance de poder interinstitucional (a 

mayor valor del resultado, es mejor). 

2015 2.339 puntos 

Ranking del 
Subíndice Sistema 
Político Estable y 

Funcional del 
Índice de 

Competitividad 
Estatal 

Instituto 
Mexicano para 

la 
Competitividad 

(Imco) 

Indicadores de participación ciudadana, 
participación de mujeres en el 

Congreso, percepción de corrupción en 
actos de gobierno, percepción de 
corrupción en partidos políticos y 
percepción de disponibilidad de 

información pública. 

2016 27 (43 puntos) 
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Tasa de 
prevalencia de 
corrupción por 

cada 100 mil 
habitantes 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 

Geografía 
(INEGI) 

El número de víctimas de actos de 
corrupción en al menos uno de los 

trámites por cada 100 mil habitantes (a 
menor valor del resultado, es mejor) 

2015 
 
 

12 266 

Tasa de incidencia 
de corrupción por 

cada 100 mil 
habitantes 

Instituto 
Nacional de 
Estadística y 

Geografía 
(INEGI) 

Los actos de corrupción por cada 100 
mil habitantes (a menor valor del 

resultado, es mejor). 
2015 28 296 

Índice respeto de 
derechos y 

libertades civiles, 
de la Dimensión 

Democracia de los 
Ciudadanos 

Fundación 
Konrad 

Adenauer, 
Polilat, 

Coparmex, INE 
y Colmex 

La Adhesión política, Derechos 
políticos, Libertades civiles, Género en 

el gobierno e inseguridad (a mayor 
valor del resultado, es mejor). 

2015 5,499 puntos 

Calificación en el 
Diagnóstico 
Nacional de 
Supervisión 

Penitenciaria 

Comisión 
Nacional de los 

Derechos 
Humanos 
(CNDH) 

Los aspectos que garantizan la 
integridad física y moral del interno, 
aspectos que garantizan una estancia 

digna, condiciones de gobernabilidad, 
reinserción social del interno y grupos 

de internos con requerimientos 
específicos (a mayor valor del resultado, 

es mejor). 

2015 6.74 

Índice de 
percepción de la 
corrupción de la 

dimensión de 
calidad 

institucional y 
eficiencia política 

 
 

Fundación 
Konrad 

Adenauer, 
Polilat, 

Coparmex, INE 
y Colmex 

La calidad de las instituciones y la 
presencia de corrupción; además, mide 
de manera directa la vulnerabilidad de 

la democracia (a mayor valor del 
resultado, es mejor). 

2015 

1,077 puntos 
 

(lugar 28 a nivel 
nacional) 

 
 

Índice Global de 
Impunidad México 

Universidad de 
las Américas 

Puebla (UDLAP) 
 
 

El grado de impunidad de las entidades 
que considera tres dimensiones: 

estructural, funcional e impunidad 
indirecta y por ejes transversales: 
sistema de seguridad y sistema de 

justicia (a menor valor del resultado, es 
mejor). 

 
 

2016 

69.19 
 

(grado de impunidad 
alta) 

Porcentaje de la 
población que 

tiene confianza en 
el ministerio 

público y en las 
procuradurías 

estatales 

Instituto 
Nacional de 
Estadística 

 
y Geografía 

(INEGI) 
 
 

El porcentaje el nivel de confianza 
(mucha y algo) de la población en el 

ministerio público y en las 
procuradurías estatales (a mayor valor 

del resultado, es mejor). 
 
 

2016 
46.3 % 

 
 

*Los indicadores establecidos para el seguimiento del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2018 están sujetos a las 
metodologías internas que aplica cada una de las instancias evaluadoras. 
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EJE 5. BUEN GOBIERNO 
 
El buen gobierno observa en la ciudadanía y los municipios a sus mejores aliados para la acción pública, con 

ellos se da pauta a la cocreación de alternativas de solución, el manejo eficiente de recursos públicos y la mejora 
en la prestación de trámites y servicios. 

 
La gestión de un buen gobierno logra impactos positivos en la vida de los ciudadanos. 
 

PLANTEAMIENTO GENERAL 
 
“La nueva gestión pública impulsa la actuación con base en resultados y que estos sean sujetos a 

evaluación del desempeño.” 
 
“Los Gobiernos deben alejarse del funcionamiento inercial sustentado en procesos que no garantizan la 

obtención de resultados”. 
 
Puebla es uno de los estados que en los últimos seis años ha demostrado avances significativos en la instauración 

de una gestión con base en resultados; de un índice de 53%, obtenido en el año 2010, pasó a 86.2% durante 2016, 
con un progreso de 31 puntos porcentuales. Ello la ubica como la quinta entidad federativa en el índice general de 
avance PbR-SED, elaborado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

 
La organización administrativa, orientada a obtener resultados, refleja un cambio de paradigma en el quehacer 

gubernamental, al exigirse el logro de eficiencia en el desempeño, las políticas públicas y los mecanismos de gestión 
de todas las dependencias y entidades en la administración. De manera gradual, los Gobiernos se alejan de un 
funcionamiento inercial y tradicional ante una realidad que presenta retos vertiginosos, heterogéneos y sin 
reconocimiento inmediato. 

 
Actuar con base en resultados permite lograr efectividad en el trabajo institucional, así como incrementar la 

calidad del gobierno. Además, se conserva la legitimidad de las acciones públicas, se promueve la cooperación y 
confianza ciudadana y se incide de manera precisa en el desarrollo de la entidad, como imperativo para alcanzar 
mejores niveles de bienestar. 

 
En ese sentido, promover la mejora y simplificación de los procesos administrativos, a través de la aplicación de 

tecnología e innovación en la estructura organizacional de las instituciones, requiere establecer mecanismos claros 
para la asignación presupuestal, la administración de los recursos, la estabilidad financiera y el control en el actuar, 
en conjunto con la transparencia, la rendición de cuentas y la apertura gubernamental al escrutinio público. 

 
La aplicación transversal de la transparencia y de la rendición de cuentas revalora el sentido y carácter del 

Gobierno, al reconocer el papel activo de los actores sociales, ante los cuales, el diseño, aplicación y evaluación de 
las políticas se gestan como pautas para la legitimidad. Esto significa el compromiso de identificar y atender las 
pretensiones de una sociedad con mayores exigencias, pues está consciente de su papel protagónico en la definición 
de los rumbos de actuación de la administración pública. 

 
El mejoramiento en la organización y administración del gobierno en torno a las nuevas exigencias de la 

sociedad debe ser una tarea cotidiana, sinónimo de eficiencia y eficacia. La modernización del aparato 
administrativo, incluidos los patrones de actuación de su elemento fundamental, los servidores públicos, podrá 
erigirse como una herramienta con visión de servicio, de carácter prospectivo y con actuación responsable 
financiera, política y social. Entonces, el análisis de las capacidades institucionales al interior de la 
administración pública estatal, para el desarrollo del modelo de Gobierno mencionado, deberá considerar los 
siguientes puntos de actuación: 

 
1. Planeación: reconociendo los modelos de actuación gubernamental que han imperado en la administración, se 

determina la relación lógica-metodológica entre los objetivos establecidos y las estrategias utilizadas para la 
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obtención de los mismos. Con ello, también se guarda principal relevancia en la adopción de los mecanismos de 
control, seguimiento y evaluación vinculados con la aplicación de las acciones que se emprendieron, partiendo de 
los documentos de planeación existentes. Derivado de lo anterior, se advierte la existencia de Planes Estatales de 
Desarrollo de carácter enunciativo, con limitantes para la identificación clara de responsabilidades administrativas, 
así como la creación de indicadores alejados de las capacidades institucionales de la administración pública. 

 
La planeación establecida en el Gobierno, en función del tiempo administrativo, deberá alejarse de lo 

enunciativo, para establecer responsabilidades claras y factibles de cumplimiento ante la atención de las necesidades 
y exigencias de los ciudadanos. La ruta de trabajo se estructura con base en los compromisos establecidos, pero bajo 
el acompañamiento metodológico que permita determinar objetivos, estrategias, acciones e indicadores para una 
evaluación efectiva del ejercicio de gobierno. La dialéctica gubernamental registra, en su hoja de ruta, aquello que 
es prioritario, necesario y factible, guardando congruencia con el sistema financiero. 

 
2. Programación y presupuestación: al ponderar la relación entre la programación de acciones que estructuran los 

Programas Presupuestarios (Pp) y la asignación de recursos para su funcionamiento, se advierte que entre mayor es 
la conformación de Pp, menor es la claridad respecto a la dirección que guardan las acciones de Gobierno en la 
consecución de los objetivos planteados. De igual forma, la dispersión de acciones pulveriza la asignación de dinero 
y con ello se dificulta el seguimiento y justificación en su aplicación. 

 
3. Finanzas públicas: al registrar la ejecución del gasto con relación a los programas de Gobierno establecidos, es 

fundamental la congruencia entre el gasto, la deuda pública y el sistema hacendario para financiar el desarrollo de la 
entidad. A ello se debe añadir, como elemento de análisis, la transparencia de la información fiscal que permita al 
ciudadano conocer el manejo de los recursos públicos en la atención a sus necesidades. 

 
“La planeación establecida en el gobierno, en función del tiempo administrativo, deberá alejarse de lo 

enunciativo, para establecer responsabilidades claras y factibles de cumplimiento ante la atención de las 
necesidades y exigencias de los ciudadanos”. 

 
4. Administración de recursos: al identificar el patrimonio de la administración pública en el funcionamiento del 

aparato gubernamental, es prioritario determinar que su manejo esté apegado al marco jurídico, con el objetivo de 
eficientar las tareas cotidianas bajo las cuales se otorga sentido al desempeño administrativo. Cada proceso de índole 
administrativa se encamina a ser eficiente y eficaz en el actuar gubernamental, pero además se gesta como el pilar 
en la transparencia y rendición de cuentas. 

 
5. Evaluación, seguimiento y control: correlacionando los sistemas de evaluación con los métodos de 

programación y asignación presupuestal, se podrá identificar si la administración cuenta con un Sistema de 
Evaluación al Desempeño (SED) de carácter integral. Esto es, poder determinar si las acciones emprendidas por la 
administración están sujetas a la retroalimentación, con objeto de mejorar o, en su defecto, requieren disminución 
presupuestal y hasta supresión. Así, el análisis respecto al robustecimiento con el que cuenta el sed advertirá sobre el 
grado de complementariedad entre las actividades desarrolladas por las instancias gubernamentales, y su capacidad 
institucional para atender las observaciones de entidades revisoras. 

 
6. Transparencia, rendición de cuentas y apertura gubernamental: la disponibilidad de información para los 

ciudadanos es una condicionante para conformar una administración abierta, horizontal y corresponsable, que apele 
a la toma de decisiones bajo el mayor consenso ciudadano posible. Ante ello, la responsabilidad de la administración 
residirá en involucrar a los ciudadanos en las tareas de diseño, aplicación y evaluación de las políticas, mismas que 
serán sujetas a programación y presupuestación abierta, a fin de que se conozca en dónde y cómo se invierte el 
dinero público. En este sentido, también se analizarán las capacidades institucionales para conformar el Sistema 
Estatal Anticorrupción, la presentación de información presupuestal y la rendición de cuentas respecto a las acciones 
emprendidas por la administración. El punto fundamental reside en la existencia de una instancia independiente al 
aparato gubernamental, que garantice el cumplimiento de la normativa en materia de transparencia, gobierno abierto 
y rendición de cuentas. 
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El análisis de los factores anteriores será la base para determinar acciones que fortalezcan el actuar de la 
administración y perfilen su mejoramiento en el mediano plazo. Logrando con ello alinear el sistema hacendario con 
la planeación, programación, presupuestación, ejercicio, control, seguimiento y evaluación en el marco de la 
transparencia, rendición de cuentas y apertura gubernamental. Construir y operar una administración moderna exige 
orden y disciplina. 

 
“Construir y operar una administración moderna exige orden y disciplina bajo el cobijo de la transparencia, 

rendición de cuentas y apertura gubernamental”. 
 

ANÁLISIS CAUSAL ESPECÍFICO 
 
“Puebla se posiciona entre las cinco mejores entidades con una correcta aplicación del Presupuesto con base 

en Resultados y Evaluación al Desempeño.” 
 
ACTUACIÓN CON BASE EN RESULTADOS 
 
La actuación inercial, sustentada en la programación de procesos sin la orientación a la obtención de resultados, 

es una situación que paulatinamente se ha dejado de lado en el funcionamiento gubernamental de Puebla. La 
administración pública en la entidad rompió con la tendencia de la asignación presupuestal a los planes, proyectos, 
políticas y acciones sin objetivos, así como a beneficiarios establecidos con antelación y que justificaran la atención 
en ellos. De esta manera, se inició un complicado proceso de transición de la programación operativa anual a la 
programación presupuestal con base en resultados, que exige la generación de valor público; lo anterior como un 
llamado a las instituciones para la atención efectiva y universal a las demandas ciudadanas, poniendo énfasis en la 
redefinición de las necesidades sociales para prestarles una atención de mayor calidad. 

 
Una característica inherente a la tarea de la planeación que se considera estratégica es la flexibilidad, ya que la 

heterogeneidad de demandas, el cambio constante en las pretensiones sociales y el reposicionamiento de las 
preferencias en los individuos que gradualmente se alejan del colectivo, representan un reto mayúsculo para el 
funcionamiento de las organizaciones públicas. Pues estas, además de cumplir con sus funciones esenciales, deberán 
innovar para prevenir, en algunos casos, y atender, en la mayor parte de estos, a las demandas que la sociedad 
reclama como legítimas. 

 
Este cambio administrativo del que Puebla ha sido protagonista nacional en los últimos seis años, ha 

reposicionado al ciudadano en el centro de atención del aparato administrativo, a fin de que las acciones sociales 
generen un impacto positivo en su calidad de vida. Metodológicamente, se respalda en la implementación del 
denominado Presupuesto con base en Resultados (PbR), y su objetivo, como ya se adelantó, reside en la generación 
de valor público. 

 
“La corresponsabilidad entre ciudadanía y Gobierno permite lograr mayores impactos positivos en la calidad 

de vida de la población”. 
 
Esto, ofrece la oportunidad de reconstruir o cocrear un modelo de gobierno con apoyo de la ciudadanía, que le 

permite a esta obtener valor de las acciones gubernamentales.  
 
El modelo que otorga sentido al funcionamiento administrativo de la entidad pauta la conformación de 

programas para la atención a las necesidades de la población. Sin embargo, no se ha considerado del todo el 
acercamiento social para otorgar respuestas confiables a las necesidades de los ciudadanos. La adopción del PbR ha 
estado asociada con la formación de preferencias a través de la prestación de servicios, y no se ha complementado 
con el aprendizaje formativo de las experiencias sociales presentes en la entidad, que es un punto fundamental para 
la generación de valor público, y un hecho que se puede considerar como área de oportunidad para el 
fortalecimiento del aparato gubernamental. 

 
Basta advertir que la generación de valor público dentro del modelo gubernamental expuesto no se refiere a la 

aprobación inmediata de las pretensiones ciudadanas, sino a un ejercicio de colaboración y coordinación entre 
gobierno y sociedad para determinar cuáles son las acciones con mayor impacto en la calidad de vida de la 
población, en las que confluyen decisiones administrativas sobre problemáticas públicas. 
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La corresponsabilidad ciudadana con el gobierno convierte a la población en un actor activo que asigna valor a 
las acciones del mismo, y participa en el proceso mediante el cual se conforman alternativas de actuación. 

 
Considerando lo anterior, de manera puntual, durante el año 2011, se dio pauta para la transición a la Gestión por 

Resultados con los componentes PbR y el Sistema de Evaluación al Desempeño (SED). Así, el ejercicio de 
diagnóstico-evaluación con respecto a la correcta aplicación de los postulados metodológicos establecidos por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó que en el primer año de evaluación, correspondiente a 
2010, a fin de contar con elementos de validación, Puebla se ubicó en el grupo de entidades federativas que llevaban 
una implementación intermedia del PbR-sed (véase gráfica 5.1). 

 

 
 

Así, Puebla inició la adopción de la metodología con un grado de avance entre 50 % y 75 %, lo que planteaba 
una ruta de trabajo referente a la modificación del marco normativo con la finalidad de sustentar la iniciativa PbR -
SED en la entidad, así como adoptar la Metodología del Marco Lógico (MML). Esto con el fin de conseguir una mejor 
comprensión y construcción de los objetivos, indicadores y metas en sus respectivos programas gubernamentales. 
Ello requirió de labores de divulgación y capacitación sobre el diseño de Indicadores Estratégicos, así como la 
construcción de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR).  

 
En lo concerniente al presupuesto con base en resultados, los componentes considerados en la iniciativa de 

carácter integral fueron el marco jurídico, la planeación, el presupuesto, el ejercicio y el control de recursos, así 
como los sistemas de monitoreo a los programas. El análisis del componente situó a Puebla en el nivel intermedio al 
reconocer esfuerzos para garantizar y sustentar la instrumentación de un nuevo modelo administrativo que exige 
compromiso al obtener resultados (véase gráfica 5.2). 
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De acuerdo con los resultados reportados, el modelo de planeación establecido careció de vinculación con la 
visión México 2030, aunado a la desvinculación entre el marco fiscal y el cumplimiento de los postulados 
establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo.1  

 
En materia de evaluación, segundo componente considerado en el ejercicio de análisis respecto a la 

implementación de la iniciativa para mejorar los sistemas de asignación y ejecución presupuestal, Puebla presentó 
(en lo concerniente al marco jurídico, el sistema de indicadores, decisiones presupuestarias, informes de 
evaluaciones, foros de participación ciudadana y sistemas estadísticos) una atención de 58 %, lo que la ubicó dentro 
del grupo intermedio de avance a nivel nacional (véanse gráficas 5.3 y 5.4).  

 

 
 

 
 
“La transparencia, como elemento agregado a la implementación del PbR -SED, impulsó la disponibilidad de 

información presupuestal para los ciudadanos”. 
 
La calificación obtenida reflejó la inexistencia de un sistema de indicadores de desempeño que permitiera medir 

los avances en la ejecución de las acciones. Esto sin considerar la existencia de una vinculación con el Plan Estatal 
de Desarrollo, así como con los resultados en la ejecución del gasto. 
                                                           
1 Informe sobre el avance alcanzado por las entidades federativas en la implantación y operación del presupuesto basado en Resultados y del 
Sistema de Evaluación del Desempeño, SHCP, 2010. 
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Finalmente, es importante destacar la incorporación del componente de Transparencia en la evaluación del PbR-
SED, pues respondió al interés por conocer los sistemas de información digital y de consulta remota del manejo de 
los recursos públicos, presupuestos ciudadanos y los resultados de las evaluaciones prácticas al ejercicio de 
gobierno, en los cuales se advirtieron áreas de oportunidad en la entidad. Ello coadyuvó a ubicar al estado en el 
grupo de entidades que se encontraban “en proceso” de implementar un sistema de transparencia con utilidad para 
entes fiscalizadores, así como para la ciudadanía en general, en el marco de una ley de acceso a la información 
pública que justificara las iniciativas presentadas en la materia (véase gráfica 5.5). 

 

 
 

Sin embargo, mediante un análisis desglosado de los porcentajes por entidad, se observa que Puebla ocupó el 
lugar 21 respecto a todas las entidades evaluadas. Dentro del ranking de entidades que se encontraban en la fase “en 
proceso” de implementación de mecanismos de transparencia, Michoacán ocupó el primer lugar con 48%, y el 
estado de Hidalgo, el último, con 28%. Así, dentro de este grupo de entidades, Puebla, con 37% de avance, mantenía 
una diferencia de 11% respecto a Michoacán, y de 48 % respecto a la Ciudad de México, la cual ocupaba el primer 
lugar del ranking general en el componente de transparencia (véase gráfica 5.6). 

 

 
 

AVANCE INTEGRAL 
 
“Durante el 2010 los elementos considerados para la evaluación fueron el presupuesto con base en resultados, 

el sistema de evaluación al desempeño y las acciones en materia de transparencia”. 
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En el conjunto de todos los componentes que conformaron la primera muestra-diagnóstico respecto a la 
implementación del PbR-SED del año 2010, Puebla se ubicó entre las 14 entidades con un nivel medio de aplicación, 
con un porcentaje asignado por la evaluación de 57% de implementación del modelo. Esto la posicionó en el 
treceavo lugar del ranking final y determinó áreas de atención prioritaria entre las que destacaron la actualización de 
la Ley de Planeación y la construcción de un Sistema de Indicadores para la gestión y el desempeño administrativo. 
De igual manera, abrió las puertas para la conformación de una Unidad de Evaluación que organizará y 
sistematizará las iniciativas en la materia, a fin de profesionalizar el trabajo desarrollado (véase gráfica 5.7). 

 

 
 
Para el año 2012, en el estado de Puebla, el presupuesto se asignaba por medio de programas presupuestarios, lo 

cual reflejaba una notable mejoría en el tema de programación. Además, se contaba con las MIR, elemento 
fundamental en la metodología de marco lógico que soporta el funcionamiento del PbR-SED. En este sentido, el 
marco fiscal a mediano plazo se encontraba alineado con el plan de gobierno, lo que permitió mejorar 
sustancialmente la posición obtenida en el ejercicio inmediato anterior, pues de la posición 13 en 2010, se pasó a la 
séptima, en el año 2012 (véase gráfica 5.8). 

 

 
 

Durante esta evaluación, el presupuesto del estado de Puebla se estructuró con atención a los programas 
sectoriales; se incorporó una descripción de los beneficiarios y se desagregaron actividades específicas ejecutadas 
con los recursos presupuestados. 

 
En el rubro de transparencia, destaca la presentación de información publicada en un lenguaje ciudadano, que 

facilita su comprensión y accesibilidad. En este tenor, los indicadores y las MIR se deberían encontrar disponibles en 
los portales de internet del estado. Además, la socialización de los datos e indicadores resulta de gran importancia 
para crear un ambiente de confianza en la sociedad. Por esta razón, se dio paso a la publicación de la semaforización 
del cumplimiento de metas, así como la disponibilidad de información de georeferenciación de las obras públicas. 
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Sin embargo, se advirtió la inexistencia de mecanismos de control para prever la modificación en las matrices de 
indicadores de resultados, a consecuencia de las variaciones que pudieran llevarse a cabo en la ejecución de recursos 
asignados. Con ello se visualizó la continuidad e institucionalización de las ampliaciones presupuestales que, en 
muchos de los casos, alteran el proceso de planeación y programación presupuestal sin una clara justificación. 

 
Asimismo, en la legislación estatal se carecía de ajustes para que la ley en la materia se enfocara en la aplicación 

del PbR-SED, lo que impedía consolidar unidades especializadas en la implementación de la iniciativa. En el tema 
particular del SED, existía la inquietud sobre las evaluaciones por realizar y el tipo de estas, lo que motivó la 
recomendación para integrar un Programa Anual de Evaluación. 

 
La suma de ello permitió observar que las áreas con menor atención eran las referentes a la evaluación del 

desempeño y la transparencia, pues para el año 2012 los resultados más bajos se obtuvieron en las dos categorías 
referidas (véase tabla 5.1). 

 

 
 

Para el año 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su análisis de avance en la sección de PbR-SED, 
ubicó al estado de Puebla en el quinto lugar, con un puntaje de 78.2%, logrando posicionarla dentro del grupo de 
entidades federativas con un nivel satisfactorio en la implementación de la iniciativa (véase gráfica 5.9). 

 

 
 

Por otra parte, es necesario reconocer que se identificaron áreas de oportunidad referentes al 
fortalecimiento del marco jurídico, al mejoramiento del ciclo presupuestario y a la revisión de mecanismos de 
planeación, ejercicio y control. 
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En cuanto a la transparencia, Puebla logró un puntaje de 83.3 %, lo que la ubicó entre las cinco entidades más 
transparentes. Sus presupuestos estaban acompañados de mecanismos que garantizaban accesibilidad a la 
ciudadanía, lo que contribuía a mejorar la confianza ciudadana. 

 
Lamentablemente, en materia de capacitaciones se advirtieron serias deficiencias, pues no se registraron 

programas de formación y acompañamiento en cuanto a la adopción del PbR y el SED, así como en la integración de 
los programas presupuestarios. En dicho rubro, Puebla se ubicó en el lugar 25 dentro del grupo de estados con 
menor avance, al obtener un puntaje de 33.3 %. 

 
La sección de adquisiciones, después de la sección de transparencia, fue la que contó con mejores resultados, al 

registrar 80 % de puntuación. Sin embargo, esto ubicó a la entidad por debajo del promedio, que fue de 80.6%, e 
incluso por debajo de Tlaxcala. Esto también significó que el marco jurídico debía considerar su fortalecimiento en 
los mecanismos para las licitaciones públicas, en los procesos de contratación, en su política en materia de 
adquisiciones y en la promoción de eficiencia, control y transparencia del gasto público. 

 
En materia de Recursos Humanos, la entidad poblana se halló en el grupo de entidades con un alto nivel de 

avance, con una calificación de 75%, por encima del promedio que es de 60.5%. Sin embargo, aun con ello, se 
anotaron tareas pendientes respecto a los perfiles de los servidores públicos, el Servicio Civil de Carrera e incentivos 
de desempeño a los funcionarios, a fin de conformar una plantilla de servidores capaces de dar solución a los 
objetivos que la iniciativa del PbR -SED tenía en su origen (véase gráfica 5.10). 

 

 
 

En la entidad, la evaluación realizada en el año 2015 destacó particularidades importantes, pues la 
profesionalización en la tarea de gobierno, bajo el cobijo de la metodología del PbR -SED, registró un avance 
porcentual de 10.2 puntos con respecto a la calificación obtenida en el ejercicio del año 2014. No obstante, las 
acciones emprendidas por la administración se centraron en aspectos de reconocimiento tradicional y desatendieron 
áreas fundamentales como la transparencia y, en menor medida, la integración de los sistemas de evaluación al 
desempeño, que regían el funcionamiento de la administración. 

 
Por lo anterior, aun con el registro de avance en la evaluación, se retrocedió dos posiciones al pasar de la quinta 

en el año 2014, a la séptima en 2015, por debajo de Morelos, Hidalgo y Oaxaca (véase gráfica 5.11). 
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En el año 2016, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público colocó a Puebla en la quinta posición en el Índice 

General de Avances en el PbR -SED, mismo que evalúa el cumplimiento de los objetivos, metas, programas y 
acciones emprendidas con respecto al ejercicio presupuestal realizado y los beneficios que se han generado. Puebla 
consiguió un valor total de 86.2 %, lo que en términos generales indica un buen manejo de los recursos, así como un 
buen planteamiento de los programas en áreas estratégicas (véase gráfica 5.12). 

 

 
 

Es de notar que el estado de Puebla ha logrado buenos resultados con los mecanismos empleados. Sin embargo, 
también es necesario reconocer que aún existen áreas que requieren mayor atención, entre las cuales destacan la 
Transparencia y Lenguaje Ciudadano, las Capacitaciones y, en menor medida, la integralidad en el Sistema de 
Evaluación al Desempeño (véase gráfica 5.13). 
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Como se puede observar, existen grandes avances en el tema de adquisiciones, lo cual confirma lo planteado por 
CompraNet en cuanto a la transparencia de adquisiciones. Sin embargo, la disponibilidad de herramientas para que 
el ciudadano efectúe de manera sencilla un rastreo y evaluación sigue siendo una limitante. 

 
Por otra parte, la sección relativa a la capacitación, si bien no es la peor evaluada, sí muestra síntomas que 

requieren atención para un mejor funcionamiento. Por ello, se promueven el mejoramiento del marco jurídico y 
operativo, la revisión de la figura de licitación pública, la publicación de las necesidades y servicios del Gobierno 
local, así como la revisión de la política en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 
si es centralizada o descentralizada y si promueve la eficiencia, control y transparencia del gasto público. 

 
Finalmente, es importante observar de manera detallada los valores asignados a distintas categorías en el tema de 

avance por sección en el PbR y SED, para proponer acciones precisas para su mejoramiento (véase gráfica 5.14).  
 

 
 

“Puebla, demuestra un buen manejo de los recursos públicos a través de la programación presupuestal”. 
 
En las categorías del avance del PbR-SED, la referente al presupuesto es la que menor valor obtiene. Esto sugiere 

que existen áreas de oportunidad en la integración del Presupuesto de Egresos. Además, se visualiza que es 
necesario fortalecer registros contables y elaborar clasificaciones de los mismos de una manera adecuada, así como 
mejorar la integración de los programas presupuestarios y con ello la asignación de recursos con relación al marco 
de planeación establecido para la conducción de la actividad gubernamental. 

 
Con base en los resultados presentados, la administración pública de Puebla deberá cuestionar la relación entre la 

gestión política y la operativa, pues la adopción de los lineamientos nacionales en materia de operación 
gubernamental con base en resultados, pudo suponer el reconocimiento de las necesidades sociales y su atención 
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coordinada con otros actores, en el mismo marco regulatorio para obtener resultados positivos, pero poco hizo por 
reconocer las capacidades legales, financieras, humanas y materiales con las que se gesta el funcionamiento del 
aparato de gobierno. 

 
De lo anterior se vislumbran limitantes en la estructura organizacional de la administración, con un 

funcionamiento básico de programación y adopción teórica de los postulados metodológicos, lo que dificulta la 
obtención de valor público a través de la ejecución de acciones. Esto deriva en la fragilidad dentro de los Sistemas 
de Evaluación al Desempeño, puesto que las capacidades institucionales en la materia se limitan al registro de 
acciones estáticas en atención a la normativa, sin el acompañamiento de la innovación en los procesos 
administrativos que garanticen funcionalidad y, ante todo, calidad de vida para los ciudadanos. 

 
De origen, debe considerarse que la generación de valor público identifica, dentro de la administración poblana, 

áreas de oportunidad en la estructuración y operación de planes de desarrollo gubernamentales. 
 
Asimismo, la flexibilidad en la definición de indicadores se ha traducido en la debilidad de compromisos 

institucionales con la población. Lo que programáticamente limita el establecimiento de metas claras y 
cuantificables, contraviniendo uno de los principios clave en la nueva gestión con base en resultados. 

 
La suma de estos factores ha generado perspectivas parciales y falta de articulación entre las soluciones 

y la realidad social. Esto repercute en el incremento de la brecha entre sociedad y gobierno, y en la 
generación de valor público. 

 
En este sentido, el fortalecimiento de la administración pública a nivel estatal, considerando lo realizado a partir 

del año 2011, exige poner atención en los siguientes puntos, con el objetivo de garantizar una gestión pública de 
calidad, con resultados y generadora de valor público: 

 
• Planeación: el marco de organización administrativa debe expresar de manera clara los objetivos, 

estrategias, metas, acciones e indicadores para la actuación gubernamental. Asimismo, se debe establecer 
una perspectiva de Estado socialmente compartida que coadyuve al proyecto establecido en el Plan Nacional 
de Desarrollo con miras al año 2030. 

 
• Programación: las acciones de gobierno deberán integrarse con base en los objetivos y estrategias del 

Plan Estatal de Desarrollo, de cara al cumplimiento de las metas establecidas para la gestión y los 
compromisos firmados en campaña. 

 
• Presupuestación: las acciones emprendidas deberán ser coherentes con la base presupuestal aprobada y bajo el 

sustento de un marco normativo que establezca la creación de padrones de beneficiarios de los programas 
emprendidos. Asimismo, se deberá considerar el registro de pasivos y deuda con base en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 
• Financiamiento: se debe privilegiar el cuidado de las finanzas públicas por medio del fondeo de acciones 

encaminadas al cumplimiento de los objetivos y de la no contratación de deuda pública. 
 
• Ejercicio y control: para la práctica de acciones debe efectuarse un análisis de riesgo fiscal en relación con las 

obligaciones directas y compromisos de gastos en el corto, mediano y largo plazos. Esto con el acompañamiento de 
mecanismos que permitan dar seguimiento a las actividades institucionales para garantizar el correcto uso de los 
recursos públicos, a fin de efectuar un ejercicio de rendición de cuentas. 

 
• Evaluación: conjugar el Sistema de Programación y Presupuestación para Resultados (SPPR), el Sistema de 

Monitoreo de Indicadores de Desempeño para Resultados (SIMIDE) y el Sistema Estatal de Evaluación del 
Desempeño (SEED), en un modelo integral de programación, evaluación, seguimiento y control que permita medir y 
contrastar objetivamente el avance financiero con el cumplimiento de las metas, pero que, además, los resultados de 
las evaluaciones impacten directamente en la asignación presupuestal de cada dependencia y entidad de la 
administración estatal. 

 
• Transparencia y Rendición de Cuentas: las acciones emprendidas por la administración deben estar sujetas 

al escrutinio público, a través de mecanismos que permitan a los ciudadanos involucrarse en la formulación y 
aplicación de las políticas gubernamentales. Además, toda información que emane de su ejecución será de carácter 
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público y se presentará en un lenguaje ciudadano de carácter universal respecto a los resultados obtenidos. De ello 
se desprenden las pautas de funcionamiento para la instancia encargada de dar cumplimiento a las recomendaciones 
en materia de transparencia y apertura gubernamental, como base para el ejercicio efectivo de rendición de cuentas 
en un modelo de cocreación con la ciudadanía. 

 
• Vinculación: instaurar nuevos mecanismos de actuación y vinculación con la ciudadanía que permitan 

impulsar una administración pública moderna, eficiente y eficaz para cumplir las expectativas de la sociedad. Con 
esto se da paso a la creación de valor público. 

 
El reto del Gobierno es consolidar los avances logrados con la implementación del Presupuesto con base en 

Resultados que emprendió la administración estatal 2011-2017 y que ha marcado un parteaguas en la historia 
reciente de los Gobiernos estatales. La continuidad y el fortalecimiento de los esquemas gerenciales del nuevo orden 
administrativo que se fundamenta en el PbR, será la base para hacer de Puebla una entidad comprometida con la 
satisfacción de las necesidades de los ciudadanos, bajo un esquema de responsabilidad financiera y completa 
apertura de su actuar para el escrutinio público. 

 
TRANSPARENCIA  
 
“Puebla ocupa el primer lugar nacional en materia de transparencia, de acuerdo con el Instituto Mexicano 

para la Competitividad (Imco) y la Consultora Aregional”. 
 
Transparentar el actuar del Gobierno y prevenir a corrupción son tareas que exigen el fortalecimiento y la 

ampliación de los mecanismos de vinculación entre las autoridades y la ciudadanía. Es en esta relación donde se 
gestan las bases para la calidad y cantidad de información que permitirá contar con elementos que con tribuyan a la 
toma de decisiones informadas respecto al trabajo de la administración pública. Con ello se entabla una 
comunicación efectiva con los ciudadanos, lo que propicia estabilidad, confianza y legitimidad, además de mejorar 
el acceso a las oportunidades y alcanzar los objetivos planteados. 

 
La transparencia y la rendición de cuentas se presentan como pilares en la edificación de una 

administración con base en resultados, en donde estos últimos deben ser un ejercicio de cooperación, 
corresponsabilidad y cocreación con la sociedad, que atienden las necesidades más apremiantes en la 
población, desde la fase del diseño hasta la implementación. 

 
La apertura gubernamental, resultado de la correcta aplicación de las herramientas mencionadas, permite colocar 

información clara, veraz y oportuna en la vitrina pública y ante el escrutinio de la sociedad. En Puebla, esta ha sido 
una tarea de atención puntual, pues de manera gradual, durante los últimos años, se ha fomentado el derecho de 
acceso a la información pública al establecer canales de comunicación con la ciudadanía y mejorar la calidad de la 
información divulgada, principalmente la concerniente al rubro financiero. 

 
Prueba de ello son los reconocimientos obtenidos por el Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco) y la 

Consultora Aregional (Ar) en la integración del Índice de Información Presupuestal Estatal, así como el Índice de 
Transparencia y Disponibilidad de la Información Fiscal, que ubican a Puebla como la entidad más transparente en el país. 

 
Estos reconocimientos responden a la actualización permanente de información en los medios electrónicos, a la 

disposición de ella mediante solicitudes realizadas por la ciudadanía, a la difusión de información mediante 
mecanismos proactivos, a la correcta integración y al registro de información financiera con base en los 
lineamientos de la materia, así como a la celebración de eventos concernientes a la promoción de la transparencia, a 
la rendición de cuentas y a la apertura gubernamental. 

 
En lo que respecta al Índice de Transparencia y Disponibilidad de la Información Fiscal de las Entidades 

Federativas, elaborado por Ar, se evidencia que Puebla cuenta con un sistema de información eficaz. Asimismo, se 
constata que los documentos y estadísticas evaluadas son asequibles y tienen un elevado nivel de desagregación y 
claridad. De esta manera, durante el año 2016, como se mencionó con anterioridad, Puebla ocupó el primer lugar en 
este índice (véase gráfica 5.15). 
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El índice evalúa los siguientes rubros: marco regulatorio, costos operativos, programático presupuestal, rendición de 
cuentas, evaluación de resultados y estadísticas fiscales. En estas calificaciones, como se puede observar en la tabla 5.2, 
Puebla quedó centésimas debajo de las calificaciones máximas, a excepción del bloque V (evaluación de resultados), 
donde alcanzó la mayor calificación, lo que en conjunto permitió situarle en el primer lugar a nivel nacional. 
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En este contexto, es importante mencionar que la organización presupuestal se observa en la programación 
adecuada del gasto público. Esto sustenta un ejercicio gubernamental responsable en el manejo de las finanzas 
públicas, de lo que se desprende que los mecanismos para la asignación de recursos públicos a las áreas 
administrativas del Gobierno, cuentan con solidez institucional, misma que puede mejorarse aún más como se 
expresó en el apartado anterior. Esta situación permite, como en el caso de la implementación del PbR, lograr un 
desempeño gubernamental responsable. 

 
En la calidad de la información presentada, destaca la observación de los principios de transparencia en los 

procesos de adquisición y la adjudicación de contratos, así como la atención al marco programático establecido con 
relación a los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo. Con esto se logra guardar coherencia entre la planeación y la 
asignación del gasto. 

 
Aunado a lo anterior, la referencia al Índice de Información Presupuestal Estatal (IIPE), 2016, efectuado por el Imco, 

permite analizar el cumplimiento de las normas en materia de contabilidad gubernamental, así como buenas prácticas en el 
manejo de los recursos públicos por parte de los actores responsables de su aplicación en los rubros prioritarios 
establecidos para el ejercicio del Gobierno, dentro del marco de acceso a la información pública y las bases para la 
apertura del Gobierno. De esta forma, el estado de Puebla ha logrado mantener el liderato en el índice, al obtener la 
calificación de 100 % durante dos años continuos. Esto refleja una amplia gama de información disponible en materia 
financiera; además de buenas prácticas respecto al presupuesto, como se puede observar en la imagen 5.1. 

 

 
 

De forma específica, en el año 2016 esta calificación permitió a la entidad ser un referente en materia de 
información presupuestal, con el cobijo de los preceptos establecidos a través de la Contabilidad Gubernamental y la 
Armonización Contable regidas por el Consejo de Armonización Contable. En consecuencia, esto permitió mantener 
una evaluación por encima del promedio nacional, lo que se ha traducido en mayor confianza de la ciudadanía en su 
Gobierno, al tener disponible la información referente a cuánto, en qué y para qué se utilizan los recursos públicos 
(véase gráfica 5.16). 
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Esta posición refleja la mejoría de un sistema administrativo que fortalece la asignación del presupuesto con base 

en los resultados y en el trabajo organizado que permite mantener un orden interno para estructurar la información 
bajo el principio público. Lo que también da la posibilidad de que el ciudadano se aleje de la suposición y tome 
decisiones de manera informada. 

 
Durante la última evaluación del IIPE se presentó, dentro del apartado de datos relevantes, un elemento respecto 

a los sistemas recaudatorios que fondean al estado, en donde se observa que aunque Puebla comparte el primer lugar 
con Jalisco y Coahuila, es el estado que menos recursos recauda de estos tres. Tan solo en el ejercicio fiscal 2016, 
recolectó 6 mil 27 millones 305 mil pesos, con una población de 6.2 millones de personas; mientras que Coahuila 
recaudó 6 mil 852 millones 147 mil pesos, con una población de 2.9 millones de personas (véase imagen 5.2). 
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Por otra parte, se considera pertinente mencionar a la Métrica de Transparencia, 2014, realizada por el Centro de 
Investigación y Docencia Económicas (CIDE), que en ese tiempo registró que Puebla obtuvo la calificación de 0.728 
sobre 1, mostrando algunas áreas de oportunidad. La Métrica evalúa la normatividad, los portales, la accesibilidad 
de un usuario simulado, los órganos garantes y los sujetos obligados (véase gráfica 5.17). 

 

 
 

ANTICORRUPCIÓN 
 
“La prevención y el combate a los actos de corrupción son tareas necesarias para la construcción de una 

administración pública moderna, eficaz, eficiente y de resultados”. 
 
La construcción de un Estado de derecho requiere de mecanismos que ayuden a combatir las malas prácticas por 

parte de servidores públicos. Por ello, la creación del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) y su aplicabilidad en 
las entidades federativas es de vital importancia. El SNA prevé la creación de siete paquetes de legislación que son 
los siguientes: 
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• Expedición de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. Establece las bases de coordinación 
del SNA a nivel federal y local, así como las características del Sistema Nacional de Fiscalización y de la Plataforma 
Digital Nacional. 

 
• Expedición de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Establece las responsabilidades 

administrativas y la obligación de los servidores públicos de presentar declaraciones patrimoniales, de conflicto de 
intereses y fiscales. 

 
• Expedición de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como reformas a la 

Ley de Coordinación Fiscal y a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Fortalece a la Auditoría 
Superior de la Federación para el combate de la corrupción. 

 
• El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se transforma en el nuevo Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa, que ahora podrá sancionar tanto a servidores públicos como a particulares por 
faltas graves. 

 
• Reformas a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. Crea la Fiscalía Especializada de 

Combate a la Corrupción como órgano autónomo para investigar y perseguir actos de corrupción. 
 
• Reformas al Código Penal Federal. Establece las sanciones que serán acreditables a quienes cometan actos de 

corrupción: tanto de servidores públicos como particulares. 
 
• Reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Fortalece la Secretaría de la Función 

Pública para la prevención y el combate de la corrupción. 
 
El 12 de octubre de 2016, la administración 2011-2017 presentó la reforma constitucional por medio de la cual 

se creó el Sistema Estatal Anticorrupción, con la finalidad de prevenir, detectar y sancionar responsabilidades 
administrativas y penales. Para el funcionamiento del sistema, se formuló la instauración de comités; uno de ellos es 
el Coordinador, cuyas facultades permiten la emisión de recomendaciones a los órganos del estado, pero también la 
inclusión de un Comité de Participación Ciudadana que sirva de enlace con organizaciones sociales y académicas. 

 
La creación del Sistema Estatal Anticorrupción permitió la instalación de la fiscalía especializada en el combate 

a esta práctica, precisamente para sancionar penalmente a los funcionarios que incurran en actos de corrupción. Para 
reforzar estas medidas se creó el Consejo de la Judicatura que, en apoyo al sistema mencionado, se encargará de la 
administración y disciplina del Poder Judicial. 

 
En cuanto al fortalecimiento de la Secretaría de la Contraloría, se otorga poder a los diputados locales para elegir 

al Contralor del Estado, logrando así una mejor distribución de facultades, abogando por los pesos y contrapesos. 
 
También surgió el Tribunal de Justicia Administrativa, dotado de plena autonomía para la solución de conflictos 

entre los particulares y las administraciones públicas estatales y municipales. Asimismo, se incluyeron mayores 
facultades a la Auditoría Superior del Estado, como la realización de auditoría en tiempo real con miras a crear un 
ambiente en donde el actuar gubernamental sea vigilado con mayor cautela. 

 
Si bien la creación del Sistema Estatal es novedosa, requiere de constante vigilancia para poder subsanar las 

fallas que surjan en su actuar. Además, necesita de la participación de la ciudadanía y de una correcta capacitación 
de los funcionarios públicos para la atención de las querellas. 

 
“El Sistema Estatal Anticorrupción permite prevenir, detectar y sancionar responsabilidades 

administrativas y penales”. 
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Aunado a lo anterior, se puede apreciar un panorama donde el combate a la corrupción es prioridad. El sistema, 
en la entidad, fungirá como un mecanismo para potencializar la acción de las instituciones dedicadas a prevenir y 
combatir la corrupción, con la coordinación de los tres niveles de Gobierno y en colaboración con los ciudadanos. 

 
Con ello se reconoce que el Sistema Estatal Anticorrupción de Puebla contiene elementos que el SNA considera 

obligatorios en los estados, y da pauta a la homologación. Sin embargo, cabe mencionar que, para el caso de la 
administración pública del Gobierno estatal, se deberá considerar la realización de un análisis respecto a las 
capacidades institucionales con las que se cuenta en la actualidad. Lo anterior se sustenta en la integración y puesta 
en marcha, por parte del Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco) durante el año 2017, del esquema de 
seguimiento a la correcta implementación de los sistemas locales para el combate a malas prácticas administrativas, 
denominado “Semáforo Anticorrupción: Monitoreo de los Sistemas Locales Anticorrupción”, y cuyo objetivo es 
evaluar la reforma constitucional en las legislaturas locales, así como implementar la Ley del SLA. 

 

En cuanto al semáforo de la Reforma Constitucional, donde se evalúa la iniciativa o estructura constitucional en 
cada entidad, Puebla se coloca entre los estados con una reforma constitucional satisfactoria (véase esquema 5.1). 

 

 
 

En el armado de dicha clasificación se consideraron diez puntos que se presentarán a continuación. Sin embargo, 
como se puede observar, Puebla aún debe adecuar su reforma constitucional en el apartado referente al otorgamiento 
de facultades a los órganos correspondientes, en las materias de conocimiento, investigación, sustanciación y 
sanción a las faltas administrativas no graves (véase tabla 5.3). 
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En cuanto al tema de la existencia o iniciativa de una Ley del Sistema Local Anticorrupción, la entidad poblana 
se ubica como una entidad que cuenta con una Iniciativa de Ley de SLA Satisfactoria, junto con el estado de Nuevo 
León. Esto es un buen síntoma, sin embargo, se advierte la necesidad de aprobar y modificar esta iniciativa de ley, 
en los aspectos que se señalan en la tabla 5.4 (antes del 18 de julio del año 2017). 
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Como se puede observar en la tabla 5.4, Puebla aún tiene que prestar atención a las auditorías de la 
Secretaría Ejecutiva, debido a que estas se encuentran bajo un régimen especial derivado de la creación del 
Sistema Nacional de Fiscalización; así como del establecimiento de un Sistema Local de Información moderno 
que, de acuerdo con las observaciones del Imco, resulta complejo al grado de entorpecer las actividades 
acordes con el Plan Nacional de Desarrollo. 
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GOBIERNO ABIERTO 
 
“La apertura gubernamental al escrutinio público permite mejorar el actuar de la administración pública y 

cocrear alternativas de solución”. 
 
Uno de los retos que se presentan en la consolidación de los Gobiernos democráticos es la conformación 

de políticas basadas en la participación ciudadana. Esta práctica de cocreación en la que el ciudadano 
dispone de información para la toma de decisiones, supone el establecimiento de canales de comunicación 
efectivos con la autoridad, para ser partícipes en el diseño, aplicación y evaluación de las acciones 
emprendidas por la administración. 

 
Ante ello, el modelo de Gobierno Abierto se presenta como una tecnología mediante la cual se establecen 

protocolos de actuación para la apertura administrativa, bajo los principios de transparencia y rendición de cuentas, 
a través de la presentación y uso racional de la información. 

 
El modelo de Gobierno Abierto permite restaurar la confianza en las autoridades, bajo el compromiso de poner a 

disposición de los interesados aquellos elementos que resultan de interés público, partiendo de la clasificación, 
organización, sistematización y presentación de la información de manera clara y precisa, tal como se encuentra al 
interior de la administración. 

 
Dentro de dicho modelo, el apoyo de las tecnologías de la información es fundamental, pues con estas se 

potencializa el alcance de la información. Sin embargo, no deben considerarse como fundamento para el éxito en la 
aplicación, pues mediante el Gobierno Abierto se busca la construcción de contenidos, su aplicación en la realidad 
social y su socialización mediante las herramientas disponibles que garanticen mayor penetración en el 
conglomerado social. Sobre esto se advierten dos cosas: la primera, evitar la confusión entre Gobierno Electrónico 
(necesario) y Gobierno Abierto; y segunda, que de la participación ciudadana se podrán determinar los mecanismos 
idóneos para cumplir con los principios del Gobierno Abierto. 

 
Con estas premisas, la sociedad deberá tener acceso, sin obstáculos, a la información necesaria para someter a 

escrutinio el actuar gubernamental. Por ello, la Alianza para el Gobierno Abierto2 propone líneas de acción 
agrupadas en cinco grandes objetivos: 

 
• Gobierno centrado 
 
• Presupuesto abierto y participativo 
 
• Datos abiertos para el desarrollo 
 
• Empoderamiento y participación ciudadana 
 
• Cambio climático y gobernanza de recursos naturales 
 
Con ello se da pie a la integración de un plan de acción en materia de Gobierno Abierto, que comprometa a la 

administración con el fomento a la transparencia, la rendición de cuentas, el manejo responsable de los recursos y, 
ante todo, garantice la integridad en el actuar gubernamental. 

 
Puebla, como se mostró anteriormente, se ha convertido en un referente nacional en materia de transparencia, y 

transita de manera ininterrumpida a la efectiva rendición de cuentas. De este modo, deben fortalecerse los esquemas 
                                                           
2 La Alianza para el Gobierno Abierto es una nueva iniciativa multilateral dirigida a propiciar compromisos concretos de parte de los gobiernos 
para promover la transparencia, aumentar la participación ciudadana en los asuntos públicos, combatir la corrupción y aprovechar las nuevas 
tecnologías para robustecer la gobernanza. Animado por un espíritu plural e inclusivo, esta iniciativa cuenta con un Comité Promotor, compuesto 
tanto por representantes gubernamentales como de organizaciones de la sociedad civil. 
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de coordinación y cocreación con la sociedad, donde, desde lo local, se impulse la acción del Gobierno. Para ello, el 
Gobierno federal, con base en el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, ha desarrollado la estrategia de impulso al Gobierno Abierto. 

 
De esta manera, es importante retomar los esfuerzos realizados para la integración del estado en la Declaración 

Conjunta para la Implementación de Acciones para un Gobierno Abierto, donde, junto con otras once entidades se 
estableció el compromiso de conformar mecanismos culturales-institucionales en los cuales el ciudadano ocupe un 
papel protagónico y sus necesidades sean atendidas (véase esquema 5.2). 

 

 
 

El esquema de Gobierno Abierto posibilita espacios para la cocreación al interior de las instituciones, pues 
facilita a la ciudadanía información que sustenta el funcionamiento del Gobierno. A través de esta se da pie a la 
proactividad en la construcción de acciones y el seguimiento y la vigilancia de las mismas.  

 
Lo ya expuesto acentúa la reconfiguración del actuar administrativo, a fin de que las instituciones sean 

capaces no solamente de responder a las peticiones de información (transparencia reactiva), sino también de 
divulgar información útil y que la sociedad pueda consultarla sin necesidad de su solicitud (transparencia 
proactiva). En este sentido, un Gobierno Abierto debe adelantarse a las necesidades de información de la 
ciudadanía o, en su defecto, crear un interés para que esta se involucre positivamente en la construcción y 
gestión de su realidad (véase esquema 5.3). 
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El principio de la transparencia proactiva otorga al ciudadano un papel participativo en la arquitectura de la 
agenda que atiende sus demandas. El Gobierno debe tener en cuenta los intereses y las necesidades de la población 
para orientar su actuar a la atención de las mismas. De este modo, se permitirá la cocreación e innovación de las 
soluciones a aquellos problemas que requieren pronta atención (véase esquema 5.4). 

 

 
 

El interés de la población, respecto a los temas que considera centrales en su entorno cotidiano, debe ser un 
punto de partida para el desarrollo de las acciones de Gobierno y, de manera puntual, para la garantía de publicación 
y acceso a la información. En este sentido, la referencia a la Encuesta Nacional de Acceso a la Información Pública 
y Protección de Datos Personales, 2016 (ENAID), efectuada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) en colaboración con el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), provee información esencial para entablar una relación de comunicación. Así, parte del 
reconocimiento de las situaciones que le son de interés a la ciudadanía, así como de las herramientas para allegarse 
de información respecto a estos temas. 

 
A nivel nacional, de acuerdo con la ENAID, los principales temas de interés cotidiano de la mayoría de la 

población de 18 años y más que habita en áreas urbanas de 100 mil habitantes, en orden de importancia, se centran 
en las noticias, los amigos, el clima, los precios de alimentos, las actividades recreativas, los desastres naturales, la 
higiene personal, la salud, los trámites, los pagos, la ubicación de lugares y los deportes, entre otros. 

 
Como se puede apreciar, el tema referente a noticias es el más consultado por las y los mexicanos en el 

rango de edad citado. Esto muestra que existe un gran interés hacia el diario acontecer, tanto en el ámbito local 
como nacional e internacional. 

 
Sin embargo, al considerar factores políticos o aquellos relacionados con el Gobierno, establecidos 

implícitamente en la realidad cotidiana y, en muchos casos, fundamento del contenido en las noticias, se registra 
poco interés. Así, se advierte que los contenidos desarrollados para comunicar los efectos positivos del Gobierno en 
la vida de la ciudadanía, carecen de efectividad y empatía. A esto se debe sumar el tipo de medios utilizados para 
realizar un acercamiento o posicionamiento con el conglomerado social (véase gráfica 5.18). 

 
A nivel local, en Puebla se registra, de manera similar, un mayor interés en lo referente a noticias, que guarda 

una mayor relación con los asuntos políticos y trámites o servicios prestados por el Gobierno (véase gráfica 5.19). 
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Con respecto a la obtención de información, la televisión y la radio se presentan como los mecanismos de mayor 

consulta y arraigo, custodiados por una creciente utilización del internet. Por esto, los contenidos gubernamentales 
dirigidos a generar empatía con la ciudadanía deberán considerar estas plataformas para su actuar en materia de 
comunicación (véase gráfica 5.20). 
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Los contenidos puestos a disposición de la ciudadanía deberán considerar los temas sobre los que existe mayor 
interés en la población de la entidad, tales como los concernientes a seguridad pública, protección civil, desastres 
naturales, salud, servicios, educación, el apoyo a través de programas sociales, así como la evaluación al desempeño 
del Gobierno dentro del marco de apertura gubernamental (véase gráfica 5.21). 

 

 
 

De esta manera, los medios, plataformas y contenidos de comunicación deben direccionarse hacia los intereses 
de los ciudadanos. Con ello se dará pauta a la conjunción de visiones respecto a la realidad en la entidad para 
cocrear políticas públicas de atención focalizada a las problemáticas ciudadanas y, además, despertar un sentido de 
confianza y colaboración mutua entre Gobierno y sociedad. Partiendo de ello, es importante evaluar el grado de 
institucionalización que en la actualidad se guarda a nivel nacional, y de manera puntual en la entidad, con respecto 
al modelo de Gobierno Abierto. 

 
Para esto, el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE) elaboró, en colaboración con el INAI, la 

Métrica de Gobierno Abierto, que tiene como objetivo evaluar los canales de comunicación entre Gobierno y 
ciudadanía, así como medir la incidencia de esta última en el actuar del primero. Ante ello, la advertencia presentada 
por el grupo de trabajo responsable de su integración, manifiesta la importancia de entender que “la Métrica no es 
una evaluación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ni del desempeño de los 
organismos garantes en materia de transparencia y acceso a la información. Es una radiografía del punto de partida 
de la política de Gobierno abierto del Estado mexicano”.3  

 
El resultado del Índice de Gobierno Abierto en México se calculó en 0.39, con una escala de 0 a 1. En el índice 

se tomó en cuenta la participación y la transparencia, tanto ciudadana como del Gobierno. Así pues, se evidenció 
que la dimensión de la transparencia es mayormente apreciada que la de la participación (véase gráfica 5.22). 
                                                           
3 Métrica de Gobierno Abierto, Reporte de Resultados, 2017, México (CIDE). 
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La gráfica 5.22 muestra que existe una mayor participación y transparencia desde la perspectiva ciudadana. Por 
lo cual un punto de atención se centra en los mecanismos que el Gobierno pone a disposición de los ciudadanos para 
una mayor incidencia en los temas desarrollados por la autoridad. De igual forma, se puede registrar que si bien la 
transparencia ha sido institucionalizada, no ha sucedido lo mismo con la participación ciudadana, pues esta tiene 
mediano, poco o nulo impacto en las políticas, y, aunada a la opacidad en las acciones gubernamentales, genera un 
ambiente de desconfianza. 

 
Bajo los elementos considerados en la integración de la Métrica, la deficiencia en cuanto a la institucionalización 

del Gobierno Abierto, publicitado en la mayor parte de las entidades federativas, es resultado de la acciones 
limitadas y faltantes de coordinación con los diversos actores que en su conjunto, inciden en la disposición y 
atención de información; de lo anterior se desprenden asimetrías entre los sujetos obligados respecto a la disposición 
de información y los mecanismos mediante los cuales puede incidir positivamente el ciudadano en las acciones de 
Gobierno (véase gráfica 5.23). 

 

 
 
La opacidad como un elemento presente en la relación Gobierno-ciudadanía, que se cobija por prácticas 

anquilosadas en el funcionamiento de la administración, se ha adherido a los tiempos de respuesta en la solicitud de 
información de los ciudadanos (véase gráfica 5.24) 
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Otros elementos por considerar son los mecanismos de seguimiento de propuestas ciudadanas y la claridad en los 
mismos para la identificación de potenciales participantes, así como los funcionarios encargados en darles 
seguimiento. De la misma manera, se debe prestar atención al contenido de los portales de internet, considerando 
que, según la Métrica, 94 % de los sujetos obligados cuenta con esta herramienta. No obstante, en la mayoría de los 
casos, los sujetos obligados no atienden en su totalidad los postulados establecidos en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). De modo que no puede garantizarse la utilidad de la 
información para los ciudadanos. 

 
Finalmente, y con mayor detalle para la entidad, Puebla registró una media de 0.34 dentro de los parámetros 

considerados en la Métrica. Asimismo, se consideraron de manera parcial los resultados con mayor valoración desde 
la perspectiva ciudadana (véase gráfica 5.25). 
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“Los ciudadanos deben reclamar para eliminar la opacidad en la acción del gobierno, y evitar así las prácticas 
anquilosadas en el funcionamiento de la administración pública”. 

 
MEJORA REGULATORIA 
 
"La mejora regulatoria es una política pública que consiste en la generación de normas claras, de trámites y 

servicios simplificados, así como de instituciones eficaces para su creación y aplicación" COFEMER. 
 
Una meta que tienen en común todos los países y estados, ante la limitación de los presupuestos públicos, es la 

preparación de un terreno fértil para atraer inversiones que coadyuven en la promoción y el fortalecimiento 
económico y social. Por ello, factores como la opacidad, la falta de apertura del Gobierno, la burocracia asociada 
con procesos complicados en materia de trámites y servicios que, en la mayor parte de los casos, inciden 
directamente en los costos establecidos, limitan la competitividad y el beneficio social. 

 
De tal manera, un ambiente de negocios amigable necesita que los Gobiernos aumenten la eficiencia y calidad de 

sus regulaciones, con el fin de evitar las restricciones de las actividades administrativas. 
 
Ante ello, la mejora regulatoria es una tecnología puesta a disposición de los Gobiernos. Esta se apoya en 

herramientas como la transparencia, la rendición de cuentas y la apertura gubernamental para establecer una 
normatividad adecuada y simplificar las acciones administrativas dentro de un marco institucional de eficacia. Lo 
anterior tiene la finalidad de obtener mayor valor en las actividades comerciales, industriales, productivas, de 
servicios y de desarrollo humano que impactan directamente en la economía de las familias. 

 
La mejora regulatoria procura que los beneficios para la sociedad sean mayores y con los menores costos 

posibles. Así, formula preceptos que apuesten por la innovación, confianza, productividad y eficiencia como 
respuesta al interés de la sociedad para la creación de valor público. 

 
Dentro del presente esquema, además de las reformas realizadas al marco regulatorio, debe existir un 

compromiso político del más alto nivel. Este debe dirigir el enfoque de Gobierno integral con diversas instituciones, 
incluyendo órganos supervisores que coadyuven al dinamismo de la política en materia de mejora regulatoria. 

 
EL ENTORNO LOCAL 
 
A partir del año 2011, la administración estatal estableció el objetivo de “mejorar la eficiencia operativa del 

Gobierno con el incremento en el uso de tecnologías de la información y la reducción de procesos y trámites 
excesivos”,4 esto con la finalidad de atender los principios de la mejora regulatoria, así como lograr eficiencia y 
calidad en los servicios a cargo del Gobierno del estado. 

 

                                                           
4 Plan Estatal de Mejora Regulatoria 2011-2017, Dirección General de Desarrollo Administrativo y Mejora 
Regulatoria de la Secretaría de Finanzas y Administración, Puebla. 
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Estos esfuerzos dieron como resultado que en 2015 se creara la Ley de Gobernanza Regulatoria (LGR). Esta ley 
establece que las prácticas de política regulatoria sean implementadas en el estado y sus municipios, además de 
“crear un ambiente donde el poder Legislativo y el poder Judicial puedan participar en el tema de mejora 
regulatoria, a través del diseño y ejecución de planes, programas y acciones al interior de sus instituciones”.5 

 
La Ley de Gobernanza Regulatoria, en su artículo cuarto, enuncia que las instancias gubernamentales deberán 

simplificar el marco regulatorio, además de homologar sus trámites, formatos, requerimientos y reglamentos, con la 
finalidad de una mayor y mejor accesibilidad y entendimiento del marco regulatorio en el que operan. Esto a partir 
del respeto a los principios de calidad, transparencia, eficiencia, accesibilidad, certeza jurídica y oportunidad.6 

 
De esta manera, la instrumentación de tecnologías de la información, la simplificación administrativa y la 

eficiencia gubernamental son una base fundamental para la mejora regulatoria. Partiendo de lo anterior, se creó el 
portal TramitaPue, en el que se concentra y organiza la información de trámites o servicios, tales como los montos 
de contribuciones, vigencias, unidades administrativas y servidores públicos responsables del área, así como los 
horarios de atención, entre otros. 

 
También se añadió el Registro Único de Personas Acreditadas (RUPA), cuyo objetivo es crear un expediente 

electrónico con información personal del ciudadano que solicite algún trámite o servicio. Esto con el fin de evitar 
que se presenten documentos personales cada vez que se desee efectuar alguna gestión ante instancias de Gobierno. 

 
Por otra parte, a través de la Ley de Gobernanza Regulatoria, se impulsó la creación del Consejo Estatal de 

Mejora Regulatoria, que funge como Órgano Consultivo, “promoviendo, analizando, deliberando y dando 
seguimiento a las políticas públicas en materia de mejora regulatoria”.7 

 
Además, se activó el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), con el objetivo de que las micro, 

pequeñas y medianas empresas, cuyo funcionamiento no represente un riesgo a la salud o al medio ambiente, 
puedan operar en un plazo máximo de 72 horas. Actualmente, el estado cuenta con 13 módulos certificados por la 
Cofemer, además de la firma de 18 convenios de colaboración en materia de mejora regulatoria. 

 
Asimismo, un Buen Gobierno se caracteriza no solamente por plantear programas que, en este contexto, atiendan 

las necesidades económicas, sino también por mostrarse receptivo a las sugerencias de su población. De ahí deriva 
la creación del capítulo sexto de la Ley de Gobernanza Regulatoria para el Estado de Puebla, donde se postula el 
proceso y atención de la Queja y Propuesta Regulatoria, que establece la atención de inconformidades o 
insatisfacciones referente a las políticas en mejora regulatoria, así como propuestas por parte del inconforme para 
mejorar el marco de actuación en la materia. 

 
“Puebla cuenta con 13 módulos certificados por la Cofemer, además de la firma de 18 convenios de 

colaboración en materia de mejora regulatoria”. 
 
Es importante recalcar que si bien debe existir un compromiso permanente con la integración y mejora de las 

tecnologías de la información para que los servicios ofrecidos por el estado y su actuar sean más eficaces, ágiles y 
eficientes, también se debe presentar una coordinación entre los niveles de gobierno y las dependencias del estado. 
Por ello, es de reconocer la existencia de la Ley de Gobierno Digital para el Estado de Puebla y sus Municipios, 
cuyos objetivos son los siguientes: 

 
I. Fomentar y consolidar en el estado y en los ayuntamientos el uso y aprovechamiento estratégico de las 

tecnologías de la información, a fin de consolidar un Gobierno Digital para una mayor integración y desarrollo 
de la sociedad; y 

 

                                                           
5 Idem. 
6 Artículo 4º, Fracción III de la Ley de Gobernanza Regulatoria para el Estado de Puebla, 2015. 
7 Ley de Gobernanza para el Estado de Puebla, sección II, Artículo 14, 2015. 
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II. Establecer las instancias e instrumentos mediante los cuales el estado y los ayuntamientos regularán el uso y 
aprovechamiento estratégico de las tecnologías de la información, para mejorar la relación de estos con sus 
ciudadanos, aumentar la eficacia y eficiencia de su gestión, así como de los servicios que prestan e incrementar la 
transparencia y la participación ciudadana (véase esquema 5.4).8 

 

 
 

En este punto, es claro que los esfuerzos hechos en la entidad poblana para facilitar el emprendimiento de 
negocios han rendido frutos. El reporte Doing Business 2016, elaborado por el Banco Mundial, afirma que Puebla es 
uno de los estados con mejor desempeño y un ambiente amigable para hacer negocios, pues el resultado de su 
evaluación es superior a la media. Esto se debe a que se realizaron reformas en las cuatro áreas (apertura de una 
empresa, obtención de permisos de construcción, registro de la propiedad y cumplimiento de contratos) que el 
reporte ocupa para la evaluación. Doing Business analiza las regulaciones comerciales desde la perspectiva de las 
pequeñas y medianas empresas (véase mapa 5.1). 

 

 
 

                                                           
8 Ley de Gobierno Digital para el Estado de Puebla y sus Municipios, 2015, Puebla. 
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Como se puede apreciar en el mapa anterior, la entidad poblana se ubica entre los primeros lugares en facilidad 
para hacer negocios. Se muestra con un desempeño superior al de la media de los países de altos ingresos de la 
OCDE. Asimismo, se sitúa entre los primeros cinco lugares en las áreas de apertura de empresas, obtención de 
permisos de construcción y registro de la propiedad. Sin embargo, en el área de cumplimiento de contratos ocupó el 
decimocuarto lugar, lo que muestra oportunidades de mejorar este rubro (véase tabla 5.5). 

 

 
 
Lo anterior reconoce los elementos mencionados al inicio del presente apartado, es decir, lo referente a la Ley de 

Mejora Regulatoria que ha permitido promover la participación a nivel local y municipal, así como la interacción 
entre el poder ejecutivo, legislativo y judicial; la existencia del Consejo Estatal de Mejora Regulatoria; el rango 
constitucional que guarda la Manifestación de Impacto Regulatorio, en compañía de la guía para su elaboración; la 
estrategia de simplificación administrativa; el portal TramitaPue que genera interacción digital con los trámites 
municipales y estatales, así como el trabajo coordinado con la capital del estado.9 

 
La tabla anterior muestra la eficacia que ostenta Puebla en los distintos rubros evaluados por Doing Business, en 

los cuales de manera específica se puede destacar lo siguiente:  
 
• Obtención / manejo de permisos de construcción: muestra una calificación sobresaliente en los niveles de 

calidad en la naturaleza del procedimiento, excepto en el índice de control de calidad de la construcción, que evalúa 
los controles de calidad antes, durante y después de la construcción. 

 
• Registro de la propiedad: identifica la necesidad de mejorar la fiabilidad de la infraestructura, la transparencia 

de la información, la cobertura geográfica y la resolución de disputas sobre propiedades. También otorga la pauta 
para que la información de registro de la propiedad de bienes se agrupe en una base de datos para agilizar el trámite. 

 
• Cumplimiento de contratos: incluye mejoras como presentar de manera electrónica el pago de servicios, la 

publicación de sentencias, los emplazamientos de demandas en un formato electrónico, entre otros aspectos. 
 
La OCDE aplaude los grandes avances de la entidad poblana en materia de mejora regulatoria, pues en cuestión 

de cuatro años (2012-2016) logró mejorar 21 posiciones, siendo el estado que más ha avanzado en la historia de esta 
medición. Sin embargo, el mismo reporte señala que aún existen áreas de oportunidad que se deben atender e 
integrar, tales como: 

 
• Reforzar la oficina que supervisa la implementación de la política regulatoria, misma que se encuentra adscrita 

a la Secretaría de Finanzas y Administración. 
 
• Integrar de manera pronta el marco normativo para la política regulatoria en el estado de Puebla. 
 

                                                           
9 Evaluación del Desempeño en Política Regulatoria del Estado de Puebla. Informe de los principales resultados, OCDE, 2017. 
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• Promover el involucramiento de la sociedad en temas de política regulatoria, aprovechando el Consejo Estatal 
de Mejora Regulatoria. 

 
• Desarrollar plenamente el sistema MIR y poner en práctica la consulta. 
 
• Ampliar la estrategia del mejoramiento de trámites estatales. 
 
• Extender el alcance del portal TramitaPue. 
 
• El apoyo del Gobierno estatal para mejorar los trámites en sus municipios. 
 
• Generar una política que dirija recursos económicos para apoyar los programas de mejora regulatoria a 

nivel municipal.10 
 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 
 
“A través de la innovación en la administración pública, se debe posibilitar la apertura de nuevos canales de 

comunicación que permitan mejorar la relación que guarda la ciudadanía con el gobierno”. 
 
Hacia la década de 1970, la crisis económica y social llevó a un cambio de paradigma respecto a la concepción 

del papel del Estado y de las funciones de Gobierno. El agotamiento del modelo benefactor, la gran deuda pública y 
la crisis en el patrón productivo y económico, incidieron en la necesidad de una transformación administrativa en la 
que las acciones del Gobierno consideraran la eficiencia, eficacia, racionalidad e innovación como principios en su 
actuación para la entrega de más y mejores servicios a la población. 

 
A partir de entonces, como se mencionó en el primer apartado, la transición a la Nueva Gestión Pública en 

conjunto con el Presupuesto con base en Resultados, se convirtieron en pautas de orden administrativo que 
permitieron generar un registro puntual de las acciones desarrolladas por las dependencias y entidades. Sin embargo, 
no siempre estas se acompañan por mecanismos de renovación o robustecimiento a las labores comunes al interior y 
exterior de la administración. 

 
La innovación gubernamental, como estrategia de apoyo a la gestión pública, permite integrar nuevos recursos a 

las actividades tradicionalmente desarrolladas. El contexto que delimita esto considera dos factores fundamentales, 
que son la competitividad y la revolución tecnológica de la que se es partícipe en una era globalizadora. De esta 
manera, ha surgido el Gobierno digital para modernizar y eficientar las acciones de la administración. El Gobierno 
con conectividad permite una mayor interacción con la ciudadanía en el registro y atención de sus demandas; el 
Gobierno participativo reconoce la importancia de integrar nuevos actores en las actividades administrativas desde 
la planeación y hasta la puesta en marcha de las acciones; asimismo, el Gobierno de resultados otorga alta 
importancia a la evaluación de las acciones emprendidas. La conjugación de los elementos mencionados impulsa la 
competitividad para atraer inversiones y potencializar el desarrollo de la entidad. 

 
El Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco), a través del Índice de Competitividad Estatal, 2016, coloca 

a Puebla en el lugar 14, por encima del promedio nacional. Así, registra uno de los mayores avances en la medición 
(véase gráfica 5.26). 

 
De manera particular, en lo que refiere a la innovación, Puebla se ubicó en la posición ocho a nivel nacional, 

considerando la inversión en investigación y conocimiento, así como la tecnología de punta. En ello, destacan las 
características de las empresas y la generación de patentes, lo que impacta de manera positiva en la atracción y 
retención de inversiones (véase gráfica 5.27). 
                                                           
10 Idem. 
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 “Puebla se ubica en el octavo lugar nacional dentro del subíndice de Innovación y Sofisticación en los Sectores 
Económicos, del Índice de Competitividad Estatal”. 

 
Asimismo, la capacidad institucional que la administración desarrolló en los últimos años, para influir de manera 

positiva en la competitividad de la entidad, se constata, de manera particular, en el Subíndice de Gobierno. En este 
se observa un destacado avance desde la pasada medición a los resultados más recientes, pues en el año 2012 Puebla 
se ubicó en la posición 20, mientras que para 2014 se ubicó en la nueve. Esto es una prueba de las acciones 
encaminadas al desarrollo económico local en un entorno de formalidad de la economía, que se reviste por la 
disponibilidad de información en materia de finanzas —destacando en los primeros lugares en transparencia— y el 
acercamiento con la ciudadanía a través de diversas plataformas (véase gráfica 5.28). 

 
Con respecto al Subíndice Precursores, que se refiere a los sectores financiero y de telecomunicaciones y de 

transporte, la entidad se ubicó en la sexta posición al mostrar inversiones en estos sectores, con lo que se impulsa el 
crecimiento económico y la generación de empleos11 (véase gráfica 5.29). 
                                                           
11 Un puente entre Dos Méxicos, Subíndice Precursores, Índice de Competitividad Estatal, 2016, p. 126. 
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FINANZAS PÚBLICAS 
 
“El gobierno estatal garantiza la congruencia entre el gasto, la deuda pública y el sistema hacendario para 

financiar el desarrollo de la entidad”. 
 
INGRESOS 
 
De acuerdo con la Ley de Ingresos del estado de Puebla,12 para el ejercicio fiscal 2017, el estado recibirá 

ingresos estimados en 78 mil 366 millones 980 pesos. Estos encuentran su origen en tres fuentes de financiamiento: 
en los ingresos propios, en los derivados de participaciones y aportaciones federales, como producto de la 
coordinación fiscal, y, finalmente, en otros convenios establecidos con la federación (véase gráfica 5.30). 

 

                                                           
12 Decreto del Honorable Congreso del Estado por el que se aprueba la Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el ejercicio fiscal 2017, 
publicado el día 20 de diciembre de 2016 en el Periódico Oficial del Estado de Puebla. 
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La evaluación realizada a través de Índice de Competitividad Estatal 201613 muestra que el estado ocupa la 
posición decimoséptima a nivel nacional, en cuanto al indicador de Ingresos Propios,14 y una autonomía de 7.8% por 
debajo de la media nacional. No obstante, en los últimos años la autonomía financiera del estado se ha incrementado 
paulatinamente, lo que se aprecia en la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal, 2017, la cual establece que la 
autonomía financiera proyectada para el estado de Puebla será de 9 % (véase gráfica 5.31). 

 

 
 
En 2016, los ingresos obtenidos por el estado ascendieron a 91 mil 6 millones 249 mil pesos, cifra que 

representó un incremento de 26 % con respecto al monto estimado15 para dicho ejercicio. El comportamiento de los 
ingresos estatales del periodo comprendido entre 2012 y 2016 señala un crecimiento promedio nominal de 9 %, y, a 
pesar del contexto de elevada volatilidad que impera, en la proyección de ingresos para el ejercicio 2017 destaca un 
crecimiento nominal de 8 % con respecto al estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal, 2016. 

 
INGRESOS PROPIOS 
 
Durante el ejercicio fiscal 2016, Puebla obtuvo una recaudación de 8 mil 215 millones 159 mil pesos, por 

concepto de ingresos derivados de fuentes locales, los cuales se conforman por impuestos que representan 50 
%, entre los que se encuentran el Impuesto Sobre Nóminas y Asimilables, el Impuesto sobre el Patrimonio y 
los Derechos, Productos y Aprovechamientos, que tienen una participación porcentual de 26, 9 y 14 %, 
respectivamente. 

 

                                                           
13 Índice de Competitividad Estatal, 2016, Imco. Datos a 2014. 
14 Indicador Ingresos Propios, INEGI, Porcentaje del total de los ingresos, 2016 
15 Monto estimado en la Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el ejercicio fiscal 2016. 
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Entre 2015 y 2016, los ingresos devengados provenientes de fuentes locales tuvieron un crecimiento real de 8.6 
%,16 entre los cuales destaca el incremento en los Productos, cuyo crecimiento real superó 100 % (véase tabla 5.6). 

 

17 
 

Para el ejercicio 2017, los ingresos propios estimados ascienden a 6 mil 843 millones 589 mil pesos, lo que 
implica un crecimiento nominal de 14 % con respecto a los recursos estimados en 2016.18 

 
INGRESOS FEDERALES 
 
El estado de Puebla obtuvo, en el ejercicio 2016, ingresos federales por la cantidad de 59 mil 895 millones 454 

mil pesos, de los cuales 48 % corresponde a participaciones y 52 % a aportaciones federales.  
 
En materia de Participaciones, en 2016 Puebla recibió 28 mil 607 millones 19 mil pesos,19 5.7% más que en el 

ejercicio 2015, de estos, 77 % proviene del Fondo General de Participaciones, 8 % del Fondo ISR y el resto de ocho 
fondos que constituyen el ramo 23 (véase tabla 5.7). 

 

 
 

                                                           
16 Deflactado con el Índice Nacional de Precios al Consumidor de la Capital del Estado de Puebla a la primera quincena de diciembre de 2016 
respecto de la segunda quincena de diciembre de 2015, publicados por el INEGI. 
17 Monto devengado. 
18 Ley de Ingresos del Estado de Puebla, para el ejercicio fiscal 2016. 
19 Las cifras pueden no coincidir por efectos del redondeo 
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De acuerdo con la Ley de Ingresos para el Ejercicio 2017, se estima que el estado recibirá por concepto de 
participaciones la cantidad de 29 mil 941 millones 696 mil pesos, lo que representa un incremento de 5 % nominal 
con respecto al ejercicio 2016, cifra que puede incrementar o disminuir a lo largo del ejercicio fiscal en curso, 
debido a la naturaleza multivariable de la Recaudación Federal Participable (véase gráfica 5.32). 

 

 
 

En 2016, el estado recibió 31 mil 288 millones 436 pesos por concepto de aportaciones, cifra que representó un 
incremento real de 2.2% con respecto al ejercicio anterior. De acuerdo con el comportamiento de los ingresos por 
aportaciones, el crecimiento real más importante tuvo efecto sobre el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, particularmente sobre el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social de las Entidades Federativas 
(FISE), cuyo crecimiento fue de 136.8%. Asimismo, se identifica una disminución significativa de 15.7% en el 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP). 

 
Por su participación porcentual en los ingresos por concepto de aportaciones, destaca el FONE, el cual 

representa 51 % del total de las aportaciones; el FAIS, que representa 15 % de estas, y el FASSA que representa 
11 % (véase tabla 5.8). 
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Entre 2015 y 2017 las aportaciones han crecido un promedio de 4% anual. El estado estima recibir 32 mil 68 
millones 838 mil pesos durante el ejercicio 2017, que representa un crecimiento nominal de 2% con respecto a 2016 
(véase gráfica 5.33). 

 

 
 

Convenios 
 
En lo que concierne a los Convenios Federales para la reasginación de recursos del presupuesto federal, en 2015 

el estado obtuvo un monto de 18 mil 909 millones 238 mil pesos y, en 2016, recursos por la cantidad de 20 mil 604 
millones 301 mil pesos, cifra que representó un incremento real de 5.8 %. 

 
Entre los convenios suscritos durante 2016 se encuentran los provenientes del ramo 23, que comprende el Fondo 

para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal y los Proyectos de Desarrollo Regional, entre otros. 
Para el ejercicio 2017, se estima que el estado reciba 9 mil 512 millones 857 mil pesos por este concepto. 

 
Egresos 
 
De acuerdo con el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017, el estado de Puebla tiene un gasto total 

de 78 mil 366 millones 979 mil 720 pesos, de los cuales, 62 mil 632 millones 454 pesos se consideran Gasto 
Programable, y representa 80 % del total del presupuesto, y 15 mil 366 millones 980 mil pesos corresponden al 
gasto no programable, el cual se destina para el cumplimiento de las obligaciones financieras del estado. 

 
Con respecto a la clasificación administrativa por ejecutor de gasto y de acuerdo con su participación porcentual, 

se distribuye de la siguiente manera: 0.5 % se destina al Poder Ejecutivo, 0.8 % al Poder Judicial, 1.4 % a los 
Organismos Constitucionalmente Autónomos y 97.3 % al Poder Ejecutivo. 

 
El monto asignado al Poder Ejecutivo asciende a 61 mil 568 millones 312 mil pesos y se distribuye entre 

dependencias que cuentan con una asignación presupuestal de 48 millones 923 mil 998 pesos y otras entidades 
paraestatales y organismos, cuya asignación es de 12 mil 644 millones 314 mil pesos. Entre las dependencias con 
mayor participación porcentual en la distribución de los recursos se encuentran la Secretaría de Educación Pública, 
la Secretaría de infraestructura y la Secretaría de Finanzas y Administración (véase gráfica 5.34). 
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Deuda Pública 
 
Al 31 de diciembre de 2016, el saldo de la deuda directa y sin aval ni garantía del Gobierno del estado ascendió a 

8 mil 255 millones 131 mil pesos, reflejo de una disminución promedio de 2 % anual entre 2013 y 2016 (véase 
gráfica 5.35). 

 

 
 

De acuerdo con la Ley de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017, Puebla destinará 618 millones 544 mil 452 
pesos para el pago de la Deuda Pública; desglose que se aprecia en la tabla 5.9.  

 

 



 (Tercera Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Martes 27 de junio de 2017 
 

278 
 

En materia de calificaciones a la calidad crediticia, Fitch Ratings otorgó al estado de Puebla el grado de AA-
(mex), estableciendo una perspectiva crediticia estable. Asimismo, Moody´s ha realizado una afirmación sobre la 
calificación crediticia del estado al mantenerla como Aa3.mx. Ambas calificaciones reflejan que Puebla tiene 
grandes fundamentos económicos y una gran solidez de la administración y Gobierno interno, así como un nivel de 
endeudamiento bajo (véase gráfica 5.36). 

 

 
 
En términos generales, la proyección de Egresos20 para el ejercicio fiscal 2017 contempla como Gasto No 

Etiquetado la cantidad de 36 mil 785 millones 284 mil 894 pesos y por concepto de Gasto Etiquetado, 411 mil 581 
millones 694 mil 826 pesos (véase tabla 5.10). 

 

 
                                                           
20 Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el Ejercicio Fiscal 2017. 
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PLAN DE ACCIÓN 
 

EJE 5. BUEN GOBIERNO 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Instaurar una gestión pública de puertas abiertas, transparente, moderna, de calidad y con base en resultados, que 

genere valor público en cada una de sus acciones e incremente la confianza ciudadana en el actuar gubernamental. 
 
ESTRATEGIA GENERAL 
 
Instaurar un modelo integral de gestión pública con base en resultados, ponderando a la planeación, 

programación, presupuestación, ejercicio y control, seguimiento y evaluación como piezas clave en el actuar 
gubernamental, para posibilitar la apertura, transparencia y rendición de cuentas ante la ciudadanía. 

 
PROGRAMA 30. GOBIERNO TRANSPARENTE Y ABIERTO 

 
Objetivo 
 
Contar con un Gobierno transparente y garante del derecho de acceso a la información pública, que genere 

confianza en los ciudadanos y promueva la participación, la transparencia y la rendición de cuentas. 
 
Estrategia 
 
Coordinar las acciones institucionales en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección 

de datos personales y Gobierno Abierto, de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal. 
 
Meta 
 
Vigilar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del estado de Puebla, por parte de la Administración Pública. 
 
Líneas de acción 
 
1. Crear la coordinación general de Transparencia independiente de la Secretaría de la Contraloría (Compromiso). 
 
2. Verificar que las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal integren debidamente su 

Unidad de Transparencia. 
 
3. Supervisar que se atiendan, en tiempo y forma, las solicitudes de información formuladas a los sujetos obligados. 
 
4. Monitorear la atención de los medios de impugnación ante los órganos garantes. 
 
5. Lograr que los sujetos obligados del Poder Ejecutivo publiquen, en tiempo y forma, la información que da 

cumplimiento a las obligaciones establecidas en la ley. 
 
6. Generar mecanismos de transparencia proactiva que permitan poner a disposición contenidos de interés 

público o socialmente útil. 
 
7. Verificar el cumplimiento de los criterios establecidos en las metodologías desarrolladas por los organismos 

especializados que realizan mediciones en materia de transparencia, acceso a la información y Gobierno Abierto. 
 
8. Coadyuvar a la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados. 
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9. Promover el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de 
datos personales. 

 
10. Impulsar la adopción del modelo de Gobierno Abierto en la Administración Pública estatal. 
 
11. Constituir el Secretariado Ejecutivo de Gobierno Abierto del estado, en coordinación con los órganos 

garantes y la Secretaría de Finanzas y Administración. 
 
12. Fomentar la implementación de mecanismos de Accesibilidad Universal en los procedimientos de 

transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y Gobierno Abierto. 
 
13. Promover la publicación de información gubernamental en formato de datos abiertos en la plataforma estatal 

y difundir el uso de la misma, en coordinación con los diferentes actores de la sociedad. 
 
14. Fomentar la participación ciudadana en materia de transparencia mediante plataformas de comunicación. 
 
15. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

PROGRAMA 31. BUEN GOBIERNO, CERCANO A LA GENTE 
 
Objetivo 
 
Contar con un Gobierno cercano a la gente y de apoyo a los Gobiernos locales, que permita fortalecer la 

gobernanza al interior del estado e incremente los niveles de participación ciudadana. 
 
Estrategia 
 
Desarrollar un modelo de vinculación con la ciudadanía y los Gobiernos locales para el intercambio de ideas a 

través de esquemas de interrelación directos, cercanos y dinámicos; en ella se privilegiará la promoción de la cultura 
política y los valores cívicos. 

 
Meta 
 
Presencia del gobernador por lo menos tres días de cada mes en el interior del estado para la atención de la 

ciudadanía y apoyo a los Gobiernos municipales. 
 
Líneas de acción 
 
1. Celebrar encuentros de participación ciudadana en los 217 municipios del estado, con la colaboración de 

todas las dependencias y entidades del Gobierno, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo 
de las Regiones. 

 
2. Fomentar esquemas de participación ciudadana para infantes en el marco del sistema de protección integral a 

niñas, niños y adolescentes (Sipinna). 
 
3. Garantizar la correcta recepción, análisis, canalización, seguimiento y respuesta a las peticiones ciudadanas. 
 
4. Fortalecer el marco normativo de los municipios, previa petición de estos, en seguimiento a la Estrategia para 

el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
5. Gestionar el acercamiento de los funcionarios municipales con dependencias federales y estatales para mejorar 

sus capacidades institucionales, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
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6. Propiciar el fortalecimiento institucional de los municipios, previa aprobación por parte de las instancias de 
estos Gobiernos, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 

 
7. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

PROGRAMA 32. COMUNICACIÓN E INNOVACIÓN DIGITAL 
 PARA UN GOBIERNO DE CALIDAD 

 
Objetivo 
 
Garantizar un modelo de comunicación social e innovación digital con vinculación ciudadana, que permita 

difundir, comunicar y cocrear acciones para generar valor público. 
 
Estrategia 
 
Armonizar las herramientas de comunicación social e innovación digital para el correcto desarrollo de las tareas 

informativas y de vinculación con la ciudadanía. 
 
Meta 
 
Integrar y operar la agenda de comunicación social e innovación digital con la participación de los sectores 

público y privado, medios de comunicación locales, la academia y organizaciones de la sociedad civil. 
 
Líneas de acción 
 
1. Establecer una relación de coordinación, reconocimiento y respeto con los medios de comunicación locales, 

regionales y nacionales. 
 
2. Desarrollar estrategias de vinculación con los sectores público, privado y social, para el diseño de contenidos 

de comunicación que fomenten la corresponsabilidad y la cocreación. 
 
3. Desplegar contenidos de comunicación e información en materia de educación y cultura. 
 
4. Integrar contenidos informativos y de comunicación social para plataformas televisivas, radiofónicas, de 

medios impresos y portales de internet. 
 
5. Promover el diseño y comercialización de los esquemas de interconexión para la difusión de información 

gubernamental y social. 
 
6. Fomentar la celebración de campañas de información que promuevan el cuidado y bienestar de la población. 
 
7. Producir contenidos de información y comunicación con enfoque a la protección de los derechos de infantes 

en el marco del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna). 
 
8. Proveer servicios de conectividad, transporte de datos y soporte técnico a la Red Estatal de Educación, Salud y 

Gobierno, así como al sector público y privado. 
 
9. Generar y comercializar espacios de publicidad e información para el sector público y privado. 
 
10. Establecer imagen gráfica para el apoyo a los contenidos de información, difusión y comunicación social. 
 
11. Celebrar encuentros de Ciencia, Innovación y Tecnología para el intercambio de experiencias y mejores 

prácticas en la materia. 
 
12. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
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PROGRAMA 33. FINANZAS SANAS 
 
Objetivo 
 
Contar con finanzas sanas que permitan garantizar congruencia entre el ingreso y el gasto público, así como 

orden financiero, administrativo, control y fiscalización de los recursos públicos. 
 
Estrategia 
 
Establecer mecanismos de coordinación financiera con la federación y fortalecer los esquemas locales de 

recaudación, que permitan, en conjunto, incrementar progresivamente los ingresos estatales para evitar la 
contratación de deuda pública. 

 
Meta 
 
No contratar deuda pública, considerando, de igual forma, no crear nuevos impuestos, ni incrementar los costos 

de los existentes en la entidad. 
 
Líneas de acción 
 
1. Fortalecer la hacienda pública a través de mayores ingresos de fuentes locales y una mayor participación en 

los ingresos federales, para incrementar los ingresos de libre disposición. 
 
2. Incrementar el pago de contribuciones a través de la ampliación de la red de puntos de recaudación y nuevas 

herramientas tecnológicas. 
 
3. Reforzar la comunicación institucional para promocionar las facilidades y los medios al alcance de los 

contribuyentes para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 
4. Promover la cultura de cumplimiento oportuno y voluntario con esquemas de apoyo o estímulos fiscales. 
 
5. Suscribir convenios de colaboración con distintas instituciones para la interacción e intercambio de 

información, a fin de contar con padrones actualizados e incrementar la base de contribuyentes. 
 
6. Fortalecer las auditorías en materia de impuestos federales y estatales para combatir la evasión, la simulación 

de operaciones y defraudación fiscal, otorgando en todo momento certeza jurídica a los contribuyentes. 
 
7. Robustecer la presencia fiscalizadora del estado en materia de comercio exterior, a fin de garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones aduaneras, observando estrictamente el protocolo establecido y el respeto de 
los contribuyentes. 

 
8. Desarrollar un modelo registral y catastral moderno y efectivo que garantice la legalidad y certeza jurídica de 

la propiedad. 
 
9. Establecer un esquema para la devolución de uno de los tres puntos porcentuales del ISN a las empresas que 

inviertan en innovación, ciencia y tecnología, así como para la primera contratación formal de jóvenes de hasta 29 
años (Compromiso). 

 
10. Fortalecer la coordinación hacendaria entre el estado y los municipios, a fin de lograr mejores niveles de 

recaudación, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
11. Establecer un programa de control de obligaciones con capacidad de atención oportuna de incumplimiento, a 

fin de salvaguardar el interés fiscal. 
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12. Integrar la iniciativa de Ley de Egresos 70/30, para asegurar que el 70 % del gasto se realice en las 
comunidades del interior del estado (Compromiso). 

 
13. Fortalecer los Sistemas de Programación y PRESUPUESTACIÓN para Resultados (SPPR) y de Monitoreo de 

Indicadores de Desempeño (SIMIDE). 
 
14. Atender las disposiciones que establece el conac en materia de armonización contable. 
 
15. Fortalecer el Banco de Proyectos de Infraestructura para planeación y programación de inversión pública, en 

coordinación con la Secretaría de Infraestructura. 
 
16. Integrar la Cartera de Inversión Pública de manera coordinada con todas las dependencias, entidades y 

municipios del estado. 
 
17. Mantener bajos niveles de riesgo crediticio que permitan certificar positivamente el actuar gubernamental. 
 
18. Asignar, de acuerdo con criterios técnicos, las participaciones a los 217 municipios del estado. 
 
19. Desarrollar esquemas de cofinanciamiento para maximizar la atención de demandas ciudadanas e impulsar 

proyectos productivos y estratégicos en todo el estado. 
 
20. Establecer estrategias colaborativas con dependencias y organismos federales que permitan distribuir de 

manera más equitativa la carga fiscal por delitos de contribuyentes omisos. 
 
21. Fortalecer los mecanismos de coordinación y vigilancia para obligaciones fiscales. 
 
22. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

PROGRAMA 34. PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ESTRATÉGICA 
 
Objetivo 
 
Consolidar la modernización de la administración pública estatal hacia una Gestión para Resultados que permita 

crear de valor público. 
 
Estrategia 
 
Robustecer el modelo de programación y evaluación con base en resultados, mediante la armonización de los 

procesos, de acuerdo con lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo. 
 
Meta 
 
Ubicar a Puebla en los primeros lugares nacionales en implementación de Presupuesto con base en Resultados y 

Sistema de Evaluación del Desempeño. 
 
Líneas de acción 
 
1. Fortalecer el Sistema Estatal de Planeación Democrática con alineación a los postulados de la Gestión 

para Resultados. 
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2. Garantizar el funcionamiento del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla (Copladep). 
 
3. Integrar Comités Sectoriales y Especiales, así como Consejos Interinstitucionales de apoyo a la 

planeación del estado. 
 
4. Establecer lineamientos de planeación para la actuación sectorial e institucional de las dependencias y 

entidades del Gobierno estatal. 
 
5. Fortalecer los sistemas para la integración de la Propuesta Anual de Inversión Pública y de información de 

Programas y Servicios Institucionales. 
 
6. Otorgar Asistencia Técnica a los 217 municipios del estado para la integración de sus modelos de planeación 

en materia de administración, economía y desarrollo urbano, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo 
Equitativo de las Regiones. 

 
7. Impulsar mecanismos de planeación para las zonas metropolitanas (Compromiso). 
 
8. Desarrollar herramientas geográficas, cartográficas y poblacionales de carácter local y regional. 
 
9. Generar modelos de planeación, presupuestación, ejercicio, control, seguimiento, evaluación y rendición 

de cuentas. 
 
10. Fortalecer el Sistema Estatal de Evaluación de Desempeño (SEED). 
 
11. Efectuar procesos de evaluación externa a fondos federales y programas presupuestarios, a través de 

instancias regionales, nacionales o internacionales. 
 
12. Practicar evaluaciones de riesgos para la detección de áreas de mejora al interior de la administración 

pública estatal. 
 
13. Integrar anualmente Programa Estatal de Evaluación. 
 
14. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

PROGRAMA 35. ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE RECURSOS 
 
Objetivo 
 
Regir de manera controlada, eficiente y eficaz los recursos humanos y materiales del estado. 
 
Estrategia 
 
Establecer criterios de calidad, eficiencia, austeridad y transparencia en las acciones referentes a la 

administración de personal, adquisición de bienes y/o servicios, manejo de vehículos y procesos de 
adjudicación pública. 

 
Meta 
 
Integrar el programa de austeridad y estricta racionalidad en el uso de los recursos públicos. 
 



Martes 27 de junio de 2017 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Tercera Sección)  
 

285 

Líneas de acción 
 
1. Aplicar medidas de austeridad y administración responsable de los recursos pertenecientes a la estructura 

gubernamental, considerando la reducción del 10% en los sueldos mensuales de secretarios, subsecretarios, así como 
del Gobernador (Compromiso). 

 
2. Garantizar mismo salario a trabajo igual para mujeres y hombres en las dependencias y entidades del 

Gobierno (Compromiso). 
 
3. Establecer canales efectivos de comunicación con el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del 

Estado de Puebla. 
 
4. Implementar programas permanentes de capacitación con miras al mejoramiento laboral. 
 
5. Celebrar convenios de colaboración con instituciones educativas para la generación de programas académicos 

en beneficio de los funcionarios públicos. 
 
6. Establecer programas de reconocimiento a la excelencia laboral de los trabajadores. 
 
7. Aplicar pruebas de competencia, psicométricas y de honestidad a los servidores público. 
 
8. Actualizar perfiles por estructura orgánica de las dependencias y entidades, considerando competencias laborales. 
 
9. Practicar auditorías de calidad a los procesos de administración de recursos. 
 
10. Implementar controles de calidad y ahorros al interior de la administración estatal. 
 
11. Efectuar de manera consolidada la adquisición y contratación de recursos materiales y servicios generales. 
 
12. Administrar eficientemente el patrimonio del estado, considerando bienes muebles, inmuebles y vehículos. 
 
13. Realizar de manera eficiente y transparente los procesos de adquisición de bienes y servicios. 
 
14. Garantizar mayor participación y competencia en los procesos de adjudicación. 
 
15. Fortalecer los sistemas informáticos para la elaboración de requisiciones y seguimiento a los 

procesos de compra. 
 
16. Transitar a una administración pública sustentada en GRP y su armonización con el PbR y SED. 
 
17. Diseñar e implementar una plataforma digital unificada para impulsar la eficiencia en la prestación de 

trámites y servicios, con la coordinación de las dependencias y entidades estatales. 
 
18. Fortalecimiento y aseguramiento integral de los sistemas e infraestructura tecnológica con los que 

cuenta la administración. 
 
19. Integrar la Plataforma Digital Geográfica, Financiera y Social para el desarrollo integral del estado de 

Puebla, en seguimiento a la Estrategia para el Desarrollo Equitativo de las Regiones. 
 
20. Implementar regulación “base cero” en trámites de competencia estatal para la apertura y expansión de 

empresas en todo el estado (Compromiso). 
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21. Trabajar de manera coordinada con el sector público y privado, así como con la sociedad civil, para generar 
políticas públicas que incidan en la Mejora Regulatoria. 

 
22. Generar vínculos de comunicación con los municipios para brindarles asesorías y apoyo técnico en temas 

concernientes a la mejora regulatoria. 
 
23. Coordinar el establecimiento de la Red de Estancias Infantiles (Compromiso). 
 
24. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
 

PROGRAMA 36. GERENCIA PÚBLICA CON RESULTADOS 
 
Objetivo 
 
Establecer relaciones de colaboración con los diferentes órdenes de gobierno, academia y organismos públicos y 

privados en el ámbito de su competencia, que permitan la edificación de un gobierno gerencial, corresponsable y 
cercano a la gente. 

 
Estrategia 
 
Coordinar las acciones estratégicas emprendidas por las dependencias y entidades del gobierno estatal hacia la 

consecución de las metas establecidas en este Plan Estatal de Desarrollo, así como al cumplimiento de los 
compromisos establecidos con la sociedad poblana. 

 
Meta 
 
Cumplimiento de los 22 compromisos establecidos por el Gobernador en el Plan para Puebla ante notario público. 
 
Líneas de acción 
 
1. Dar seguimiento al cumplimiento de los 22 compromisos que integran el Plan para Puebla firmados ante 

notario público. 
 
2. Comunicar, de manera institucional, el posicionamiento del Gobierno estatal en relación con las políticas 

públicas, hechos y situaciones vinculados con la marcha de la administración pública y el gobierno. 
 
3. Impulsar, en el ámbito de competencia del Ejecutivo, las propuestas de reforma, modificación y derogación de 

leyes estatales que se presenten ante el Congreso Local. 
 
4. Promover y mantener vínculos estratégicos con instancias estatales y federales para lograr acuerdos en 

beneficio del Estado. 
 
5. Desarrollar y coordinar actividades de monitoreo y seguimiento a las acciones, proyectos y programas que se 

definan como prioritarios o estratégicos en atención a los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo. 
 
6. Gestionar y dar seguimiento a los acuerdos e instrucciones realizadas por el Gobernador. 
 
7. Coordinar las acciones orientadas al cumplimiento de los objetivos de la Agenda 2030. 
 
8. Promover y fomentar proyectos de innovación y diseño que consideren a la economía creativa y el 

desarrollo sostenible de la entidad, para la generar empleos e ingresos, las exportaciones, la inclusión social, 
valor público y el fomento a la diversidad cultural de los municipios, a través de la vinculación con la Red de 
Ciudades Creativas de la UNESCO. 

 
9. Dar cumplimiento a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
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PROGRAMA 37. CONTROL DE LA GESTIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
Objetivo 
 
Garantizar el manejo transparente y responsable de los recursos públicos, la participación ciudadana y la 

rendición de cuentas; así como prevenir y sancionar actos de corrupción. 
 
Estrategia 
 
Fortalecer las tareas de seguimiento, control y evaluación de la gestión pública, así como desarrollar 

esquemas de participación ciudadana que contribuyan a prevenir actos de corrupción y garanticen una efectiva 
rendición de cuentas. 

 
Meta 
 
Vigilar el cumplimiento y desempeño de las tareas asignadas a las dependencias y entidades con base en el Plan 

Estatal de Desarrollo, a fin de garantizar control, orden y efectiva rendición de cuentas en la administración pública. 
 
Líneas de acción 
 
1. Contribuir en la implementación del Sistema Estatal Anticorrupción. 
 
2. Supervisar y coordinar los instrumentos de control interno que permitan el cumplimiento de objetivos y metas 

institucionales, evaluar la gestión gubernamental y promover la mejora continua en las dependencias y entidades. 
 
3. Establecer mecanismos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir la comisión de faltas 

administrativas o hechos de corrupción. 
 
4. Promover mecanismos de participación social para vigilar la correcta aplicación de los recursos públicos y 

prestación de servicios. 
 
5. Establecer y ejecutar el Programa Anual de Auditorías a la aplicación del gasto público, programas, proyectos 

y otras intervenciones. 
 
6. Investigar, integrar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa; así como los 

diferentes medios de impugnación. 
 
7. Atender las consultas jurídicas y llevar a cabo la defensa de la Secretaría derivado de los diferentes juicios en 

los que sea parte con motivo del cumplimiento de sus facultades. 
 
8. Actualizar y fortalecer los sistemas informáticos para el control y seguimiento de auditorías, quejas y 

denuncias, situación patrimonial y contrataciones públicas. 
 
9. Llevar a cabo la captación, atención y conclusión de las quejas, denuncias y solicitudes presentadas por la 

ciudadanía, respecto de los trámites y servicios de las Dependencias y Entidades, así como, de la actuación de los 
Servidores Públicos Estatales. 

 
10. Fomentar la Rendición de Cuentas y el correcto manejo de los recursos públicos, mediante acciones de 

control, fiscalización y evaluación. 
 
11. Dar cumplimientos a las actividades administrativas, jurídicas y ejecutivas. 
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EJE 5. BUEN GOBIERNO 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Instaurar una gestión pública de puertas abiertas, transparente, moderna, de calidad y con base en resultados, que 

genere valor público en cada una de sus acciones e incremente la confianza ciudadana en el actuar gubernamental. 
 
ESTRATEGIA GENERAL 
 
Instaurar un modelo integral de gestión pública con base en resultados, ponderando a la planeación, 

programación, presupuestación, ejercicio y control, seguimiento y evaluación como piezas clave en el actuar 
gubernamental, para posibilitar la apertura, transparencia y rendición de cuentas ante la ciudadanía. 

 
PROGRAMA 30. GOBIERNO TRANSPARENTE Y ABIERTO  

OBJETIVO: Contar con un 
Gobierno transparente y garante del 
derecho de acceso a la información 
pública, que genere confianza en los 
ciudadanos y promueva la 
participación, la transparencia y la 
rendición de cuentas. 

ESTRATEGIA: Coordinar las acciones 
institucionales en materia de 
transparencia, acceso a la información 
pública, protección de datos personales y 
Gobierno Abierto, de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública 
Estatal. 

RESPONSABLE: Coordinación 
General de Transparencia 

 
PROGRAMA 31. BUEN GOBIERNO, CERCANO A LA GENTE 

OBJETIVO: Contar con un 
Gobierno cercano a la gente y de 
apoyo a los Gobiernos locales, que 
permita fortalecer la gobernanza al 
interior del estado e incremente los 
niveles de participación ciudadana. 

ESTRATEGIA: Desarrollar un modelo 
de vinculación con la ciudadanía y los 
Gobiernos locales para el intercambio de 
ideas a través de esquemas de 
interrelación directos, cercanos y 
dinámicos; en ella se privilegiará la 
promoción de la cultura política y los 
valores cívicos. 

RESPONSABLE: Secretaría 
General de Gobierno (PAFMUN) 

 
PROGRAMA 32. COMUNICACIÓN E INNOVACIÓN DIGITAL PARA UN GOBIERNO DE CALIDAD 

OBJETIVO: Garantizar un modelo 
de comunicación social e innovación 
digital con vinculación ciudadana, 
que permita difundir, comunicar y 
cocrear acciones para generar valor 
público. 

ESTRATEGIA: Armonizar las 
herramientas de comunicación social e 
innovación digital para el correcto 
desarrollo de las tareas informativas y de 
vinculación con la ciudadanía. 

RESPONSABLE: Puebla 
Comunicaciones 

 
PROGRAMA 33. FINANZAS SANAS 

OBJETIVO: Contar con finanzas 
sanas que permitan garantizar 
congruencia entre el ingreso y el 
gasto público, así como orden 
financiero, administrativo, control y 
fiscalización de los recursos públicos. 

ESTRATEGIA: Establecer mecanismos 
de coordinación financiera con la 
federación y fortalecer los esquemas 
locales de recaudación, que permitan, en 
conjunto, incrementar progresivamente los 
ingresos estatales para evitar la 
contratación de deuda pública. 

RESPONSABLE: Secretaría de 
Finanzas y Administración 
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PROGRAMA 34. PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN ESTRATÉGICA 
OBJETIVO: Consolidar la 
modernización de la administración 
pública estatal hacia una Gestión para 
Resultados que permita crear de valor 
público. 

ESTRATEGIA: Robustecer el modelo de 
programación y evaluación con base en 
resultados, mediante la armonización de 
los procesos, de acuerdo con lo 
establecido en el Plan Estatal de 
Desarrollo. 

RESPONSABLE: Secretaría de 
Finanzas y Administración 

 
PROGRAMA 35. ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE RECURSOS 

OBJETIVO: Regir de manera 
controlada, eficiente y eficaz los 
recursos humanos y materiales del 
estado. 

ESTRATEGIA: Establecer criterios de 
calidad, eficiencia, austeridad y 
transparencia en las acciones referentes a 
la administración de personal, adquisición 
de bienes y/o servicios, manejo de 
vehículos y procesos de adjudicación 
pública. 

RESPONSABLE: Secretaría de 
Finanzas y Administración 

 
PROGRAMA 36. GERENCIA PÚBLICA CON RESULTADOS 

OBJETIVO: Establecer relaciones 
de colaboración con los diferentes 
niveles de Gobierno, academia y 
organismos públicos y privados en el 
ámbito de su competencia, que 
permitan la edificación de un 
Gobierno gerencial, corresponsable y 
cercano a la gente. 

ESTRATEGIA: Coordinar las acciones 
estratégicas emprendidas por las 
dependencias y entidades del Gobierno 
estatal hacia la consecución de las metas 
establecidas en el plan de Gobierno, así 
como al cumplimiento de los 
compromisos establecidos con la sociedad 
poblana. 

RESPONSABLE: Oficina del 
Gobernador 

 
PROGRAMA 37. CONTROL DE LA GESTIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

OBJETIVO: Garantizar el manejo 
transparente y responsable de los 
recursos públicos, la participación 
ciudadana y la rendición de cuentas; 
así como prevenir y sancionar actos 
de corrupción. 

ESTRATEGIA: Fortalecer las tareas de 
seguimiento, control y evaluación de la 
gestión pública, así como desarrollar 
esquemas de participación ciudadana que 
contribuyan a prevenir actos de corrupción 
y garanticen una efectiva rendición de 
cuentas. 

RESPONSABLE: Secretaría de 
la Contraloría 

 
INDICADORES ESTRATEGICOS 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

¿QUIÉN LO 
MIDE? 

¿QUÉ MIDE o CONSIDERA? 
ÚLTIMA 

MEDICIÓN 
RESULTADOS 
PARA PUEBLA 

Índice de 
Transparencia y 
Disponibilidad de la 
Información Fiscal 
de las Entidades 
Federativas. 

Aregional 
Consultora 
Especializada 

Promedio respecto a la disponibilidad y 
calidad de la información financiera y 
fiscal generada por las entidades 
federativas del país; 

2016 
97.0% 

(lugar 1 a nivel 
nacional) 

Índice de 
Información 
Presupuestal Estatal 

Imco Instituto 
Mexicano para 
la 
Competitividad  

Promedio respecto a la calidad de la 
información presupuestal de las 
entidades federativas, considerando el 
cumplimiento de las obligaciones de 
contabilidad gubernamental. 

2016 
100% 

(lugar 1 a nivel 
nacional) 
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Semáforo 
Anticorrupción: 
Monitoreo de los 
Sistemas Locales 
Anticorrupción 

Imco Instituto 
Mexicano para 
la 
Competitividad 

Porcentaje de avance en la reforma 
constitucional dentro de las legislaturas 
para la correcta implementación del 
Sistema Local Anticorrupción. 

2017 

95% 
(Reforma 

constitucional 
satisfactoria) 

Métrica de 
Gobierno Abierto 

CIDE Centro de 
Investigación y 
Docencia 
Económicas 

Institucionalización de modelo 
Gobierno Abierto en las 
administraciones locales, considerando 
los canales de comunicación entre 
gobierno y ciudadanía, así como medir 
la incidencia de esta última en el actuar 
de los primeros. 

2017 034 (escala de 0 a 1) 

Doing Business Banco Mundial 

Cuatro indicadores que permiten medir 
la calidad y eficiencia regulatoria que 
favorecen la actividad empresarial o la 
restringen en 4 indicadores. 

2016 
80.69% 

(lugar 4 a nivel 
nacional) 

Ranking del 
Subíndice de 
Innovación y 
Sofisticación en los 
Sectores 
Económicos del 
Índice de 
Competitividad 
Estatal 

Imco Instituto 
Mexicano para 
la 
Competitividad 

La capacidad de los estados para 
competir con éxito en la economía, 
particularmente en sectores de alto 
valor agregado, intensivos en 
conocimiento y tecnología de punta. 

2016 
48.9% 

(Lugar 8 a nivel 
nacional) 

Índice General de 
Avance de 
PbR-SED en el 
ámbito Estatal. 

SHCP Secretaría 
de Hacienda y 
Crédito Público 

Permite conocer el nivel de 
capacidades existentes en los ámbitos 
clave de la gestión del gasto y del 
estado en el que se encuentra la 
implantación del Presupuesto basado en 
Resultados (PbR) y del Sistema de 
Evaluación del Desempeño (SED) en los 
gobiernos locales 

2016 
*En proceso 
Evaluación 

2017 

86.2% 
(lugar 5 a nivel 

nacional) 

Índice de 
Autonomía Fiscal 
(Ingresos propios) 

Imco Instituto 
Mexicano para 
la 
Competitividad 

Permite conocer el porcentaje que 
representan los ingresos propios con 
respecto a los ingresos totales de las 
entidades federativas. 

2016 
7.75% 

(Lugar 17 a nivel 
nacional) 

Calificación a la 
calidad crediticia 
 

Fitch Ratings 

La calidad crediticia sustentada en 
estados financieros, niveles de deuda de 
los gobiernos subsoberanos, regímenes 
de pensiones, sus prácticas de gestión 
administrativa y los niveles de ahorro 
interno con respecto a ingresos 
disponibles, entre otros elementos. 

2016 

AA-(mex) 
perspectiva estable 

(Quinto estado 
mejor calificado) 

Moody´ 

La calidad crediticia sustentada en 
estados financieros, niveles de deuda de 
los gobiernos subsoberanos, regímenes 
de pensiones, sus prácticas de gestión 
administrativa y los niveles de ahorro 
interno con respecto a ingresos 
disponibles, entre otros elementos. 

2016 

Aa3.mx perspectiva 
negativa 

(Cuarto estado 
mejor calificado) 

*Los indicadores establecidos para el seguimiento del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2018 están sujetos a las metodologías internas que 
aplica cada una de las instancias evaluadoras. 


